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118 11001600000020220006200 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
LISBETH DAYANA - CASTILLO PRIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto concediendo redención, Y CERTIFICA TIEMPO FISICO Y REDIMIDO.  AI 2024-112/113 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

23/02/2024)//ARV CSA//

4107 11001600000020150117600 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado YENIFFER TATIANA - SERRATO* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * SE ABSTIENE DE RECONOCE REDENCION AI 2024-118 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

4268 11001600002320180855400 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
JHON EDINSON - OSPINA VILLAREAL* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * CONCEDE AUTOIRIZACION PARA SALIR DEL DOMICILIOEL 12 Y 14 DE FEBRERO DE 2024. AI 2024-159  (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

4274 11001600002320130012700 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado OMAR ALEXANDER - PRIETO BELLO* PROVIDENCIA DE FECHA *3/07/2023 * Auto extingue condena AI 2023-1129 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

4783 11001600001520121160400 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
WALTER GIOVANNI - PEREZ ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/01/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida, NO DECRETA EXTINCION. AI 2024 -32 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

23/02/2024)//ARV CSA//

5126 11001310400220040007101 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
EDUARDO - BOTIA RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto repone auto del 27/11/2023,  declara Prescripción ordena libertad inmediata. AI 2024-126/127/128 (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

5794 11001600001220110474200 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
NELSON SNEIDER - BURBANO GUARIN* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * No revoca condena de ejecución condicional  AI 2023-1408 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

6277 11001609914420180023200 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
JOSE EUSEBIO - MARCIALES MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Auto que niega libertad condicional, concede redenciòn de pena y cedrtifica tiempo. AI 2023-146/14/148 (SE NOTIFICA 

EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

6667 11001600001520141138400 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado WERNEY - ARAUJO MOLINA * PROVIDENCIA DE FECHA *13/07/2023 * Auto niega extinción condena AI 2023-1125 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

9872 11001600000020200172100 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
LORENA PATRICIA - SABOGAL* PROVIDENCIA DE FECHA *30/10/2023 * Auto concediendo redención y no reconoce redencion de pena por las 9 horas de estudio realizadas en el mes de julio de 2023 AI 

2023-1617 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

10470 11001310405620160026900 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
DEISY - MUÑOZ ARCOS* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * no Revoca suspensiòn condicional, concede plazo de 12 meses para que pague ñps perjuicios fijados  en la sentencia. AI 97/98 (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

11365 11001600000020170210800 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
MARIA DEBORA - RAMIREZ GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 *  NO DECRETA EXTINCION. NO DECRETA PRESCRIPCION. AI  2024-84/85 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV 

CSA//

11365 11001600000020170210800 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado JUAN ANTONIO - MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto extingue condenaAI 2024-86 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

12665 11001600001720131609900 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
LEIDY VIVIANA - NAVARRETE RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto concediendo redención y determina tiempo fisico y redimido. AI 2024-112/113 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

23/02/2024)//ARV CSA//

14549 11001600001920158009600 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado JORDY YESID - LOPEZ SALAMANCA* PROVIDENCIA DE FECHA *4/07/2023 * Auto extingue condena AI 2023-1128 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

15142 11001600000020170021500 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado DIEGO ALEJANDRO - MORENO LARA* PROVIDENCIA DE FECHA *4/07/2023 * Auto extingue condena AI 2023-1127 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

15530 11001600002320111088400 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado WILLINGTON - ORTIZ FERRER* PROVIDENCIA DE FECHA *4/07/2023 * Auto declara Prescripción AI 2023-1126 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA

16258 11001600002320108175700 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado HENRY JOHANNY - GALLEGO CARDENAS* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto declara Prescripción AI 2024-107/108 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

16414 11001600001920180110900 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado JORDAN STEVEN - CHAVARRO GUERRERO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/08/2023 * Auto declara Prescripción AI 2023-1197  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

17093 08001600105520120802300 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado GERMAN ANDRES - AHUMADA CORREA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Auto concediendo redención AI 2024-83  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

18452 11001600002320210163000 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
JUAN PABLO - PACHECO MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Auto niega libertad condicional, certifica tiempo . AI 2024-54/55  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

18911 25754600039220210175800 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
FERNANDO - ESTUPIÑAN SALAZAR* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida, no reconoce redención, REDIME PENA Y DECRETA EXTINCION AI 2024-80/81/82 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

19699 11001600001520190110700 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado MIGUEL ANGEL - VERA BARRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Autoriza cambio domicilio AI 2024-111 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

23308 11001600002320161429300 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado GREISON MAXIMILIANO - BERNAL CUERO* PROVIDENCIA DE FECHA *25/01/2024 * Ordena Ejecucióm Sentencia AI 2024-63 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

23308 11001600002320161429300 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado GERSON GIOVANNI - HURTADO CAICEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *25/01/2024 * Ordena Ejecucióm Sentencia AI 2024-96 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

28977 11001600001720161405900 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
LUZ CARINA - ACOSTA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto concediendo redención y certifica tiempo.AI 2024-105/106 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

30013 11001600005020170121300 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado LELIS JOHN JAIME - GALINDO MORA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * Auto concede libertad condicional AI 2024-131 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

30466 50001600056220130013100 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
CARLOS JULIO - PARRADO MORALES* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Reconoce redencion y Niega Prisión domiciliaria AI 2024-107/108 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

31872 11001600001920170566500 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado LUIS ALBERTO - CASTILLO GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *28/07/2023 * Auto declara Prescripción AI 2023-1134 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

36166 11001600005020140014800 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
CARLOS JULIO - CALDERON ARIZA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 2024-158 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

36544 11001600001720181180800 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
EDWIN EDUARDO - ARBOLEDA PUERTA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción AI 2024-92/93 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

23/02/2024)//ARV CSA//

38377 11001600001720161200300 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado EDWIN FLANAGAN - ALFONSO SABOGAL* PROVIDENCIA DE FECHA *28/07/2023 * Auto declara Prescripción AI 2023-1133 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

39327 11001600000020170160300 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado OSCAR ALBERTO - PASTOR MOJICA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/02/2024 * Auto concede libertad condicional AI 2024-95 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

39587 11001600001520160237600 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
ORLANDO - RODRIGUEZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto concediendo redención y determina tiempo fisico. AI 2024-116/117 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV 

CSA//
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40360 11001600001320121406900 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado ORLANDO - BARRAGAN CARVAJAL* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * concede permiso para trabajar. AI 2024-109 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

46026 11001600001920190175200 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado DUFAY TATIANA - SANCHEZ VILLAMIL* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Ordena Ejecucióm Sentencia AI 2024-99 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

47608 11001600002320180326900 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
JOSE FERNANDO - FUENTES PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto que niega libertad por pena cumplidad ai 2024-116 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

51817 11001600001920170293900 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
JUAN DANIEL - HUERTAS HERREÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Auto concediendo redención y determina tiempo fisico. AI 2024-143/144 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV 

CSA//

52561 11001600000020220037800 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
DIANA MARCELA - CANCHON BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Auto concediendo redención y certifica tiempo AI 2024-102/103 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

56907 11001600001320190717000 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
KATERIN - GOMEZ OVALLE* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Auto concediendo redención ydetermina tiempo AI 2024-100/101 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

57920 11001600000020211249000 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
ANGELA MARIA - GUTIERREZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto que concede libertad condicional y redenciòn de pena AI 2024-160/161 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

23/02/2024)//ARV CSA//

58628 11001600001320150956900 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
JOSUE DANIEL - CASTRO ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2024 * Auto concediendo redención y certifica tiempo. AI 2024-149/150 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

59876 11001600001320220355700 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
CRISTIAN ANDRES - BOGOTA TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto niega libertad condicional y certifica tiempo AI 20223-2004*2005 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV 

CSA//

59876 11001600001320220355700 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado JULIAN CAMILO - PEREZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto niega libertad condicional y certifica tiempo AI 2023-2006/2007

60737 11001600001320160350300 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
LUIS ARMANDO - GUTIERREZ SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto niega libertad condicional Y certifica tiempo AI 2023-2010/2011 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV 

CSA//

61824 11001600002820180113000 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
JHON ALEXANDER - VILLALOBOS MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 2024-132 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

65389 11001600001520150206300 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
MIGUEL ANTONIO - RODRIGUEZ VELANDIA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto niega libertad condicional y  certifica tiempo fisico  AI 2023-2008/2009 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

23/02/2024)//ARV CSA//

69401 11001600002820050379001 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
HENRY MANUEL - VASQUEZ CAITA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Concede Permisos Prisión Domiciliaria para eñ 23/01/2024  y el 29/01/2024  AI 2024-019 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

23/02/2024)//ARV CSA//

69401 11001600002820050379001 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
HENRY MANUEL - VASQUEZ CAITA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Concede Permisos Prisión Domiciliaria para el 8/02/2024 AI 2024-117 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//

107308 11001600002820080127200 0019 22/02/2024 Fijaciòn en estado
JAIRO - SANTAMARIA HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/12/2023 * Auto niega libertad condicional AI 2023-1803/1804 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/02/2024)//ARV CSA//
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado:

Interno:

Condenado:
Delito;

Cárcel:

Decisión:

_11001-60-00-000-2022-00062-00
118

LISBETH PAYANA CASTILLO PRIETO
FABRIC, TRAFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O
MUNICIONES, HURTO CALIFICADO
CPMS BUEN PASTOR ~
REDIME PENA

CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

j AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 112/113

Bofjotá D. C., enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

' 1. ASUNTO PARA RESOLVER

Poeede el despacho a resolver sobre el eventual reconocimiento de redención de pena y
certifica quantum de la pena en favor de LISBETH DAVANA CASTILLO PRIETO conforme
kT di^rumentación allegada.

2. ANTECEDENTES

1.- El 28 de febrero de 2022, el Juzgado 13 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento
de Bogotá D.C., condenó a LISBETH DAVANA CASTILLO PRIETO identificada con cédula
de,ciudadanía No. 1.019.135.431, a la pena principal de 60 MESES de prisión, a la pena
aire^soria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
periodo, al haber sido hallada autora responsable del delito de FABRIC, TRAFICO O PORTE
ILEGAL DE ARMAS OMUNICIONES, HURTO CALIFICADO, negándole la suspensión condicional
dé la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,

2- l.a sentencia fue confirmada por ia Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
ei.t3 ciudad, el 2 de noviembre de 2023.

sj- Dicha sanción la cumple desde el 7de agosto de 2022, fecha en la que fue capturada
para el cumplimiento de la pena.

•4;- El 30 de enero de 2024, este Juzgado asumió el conocimiento de las diligencias.

5 - El 24 de enero de 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMG-AJUR del 11 de enero de 2024
n ediante el cual, la reclusión remite documentos para estudio de redención,

3. CONSIDERACIONES

La Reclusión de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor" allegó junto con los oficios No. 129-
CPAMSMG-AJUR de! 11 de enero de 2024, certificados de cómputos por actividades para
redención realizadas por LISBETH DAVANA CASTILLO PRIETO, además de otros
documentos soporte de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993 en
cffincordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida pór el
IMPEC. De los documentos allegados se tiene que la sentenciada estudió 186 horas asi;

I

Q?rtifiC3do No. 18995963, en 2023, en Julio (60 horas). Agosto (54 horas). Septiembre (72'
hor3^).

E aitículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta lá
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que,.sí
e^ta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.
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Para el caso que nos ocupa, tenemos que durante ios meses en que el penado dcs^í jolló
actividades de estudio certificadas por el INPEC, la calificación de su conducta fue ejemilai*
así mismo durante dichos periodos certificados porel Establecimiento Carcelario, el desernrfeño
en la labor ejecutada fue sobresaliente, por tanto, se reúnen los requisitos del articu o ^01
de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el articulo 97 de ia ley 65 de 1993, que prevé que por cadj dos
días de estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar máí de
seis horas diarias de actividades educativas, se redimirán quince punto cinco (15.5) días
de la pena que cumple CASTILLO PRIETO, por las 186 horas de estudio cursadas. ¡

!
3.2.- Del quantum de la pena.

Respecto a! tiempo de la pena impuesta a LISBETH DAYANA CASTILLO PRIETO, se tiene
que el mismo ha cumplido la pena, tanto en tiempo físico como de redención, así:

En el caso bajo examen, fue condenado a la pena de 60 meses de prisión, que ha vePido
descontando de la siguiente manera:

-Tiempo físico, desde el 7 de agosto de 2022 fecha de captura y hasta la fecha, 17 meses y 23
días.

-Por redención de pena, CASTILLO PRIETO ha descontado, 15.5 dias.

Lo que implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un Iptai de
pena cumplida a la fecha de 18 MESES y 8 DIAS.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDI0AS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC '

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR QUINCE PUNTO CINCO (15.S) días de la pena que cumple la
sentenciada LISBETH DAYANA CASTILLO PRIETO identificada con cédula , de
ciudadanía No. 1.019.135.431, conforme lo expuesto en este proveído. ¡;

SEGUNDO: CERTIFICAR que la sentenciada LISBETH DAYANA CASTILLO PRIETO
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.135.431, lleva un total de pena
cumplida a la fecha de 18 MESES y 8 DIAS, conforme quedo discriminado en el acápite
pertinente de este proveído.

TERCERO: REMITIR copia de esta determinación a la CARCEL EL BUEN PASTOR de !a ciuáad,
para su información y para que repose en la hoja de vida de ta interna. ;

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CIJMPLASE,

,S05 IIJUZGADOS SrEJECUCÓN DE

NOTIFICACIONES

FECHA:i^|

NOMBRE:; I"''" 1"y""

.1.'-1\
Ci>,c

L

. ímIio d£ ServiciosAdministrativos Jn^yados de i
í jecucion de Penas y Medidas de Segunctad. | |

Lhis fecha WntWn-iA "Irt'Pcfarto No. 'fl

La anioriof pi
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nantíá Garzón Rodríguez <cfgarzoti@procuradur.
Pira, Fidel-Anijel Pena Quinteis

ACUSO RECfBIDO

Correo; FidelAn^l Cena Quinte/o - OuHoofe

Vie 16/0?,<3024 lilis

Oe:Fidel Angel Pen.i QuintBro <tpefiap@cendoj.raPnajudicÍ3l.gt>v.cá>
Enviado; lunes, 5 ds feCrero de 2D24 5,40 p m.
Para: Camila FernandaSarzon Rodrinuez <cfgati;an(®prcicur3durla.Eov.cb>
Asumo; NI lia- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD Dt BOGOTA ••Al NO 2024 113-«3- CONDENADO: LiSBETH DAYAN/Í CASTILLO
Pft'fTO

DAYANA^tlLLO PrIS^ ^MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO 2024.112-113- CONDENADO: LISBETH
Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales irorrespniidientcs me permitii reimtir eiauto interlDCutorifi tie b referenán, con ni fin de NOTIPIHAH l.i pj-ovidencia en
arehiv-u adjunto prufmda jior el juzgado 10 de Kjecuctón de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá,

Para efectcrs de validez de Id notificación ^solicito suamable colalKjr.icttVsi, enelsentida dereniitir nportimanieiite la conflrmacióii.de lectura,

Sin<itrQ pjrficiilary para les fines legalesa que hayalugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro deServicios AdniitiLslrativos Juzgados Ejetüdónde Penas y Medidas de Seguridad
SubSea-etaria 3

https://outlook,office.coin/mail/id/AAQkADgyyWY4NzBÍLTJhYWEíNGYwOC1iOTVhLTA20V\'ViMzAwYTFIiYQAQAKYoGbM9a3dNnfpij%2FeoTgG4%^ 1/1
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JUZGADO DIECINUeVf DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I llOOi-eO-OO-OOO-iFlS-Ol 176-00
Interno: 4107

Condenado: YENIFFER TATIANA SERRATO
Detito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CPMS BUEN PASTOR """" "
Decisióñr I NO RECONOCE REDENCION DE PENA '

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 118

Bogotá D. C., enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

_Emitir pronunciamiento sobre el reconocimiento de redención de p«na a la sentenciada VPNIFFER
TATIANA SERRATO, conforme a !a documentación llegada.

2. ANTECEDENTES

2.1.- £1 23 de noviembre de 2020, el Juzgado 37 Penal Municipal con función de conocimie;iLú de esta
ciudad, condenó a YENIFFER TATIANA SERRATO identificada con cedufa de ciudadanía No.
1.Ó10.190.506, a la peiia principal de 72 meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabili' lón para
el ejercicio de derechos y funciones públicas porei mismo lapso da la pena principal, al haber hallada
coautora del delito de hurto calificado agravado consumado atenuado, negándole la pensión
condicional de la ejecución de ia pena y la prisión domiciliaria,

2.2.- Dicha sanción la cumple desde 27 de junio de 2021, fecha en la que fue capturada para ei
cumplimiento de la pena.

2.3.- El 25 de jumo de 2021, este Despaclio avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.4.- El 30 de septiembre de 2021, este despacho no concedió la redosificación de la pena que- trata tó
ley 1826 de 2017, por improcedente,

2.5.-El ,8 de mayo de 2023., esté despacho redimió 90.5 días por estudio.

2.6.- El 30 de agosto de 2023, este despacho redimió 31 días por estudio.

2.7.-EI 25 de septiembre de 2023, se recibió oRcio No. 129-CPAMSMBG-AJUR- del 25 del mir-mo mes y
año, remitido por la Cárcel Y Penitenciaria Con Alta Y Mediana Seguridad Para ^íuje^es D.' ijtá, SI
Buen Pastor, mediante .él cual remite documentos para estudio de redención,

2.8.- El 2 de octubre de 2D23, este despacho redimió 28 días de la pena que cumple el Sei^ ladb.

2.9- El 29 de diciembre 2023, se negó la prisión domiciliaria a la sentenciada por factor objfcitivo.

2.10,-El 19 de enero de 2024, se le redimieron 30.5 días a la pena que cumple la sentencian .

2.11.- El 24 de enero de 2024, se recibió memorial de la sentenciada solicitando prisión domiciliaria.

2.12.- 30 de enero de 2024. se recibió oficio No. 129-CPAf^SMBG-AJUR dél 23 de enero de 2024,
•mediante el cual, la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá) El
Buen Pastor, remite documentos para estudio de redención.

3. CONSIDERACIONES

3.1.-De la redención de pena.

La Cárcel YPenitenciaria Con Alta YMediana Seguridad Para Mujeres De Bogotá, El Buen Pastor, allegó
junto con los oficio,s No. 129-CPAMSMBG-AJUR del 23 de enero de 2024, los certificados df cómputos
por actividades para redención realizadas por YENIFFER TATIANA SERRATO Identificada con cedida
de ciudadanía No. 1.010.190.S06, además de otros documentos soportes de las exigid.cías del
articulo 100 y s. s, de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17
de junio de 1997, expedida por ei INPEC.

-f: -
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Conforme los aludidos certificados, se tiene que la sentenciada estudió trecientas sesenta (360)
horas, así:

Certificado: 19094321, en 2023, en el mes de octubre (126 horas), noviembre (120 horas), en diciembre
(114 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del triJbaio, Ta educación o enseñanza y la conducta del interno, ai cunto que, si esta es negativa, ei
Juez df* Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el caso que nos ocupa, tenemos que durante los meses en que la sentenciada desarrolló actWidades
la reclusión no remite la calificación de la conducta, en consecuencia, este despacho se abstendrá da
reconocer redención laguna por las 360 horas de estudio realizadas por YENIFFERTATIANA SERRATO,
hasta trmto la reclusión, remita la documentación completa.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1." OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, Buen
Pasli • fectos de que se sirvsn remitir la calificación de conducta de YENIFFER TATIANA SERRATO,
en ic eses de octubre, noviembre y diciembre de 2023, con el fin de resolver redención de pena
alleci -lédiante oficio No. 129-CPAMSMBG-AjUR del 23 de enero de 2Ü24.

4.2.- • yecto a las peticiones de prisión domiciliaria allegadas por la sentenciada YENIFFER TATIANA
SERRATO, infórmesele que una vez ingrese el informe de la visita de verificación de arraigo, el despachó
emitirá pronunciamiento de fondo.

Firtalnwntó, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá, Buen Pastor, donde se encuentra la condenada para fines de consulta
y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por le e>puesto, EL 1UZ6ADÓ DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: ABSTERSE de reconocer redención de pena por las 360horas de estudio realizadas
por la sentenciada YENIFFER TATIANA SERRATO identificada con ceduía de ciudadanía í^o.
l.ÓlO.190.506, en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2023; tal como quedo consignado
en la motiva de este proveído.

SEGUNDO: A través del centro de Servicios de esta especialidad dese cumplimiento al acápite "otras
determinaciones"

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a LA CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y
MEDI -.•M SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA., donde se encuentra !a condenada para fines
dé i.'.^ lo y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

'«•l-ilcttl LAURA LICETH PACHON SOLANO

" I JUEZ

I JwIaS? si o?L'''"'<"ITOS
I^OTIFÍCACIONES BOGOTA

^ueuT-
dactíur

JWííRL ye FUNCIONARíO
que NOTIFíCA;/

Centro de Servicios Aclmmistrativob de
Éjecucion de Penas y Medidas de

En 13 fecha NntfflnMÓ nz-^r No.

2 3 m 202^
La anterior

El Secre
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naiida Garzón Rodrigué <cfgarTOii@procuradm
Para. Fia?] Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

CptreórFidel Angel Pena Quintero - Qutlook

Vie 16/e?/202"l 14;!0

De; Ficisi Angel Pena Quintera <fpensp@ceFKÍoj.ra[na^uclitial.gav.co>
Enviado; rnrércolfs, 7 de febrero de 2024 7-58 a. m

Para:C<imila Ternanda GarzcK) Rüctífñue¿ <cfg¿ii2on(®procnradLrria.gov.Cí3>
Asunto: Ni 4107- JLIZGADO.19 DE EJCUQOM DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD D£ BOGOTA -•Al NO 2024-118 CONDENADO; YENIffEK TAIIANA SERRATO

TATIAnÁ SERRATO " ^J^UCiON DE PENAS VMEDIDAS OE SEGUR©AO DE BOGOTA -- Al NO 2024.118 -CONDENADO; VENIFFER
Buen día y Cordial Saludo,

?¿uii los Unes legales i'om:spondietm;s me permito remitir elauffi inrefloaitorio tíe la.referencia, con el fin de NOTIFICAR la provldenfia en
archivo adjimio prntericla por el juagado -19 de lijecudón dePenas yMetíidAs deSeguridad de Bogotá.

Pjra efectos de validez de la noüficaciñii solicito suamable colaboración, eneisentiao de remitir opohunamstiie la confirnuición delectura.

SinutTopariinilary para lus fines fegaiesa que hayaItiga^

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUíNTERü
Escribiente

Ccnlrfj de Serviciosg^drninistrativos Juzgados Ejecudón de l'enasy Medidas de Seguridad
subsecretaría 3

http8:/'oullool<,oflíc9.corn/maHí¡d,'MQkADgyYWY4NzBjLTJfiYWEiNGYwOC1iOTVhLTA20WV)MzAwYTFHYOAQAFDcKriJAWKiti5:XeNOBVB4%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

)UV.

Radicado: 11001-50-00-023-2018-08554-00 " "1
Interno; 4258 """•

Condenado: JHON EDISON OSPINA VILLANAL
Deiito: 1 FEMINICIDiQ AGRAVADO TENTADO ""
R^ciii'̂ .inp: .Prisió'i .Toniiriliaria; CALLE 15i í>JO. lir~A"26 CASA

CCN.;lj¡\¡rO RrSIDENCíAL OASIS II BARRIO SUBA ALMEMl
DE BOGOTA D.C. VIGILA COBOG LA PICOTA.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 159 ^.

Bogotá D. C., febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024)
i

1. ASUNTO ' } /'
-' • / ,.y

Emitir pronunciamiento en tomo a la solicitud de autorización para áalir del domiciiio^ondg-p¿rga
la pena, presentada por el sentenciado JHON EDISON OSPINA VILLA,REAL. '

2. ANTECEDENTES PROCESALES / \
. • \ \1.- El 5 de julio de 2019, el Juzgado 49 Penal de! Circuito con'funcionés de Conocimiento de esta

ciudad, condeno JHON EDISON OSPINA VILLAREAL Identificado con céduia d© ciudadanía
No. I.OIS.422.749,. a la pena do 125 meses\ie prisión, a la accesoria de inhabilitación pará el
ejercicio da derechos y funciones públicas por el mismo lapso, al haliario autor responsable del delito
de feminicidío agravado tentado, negándole Itf suspensión condiciona! de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. /

\Dicha sanción la cumple.d^sde e! 4 de marzo de 2019, cuando fue capturada por o-- iudidal
previa, yle fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reduslón, hasta. ía fecl
2.- El 23 de septiembre (3a'2019, este despacho avocó ei conocimiento de las prcsefsty.'j acias.

3.- Ai sentencia^o se le:4ia recoripcido redención de pena así:
97 días, el 12 d&enerb de'202:É^
60.5 días, el 23 de marzo de'Í021.
104.5 días, el 27 de enero de 2022.
28.5 días, ei 03 de ma^o de 2022.
69.5 díás, el 7 de octubre de 2022.
68 ^íás,ipi 10 de mayo de 2023.

/'•-J •// 4.- El 19 de agosto de 2023, no se concedió la prisión domiciliaria contemplada en el artínC' í8G del
'• P®'*" '̂ 0 se demostró la existencia del arraigo familiar. Además, se dispuso reali.- /eriftcar

de arraigo a través del área de asistencia sociai.

5.- El 24 de octubre de 2023. se concedió la prisión domiciliaria contemplada en g) artículo 38G del
CP,, para lo cual, suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo 38B npl CP, y
constituyo caución mediante póliza judicial No. NB-100353485 de Seguros Mundial S.A.

6.- El 7 de febrero de 2024, ingresó correo electrónico a nombre del penado sGiicitando se autorice
salir de su domicilio los días 12 y 14 de febrero de 2024, con el fin de asistir g citas odoriíoiógicas-
Adjuntando certificados de Citas programadas.

3. CONSIDERACIONES

Ei sustituto penal ó<r que .ictualmente goza el sentenciado JHON EDISON OSP][NA VI: es
un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la privación de la lifcrtac de .q, ;a sido
condenado, dé un establecimiento penitenciario, se pasa a cumplir ¡a pena privativa en ei domicilio.
Si bien no címeede completamente la libertad de locomoción, si permite un giado más amplio que el
que puede haber en un estabíedmiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un anismo
que pQWlte ^l|;unplImiento de la per.a privativa de la libertad extramuros.

Así las cosas, evidente resulta que aun cuando la persona se encuentre purgando La pena impuesta
en su lugar de domicilto, tal privación de la libertad restringe su libertad de iocomación, sin «¡mbargo,
la ley pffevé, en casos especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de ia ejecución de
la pena conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajai cuando íl
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id ¡attorai a realizar sea en un sitio fijo, op&ra cuestiones relacionadas con la atención en ssiud
nternus^

I. .3 oporcunidad ocupa la atención del despacho la solicitud de autorización para salir de la
resiceñcis presentada porel prer>ombrado, relativa a su corrtparecencia a títas odontológleas los días
12 y 14 de febrero de 2024, luego, debe tenerse en consideración los compromisos adquiridos por el
justiciado ai momento de suscribir el acta de compromiso, conforme los términos del numeral 4® del
articulo 38S de! C.P., el cual establece;

"s 1 A'o camOiar de reslc^fisia sin áij&irUsción. previa del funcionana judictal;
6J i.iuí Jentro tJei término cjae juez se<irt rsparsdos los daños ocasionados cor) el delito- SIpago de la Indemnliación debe
aFi'-ji/ra'se mediarKe germtía personal, real, bancaris c rnedlante acuerdo con la victima, salvo, que defíiuescre insoh'^iKla;
c)Comp3rs:sr^rs0na/msnte anta¡aautoridad judidai gue vigl/e elcumplimiento de lapsnacuando fuere requerídtípara eí/c;
a> i'fh-r.iíiriBentrafüa lai'BSldgncla ds lasservidores públicos encargados derealizarla vigilancia delcumplimisncó^de larBcíósión.
Adciii3>. deterS cumplir Jas condicione'̂ úc seguridad <;ue /e hayan s.'Ou impuestas en la sentencia, ias 'comcniclas.en-los
rc-.;i.'n-, -ntcs deilnpecpara a cumpliinicinco do la prisión domiciHana y !3S adicionales qm-impuyiere el Juez ds Ejecudí-ñ de Penas.
Y ...c'aj' de Seguridad."

Cunforme lo anterior, se torna procedente la autorización para salir del domiciJio presentada ppf
el pervado conforme a la confirmación y soporte allegado, y por elio el despacho faculta a JHON
EDISON OSPINA VILLAREAL para ausentarse de su lugar de morpda únicamente los dlasK"'

12 de febrero de 2024, ciCa de odontología No. 908767, á\!as 15:'40, en DentiSalud, AK 104
N.u, 148 -Ü7 LOCAL 134. Suba Plaza Imperial. •. \ \

"-X \ \---"
14 de febrero de 2024, cita de odontología No. 90876S, a las 12:30, en DentiSalud, AK 104

I -8-07 LOCAL 134, Suba Plaza Imperial. . \

i Jase la autorización por el tiempo''estrictamente necesario,.incluyendo desplazamiento de ida y
j, además, se advierte al ientendado JHON EDXSON OSPINA VILLAREAL que, con

posteriprftlad ai cumplimiento de los ^esplázanii^rttos aquí autorizados deberá aportarlas constancias
del caso. \ j;""

Firialinente, remitir co^ia dé este proveído al Éstabiecimiento Penitenciario Metropolitano de Bogotá
"L.-i ricota", donde'se encuentra el conden'ado'para fines de consulta y para que obre en su respectiva
hoiridevida.

\

Por lo expuesto, EL 3UZGAD0 DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS ¥ MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. Ci,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO al sentenciado 3HON
EDXSOn\ OSPINA VXLLAREAL identificado con cédula de ciudadanía No.1.015.422.749,
ÚNICAMENTE, los días 12 y 14 de febrero de 2024, acorde con las especificaciones de hora, dirección
V '̂̂ -Hgo' de citas rofcrenciadas en el acápite anterior, debiendo con posterioridad allegar las

( c. •• indas de asistencia.

SEGUNDO. - SE ORDENA, a través de la Subsecretaría Tercera remitir copla de esta provldeficia 3
la Ofirfna de Control de Domiciliarias del COMEB de Bogotá D.C. y al CERVI del INPEC, s efecto que

Ten de lo aquí dtspuesto, obre en la hoja de vida del interno y demás fines pertinentes^'

C 4 esta decisión proceden los recursos de Ley.

Nui^fÍQUKSE YCÚMPLASE,

RUTH .LA MELGARf

JUEZ

fOLINA

-nvanof'

BSSSS
te PClA«<SÓ«B(lnslv l^ir.U íle^uur.-jtivu-Oireccl6n PúliCluCriminaly P^eniC'S'jLiuri.j. "-1'! Sysckfuli» J3 flií M y Vi^fTu'K s •'•"..'i'.'jt
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República de Colombia SIGCIMA

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No.^^ Numero Interno: Tipo de actuación; "líhí^rÍcújLk
Fecha Actuación: •

Nombre completo del notificado: ih\Win?Tl! .VVtD
Número de identificación: Teléfono(s): }I f;
Fecha de notificación: ^ /Ql_ Recibe copia de actuación: Sir J^ No: |-
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: ^ No;
Correo electrónico: h rñf^
Observaciones; ¡r-» ' -
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n-anda Ga/róñ.Rodrigue? <cfg¿trzon@procuradur
Pars Fidel Angel Perv3 Quintero

ACUSO RECIBIDO

Gorr^: Fttíel Angel Pena ÍSjiritero - OuJtook

•Vie 1&Ü2/2024 13:48

De;fidetAngel PenaQointerd <fpeiiaR@cengoj,rarfiajudid3l.gf>v,i:o»
Enviado: maftes. 15 da labrero de 2024 12.33 p. w
Para:Camila Fernanda Gdr/en Rodrrguc2 ccfgar2on(fflproctiracfuria.gov.co>
Asunto: 4253- JUZGADO 19 DE EJECUCION ÜE PENAS VMECIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -•At NO 2024 1S9 CONDENADO' JHON tDISON ÜSWNA
VILlARtAL

eLS¿sp?n^°VIlVar"^^^ medidas de seguridad de BOGOTA --Al NO 2024-159 -CONDENADO: JHON
Blisn día y Cordial Safuilo,

P9t.'a tes fiiifcs legíiies currespoiidienteF iiifi permito nnnitir el auto imorlocutorto de la relerencis, coii el fin de NO'nKIfAR y providftnrá en
irchiv-o adjunto proferida por el ju/^adti de E]ecudón de Penas y híedklas deSej^uridad de Bogotá.

Para efectos de ^ülktezde Unotificación solicítn su amable colaboración, en el ientido de remitir oportunamente la tfjnlirnuu-iín de lectura.

Sin utfíí p.articulai y para los finesJcgales a que haya lugar.

Atentamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servittos Adm¡nistrdlív().s- Iiizgados Ejecución de Pena.s y Medidas deSeguridad
Sub Sícretaria 3

hltps://putlooK-Offióé.com/nrail/id/AAQItAD9vYWY4N?BjLTJhYWEtNGYwOC1IOTVhLTA20WX'tMrAwYTFhYQAQAPakUnL9ClcxJhBqailonmj%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: | 11001~6Q-Q0-023-2013-OQ127-Q0 '
Ir^temo: 4274

Condenado: ÓMAR ALÉXÁNDER PRIETO BELLO
O€»t0: ' HURTO CAI IFICADO '
CARCgL ._ZU LIBERTAD CONDICIONAL - PERIODO'PE PRUEBA CULMIMaSH"^

AUTO INTERLOCUtORIO No. 2023-1129

Bogotá D. C,, julio tres C3) de Qos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO

De oficio, Si despacho procede a estudiar la eventual Extinción de la pena y Liberación Definitiva de!
penado OMAR ALEXANDER PRIETO BELLO, conforme documentación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- [il^ 12 de Julio de 2013, el Juzgado Tercero Penal Municipal con Fundón de Conocimiento de Bogotá,
condenó a OMAR ALEXANDER PRIETO BELLO identificado con C.C. No. 80.171.260 de Bogotá a la
pena principal de 19 INESES y 12 DIAS DE PRISIÓN y a la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por ei mismo lapso de !a pena principal, al haber sido hallada gutor
responsable del delito de HURTO CALIFICADO, concedíéndoie la suspensión condicional de la ejccudón de
ta pena por un periodo de prueba de dos (2) años.

2.2.- Luego de que ei^ sentenciado suscribió diligencia de compromiso y constituyo caución prendaria
mediante Titulo dedepósito judicial No. 4Q0100004206541 por valor de cincuenta mil pesos ($50,000), el
5 de enero de 2016, se REVOCO ia suspensión condicional de la ejecución de Id pena.

En el mismo proveído se dispuso hacer efectiva la caución constituida mediante
además, una vez en f^rme la Jacisión se librara [a orden de captura,

2.3.- El 20 de abril de 2020, csCo despacho avocó el conocimiento del asunto.

título de depósito judicial;

2.4.- Eí sentenciado estuvo privado de la libertad dentro de este proceso, desde el 22 u:: inayo de
2020 hasta el 22 de abril de 2021, fecha en que se materializó la libertad condicional.

2.5.- El 19 de abril de 2021, se aplica por favorabiiidad en el presente asunto el artículo do ia Ley
1826 de 21317, redosificando la pena 14 meses de prisión, y en el mismo término la ói.-:.esana de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y se concedió al sentenciólo e
subrogado de la libertad condiciona!, por un periodo de prueba de 4 meses.

2.6.- El 21 de abril de 2021, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso por un periodo de
prueba de 4 meses y constituyo caución prendaria mediante póliza judicial de SEGUROS MUNDIAL NB-
100339109 equivalente a l SMLMV,

2.7.- El 30 de mayo de 2023, se recibió oficio No. 20230206842/ARAIC-GRUCI 1,9 del 3 de mayode 2023,
con ei que la Dirección de Investigación Criminal e Interpoi DDIN, remite relación de antecedentes del
penado.

2.8.- El 16 de junio de 2023, ingreso oficio No. 20237032550771 del 29 de mayo de 2023, con el que
Migración Colombia informa que, ei sentenciado no registra movimientos migratorios dentro del periodo de
prueba.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De ia Extinción de las Penas y Liberación Definitiva del sentenciado

Porcüanva se enr:ue'-tra superado e! periodo de prueba fijado en escc asunto y de acuerdo cg:i -fn<?ntc5
materiales probatorios aílegados, es del caso proceder a estudiar la viabilidad de decretar la • i . ¡ón de la
pena y lioeración definitrva del sentenciado.

Respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadas con tos subrogados penales, prevé el
artículo 67 de! Código Penal, lo siguiente; "Extinción y Liberación. Transcurrido el período l'i: o'ueba sin
que el condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la CGnüena queda e>tnguida, y
la li^^ració^0^ tmdrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo detemllñ&."
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E:. ..b examine, se tiene que por la pena objeto de la presente vigilancia, a OMAR ALEXANDER PRIETO
BELLO, ié ftje concedido el subrogado de la libertad condicional, con un periodo da prueba de 4 meses,
mismo que comenzó a partir del 21 de abril de 2021, fecha en te que suscribió diligencia de compromiso,
íjasta ei 21 de agoslx) de 2021, es decir que, en efecto, al día de hoy, ei termino se encuentra superado,

En la diligencia de compromiso suscrita por el sentenciado, se consigna que el condenado, queda obligado
durante eJ perfoüo de prueba, a;

1. Informar todo camtúb de residencia por escrito.
2. Observar buena cotiducta,. ¡a cual implica la obligación de na cometer nuevos delitos.
3. Reparar las daños causados con el delito.
4. Presentarse al despacho o a la autoridad que este conociendo la ejecución de la pena, cada vez que sea
requerido.
5. No salir sin previa autorización del despacho.

En este caso tenemos que el sentenciado cumplió todas y cada una de las obligaciones impuestas en la
sentencia asndenatoriav durante el lapso que como período de prueba se le impus,Q.

En primer lugar, prestó la caución impuesta y suscríbió diligencia de compromiso.

De otra parte, se tiene que observó buena conducta, toda vez cjue de la revisten dgi sistema de consulta de
los Juzgados de ejecución de penas, el SISIPEC e información suministrada por la Dfreülón de Investigación
Críniin?ii e Interpol de la Policía Nacional, se evidenció que no registra antecedentes dentro del término
co" i'ontiiente al periodo de prueba, estoes no comctió nuevo del'to.

ici' --'nte se Infiere que el penado no violo las condiciones de presentarse ante autoridad judicial ctfando
fi). . • . t^querido e informar todo cambio de domidiio ai Juzgado ejecutor

Además, no vulneró el deber de no salir del país sin previa autorización dfti Ipez ejecutor, confbfme a !o
informado por la Oficina de Migración Colombia.

En otro orden de ideas, respecto al cumplimiento de la obligación de pagar los pei^uidos, se tiene que el
penado, dentro del praceso penal que se le adelantó reparo a la víctima y en consecuencia fue beneficiado
con ei alivio punitivo consagrado en el artículo 259 del C.P.

Por le anterior, conforme a las disposiciones mencionadas, se debe proceder a ordenar la extinción de la
condena de prísión, y como consecuencia, a (a comunicación de esta determinación a todas las autorídadés
que conocieron del fallo condenatorio, con la respectiva devolución de la caución prendaria prestada
mediante Póliza Judicial, como se indicó anteriormente, a favor del sentenciado, para tal efecto, a través
del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, se librarán las comunicaciones a que haya
lugar.

En mérito do lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN de las penas de prisión y accesoria impuestas y ta
LI''^'.'ACION DEFINITIVA del sancionado OMAR ALEXANDER PRIETO BELLO identificado con C.C.

Nci .171.260 de Bogotá, por las razones consignadas en is parre motiva de este proveído.

SE'J.üNDO: ORDENAR que, unei vez ejecutoriada la presente decisión, per el Centro de Servicios
Administrativos de esta especialidad, COMUNICAR sobre la misma a todas las autoridades que conocieron
del fallo emitido en contra de OMAR ALEXANDER PRIETO BELLO, para su rehabilitación defínitiva.

TERCERO; Cumplido todo lo anterior, proceder a la DEVOLUCIÓN de la caución prestada, registro y
OCULTAMIENTO det proceso al público respecto de OMAR ALEXANDER PRIETO BELLO, y por último
DEVUELVASE el proceso a su lugar de origen para su archivo definitivo.

Proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOl

JUEZ

L,a anteriot ' '
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El tnefísajR so er!íf«^ a los siguientes destinatarlc^:

Asunw; NI4274-JIJ2GAKJ 19 KEKUCION DE "EKAS VMEMDAS DE SEGURIDAD DE BO^TA--AI t40 2S23-U29 -COW^ÍftOO: nMSRffl.6WNt)EB Cii>rnft'ftEi i^i

t:MfJDnder Ei'nwia''

oosrTnaste>£í?oijiJook.coro
rJ''.stináslei&K>u!H.-«k c.jnt

MI ¡ iJf fj

El mensaja se entregó a ios siguientes destinatarios:

Asunfo: NI 4274- JUiMEO 19 DE EXLiaON DE PENAS YMKIIDAS OE SEGURIDAD OE BOGOTA - -AI NO 2023-Í129 - CQNDENAtfD; OMAH ALEXAMDEIi F'PIl-TO

El menaiQe se entregó a los siguientes destinatarios;

Asupito; NI 42W- JUZGÍDO 19 DE EJCUCIQ»tDt l'bí<WS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 26234129 -CONIÍNAK): OI4AH AUXAM^L- •••LIO BLÜ.O

mi IniportaDciá Afti,

FídttI Angel Pena Qúlirtens
Kirs .Canaslá rBinifwla Gara;" iJon'iílUéi

«•líijtjrn.fesiSiW^tmahvin; binjtappiWl'S'iiniídaii.^'rtn

,AulíIrlN-5l'2í(Dec.'ciaEvinr...

NI 4274-JUZGADO 19 OE EJCUCION 13E PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTA -• AINO 2023-1129 -
CONDENADO; OMARALEXAMDER PRIETO BELLO

üutíji diii y LijrtlialSakidi.,

' -ir--' lili, fiiicN 'i'g)ilv'« lililoe pcrsíiilii u-niiiii el S'Hri inteclorutorio Jr I.-I i-f'/ivín -j. .-ui' ,.• 'ir' .| 11;' | . t: ',
• -i.iiiv.j iifiiinit) ;.i'..tLT)íi:i (ii'r ••[ nmfJW'lvi 1-1 4w Itli'uMi-n'in -k' IVius Me-lidav dir Stgiiuil.iJ d"

••.II iiMucUis- ri.'"'3l.idtó/di; I.I iniiinr.;ii, i<ir volicUesu jnuiWi' cplahnradón, enel sentido <te iBmiiir (.ptn'iiiiüjiiii.'ini Li c.müpíj.K

Sin i!ia% pariíajl»!' y pám fesftiies legiiles s tjiio lugar.

Accutíiiientr,

https;/toüfiool<,office.cQm/maH/se)Tt!iftms/ii3.'AAQio\DtiyYWY4NzBjLTJtY-YWE^6YvyOC1(QTVhLTA20VW¡MzAwrrFhyQAQAImTWGft7qR,INiaX62^...



RamaJudicial
Consejo Superiortle U lucHcstur#

República de Colembia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vcntanilla2csie|jmsbta@cendo^.raiiiaiudicial.yf<v.r»
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ-D.C., 6 de l^ebiHro de 2Ü24

SEÑOR(A)
OMAR ALEXANDER PRIETO-glLLG
,Ai.Li: i,.'o ÍÍI5 MO y.i A -49 -CAlLE 128B NO 119C.-<

D C.

TELEGRAMA N' 2716

NUMERO INTERNO 4274
REF; PROCESO: No. 110016Q00023201300127
C.C:8017126G

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO OE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No '-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORiO No,
iiilio li-es [3] (le <Ick tnil veiiuitrés [2fi2:í), DHCRETAR LA EXTIMCH)N tle l;is petus df prisif.ti y ii • rLi

y !ii MAERACION nUFINlTWA del sancioiudo ÓMAR ALEXAN'DER PRirm'IiEI.J.n identllinirli- > • C
N(i,8ü.l71.,26ü de Rogiiiá.

FiNAUi-IESTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER AiLEGADA Al. CORREO EtEGTRÓNlCO:
••criLjiii!U<'.a.iciin!>hiiuati..Mid»i r.in^.iüidi' 'jil.üiiv.a

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBtEMTE



17/2/24,17;3S

liaiida Garzón Rodríguez <cfgarzon@procur3dur
Pata. Fidel Angel Pena Quintero

Buena 'ferdis

Correo'. FidelAngel Pena Quintero - Ckrtiook

Vie 16/02/3024-14^2

Oe lamanera más atenta, me permito notificarme de ladecisión defecha S-de julio de 2023. Es de advertir quepreviamente a lafecha Sdefebrero
de 2024, no se me f>ai>)a envlsrcfo, para fines de notífteación.

Cordiaimenté,

CAMIU FERNANDAGARZON RODRISUEZ

PROCURADORA 241 JUDICIAL I PENAL

Oe; Fidel Aíigel Pena (luintefo <fpenap@ifend0j.r3majudiclal.gov,có>
Enviado: lunes. 5 de febrero de 2024 7:ü5 a. m.

Para: Camila Fernanda Gar/on Rodrigue! <cfg3t'2on(Sofüturadur-ia.gov.co>

Asunto: NI4J74-iUZGADO 19DE EJCUGONDE PENAS VMEDIDAS D£ SEGURIDAD DE BOGOTA - -Al MO 2023-1129 -CONDENADO; OMAR ALE)CA^D£R PfílETO
BELLO

NI4274- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023.1t29 -
CONDENADO: OMAR ALEXANOER PRIETO BELLO

Huen día y Curdisl Saludo,

Para los filies legales correspondientes me permito reinitu- elauto ¡lUerlocutQrio delarelerencia, ton el ftn «le NOTIFICAR la ijrovideneía en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19de Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad de Bogotá.

Pai'aefecíosde validezde la notiñcación solicitosu amable cofaboracíó-n, en el sentido (je reinttii- oporcunaiiiénte.Ia confirmación de lectura.

Sin Qtrfp particular y para tos fines legales a que haya lu^f.

Atentamente,

PIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centrode ServidosAdministrativos [iizgados Ejeciición de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria

https://0LitlooK.ofrice.com/mail/!a/AAQKADgyYWY4NzBjLTJhYWE1NOYwOC1IOTVhLTA2OVWiMzAwYTFhYQAQA!mTWCR7qRJNiaX62gbXsV¥%:® 1/1



.KAtfta
^.COQSi^ySbpcrlivUL-li>Injitr.-'hj.'ji

'/R^C^licndeC"Aifibi•!
SEOCMA

Radicado:
tnterno:

Condenado:

Rgdi^jón:

3VZt5AVOÜIECINJEV?DttJFCUUCNOEPEMAS
yMEDIDASDeSEGURIDADDEBOGOTÁD.C.

noct-rO-OCi-OJS-SOlZOl¿U4-00

47fl3

WALTERGIOVANNIPEREZ0RTlZ

FA'BRICACÍON,TRAhlCOP'ORTTcTTélVfiNCIADEARMASBE"
FUEGO,¿CCESÜi^.lOS.PARTF5OMUNICIONES
lIWRTADCONDICIONAL

'niegas>rrmc:0NDclápena
501re¡TADocüMfmo5,r

AUTOSINTERLOCUTORIOSNo.2024•32

&09í)táD.C.,tnerodoce(12}dedosmf;veinticuatro(2024)^'\—'*
•"•s''^ t.-ASUNTOARESOLVER\•

\
EmitirproriurtdamiertU]sobrolocvontudiexttndóndela^pena,liberacióndefinitivay
cumplimientodelapena,sohDtddápu^WALTERGIOVANNl^CREZORTIZ.

3.-ANTECEDENTESPRÓCESALESRELIANTES

1.-FJ30dcjulicOe?ni5,p\JjzgédoPrimeroPenaldelCircudoconFuncióndeconocimientode
Bogotá,cordenoaWALTERGIOVANNlP6RCZORTIZaiapenaprincipalde108mesesde
prialónylaaccesonedcinhgbkilta'íonoarae»e)en:<iodederechosyfundonespúb^icasporefmismo
lijpsodelapenapí-mcioal,álhallare»ajtorrcsporísobiedeldelitodeFADRICACION,TRAFICOPORTE
OihNfcNCiADFA^MASDE'FUfcGO,ACCFSORIOS,PARTESOMüNICIONRS,negársdolela$gspensíón
condiaonaid^Jaéjecuciéndejapenayia^P'*^«'ónoomicfliana.

LüOccisiónfuecorifírm^el27deeneroOe2015,cwrlaSalaPenaldelTribunalSuperiordelDistróo
JudicialdcBogotá

E)fcntsncfadocumplela-^noonimpuestadesoeei2dejuniede2015,i^cAaenlaou«rué
captuf^o.^

\
7.'El30dcjcriiode2016,e^teDespachoavocoelcorroctmientodejaspresantedilí9enda5^y.ef2¿
defebrercde2017,seordenó}aremr$ióftdelasdiligenciasaiosju?gddo$Hom6fc^osdaRosa
00Vitelo-Boyacé.

1.Aiscfltoctadoselet^areconocidoredencióndepenaasí;
56.5dtas,meJ:d-iteautodc^l^0Ocluniode2016.
9días,medianteautodeISdeagostode?016.
36-5dta»,medianteautoáe30dediciembrede2016.
131días,medíanteautode9dejuliode2018.
146días,medianaautode24deabrUde2019.

4.-tigdediciemb/ede2Ü16,senegóalsentenciadolaprisióndomíctltaríacamopadrecaberade
famt:ia.

5.-El13dernaaade201?.elSuigado2^deEjecucióndePenasyMedtdasdeSequedadde¿anta
<)Q&adeVIterbo8vu:óelconocimientodelasdiligencias.

ó.Cl9deJuliooe2Dlá,seaprobóíHDcrieficiaadministrativodeperrj^isode'•¿sta-72Iiomí.al
sentenciado,

7.-El24deabrilde20J9,seOínccdióí>rts<ándomIcHfariaprevistaenelartfculo38QdelC,P.

d.-£110dcseptiembred$2019.esteDespacho,afojmióalconodfnientodeiaspresentesdíNgendas

9--El29deenerode2020.seord«ríócorrertraslado,delarticulo47"?tieiCPPjsiseníenoadoyasu
apoderadoparacaerindcerarlasexplicacionesf^^nteslosreportareajtzados.

1#'j'' ^Pjfivfjj\il'»ca«k'C

'3tH-,

SIGCMA

ifl.-ElJOd.*.OfceTiSrcde>0.Sf*auton¿apermisojornicilic.

It.»Fi^demavodc2P7I,«stedespachomantuvolapnsütijomlcMlanayconrfiriiólalibertad
condicloaalalfenVendadoimpamendocomopp.riododepruí^ha30mea^,bajocauciónpr8»idariay
suscrtpdondedJlig^ncia.decompromiso,

12.-EE17demayede2021,elsentenciadosuscribiódiligenciadecompromisocon(as
.obllgadonesoeiaríícuío65delCP,ycortsrifuyócauciónnjnn»l<»i'»No.N3-100339559expedidapor
CompañíaMundialdeSeguros^po'loqueseflbróboletadelibertadNo.036de»19demayode2021-

13.-El12dfsenerod«!202-3,se'ccibíómemorialdelsentenaaComedianteeicuafinformasobre
cambio-dedomicilio.

'

14.«EL12deenerode2024,sereclCiómemortsfdelsí»ntnnri?.rtosolicitandolaexQn'dóndelapeí^
porpenacumplida.,-vi

3.-CONSIDERACIONESDELDESPACHO""'ZJJ

Comosede)ódicho,etientenciacosolldtasedecretelae^^tindóndelapenaporcumptlmíenfodela
pena,seexptoapazysalvoacrediteelcumpiimperioáelaniisma.adútiendpQue,cumpliótanto
enflsJcocomoenreOencióndepenaye'ilibertadcondicional,-^ntcta'̂Oe310meses,porlo.qve
consideraqueleprocedefacxtmríóndel£perapo'elcum'piímtentodelarrtisma.

3.1.DetaExtinciónDeLaPenaYL^UbéraciónDefinitivaDelSenten<^ado

"fytf'newny¿^racM^.f/'enscü'firfoeíperíocaachmcjuerjcondenadotncurrsen'dS
conductasdeQuetr^tadarticulo¿ihterior.lácondenaquoiJde'OnguiiJá,ylaliberdciórisetendrá
cernodeí^n;r?i.'.3.priSi/iarcsol'íoonjudíciafqu^-asílodc.trrminr"
Deotraparte,eldrticulo66delCódigo'Pengl>oo^ca-

'Revocaciónde^tastrspe/is/dnde/a\e>ec(/c/dfTccndicionafde/apengyla//Aerted
cond/íionaKS'dordotteipeuoaodeprueüas/t:onüe"'a<Jovolarecuaiquierádelá$abi'gaihncí
impuQstdS.5<"Qjocvtsr^>nmcOia!Qn^ntelasentcnciacr>lotj-jef^ub/eres'domot/irodesusoenstóny
ieh^ráef<í<.ín'dIdz<fuuúnprestada

Ep-éi.%utex.-inv,ie<,ct(<?ne'.ucenlaejecucióndeíacondeneobjetodeiapresentaviq^far.ctd,a
WAITERGIOVANNlPEREZORTIZlefueconcrdioalahbprtadcordioonal,porunpnrlodorte
pV.uebadc30meses,movecomentóapa-tirdel17OemayoOe2021,fechaenlaouesustrtbló
djiigcncí'adi!CüT'0M.rrM>r^,el17de-^oviornbnídc2023,esdecire¡uff,enefecto,aidíaOehoy,
eltérminosocnrucnt:*!^Supc^aOO.

^o_obstdí^teloarítcror,esneccsanoquee-ítafiytondaojudicialprocedaarealizarfasve'«ficac<ones
^sobreeicumplimientoOplascruiqadonesadquiridasporel.tustlciadoaimomentodeaccederal
^«subrogadopena,y&•>que,serettera,apesaroeqiieí?lperiododepruebayaculminó,$coesconoce

siWALTERGIOVANNlPEREZORTIZ,acatólatotalidadoeloscompromisosestablecidosenel
articüiü65üelC.P.,pueáaunqueencslasükligenc.asnoseem^^ácondenaonpcfjuídos,lo
procedente,p'evioaemitirunnuevopronuncamlentoIntegra!ydefondosobreelasuntotjuenos
ocupa,ei.solicitaralasKnuoadftscorrespcndientcs,informacióntendienteaverlfirarqueesteno
hayamcu-rdoenruevdconouccaOeiictivaOyrenteelsometlrntentoapruebayquenohasalidooet
paísSinautcnisció"'flcDespacho

ComoconsecuánciaOelo?nterior,noseconcederá,porahora,laextincióndefacondenay
retabiütapónOeMspvMís¿CfesonasimpuestasalaentenciaOo..«^inperjutCiodeemitirnuera
pronunctamicí>tounave?serealicenjasvenficscionesyamencionaflas

3.2.-St^reelCumplimientodePeoe

Comosecejoric-o^ncci--nv:r;re;.e!s0ftJ0i"CWALTER<510VANNlPSíBZORTIZ,Mucc^abe/
C;;mplldrcri-i'nxiúJoiJip^i,-impuesta.

Alrespecto,r"i:y-*rinc^T'i.irr11>-irquec"isp'(:«rnrea."TL.acicr«eejecutalasftnrrni'taemitidael30
dejulioOe20i5,siP;<ne'uPenalCe:CirojiloconFunc;onOeconocirracntodeBogoté,en
contraOclprenombrado,crilaqi;csslecondennaIOSMESESdeprisiónyaccesoriapori^ual
término.

Elsentenciado.estuwpprivadodesuUbertadporcuentadeestasdiligencies,desdeeJ2de
juniode2015,hastael19demayode2021,(.ua)do&emaUr.ali¿ólaLibertadCondldonal



I Ccpns^o Si<porrf>r de bJixd^v^íti'n
y RcpiüWica deColombia

SIGCMA

Oti^r^aOfl Tiediancc crcvs-Sc -.c- 'j Qe mayC' 'Je 2C21, nías 2 ü;bi que ¿n aele^^CJOn
Dfeventtvé Y ^2 mes'-a l^di.ss de reds'^cton ce: p?na fcccr'Ofiaas,

En C0nseCL>encia, WALTER GZOVANKX PEREZ 0RT12, soto descontá de la pena de prisión qtie
le fue Impuesta, un (apso de 84 meses y 6 dCas. por lo que no es acertado e! planteamiento üeJ
pensdd^ al aducir Qje ya cumplió cun la sanción Impuesta, t&da ve? Que le resta oor cumplir
efectivarnenie 23 meses y 22 di«.

Por les anter'or^s precisiones, se advierte ü SDniertciddo <]ue la seria no se enojentra puf^aaa en su
oor lo tanto« Nc se decrcLira la pen» cumplida.

l. OTRAS DETERMINAaONES

5€ ORMfWí a t^vés del Cecírc oe Servicios AGmintotratívos de estos Despachos:

4.1. OFICIAR s la Dirección de Investigación Criminal € Xntarpct de In flact^lJ
requiriendo que, en ios tri»s ¡03) dias siguientes e su notiPfcación, envíe los anCecedentéTaéoaiw d^
sentenciado WALTER 6XOVANNI PEREZORTIZ. , ^ '

4.2. OFICIAR a Hi^rac^n Colombia, rara que, en el termino de tres (03) de días, «n^me st
durante el lapviü Ce.i ojmpiimipnto dei pcncdo ce p '̂ueba, contáDntza<^ desde 17 de meyode 2021
el 17 de noviembre ce 3023, WALTER GIOVASNl PEREZ 0RT12, re^tstri saladas deJ oais, de
haberlo hecio, indiquen la? v si contaba con la ¿oiresp^r^dlente auCortzacfón de autoridad
judicial.

En mérito de loe>puesto, EL JUZGADO OlC'dNUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGÜAtOAD DE 80G0TA O. C., , . .

AESU^ELVE:

PRIMERO: NO DECLARAR LA PENA CUMPCiOA, del sentenciado WALTER GIOVANNZ PEREZ
ORTIZ, Identificado Cdn cédula (ie eiudadanla No. 1.024.5X3.834, soiidtada por el
prcnomOrodc, pe ins rázoríes que se Cejaron ^notafla^ en la parte mottva de esta providencta.

SEGÜ NDO:NOS ECRETAít -porañora•, la Extincién de la Pena impuesta a WA LTER GIOVAM NX
PEREZ ORTIZ, <d¿tiñ»da con céduta de ciudadanía No. 1.024.513.BJ4, por las razones
expu^tas «n este pro\^eidCj

^RCERO: CUMPUR con, ib ordenado en el acápite de OTRAS DFTERMlNACIONES de esta
Occisión.

Cdnlxa ásta decisión proceden tos recursos de ley.

XNO'nnQUESE YCÚMPLASE

LAURA LICfTH PACHÓNSOLANO
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Correo: FidelAngel Pena Quintero- Oullook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

••U 31«1/aCB47.I4

Asunto: NI 47H3- JUZGADO 19 DE 0CL1CION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE 90CBTA - -AI NO Í0Í4-32 - CONDENADO; WAITER OOVAMNI PEREZ OCTIZ

Kespt^nuei Reeiwlar

W tfftiQftOutlook <Mte!
F» * ciatc);ilnifiiyahoo.c0»i

M i' -• j; :ZGAl«0 -fl OE £J.
Eli mullir: .¡nCUtlui^

,ramíuuiíic(a!.gav.c0>
•*£ ;i/OI<20}«7t5

Se corrtijleió la entrega a estes destinatarios o grupos, peroel servidor de destino no envió información de notificación de
entregii

Asuntó: 4783- JUZGAOO 19 DE EJCUaON OE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - •AI NO 2024-32 - CONDENADO: WALTER GIOVANNI P£KE2 ORTU

14' ;r!.-F • i.'lI :t-; import¡>n;-iA!t,i

l-icpl AriQ-.-l P¿nat3tjÍ!!tero
K • . Ci;'1(ii"erriniiiia (iarjor lípjjriijuez

- • ofk '-I I'"' -jn.roi-n Jamic Gamboa <J^mboa®:QetcnsQn8edu.co^

NU783-JUZGAD019DEEJCUCIONÜEP6NASYMEDIDASDESEGURIDAOOE BOGOTA -- AlNO 2024-32-CONDENADO'WALTER
GiOVANN) PEREZ ORTIZ

Buen día y Cordial Saluíio,

í'arrf lüs IÍ11..S !egaies correspondientes me permito remitir el auto intorlocuturio de la refereiKis, con alfin de NOTIFICAR laprovidmda en
jirKivo. lüiiniii iiroferida por el juzgado 19de E)«aiclón de Penasy Medidas de Segundad de Bogotá.

i'.ira eli'Ciii' íJh validen de l.i notifit ación solicito su am:ihlecnlatiorad6n, en el senticin de remitir njiorturámente laconfirniadiui ilt/ tecVura.

Smotro particular y pai-3 los fín«5 legaies 3 que haya lugar,

AtéiitameviCp,

FIDI:L ANGfiL PEÑA QUINTERO
Eíit'i'ibioncu

Ciiitroa: Servidos, Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas do Seguridad
SiiliSi".T.'i.iria3

h^s://0u8ci0fc,0fflcsc0rr/mall/senlitems/id/AAOkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYw0C1iOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQAFIYFT%2Bjn79Dii4y97l9,.. i/1



''711 Correo: Fidel Angel Pena Quiniero - Oullook

MicrosoJfOutletok <MicrosoftE>:change329e71ec8aae46tSbbc?6ab6ce4n09e:Q)cfit5Cloj,ramajijd¡cial.^ov.co>
l'.ru. Wv5fei-..:Cipet?j15€>gmailconi

MI.17ÍJ-.UZSAD019DE EJ...
ElíTTiitii» rfe.O.i^ook

Se -cempletó la envega a estos ciestinaiarios o grupos, p«ro el servidor de destino no envió información de notificación de

sv.iii?:2Cf)i3r1 •-••agi^^aai2DDerG2l55iQfT\a<t.cóiti\

Asunto: Ni4;f3- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO a¿4-32 - CONDENADO: WALTER GIOVANNI PEREZ ORnZ

BíSpón.-e' Reenviar

iiT/ponancia Aica

f ioel Ana=il Pena Ijuintero
Paf~' *•J^e ;''>:-»rar15®grnailcom

• ' * íhL'lUcP

'li :!/ni,'2Di47u

Mi 4783- JÜ^GADO 19 DE EJCUCION DEPENASYMEOiOAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - AlNO 3024-32 - CONDENADO' WALTER
GIOVANNI PEREZ ORTIZ

Buen día v (cirdial Saludo.

fórn ios'filies legales corresponriiences me permito remitir elauto mtcrlocutorio rfc la referencia, con elfin de NOTIFICAR laproviclencáen
arclíiTO.aclliiiito proferida por el )uzaado 19de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bíigcitá.

Psra cte'.-tti •ilt validez de Unotificación solicito su amable colaboración, enel sentido de remitir oportuiiamente laco'nfii'mactóii de lomra.

Sin oti'íi i)ariii;ular y para los fines Icgabs a que haya lugar.

Atc!if3.inenti'.

KIUI-:i. ANCil-lL PEÑA QUiNTERO
li.sjrlbieiitj

Centro de Servicios Administrativds juzgados Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad
Suh Secretjria 3

iití{»:y'oyfiO0li.offtcf-,Com/mail/Séntitéms/icí/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWV¡M2AwyTFhYQAOAPV%2BFXR3CZhBoGbM... 1/1



17^24,17:51

nanda GarzoivRodrigue? <cfgarzort@procufí«iur
Para. FidelAnyel Pena Qytntero

ACUSO REGBIDO

CofTeo; Rdel Atí^e! Pena Quintero- Outloofc

V« 14/1

£>e; FidelAngelPer>a Quintero «ífpenapigicetHJoj.rsmajudiciBLgoV.co
Enviadot miércoles, 31 de enera de 2024 7'13 a. ni.

Para; Camila rerndnda Garion RodriRucí <cfgarzon@prociiradurla.gov,co>
Asunto: NI 4783- JUZGADO 19 DE EJCUCION D£ PENAS YMEDIDAS D€ SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-32 - COr>JO£NADO: WAITER GIÜVANNI PEREZ OftTlZ

N! 4783-JUZGADO 19 OEEJCUCION DEPENAS YMEDIDAS 06 SEGURIDAD DEBOGOTA • • AlNO 2024-32 - CONDENADO- WALTER
GIOVANNI PEREZ ORTIZ

Buen dia y Cordial Saludo,

Para los finus legales ron-espoi>dieni8s mé perrito remitirel autrt intei'locutorlo de la.rafei'snci.i, con elfm de NdTIFfCAR l;i jire^deitda en
archivo adjunto proferitía por el ju7fi^o 1,9 deJjec^Jón rfe Penas y Medidas.de de Bngotá.

Paraefectosde validez de la iwaficacfñti solicito su ainabLe ci>la6ora.ti6ri, en el sentido de remitiroparíunanieiite la conÍ!rn;uc!ón<lelectui-a.

Sin ulro particular y para los fines lidies a que haya lugar.

Atentdnienle,

FfDElANGEL PEÑA Q.UIhrrERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos juzgado.s Ejecución dt! Pena^, y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

ht5iS'.//OuttooK.offioe.com/mail,1d'AAQKAD8yYWY4ttl^LTJhfWEtNGYwOC1IOTVriLTA20WVíMzAwYTFtiYQAQAFiYFT%2Bjfl?^Djj'1y97f9oa4%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Raaisado: I1001-31-04-OD2-2004-00071-00 ^
No Interno; r5126
Condenado: EDUARDO BOTIA BOHORQUE2
Delito: HOMICIDIO

PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO Y MUM[CI0MES
CARCEL I CARCEL DISTRITAL
DECISION Repone, decreta prescripción de ia pena, liberté

inmediata, extinción de las penas

AUTO INTERLOCUTORIO Nos. 2024 - 126/127/128

Bogotá D. C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A RESOLVER

ÍV^

\

Procede el despacho a resolver sobre el recurso de reposición y en 'subsidld apelaciófí interpuesto pQr la
defensa del sentenciado EDUARDO BOTIA BOHORQUEZ, contca ei auto de 27Me fioviembre de 2023.

2. DECISION ATACADA \

El 27 de noviembre de 2023, no se concede ia prescripción de;^la pena, porcuanto no se supera el termino
prescrito y niega la libertad por pena cumplida,^por^cuanto no se cumplen, el tiempo de la sanción impuesto,
toda vez que sumada la privación física de la.libertad más redención ap'enas cumple 103 meses ¿7 días, siendo
privado nuevamente de la libertad por revocatoria de'ja libertad a'partir de 5de septiembre de 2023.

aV M0tl</qs DE REPOSICIÓN
\

La defensa interpone recuras'de reposición y enssubsidio apelación contra las decisiones de 27 de noviembre
de 2023, mediante ia cuahno se decretó la prescripción de la pena y no concedió la libertad por pena cumplida,
esgrimiendo los síguientes^rgumentos: \ /•

Sobre eí cumplimiento de iá pena y prescripción de la misma, afirma el defensor, nue no se dio
apiicacióri al principio in ,dubio-pro homme, pro reo, es decir Interpretar el asunto en p..' • del derecho
fundamental de la libertad personal aquí afectado, dándole el sentido más favorable i le, es decir
contabilizando el termino de prescripción desde el momento sumo que empezó a disfrut ,i periodo de
prueba, la, libertad condicional. Pues en este sentido a ia expresión: "el que falte por eje. . , referida al
término de\prescripdón-de la pena, señalado en el artiícuio 89 del código Penal, dándole ir nterpretación
restrictiva lo. cual desconoce la obligación de las autoridades, a la luz de la Corte Interamericana de Derechos
humanos; dii escoger entre las varias opciones, aquella que restrinja en menor escala el derRc^o pnstegido.

^egura qüfe en e! caso de su prohijado, si se puede determinar una fecha cierta en que com-rizó el termino
pr.ascnptivo y es desde la fecha en que se requirió al penado por primera vez mediante auu. que avoco el
conocimiento el 27 de junio de 2023 y por segunda vez el 9 de noviembre de 2017, operando el fenómeno
prescriptivo.

Considera que la interpretación que hace el despacho, trasgrede el mandato legal del artículo S3 del C.P., que
indica que la acción penal prescribirá en un tiempo igual al máximo de la pena fijada en ia tey y en ningún
caso excederá de.20 años, tiempo que paso fehacientemente en este caso.

En cuanto al cumplimiento de la pena de prisión, señala que el juzgado calculó que había descontado Í03
meses y 22 días de ia pena Impuesta, incluyendo en ese tiempo los 25 meses 10.5 días de redención de pena
reconocida, concluyendo que lefalta por cumplir67 meses 2 días, pero acorde con io preceptuado en el artículo
89 del C.P., ya cumplió la pena.

Aflrma que con ia disposición legal anterior, la pena impuesta a EDUARDO BOTIA RODRÍGUEZ prescribióa los
14 años (término fijado para la pena) contabilizados después del momento en que fue recluido en centro
carcelario el 26 de enero de 2007 al 26 de enero de 2021, o en su defecto 67 meses 2 d'" tiempo "que
faltaba porejecutar" contabilizados desde que fue requerido por pr imera vez para ei cum( • nto del pago
de los perjuicios, con los autcs de! 27 dejtinio de 2013 y 9 noviembre de 2(117.

Agrega que conforme lo anterior el artículo 89 del Código Penal, la prescripción de la pena onta desde el
momento en que fue puesto en libertad el 20 de mayo de 2013,por habérsele concedido iibertad condicíopal,
lo que conlleva que su pena prescribió el 20 de noviembre de 2018, oen su defecto se cuenta desde que fuera
requerido para el cumplimiento del pago de perjuicios, reparación de daños, con los autos dpi de junio de
2013 y 9 noviembre de 2017.
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Con. • afirmando, que la pena impuesta a su prohijado, so encuentra prescrita, desde oí JiO de noviembre
de 20ia o el 2é de enero de 2021 o en su defecto el 9 de abril de 2023, por loque se debe decretar la extinción
de la pena porprescripción o decretarel cumplimiento de la misma y otorgar paz y salvo.

En otro Item, advierte la defensa que su prohijado no ha gozado de Defensa Técnica en este asunto,
toda vei- que el abogado de oficio designado ha brillado por su ausencia y es así que no se interpusieron
recuirvoh contra la decisión que ic revocó el beneficio de libertad condicional, además, el penado no teñid
conocmiento de los requerimientoí. hechos por el despacho, para que acreditara los perjuicios ni el alcance
jurídica: finalmente afirma que el sentenciado le ha informado que nunca ha vivido en la dirección que aduce
el Dc!-:. jcho donde aí parecer fue lotificado y jamás aportó la misma en el proceso. Afirma que el penado no
cuen!.:; ..on los recursos económicos, culturales, ni herramientas intelectuales para conocer plenamente los
alcances jurídicos de los requerimientos realizados, por lo que se te han violado susderechos-fdñ'd&mentaifis.

En cuanto a la revocatoria de la libertad condicional por no acreditación de insoiwenaa ^económica,
aduce el defensor, que con esta decisión el juzgado trasgrede el mandato constitucional y jü'risprudencja!, al
no hal-"?i determinado la real capacidad económica del señor BOTIA RODRIGUEZ, antes de__rayocar-e¡ beneñctó
de ip :: :rtad condicional. . J

En suijsidlo apela.

4.- CONSIDERACIONES DEL-DESPACHO

4.1 rectirso de reposición.

Fre: recursc: de reposición interpuesto por lajJefensa, mediante el cual sé negó la prescripción de la pena
y el cumpiimiento de la pena, se expone lo siguiént^:,

/.O )
4.1.1, Inicialmenta se ha de advertir a la défensa .que los argumentos de la vulneración de derechos de
su prohijado durante este asunto, ante la falta de defensa técnica y el haber revocado el subrogado
de libertad condicional sin antes haber determinado ia real capacidad económica del sancionado
para cumplir con lia Indemnización impuesta; no pueden considerarse como aspectos que controviertan
directamente la decisión atacada con tos recursos interpuestos, toda vez que lo que se decidió en auto
Interlv iitorio del 27'de noviembre de 2023^-es NO DECRETAR LA PRESCRIPCION DE LA PENA, sin que se
hiciei i ---ferencia'alguna a la. défensa técnica del sancionado o su capacidad económica; por tanto estos
argunú'itos no se puede estudia/-como sustento del recurso interpuesto, pues no tienen relación c»n el objeto
de la decisión y no es e,stével.^stadib procesal para rebatir los mismos.

No Dbi.tcsnte loanterior, ha ^e'advertirse que durante la ejecución de la pena se ha respetado al señor BOTIA
RODRIGUEZ, su derech.O'-ái debido proceso y en concreto desde el mismo momento en que se le requirió y
se au'.' >ehtrámite de traslado contenido en el artículo 486 det CPPP (Ley 600 de 2000), se remitieron al
pen. s requerimientos y comunicaciones de cada acto procesal pai"a que acudiera al proceso ei^grínir
sus t . ¡ipaciones ante el incumplimiento de la obligación indemnizatoria, a ladirección aportada porél mismo,
de''su puño'y letra en. la diligencia de notificación y suscripción de compromisos, que firmó el 16 de mayo de
2Q1:' --<-0 es: "^//e 651 No. 77K12 de Bogotá", tal como aparece demostrado en los folios y por cuanto no
fuér. vueltas las comunicaciones, se presume que fueron cabalmente recibidas. Luego, no es acertado ci
pía? 'jnto dH iji defensa, sobre el presunto desconocimiento del sentenciado de la dirección destinatans

Ado 'é lo anterior, el penado conocía plenamente la condena vigente en su contra, más aún estuvo alguna
tienii.. , livado de su libertad con ocasión de la misma y se notificó personalmente de la libertad condicional
otorgada, bajo los compromisos que él mismo suscribió, entre otros el pago de perjuicios a las víctimas y
informar todo cambio de residencia al juez de ejecución de penas; entonces, si loque ocurrió ftje que trasladó
su residencia a otro inmueble, era también su deber comunicar esta drcunstar>da al juzgado; podríarrKJS
entonces presumir que también incumplió esta obligación?.

Así las cosas, ei señor BOTIA RODRIGUEZ, independientemente de su condición cultural, era_ plenamente
sabedor y consciente de su situación jurídica en este proceso, al igual de las obligaciones contraídas y era su
detear seguir atento de este proceso de ejecución y vigilancia de !a pena, comunicar al juzgado su nueva
direccióti, esgrimir todas las actíviciades necesarias para pagar la condena patrimonial impuesta y de la que
era cf.M ccedor o aportar los elementos probatorios que demostraran su insolvencia o por lo menos explicar at
juez quí? no tenía recursos para cubrir tal obligación,

4.1.2. En cuanto a la exposición y cálculos del defensor, para asegurar que la pena de prisión,
impuesta en este asunto se encuentra prescrita:

Se 1, reiterar, que el termino prescriptivo de la pena, en los casos en que el sentenciado es beneficiado
:Con el subfogsdode que trata el artículo 64 del Código Penal, se interrumpe, pues el condenado se ha puesto
a disposisi|j5 de la autoridad judicial para el cumplimiento de la sentenoa a fin de gozar de la libertad
coni'i -I lál, por tanto, en virtud del citado beneficio, el término de prescripción de la sanción penal no corre
durfj I periodo dé prueba.
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AJ respecto, la Corte Suprema de Justicia en su sala de Casación Penal, manifestó t¡m:

"El condenado, al aceptar la suscripción del acta de compromiso y mientras esté acatando las
obligaciones impuestas, esté dando cumplimiento a la sentencia y permanece sujeto a is •."g'landa del
juez de ejecución: par tanto, en ese lapso el término de prescripción de la penapermanece ¿.uspetídldo.
Dada la fundón de vigilancia de la pena y a su eventual revocatoria, las autoridades ao han perdkío- el
dominio de la situación".

Así las cosas, se Insiste al recurrente, que es irnperativo atender los lineamientos legales y jLinsprudenctales
que rigen el fenómeno prescriptlvo y por cuanto en este caso se otorgó ai penado el beneficio déla libertad
condicional y se fijó un periodo de prueba, él término de la prescripción de la pena empezará u contabilizarse
una vez se cumpla el lapso probatorio señalado, por el término que le faite para cumpíir le totalidad de la
pena, toda vez que e! mismo es superior a 5 años.

Conforme con lo anterior y como quedo anotado en decisión atacada, EDUARDO SOTIA BC . -.QUE2 le fue
concedido el subrogado de la libertad condicional en auto de 14 de mayo do 2013 cor un . a de pjxieba
de 67 meses y 2 días, y en tal virtud suscribió e! acta de compromiso el 16 de m^yíj ije 2i' cua! venció
el 16 de diciembre de 2018, lo que significa que a partir del 19 de dlcieniure de 201S izó a correr
nuevamente ei termino prescriptlvo, que para el caso que nos ocupa .el'tienípo qae ie rés.^ ¡,^0 cumplir es
equivalente al mismo de! periodo de prueba 67 meses y2 días, entonces se cumpliría hastá'-el fí de julio de
2024, y bajo ese contexto este despacho consideró y concIuy6,-que nó se ha presentado .ómeno de la
prescripción de las penas, por el contrario se interrumpió con la captura del penado el 5 i ^ptiembre de
2023. \:; V

\ \\ • ..
Nó resulta posible ni procedente, confiarme las operaciones aritméticas^efectijadas por la defensa, c<jmenzar
a contabilizar el termino prescriptlvo desde elmSiriento en que'-EDÜARDO' BOTIA fiOHORQUEZ recobró la
libertad, pues se itera, desde esa fecha se intérrumpió.ei termino, pue>'le fue concedida la iibnrtad condicional
por un periodo de prueba de 57 meses,2-'6ías;--cumpliendo con las ebligsciones impuesta eni • -^ilas suscribir
acta de compromiso y este despacho continyo/su vigilancia y control de la sanción, ta! aí-.i.io ya ha sido
debatida y precisado por el órgano de cierre •de_;ía'jurisdicclón ordinaria, máxime que lo que en esencia se
pretende en equilibrio es salvaguardar el derecho de la víctima a ser reparada, lo que no ha sucedido en este
caso, menos aún demostrado la absoluta Iñsolvehcis para pagar, como así le fue notificado y estaba enterado
desde que se le otor^.el,subrogado. \ •^
AI respecto, la Co^e Su^fema dé Justicia se ha pronunciado enfáticamente, advirtiendo que es errado que se
pretenda contabilizar.eWérrmin^^l^escrlptivo de la pena, desde el momento enque empieza el «sentenciado a
cumplir__el periodo de prué^ba fijadoJfen el subrogado otorgado, como es e! c-aso que nos ocupa y menos aún
desde-is, ejecutoria de fa pfóvidehda judicial que concede el beneficio, que es lo que pret^"-''̂ ei defensor
recúrrent? en este asunto. '

Así, af §ala\^e Casación'Penal, indica que';
VC.,,;|ef) el evento de haberse concedJdú el subrogado de la suspensión condicional < -ijecudón

prisión, y el condenada previo a vencerse el térmiáo prescriptlvo se presenta- y firma eJ
ycomprvmlso, es decirse empiezaa efectivizar la sentenda, e inclu$0 se somete a un períodode pmeba,

resulta de sana lógica señalarque en tales situaaones el Estado no desatendió su obliga ••'unitiva y
tai medida no puede abstenerse de cumplir la sanción, toda vez que el término . urrió con

sotucián de continuidad, resultando así inoponible la prescripción de la .pena, pues el coinr i se
abstiene de materializar la sanción impuesta.

Entonces, si la figura de la preacripdán de ia sanción penal, es Incompatible con el de la ejecucfán, en
esa medida na puede restringirse la interrupción del fenómeno a las hipótesis del articule. 90 dét Código
Penal, ya que resultaría discriminatorio, e incongruente con el instituto de tos subrogadv.- -.males, en
los supuestos en que la persona es captura o dejada a disposición y razón del mismo procaz" .-econcede
alguna de tales mecanismos y después de estar sujeto a unas obligaciones, al omitirlas, ••:!evamente
debe ser capturado para que cumpla ia pena intramural

Por consiguiente, salta a la vista la errada inteiecdón jurídica pregonada perla parte actora. r-.uesto que
pretende: 1) que al término prescriptlvo de su sanción le sea computado ei periodo de prueba del cual
fue benefldado y, ii) que ei lapso sea inferior al mínimo previsto en ia ley, es. dedc menos de 5 años.

Deallí que, el reclamo efectuadoen contra de las autoridades de Ejecución ée Penas Seguridadcarece
por comp/eto de solidez y vocación de prosperidad y, en esa medida, se considera nese a- la
Insatisfacción de la tutelante con las determinaciones cuestionadas, no se advierte quf.- 'lias sean
caprichosas, arbitrarias o contrarias a los mandatos constitucionales y ieg'Bles, o qu-.. adma de
derechos fundamentales, toda vez que obedece al estudio de los presupuestos ;• es en la

^Corle Suprema do Jusüoa, Sala De Casación Penal, Sala De Decisión De Tutelas, STP198D-2020-,
T 109339, M.P. José F-sncisco Acuña Vizcaya

, 691435,
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normstividad aplicable y a la valoración correcta de las particularidades del caso, pues es ciaro^ que el
periodo de prueba no puede ser tenido en cuenta para efectos de la declaratoria de prescripción de¡a
pena y, aunado a ello, el término prescriptivo no puede ser contabilizado desde tó ejecutoria de la
providencia judicial, porhabérsele concedido elsubrogado penal en comento, motivo porel cusí, no se
evidencia um incorrecclóo en la interpretación de los postulados jurídicos para efectos del canteo de
términos solicitado».

Oe otra parte, tampoco resulta lógica la interpretación que el defensor Inconforme hace sobre el
pronunciamiento jurisprudenciai del 27 de junio de 2013, pretendiendo que se tenga como fecha determinante
del incumplimiento de la obligación indemnizatorla y en consecuencia como referencia para empezar a
contabilizar el t;ermlno prescriptivo de la pena, el 27 de junio de junto de 2013 o 9 de noviembre de 2017,
pues al remitirnos a las precitadas decisiones, estas corresponden a los autos de sustanciaeión mediante los
cuales se avoco la vigilancia de la pena por el Juzgado 2 de Ejecución de PenavV e?te despacino,
rsspecDvamente; actos de impulso, mediante los cuales se requiere aisentenciado, para-qu '̂acíedlte el pago
de los ücrjuicios o demuestre su incapacidad económica para pagar; cuyas actuac¡<^nes "corresponden al
trámite a cargo del juez ejecutor en su deber de buscar el cumplimiento de lasordene&^(^a sentencia y las
o&lfgadones adquiridas por el penado.

Es p> ••-•nte aclara a! defensor, que la aludida Jurisprudencia, como rnés adelante se explicará, se refiere es
a fe. concretas o plazo de cumplimiento de obligación Indemnizatorla, que^ fije el juez al momento de
conc .1 .-í el subrogado (sentencia o decisión interlocutoria) yen 'el ca^o qud, nos ocupa, los autos que .-ilude el
recu: no cumplen tales condicionamientos, como tarnpoco se ^establece,\en la sentencia de 8 de
septiembre de 2005, ni en el auto 14 de mayo de 2013 mediante el {?ua¡ se le p'ncedió el subrogado de libertad
condicional por un pertodo de prueba de 67 meses 2 días, plazo alguno para, el-pago de los perjuicios, por lo
que no es procedente la requerida interpretacl^n^e^la jurisprudéhcia-,^en^fáv6r del penado.
En conclusión, no resultan acertadas, ¡a fechas desde cuales pretende ladefensa secomience a contabilizar
e) termino prescriptivo, en primer lugar '̂ííesde' q)je recobro la libertad, evento a partir del cual se interrumpe
al termino prescriptivo como ampliamente lo^ba'de.cántado la jurisprudencia; en segundo lugar, desde el 27
de junio de 2013, fecha en íue el juzgado Z.de. Ejecución de Penas de la ciudad asumió la vigilancia de la
pena y lo requirió para que,.acreditara el pagoye los perjuicios o demostrara la insolvencia economica, no
sucedió ni lo uno ni lo otro y en tercer iugar>,a partir del 9 de noviembre de 2017, fecha en que estedespacho
asumió la vigilancia ^e1a' pena y lo requlrió'para '̂̂ ue acreditara el pago de los perjuicios en el menor tiempo
posible, tres eveotós, que,sf partimos de cada uno de ellos habría trascurrido el termino extintivo, pero
fácilmente resulta)^ desvtrtúados''acortie con lo argumentado en decisión ataca, luego no habría lugar a reponer
ta decisión. ' • \

4.2. Apíicaciórv del principió "Pro Homine", en cuanto a la Prescripción de la Pena.
•'

Apro'pósItoWl principio Pro Homine, que trae a colación la defensa, aunque con equivocado sustento, como
ya se irxpücó; para este momento procesal resulta pertinente analizar ta procedencia de su aplicación, luego
de n;v:'if¡r nuevamente la actuación adelantada en este caso, así:

De I-:.' -'-gumentos esbozados en el curso de las decisiones adoptadas en este proceso sobre el fenómeno
juríd -' ie la prescripción, fácil resulta concluir que las normas penales que regularr esta forma de extinción
de i¿ .^ctnclón penal son escazas y que tos innumerables eventos que se pueden presentar para efectuar un
cálculo justo y acorde con cada situación fáctica, del término prescriptivo, han sido decarttados por vía
jurisprudencial, en que la Sala de Casación Pena! de Corte SufH-ema de Justicia, en concreto, se han
pronunciado en uno u otro sentido para solucionar los problemas jurídicos, que en el transcurso de su
desempcfk), se han presentado sobre este tema.

Es así que, para la circunstancia concreta de la obligación de reparar los perjuicios, que se impone a!
sentenciado al momento de-conceder alguno de los subrogados penales (suspensión de la pena o libertad
condicional), la contabilizaclón de! término prescriptivo no ha sido pacífico, ni fácli de solucionar. Ello por
cuanto la Corte ha emitido decisiones en diferentes asuntos, en diversos sentidos, que pueden ser acogidas o
no por los jueces al momento de adoptar una respuesta al problema presentado. Se convierte entonces este
aspecto de contabilización del término de prescripción de la pena, en un tema de criterios, que el juezdebe
tomar, según considere lo mas favorable para ei sentenciado, en aplicación del principio de interpretación
homine".

En punto des tal principio ha señalado la Corte Constitucional que^;

"Fl f-'-sfaeto colombiano, a través de los jueces y demás asociados, por estar funéado en el respetó de la
dignidad humana (artículo 1° de la Constitución) y tener como fínes garantizar la efectívmn de los

• CORTH CONSTITUCIONAL Df= COLOMBIA, Sentencia C-4:^ dé 2:013, liülO 10 de 2013,
IÍG3AS

.,P. ALBERTO
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principios, derechos y deberes (artículo 2°), tiene la obligación de preferir, cuando dos
interpretaciones posibles de una disposición, (a que más favorezca a la dignidad humana^ £sfa obligación
se ha denominado por la doctrina y la jurisprudencia "principio de interpretación pro homine" a "pro
persona". A este principia de ha referido esta Corporación en los siguientes términos: "Elprincipio ds
interpretación pro homine, impone aquella interpretación de las normas jurídicas que sea más favorable
al hombre y sus derechos, esto es, la prevalencia de aquella interpretación que propenda pof el respeto
de la dignidad humana y consecuentemente por la protección, garantía y promoción de /05 derechos
humanos y de tos derechos fundamentales consagrados a nivel constitucional". Esta es entonces un
criterio de interpretación que se fundamental en las obligaciones contenidas en los artículos 1° y 2° de
¡a Constitución antes citados y en el artículo 93, según el cual los derechos y deberes contenidos en la
Constitución se deben interpretar de conformidad con los tratados sobre derechos humanos ratificados
por Colombia. En lo que tiene que ver con los derechos, los mencionados criterios hermenéüticos se
estipulan en el artículo 5° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo^9 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Adicionalmente, se debe afirmar que estos-cnterps
configuran parámetro de constituctonalidad, pues impiden que de una nornm se desprendan
interpretaciones restrictivas de los derechos fundamentales. El principio pro persona, imooim que 'S/n
excepción, entre dos o más posibles análisis de una situadón, se prefiera (aquella) qr- :uíte fnás
garantista o que permita la aplicación de forma más amplia del derecho fuqdamentai.''

Atendiendo e! antenor parámetro jurisprudencial, es pertinente recordar que en c.uanto a la t ir^ilización del
término prescriptivo de la pena, la Corte ha trazado diferentes ljneamientoS''en iaá respectiva;.-. •¡.¡ortunidades,
en que en algunas se índica que para ios eventos en que se c'pncedé el sUbrbgado^enai, que se hace efectivo
y el penado se somete al periodo de prueba señalado, media'i;ite la-adopdóh de ios compromisos contenidos
en el articulo 65 del CP, el término prescriptivo de la pena, se computará en.tocJó caso desde ei momento en
que culmina el periodo de prueba fijado porei jue2,^omo por ejémpio.se.establece en decisión AP1878-2015,
del 15de abril de 20i5, Radicado 45746, Mp. FÉRNAt^JDO ALBERTO CASTRO CABAU.ERO que:

"Y es que una vez concedido cualesquiera cíe los beneficios,''esto es, la libertad condicional, la
suspensión coruiidonal de la ejecución de la /íen^fla prisión domiciliaría o la vigilancia electrónica, el
condenado está obligado a suscribir una diligencia de compromiso, oportunidad en la que se le impone
unas obligaciones a cumplir en un término cpncreto, el cual recibe la denominación de periodo de
prueba. .. ' N \

Conforme a la'énteriocítíhnte expresado, a más de las causales de extinción de la pena
consagradas en el artículo^88 de la Ley 599 de 2000, eí legisladordispuso que también se
extingue la sanción penaLcitando el condenado cumple satisfactoriamente el periodo de
prueba.

Así, pues, en una hterprp:acián sistemática de los artículos 88, 63, 64 y58 de la Ley 599 de 2000,
habrá de entendersé^pue si ei término prescriptivo de la pena se interrumpe automáticamente cuando
al candénado se le atÓrgaalguno de los subrogados o sustitutos de la prisión intramurai que le permita
recuperarla libertad anticipadamente, como ocurrió en el caso subjudice desde que Ifi fu, ncedida
al sentenciado la libertad condicional, es obvio que no podría incluirse, el periodo de ¡ comó
parte del término prescriptivo de la sanción penal, pues refulge en lógica que $•/ la está

ntonces< ejecutando entonces no esta prescribiendo, y viceversa, si la pena m se está ejecutan-.
^^stéfprescribiendo." (negritia fuera del texto).

Pero con anterióridad el Tribunal Supremo, en la sentencia de tutela del 27 de agosto de 20 i j. Rad. 6S429,
que se ha reseñado reiteradamente en este asunto, preceptúo sobre ei punto, que en los casos en que se
concede el subrogado y el persado está sometido a un periodo de prueba, e! término dé prescripción empieza
a contabilizarse desde que se cumple ía fecha cierta que se !e señaló para cumplir la obllgadóri y si no es
posible determinar tal fecha, entonces empezará a correr una vez termina el periodo de pnjeba, así;

"6. Momento a partir del cual se debe contabilizar el término de la prescripción de la pena.

[...] 1.3 autorídad judicial accionada tenía tres posibilidades a partir de la cual empezar a contar el
término de la prescripdón: a) El incumplimiento de la obligación del pago ds ios perjuicios
decretada en la sentencia, b) La terminación del período de prueba Incumplido, y c) La fecha de
la ejecutoria de la providencia en la que se declaró el incumplimiento.

[...] Elequívoco es patente, debido a que la autoridad judicial confundió la providencia que declara el
incumplimiento con el hecho mismo que lo motivó. Eljuez de ejecución de la pena puede tomarse un
tiempo razonable para revocar el subrogado, por el Incumplimiento de obúgadones ocurridos en ese
lapsa, siendo relevante determinar el momento en que se incumplieron las obligaciones, pues a partir
de esa fecha se Imponía el deber del Estado, por intermedio del funcionario judicial, d- -vimir el
control de la ejecución de la pena y ordenar la aprehensión del condenado en virtud de • • 'tenda
condenatoria.

Sólo en el caso de que no sea posible determinar la fecha del incumplimiento, gv<.^ j-uí lugar
a la reviseatoria deberá tomarse ei día de finalización del período de prueba jumo el
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momento desde el cusí empieza a contabilizarse ¡a prescripción de la pena. (Subrayas ajenas
al texto criginal)" ».

IguaftiGHte, el articulo 474 del CPP, preceptúa que: "Para concederla suspensión condicional de la ejecución
ote la P'̂ na, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el Código Penaly se fíjará el término dentro del cual
el bvneficiado debe reparar los daños ocasionados con el delito....''.

Yel articulo 479 déla Ley 906 de 2004, señala que; "Prorroga para d pago de perjuicios. Cuando el beneficiado
con la condena de ejecución condicional no hubiere cumplido la obligación de indemnizar las perjuicios
dentro del térmmo señalado, el Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, a peticiónjustificada,
podr.-> fi'orrogar el plazo por una sola vez...

Esta^ -•Olí disposiciones comunes alos mecanismos sustitutivos de ta pena privativa de la jíberta^"^
Es niifv, de acuerdo con los anteriores lineamlentosiurisprudenctal y legal, por cuanto/ert la-séfitencfa penal
o er ro interlGcutorio donde se concede e! subrogado de la suspensión de la ejecudórj de la p?na o libertad
con. -11 al síjntenciado, es donde se establece el término de periodo dü pruebá;-p^ó también las
con:: ..s de modo ytiempo en que el sancionado debe cumplir con las.oiíllgadones ad^indas para goz&r
del : ^cio otorgado, es en estos proveídos en donde el juez puede establecer el término o fectia^que tiene
el f?t;; Jpara cumplir con ta obligación, por ejemplo de indemnizar los'per3U!ció^ a los que resultó condenado
por la comisión del delito. \\ \

\ \ \
Entonces, descendiendo al caso concreto y al adoptareste Despáciio, el erHsMd^axpüpsto porla Corte Suprema
en la sentencia de tutela del 27 de agosto de 2013, Rad. 66429, pór cuanto, podría resiritar mas favorable al
sentenciado, resulta plenamente demostrado que ni en la sentenciá'.que aquí se ejecuta del 8 de septiembre
de 2005, eíi que se condenó EDUARDO BOTIA.ROORIGUEZ al pago de los perjuicios morales por el homicidio
que cometió, ni en el auto interlocutorlo del,.14'de mayo de 2013,'cuando el Juzgado ejecutor de Tunja otorgó
la Libertad condicional al penado, los funclorjarios fijaron término'.aigijno para el pago de la indemnización
impuesta, por lo que se considetó de^ marier^-'lógica y iegai, que entonces el término para cumplir tai
comr-riimiso pecuniario era el mismo déi peri^clo. dé prueba señatado, contado a partir de la suscripción del
Gomptuaáso, esto es 67 meses y 2 días y^at culP)1'inar el mismo, comenzaría a correr e) término prescriptlvo.

De esta manera, en ninguna,arbitrariedad,\ni,ilegalidad lia incurrido esta funcionarla al contabifóar e! lapso
prescriptlvo, tal comolo señála'.|a jurisprudericia'V normas reseñadas.

Ahor.i -von, para este momento' y.de la observación del expediente, surge para el juzgado ¡a necesidad de
efect I • nuevo análisis, bajo" la.oHentación del principio de interp'-ctsdón "pro homine" ya aludido, pues se
Qbsei • . iue al verificar el documeoto ofido 1906 de 15 de mayo de 2013, que funge como acta de compromiso
suelta por el penado^, en la cual-^quedo consignado que debe pagarlos perjuicios dentro delos dos (2) meses
sigu'p'i*"'»S a la ejecutória defauto, plazo que se percibe elaborado y suscrito por un empleado del centro de
ser.- que no tiene facultad legal ni constitucional para fijar esta clase de términos a los sujetos procesales,
por i dste pÍ3.?o sin lugar a dudas corresponde a un error, toda vez como se dijó, ni en la sentencia ni en
el ci; .¡e Goncedc la libertad condicional quedo textual o expresamente plazo alguno para Indemnizar e la
viGti -irror que resultaría irrelevante, pues no se encuentra firmado por autoridad judicial y de manera
algui . , -edc tenerse como término judicial o legal.

No obstante, se advierte que dicho plazo erradamente señalado por un empleado del centro de servicios, fue
ratificado por el juez 2 Homólogo de esta ciudad, que avocó ia vigilancia de ¡a pena mediante proveído de 27
de jumo de 2013 y señaló perentoriamente al penado que contaba con el plazo de los 2 meses siguientes a la
ejecuro'ia del auto que concede la libertad condicional para acreditar el pago de los perjuicios o demostrara
su insolvencia, evento erróneo o no, que amerita ser examinado acorde con las directrices señalas en la
jurisprudencia del 27 de agosto de 2012 aludida y que reza; "Sólo en el caso de que no sea posible determfníir
la fecha del incumplimiento, que dio lugar a la revocatoria deberá tomarse el día de finalización del período de
prueba como el momento desde el cual empieza a contabilizarse la prescripción de ia pena" .

Asi la;, .-josas, entonces, en aplicación al principio de interpretación "pro liamine", esta funcionarla entra a
reconsiderar, si a pesar de que el auto del 27 de junio de 2013, en que el Juzgado 2 Homólogo de esta ciudad
asumió la ejecución de !a pena y advierte al penado un plazo anterior en el que debía cumplir con la
indemnlzadón impuesta, es una decisión posterior al otorgamiento del subrogado y no se trata de ninguno de
los úo%- iTiomentos señalados por la ítirisprudenda o ia ley, esto es, no se trata de la sentencia condenatoria,
ni dei ; ro interlocutorio que concede el subrogado; puede interpretarse en favor del penado la jurisprudencia
rese' • haciendo extensivo tal criterio al proveído del 27 de junio de 2012 y considerarse como una decisión
en que judiciaimente se fija un término para cumplir con la, obligación pecxinfarla y de^mina una fecha derta
de Incumplimiento.

De n o con lo anterior, este Despacho considera prudente, para el caso concreto, dar aplicación al pnntJpiri
de 1' etación "pro ñomine", que orienta a la autoridad judicial, para qye aolique la interpretación mj"'.
favi.-' a la persona y en este caso al derecho a la libertad del penado.

En GoiisecuefYGia considera procedente hacer extensiva la pluricitada jurisprudencia de la Corte Suprema,
tenlíío oi mendon^do auto del 27 de junio emitido por el Juzgado 2 de Ejecución de Penas de esta Ciudad y
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otorgarle a sucontenido el carácter de un plazo cierto fijado a! sentenciado- para indemnizar a las víctimas,
por tanto vencido el mismo, es decir 2 meses siguientes a la ejecutoria de ia decisión qíie co- • lo Sa Libertad
Coadidonal, tener una fecha cierta del incumplimiento, esto es el 27 de agosto de 2013.

Bajo ese contexto, siendo posible determinar is fecha deí incumpilmlento, en lo que tiene que vor con el pago
de los perjuicios, resulta procedente reponer la decisión de 27 de noviembre de 2023, cür el objgto de
determinar bajo este nuevo escenario si se concreta el fenómeno prescriptivo de la pena y deserasí, adoptar
la decisión que tín derecho corresponde.

4.3. De ia prescripción de la pena

Acorde con ia decisión precedente yde conformidad con lo previsto en el articulo 89 det.Códiqo^nal (Ley
599/2000), se itera, el artículo 89 del Código Penal prevé que el término para la prescripción de-fa-sanción
penal corre a partir de la ejecutoria de ia sentencia y por un lapso igual ai de la pena ImtJüesta, o éft Wdue
falte por eiecutar sin Qüe dicho términosea inferior a cinco COSI años. V. _

A la vez, que el articulo 90 del Código Percal, señala que ei término prés^rlptivo de ia^sán'clÓR se
interrximpe cuando el sentenciado es aprendido en virtud de la sentencjá o cuándo es pue^ a distí^ictófi de
la autoridad competente para el cumplimiento de la misma.

No obstante, en los casos en que ei sentenciado es beneficiado con él subrogado do que t artículo 64
dfil^Código Penal, se Interrumna el término prescriptivo puesft sentenciado se ha'puesto £ 'ísiclón de is
autondad judicial para ei cumplimiento de la grada concedida, par^ el ceso el subroga. '-.i la litrertaJ
condicional concedida por este despscTio, por tanto, ei términánde pr^cripción de la sanción penal no corre
durartteeí periodo de prueba. \ \ \ '

AI respecto, la Corte Suprema de Justicia en su"sala de Casadón Penal, puntualizó lo siguier
' V*'

"El condenada, al aceptar la suscripción del'acta de compromiso y mientras esc« acatando tas
obligaciones impuestas, gsfá dando cürnplim'í^nto a la sentencia y permanece sujeto a fe vigilancia
Juez de ejecudón; por.tánto, en ese iaps^ el término de prescripción de la pena permanece Suspendido.
Dada ia función de^ vigilancia de la pena y e su'eventual revocatoria, las autoridades no iy-jn oerdJdo el
dominio de la sltüación".

c
\ "".I ' t

Asi las cosas, el término de-la pfééplpción, correrá nuevamente por un término el término que le falte por
cumplir^no inferior á,anctí\apE^, vez, finalice el periodo de prueba eprrespondiente o en su défécto, una
vez pierda vigencia el,beneficio.,.'

Frente al tema, la Corte,,Stíprema de Justlda Sala de Casadón Penal, en decisión del 27 de agosto de 2013,
Rad. 66429) señalo que;

•¡rmmar

rinalizacion

rcumm ue dio

mo el
memento aosae ei cual empieza a contabilizarse la orescrioción de la oena F-- ?a de

abordar el problema jurídico tiene una doble justiñcación: Por un iado, se tom¿i e iia la
circunstancia material a partir de la cual el condenado, beneficiado con d auLTogai. ji, se
muestra en rebeldía respecto del control que el Estado ejerce sobra él, siendo deber de tes . :dades
actuar con celeridad, para evaluar el incumplimiento y, en consecuencia, revocarla medida y ordenar
la ejecución Inmediata de la condena"

Como ya se anotó en precedencia, al sentenciado EDUARDO BOTIA BOHORQüEZ fue .y, .. iado con el
beneficio de libertad condicional el U- de mayo de 2013 por el Juzgado 1 de Ejecución de Pei^:. y Medidas de
Seguridad en Descongestión de Tunja Boyacá, por un periodo de prueba de 67 meses y 2 días; prevfa
suscripción de la diligenda de compromiso, el 16 de mayo de 2013, obteniendo su llbert,ad; el Juzgado
Segundo de Ejecución de Penas de Bogotá, quien asumió la vigilancia de la peña en esta ciudad mediante
proveído de 27 de junio de 2013, errado o no como se dijo en acápite anterior, perentoriamente ratifico el
plazo de 2 meses para que se acreditara el pago de los perjuicios, ¡o que significaría - Llerar que al
vencimiento de ese plazo, es decir el 27 de agosto de 2013, al día siguiente comenzó a coi n-i nuevamente
el termino prescriptivo en lo que tiene que ver con !a obligación de pagar los perjuidos, por el término que
le falta por cumplir do pena, venciendo el 29 de marzo de 2019.

Considera entonces el Despacho, acogiendo los paramentos de la sentencia de la Corte Suprema de Justlda
aludida, que e! termino prescriptivo comenzó a correr en este caso, al día siguiente de vencerse el plazo de
dos (2) meses para el pago de los perjuicios señalado expresamente por el Juzgado 2 de Ejecución de Penas
déla ciudad, en auto de 27 de junio de 2013, el cual venció el 27 de agosto de 2013, es decir p. partir del 28
de a§osto de 2013, trascurriendo desde esa fecha el tiempo que le faltaba pro cumplir de pena. 67 meses 2
días, el cual vendó el 30 de marzo de 2019.
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En consecuencia, ante la imposibihdad del Estado para ejercer su potestad punitiva, habiendo transcurrido
desde el día siguiente de vencido el plazo para el pago de los perjuicios, tal como se ha señalado en
precedencia, resulta procedente declararprescrita la pena impuesta en favor de EDUARDO BOTIA BOHORQUEZ
y como consecuencia de ello, ordena su libertad inmediata, por lo que se librará boletas de libertad ante la
Cárcel DISTRITAL del Varones,

Es pertinente resaltar, que a esta conclusión se arriba en esta oportunidad, no porque se considere
que la prescripción de la sanción penal impuesta a EDUARDO BOTIA BOHORQUEZ, resultara da
bulto 'i ostuviera cJaramente establecida en el proceso y tampoco porque se afirme que la suscrita
juez, en el curso de la actuación ha tomado decisiones caprichosas, arbitrarias o ilegales, sino
porque como se dejó esbozado, este es un caso complejo, en que fue necesario aplicar el principio
de tpr'^rpretaciiirT pro homine a la jurisprudencia de la Corte Suprema y norma pena!, haciendo
exten-=;'va las consecuencias de fa misma a una decisión que obraba en el proceso y que no reunía
las f li' lades (Tazadas por dichos parámetros para concluir que estaba prescrita !a pena, esto
den! • de la facultad de interpretación que le asiste. .

Finalmente, la presente decisión no es extensiva al pago de los perjuidosy^pues la víctima^ptíede^uáir a la
jurradicclón civil, de no haberlo hecho ya, en demanda de su resarcimiento. \

' A \
En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REPONER e! auto de 27 de noyiéfnbre dé 2023 mediante el cuai no se decretó la prescripción de
la pena y libertad por pena cumplida en_.fávorj^€Nseriténciado EDUARDO BOTIA BOHORQUEZ identificado
con C.C. No. 75.820.940, en ios térm'i.nos y\p,oi^ las-'razones consignadas en la parte motiva,

SEGUNDO; DECRETAR ia ^RESCRIPCI^ON DÉJIAS PENAS de prisión, yias accesoria de interdicción de
dereci- n-, y funciones púbiícasMmpuestas a,EDUARDO BOTIA BOHORQUEZ, por ias razones fijadas en el

TERCERO: ORDENAR LA LIBERTAD INMEDIATA en favor de EDUARDO BOTIA BOHORQUEZ
identificado ccm C.C. No. 79.820.940, en consecuencia, líbrese la boleta de libertad ante la CARCE:.
DIS 'L. DE VARONES Y ANEXO DE NÍU3ERES de la ciudad, con !a advertencia de quci se materiaii^ün c'"
no ;)Ljerido por otra autoridad.

CUARTO: ,La PRESCRIPCIÓN decretada, no es extensiva a la obüQarjnn dp PfígaK.liinripiiirjifiiiirrír.i lumrazones'conágnadas en la parte motiva, ^ i ^ ^
(^INTO. En firme este proveído, líbrense las comunicaciones previsKs en^l artículo 4Í5 del^ódi^dc
Procedimiento Penal (Ley 60G de 2000), a todas ias autoridades qu&com "íS^yoiiSie ib^nt^nciala
ejecución de ia pena, ocultar el proceso al público, ydevuélvansq^ws a iccnci ¡s ^ l^gadcg'de
para su archivo definitivo. ^

Contra la decisión extintiva proceden los recursos de ley, contra e! numeral PR^:RO
no procede recurso alguno,

NOTIFÍQUESE 7 CUMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREJO MOLIN

zífébT® ~~
La 0nt«rior piu.—

P1 ?^epfsy

JUEZ

'SN 4. i

•TO
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pattjia Garzón Rodríguez <cf!
Para: f¡del Aiiyel PenoQuimero

AcusoRecmiDo

i'Ocuradu

Correo: Ftdel Angel Pena Quintero • OaHook

Ll _

14:01

AWÍW B£ CONFIDENCIALIDAO: Este correo electi ónico contiene inleríTisción de lafiama Judicial de Colombia. Si r.o esel destinatario de ^te
cerc-efl jrlo lecibio fjor error coinuníquelQ de ij-.mertiatc, respondier*6(9 ai temiKínte yeliminando ojalciuiei copia qua.puetia tep>íi rfrf mismo. Si
116 efr-sl destinatario, no jiodrá usar su contetiWn <íft hacerlo podría tener consccuenctiis fecales coitto ias conteniclas en-ia Ley 1¿73 cfel .1 de
éneft3de200S y todasISs^w leapliquen. SI es el«sstinatario, le corresponde mantefsef ríaerva en general sobreta¡«feferiarrcn ,íe fSle
me«ajs, susdcfcutnentosy/o archivos adjuntos, a n.s sert)ue «ista una autorización .e)?<^lfi;ita, Ant« da impriinir asteeo/rec. (.c)nside<e:si«s
cetímente netesario liaMrií», recuei-de quepuede guardaiio como unajchh/odigir^tl. ••"""^NOTICIA De CONFORMIDAD*" " fsré
ffwns.aje (indiiyendo ctiaíquier snexol contiene información confídencteí de la Procuradtjr'a Gerícralde la Nacién yse eneiienirn ri'oti?^icia;pDr la
Ley. Sólo puede serutifi2add por el personal o compañía a la cuál esSdirigido. Si usted iw esel receptoí autorizado, o porerrot ittiibe ^te
mensaje, favoi boirarlo inmediatamente. úJaic¡üiei reteririOii, difusión, disíriíjución, copla o tonM de aialquier acción basada en bIU. se
Encuentra ejtrictijmente prohibido.

Respondí Reenviar

Mensaje enviado con inipottatida Alia

tanda Ganon Rodríguez <cfgáfz<3B@!ptocuradiJ
Para: ficlsl Angel Per>a Qdntero

Elfwensaje

'Áí 1é/OJ/2Ó24' liBI

Asiinto: NI 5t^-JUZGADO 1i).E>EejCUCI0N DE PENAS YMEDIDAS 0£ SEGURIDAD DE 8OC0TA - - Al NO 2024-12^-127-U'S - CGOJOTNAOO.
g»liARDO BOMA BOHOEQUEZ

Enviadiis, viernes, 16de febrero-de2tiZi 19:01:22. (UTC''0Ü;OO) Wcnrova, Reykjavik

fue Isiílo el viernes, 16 detelweoi de2n2419:01:14(UTCi-OOil'IO) Müivowa Rtfykjawk

https;/íoutlool<.office.(»m/mail'id¿AAQkAD0yYWY4NzBjLTJfiYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWViM2AwYTFIvYQAQAP28Zq4SKcl9MlDY4WUaB9QI%3D 1/1
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SI3CMA

JUZ6A00 DIECINUEVE OZ EJECUCIÓN OE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O. C.

.RM ceoo:_ ~ ñpQi u 0474? tST906/M
Interne' I 5?v4
Corxigttaflr NgLSONSNf IDt R BWB ANOGÜAR|N
Pgi'LfJa: TNfl5T^TF'Vcr& Ai.1MFNTa'pIA """"
O^Mn: NOOFVOCi ílliéaoíADO '

• CÜKRbH NUEVO ~PASi>DOART 4:'7CPP

AUTO INTERUOCUTORIO No. 2023 - 1408

D, C-, doce (12) áe feOrero fle ilos mil ve.nttr'iairo (?02i!)

1. ASUNTO , -V- •

5g prenuiKia-a el despacho en torna a la «wentual r«voca»oria <>er subrogada di la Su«>srisicn
Condicional efe la Eiecud6n ia Pena, con«ai<le al senteiicisd» .ueLSW SKSÍDER BÜRBANO
GUARIN, por el uici:mpiiriir«nto « ;.15 obliijacicrTcs üue.le fijero,i imf^stes al -natef a'izarse ei
^^sneflciü *, .

2. ANTECEDENTES PROCESALÍS

1 - El 16 de enero ae 2018, s' Jiizgjao 11 Pe^ai Murllripal c.yn ruriciuri íé'Conocírri.e-to óe esta ciüoad
carderiu a NELSON SNEIOER BURBANO SUARXN ¡(tefitificado «on C.C. No. ¿.930.S73.S68, por
el tíerito de INASISTFNCIS AU^ErílASIA, a.ia oena-nrincipa: lie Í6 mesesde jrsmalta de !3,33
S.M.LM V., accesona Je iii!;33i|itdr.i(i:i para ét ejerciciode aeríclio? v 'unciores cuí.icas porel mismo
IdpsD de 1.1 p '̂r^cvosl. cci'Kcd'éodoie la' prisión aomiciiiang dei artículo 3S reí C.P., una vez
constituida 8 cauviiin prendaria y s't'^rita.ia dillger^ca d<- compromiso.

2 - El In3j:>8( bucerlordd D.strito JiiS'Cial de «ta ciudafl, en decisión del 8 Jemiiyt ce 2018, moOÍBcD
la sente^clí Oe--prunera-mstaticlii. en -I sirtidc qua concodié al sentenciado la wi«|wnsión
condídonaf Gela«i^:úctDn de-|a pena, por un periodo do prueba de 2 9^s y rpfoco la i»1sión
domfciíiaria corrr.-etlicla por eíjgaiáo failatlor.

•I..' 61 1? de marjo de 2519. estedespacHo avoco «I conocimiento tía lasdiltaencias y laejecuclén <3e
IB pena,ademils, nwulrió al sentRnciado conel fln de quecumpliera confasobligaciones impuestas en
lí» sentencia rondpnatdrig

«. El 1 «te sbrllde 20J9,el»ent«ntía«lo suscribidailioenciB de compromiso cor iiSoWrgaciones
ctgl"a.13ciito 6S Cifl C.P., y aaortó cjución prendaria mediantí póliza judicial No. 17-41•101860274 Se
Seguro^del CsraJo po' valor asegurado Ce S7B1.2a2,

5 - El; 1 rte rt'Dr-ro ris25?C, serpcinic-o^-ao-allegatloDor el Cerrírode Servicios Jucilpaies del Sistema
PenalAcusJtorie de la ciudad, con el cual remiten fallode i.lCl3<u^te ds reparación integral, Oel tí Se
enerode 2020, profentío porel íijigaOo 11 Penal Municlcal de Conocimlenlo. «oel que se condena a
BURBANO GUARIN, al pagó Ce $70.234.303 a favor de la victima por concepto de penutclos
materiales v $«.144.521 por cone^rto Oe peijuicios morales.

i.- El 7deabnide2022, sereciiíióofidDNo 20327030259541 el IBds marao Be lamisma anuaMad,
mediante el aiai Migración ijjlcmfcia, informa Que el penada no registra rnovimtentos iniarítonos
dentro peflodo ds ofuebd.

7.- e: t de mayf de 2822, este rtespachc orderw cosrer treHedo aue trata el snicuIo477 ¿ei-C.!>.».,
ron el fin de-^ue el penadri ar'frd.lara ul p^^-áe los aerjuicíos

H.- Fi S cc lunig de ij.u, su rec!tiió m^frorial ,!i:»gaiw por [vw de.! ccfisuiuirio .uridloo de la
UnS-ersidadExternado d« Co.-omMs. iríeoiante el cual informa que ":.--4jtine-de les estudiantes adscnCM
a ese consuKona oBi« como defensa del sentenciado.

En ta misma fecha «« reoijió oficio tJo. 2022.B136900?AíWie-GfiUCI 1.9 del 10 de mayo ctó 2022,
mediante el cual la Dirección de invcstigadón Criminal e Interpol DIJIN, remiten anttfcetJettles del
senterciarlo,

R3it)4jtiuii.ñ.kl
Ci'nsei» íiyjii.'m-'i' cít.' te |udir.-\iur¡;

Rt'I^Oslici dk' C^uir.Hd

SIGCMA

9.- EL9iJe|.inicide2C22, aerecitiió nfr i, Mo 20.'2.';.';ji)5u:il 1 dei 34og travo Oe 2Q22, mefliantsel
cuéi la fiscairé Gen^-al de la Nadón, anega aiiEeceücn:c-^ o^^'^aiesdeJ sí^írtenciadc.

jO.- El 14Oejunio 85 2022,serecIDIó constamiid secretariai que trata del traslado Oel articulo.477 dei
'CPíP.. el cual venció ei 7 dejur^o de 203,^.

!-l.- ^ 13 de mayo de 2U23. se rsf^bid memorial a is§aoo co^ ei penado, medíame el cual aporta
acuerdo conciliatorio suscrtto por este y is r^príset>t!inte is vitlims la serlom MaríaCristina Góméi
Bemal.

3. CONSIDERACIONES OEL DESPACHO

pjllJe el estatuto procedimeníai penal (?i;e el .luez Ejecutor de la Pena podré revocaré pegar'le®
mecamsfflos sustitativ^s de« sena prvativo ae lauaertad (Suspensión condiclonaí dé lí|fómíens-v
InsertadconOicionai) cwi ruodarnento en la pnieDaoue asi ic determine íarlicuía65 del C&dl'go ftewK
y4J/Se) Código á« Procedimiento Penal). ~ I

As^tarnoei Articulo 475 del Código ae ?roceultiilentu Psnal, estaWece-Qufe "S/ elbene^M/iTseft'b
sus^snslúrt snnííKionai <Je laejKudén ie S oena, smjuna causa, no ré^hre tosoteSctsdeBtrá Os
WfrMno Que la tía fijada et¡uez, sei ortftvíará inmadlatarriénte et Is-p&ra re^txtiva y
SBproeetfóíáíüíTio Sí (aserJtendanosenueiere-^spentÁOü.' ' ; '

De tas normas citadas üe iniiere la fisci.'tí<: ob, Tjei parii áíioptíir !a •¿et¿evnsción que corresponda
previa consideración del orig«idel mcumplmiento, lagr3vccla,d eri^.InoBservsoci» de lasoWijaclaHes
a carso del sentenciado, v la «.íloraciCri ponderada de las pnjatias V. lUStílcaciones oue s'esentei),
6en!8!K3o siempreel Juez como faro, la conL«ijc¡óriaei ctimoiiriifentD aTasBeterminaccones Juaiclales
y la ley.

En elcesoconcre'to. NEÍ.SON SNEZOER BURsÁNO GÜARXN fuecoridenado ensentencia delricidente
•de reparacón integral, al pagi? 'In ptrjmciüs materiales por vator ae $20.234,303. y por conceptode
ESQUICIOS morales el valor de ?ó.I'*.rt.ó23 en favor de 13victima.

Por lo expueslu en precederida y en ir.is de gai-antirarel aeüiac proceso, principia consagradoen el
artictiio 29 de lé Constitución Nacmnai y atículo 1° del Córtigt' Be•Wicedimiento Penal, este Despacho
dtspuso.eltr.imits previste ín ei articula -i77 de ^aLey906 del 2004. a finde que el sentenciado rindiera
la&ei£0llC3CioneSí>?rtinente5f'Sfiteal rcjmpiimientoBela oiiligaaón de reovar losdsSos gueocasKinor
don la.^nduvta punit^e despfegada, y a Ionqjs fue condEinado en sentencia.

\

Ert-t«spilesfa alti-asla^, eJ wntenciaao BURBANO OUARZN all«go rne-nonai, (poco legible oeoido que
si p^cer^a;escaneai'lo salló recqrtadc!, iuscnto por la representa,ote Je la victima ¡aseñora Marta
CnstIM cümej Bemal. elcual da a enteioer gue,paaaron cr)n 0;sentenciado el pagode ílO-OOO.OOO
en acii,erdOirnncilíatorlo de la cuota aiir^o-itar^a de! menor EB.G..quirtlando al d¡a nasta ei 30 de aOril
£)S.Mj2, ven adelante, elpenado se compiorrietió a pagar mensuslmente $200.000; ademas, de lo
.páctalo'a conisa^ía Sva de familia 51 día 2j de febrero de 2010, eslo es lo correspondltnte a;
«ílucaoton S0%. saluü 20% y 2 mudas Oe ropa al a^; finalmente, deja constancia la señora fiarla
C/isfina Só-msí. ciue ei día 2de mayo de2022, recioió la sur-ia de ÍS.ODO.UOO en nfertlvo, eir parte
del penado. Al memorial se anexan cuatro (4) reaSos Oe consignación a favor oe la señora Matís
Cristina Gdirei, poco IsglBIes, dos (2J per vítor de ?50.c00. uno (IJ por >1GO.OOO v urio (l)'POr
ísao.ooo, par# un total de i-OÜ.OOü

i.as decisiones que aaoote el Juez d& Ejecunón oe Penas y l^edidas oe Segurtaad i>n totne 1 tt
revocatoria de los suorogailís por el incuiiiplimlentij de las oOl-gacianes derivadas del beneficio d^en
estar fundadas en sustento probatorio suficiente que. iuegi> fle un acucioso ar>éllsiS. permita arridar al
conwencimientc pleno de que ewstió una violación «njuscrflcada a las obligaaones acquiiidas.

Al respecto, enctentra el Despadio qje, ®UR9ANO GUAREN a través da niemorlai oue antecede,
a'iego acue-ao c^nc.iiarorio. tiscrrtu eitre s! iJrc-o-ifc-a'Jc y la rccresíntante de la vict.ma I3 señora
MaríaCriiitinoi.i;mCT, tn oíúji.- sc^í-fi^h u'i pjiüu; de $10 JIS i»C fu'i-onceutu (J«i.iinti aiuTrer-^ans.
a Ifi nuv ul íTtrwJti !;• : de maye iin ?fj?. atioiio $ü.-.iJ1.0-jr- auc-danclc unsakí-! Oe 52.UOÜ.OOO,
fjly^r ;¡c- la v.'rt .1*3. loá cjaleá ac- r.i. i*-'!,irí;iii .í n*-lt:. i*:dd' l-1 .^Ti dr '"riyo de y en adelante, se
coniproiníiia ñ uñjftr íJüO.UDO inersjales, ncicanío asi, la repi-essntancc de ia victima, que
ilURBAMO GÜAÍtXN, ve encontratja a! día nasta el 30 de jr>HI de 2Q22, por concepto de cuota
aumentarla

En consect€-r,a aunque se aborta el citado rttemorial, det>e prsosar el Oespacho que. al Wen, se
infiera otre .in aai^rlo entr? la.^parres respecto al pago por concepto de perjuicios, no es clare
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íb ttcc(í>faoón que se t)ll»íg.i '3 la 6C?i.i2C^i^n, pucü rc^u'ls po-o Iíojoíc io inter&reídcjoii Ctt te rníárra, «n
raídc i Qut fos párrafos Ge la misma no ¿stiin cctnpi^tos, aü^T'és, se indica en flidic mcfnwiai que sJ
p^a<jo sit enfx-entra "al día' por concepto de cuota d' trietuana. 'ijsta una fecha deterrriftáíSa, Que
asufuC e< despache es el 30 de abnJ de 2n¿2, as; Jas cosé%. es im?'CS£jrid'B!e delermiw si tn efecto,
«I P9? y saívo auc a' rma la víctima en la decia-Tációf! corresponde o no, al pago -de ^os oerjulelos que
ie fuerCT a ftURBANO €iMIUN en estas diiigenD^s.

Atflc.'orislrnencc, Sw tiene quo oi acjerco fus suscnlo el 2 de mavo fle 2022, y a la fesha no hay certeia
de) cumphn>te>^to de! mismo por parte Qe 6URBANO 6UARtN, pues no obra deatfo de: p^efierto,
prueba ^guna qüp r.uenta de (os pacos acordados ei^ d.cho acuerdo, por parte df I prenombrado, €S
oecir no está accedfUdc eí pagc tora; de ta obligación, por tanto esce ejecutor NC r«nunclAré s
posibilidad 4ie hacer evigible dicho pago, m tendrá uimo reparación inteyral Is deíleP^lori
sMegiKja, hasta tanfo se verif'Cüe !o manifesLadü éo esta. ,

Por lo anterior, este Ot^vpacho, por elrDomenco, ee abstendrá de recovar eJ subro$«doS|ue lefim'
concedido en esta e<tuac9Ón a NELSON SNSIOCR DUR6AN0 GUARIN, e<* 514 j(i^3r.decKtar'
ias pruebas pertinentes. •

De otra parte, vfStc el memoria; allei^aOo por la Lín»ver*idee cxlemado de Coio-mbia, resceicte a la
comunicación remltlOa por parte de' Tentro de So'vioo? A'imjnistrdt'vos de eSa e^pecla>:dad. al
profestonal en derecho 3EAN MARCO FERIA ®£Rü20. zor el fin'oe enCeVarEo sobr? eí tasiedoqoe^f^^a
el artki^lo477 de C.P.P, de NELSON SNEXDER BüR8ANCKGüAPI^> se disponearrtualizar e4sistema
para Qijeep adeianle n«> ae rem'ta comunicación alguna dent'o ele las preient^-diligenc'as, al otado
abogado, a la par. se advierte ai sentenciado BUR8ANO GUARlN/sobr^e^ méncionadc memorial para
QUe de considerar» pertinente otorgue poder ñ otrc abcgadú.

Sin embargio, dentro de las díügencfss se evi¿c/icia ene la profesional on rtprec^« DANTCLA DEL PILAR
CAMARGOMONSALVÉ. fungió como OefenWefí «1 trátruje de inadente t3e repaiaclón Iníegral, a quien
no se refnttió comgmcaaóft del traslado fluetrala.e' articulo 4'?7 ceí C.®.P,, con eí «"• de garantizar el
derecho de dcferu'» y dr^ido proc(^ del^EUSON SNSIDEA BURBANO fiUARlN, s<% ordenará c&rrer
ftuevtameníe el traslado que. trata el articulo 477 deS C.P., a .a Gireccior>es registradas ierrtro del
expediente, tanto del pehado como de la defensa, para lueqo, resolver de Tondoi áo'or? la revecatoda
o no del subrogado.

•; , ^4, OTftAS DrrEftMNAClOWES

Consecuente «jn l&anteri5,>C a trW/és de! Cantrn ae Servicios Adf*imf«/alivos de estos Oespa<J\os, se
OftDlNA:

4.Í.- REQUERIR a 'sVepresentante legalde la?victimas, SQñ9^ MARÍA CRISTINA GÓHf-Z BeEWAl s
•as direcdflpes •eii>st'TK}e$ en «i e*ped«nCc y por e! rrecio rnés «xpedito, pe'0 pue previo ggendamkgnto
de Cita, a tjjavés Jel a'x>J^^co íebefónii:o de $s;c despecho 5Qi?aA73C6, comparezca e este Ju^oado a
rej^dkf^óeiiléración y rat^icación respccto dei acuerfln concilistorio telebraüo cor el scntervciado y

^llesádo.a este asuiuc «1 13 ce mayo 2C?3.

4.1.' COftMR NUEVAMENTe EL TRASLADO deJ artículo 477 de la ley 906 de 7GW. al
sentenciado NELSON SNEIDER BUR&ANO 6UARXN y d sii flefensorQ DAh^JELA OL. PÍLAR CAMARGO
MOWSALVE, para Pue nnüan las exrjcac líjt Ci3<*i>ifiert-n pk>rSin»ír;»íH, ai señalado
incumplimierau del pago de perjui^jic v aiiegce ios soportes ciue deiiu:e5tret> el cun*ií>i írt(en?o eei peinado

^del presunto acuerdc conoNatono ceieDra^io al p&recer rton --i represe^'ranA't' ley al is victima v
sl^eoado el de mayo.de 202^ a esa actuació".

Psr^ efedD de (o anterior, ENTERAR ai apoderado y al sentenciado por el medirá més expedito,
sobre el trámite diipoes^o, las fechas de «nicio y Cerminsc.óf» del traslado, mediante comunicaciones y
llamadas te!ef6nicas a las direcciones y datos Que registren a bu nombre en el expediente.

en niérlto de lO Gxpusrsio, ci JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION OE PEMA5 V MEDt&AS OE
SEGURIDAD DE BOGOTA.

RESUELVE:

PRIHfRO: NO REVOCAR, pci ei momento, &i subrogada Qetd Suspens^óri Condicional de >a£jeci/dón
de Id Pena, al sen^cncisdo NELSON SNEIDER BURBANO GUARIN «(tentiücedfi con CX. Ne>
f,030.573,868, pfx"idi rd¿ot>es expuestas en este proveído,

I ttMuJudki^
\ 541 pyrtorde In íuH imtur.
• E^epábiica du Coloml^u

/•
SIGCIVIA

SSGUHOO. 'I Cí! ile'tfci ül btrv'<':,-. .:t estos DAR
CUMPLIMieriTO A LO 0R0EN400 en el dtéivte OTRAS DfTÍRHINAClONES

TfRCERO. - NOTlHCftR la presBiHe Il®ei8tón a caía ura ae las saltes, s lavtoraa Víii conáen^i
para tal efecto, a través tJeí CfnfTO dp Sfrvirios AttminisTf^Eivos de e^TOS Despachos, se 'Uírara las
comunicaciones a las que hava Jugar.

Contra esta úi»c^ión proceden ios recursos Oe tey.

NOTlFÍQUESe 1 CÜMPtASE,

RUTH STEUA MELSAIOJO MOUNA
WEZ

•^^esíadoNp... 1
,¡ /

< •A'U)
\ W



Rama Judkial
Consejo Superior de!« fudicaftira

RepúWicade Círfombia

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION É)E PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vc-.-ii3níli;i2cs¡c[jtTisb'.a@üenOQÍ.rainaiüdicÍ3Í.qov.co
Calle i i" Ño, 9a-24 Teléfono (i) 2832273"

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 15 de Febrera de 2024

SEÑOREA)

NELSON SNEIDER BURBANO GUARIN
CALLE 39ANO. 79G-22SUR

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 2735

1030573868

NUMERO INTERNO 5794
RER PROCESO: No. 110016000G12201104742

sírvase COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO Calle 11 No,. 9 A- 24 KAYSSER FIN EXPLICAR
INCUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DERIVADAS DEL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN CONDICrONAL DE LA
EJECUCIÓN DE LA PENA QUE SE LE CONCEDIÓ EN SENTENCIA DEL JUZGADO 11 PENAL MUINICIPAL DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C. YENTERAR TRASLADO ART. 477 C.P.P TÉRMINO CORRE APARTIR
DEL 28 de Febrero de 2024 HASTA EL 1 de Ma'zo de 2024. INCUMPLIMIENTO ACARREARA EVENTUAL
REVOCATORIA DEL BENEFICIO CONCEDIDO, PREVIO TRAMITE DE LEY. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRlBiENTE



Rama Judicial
ConsejoSopcriofde iaJudicatura

República lie Coiowbia

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMlNiSTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No.. 9 A-24 KAYSSER - Telefax: 2632273

BOGOTÁ D.C., 15 de Febrero de 2024

SEÑORIA)
NELSON SNEIDER BURBANO GUARiN

Calle 39 A No. 79 G - 29 Sur
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 2737

1030573868

NUMERO INTERNO 5794

REF PROCESO: No. 110016000012201104742

sírvase COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO Calle 11 No,. 9 A-24 KAYSSER FIN EXPLICAR
INCUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DERIVADAS DEL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA
EJtCL'CIÓN DE LA PENA QUE SE LE CONCEDIÓ EN SENTENCIA DEL JUZGADO 11 PENAL MLJINICIPAL DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C. Y ENTERAR TRASLADO ART. 477 C.P.P. TÉRMINO CORRE A PARTIR
DEL 28 de Febrero de 2024 HASTA EL 1 de Maw de 2024. INCUMPLIMIENTO ACARREARA EVENTUAL
REVOCATORIA DEL BENEFICIO CONCEDIDO, PREVIO TRAMITE DE LEY. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

FiDKL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



14/2/24, 16;-44 Correo. Ficlel Atige! Pena Quintero - Oullook

jel Pena

Para. Camita FernandaGaizcn Rodrigue?
Ríst^inae' Rtsfjom-l-rralod'js Kseri.'taf

HWl/lViú J546

^ AjKrtr(Mc.Tí08NoRevoía-Suí .
' «S»8

sÑll^R gUARI^CUCIO'̂ PEPEUAS ymedidas de seguridad de BOGOTA -- AINO 2023-1408-CONDENADO: NELSON

Oe; Fidei Arigel Ppna Quíniery

Enviadg; miércciss, 14 de febrero de 2024 14:4?
PararC;imil3 Fernanda Garzón Rodriguez <cfg3r7Qn@pro<ur3dur(a.gov:co>
Aaunto;NiS'M- JUZGADO 19 BE EIECUCION OE »FHAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD ÜE BOGOTA - -AlNO J023 -140« - C0MDFNAC>0' HENRY

NI5794- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDADDE BOGOTA - - Al NO 2023 - 1408 . CONDENADO- NELSON
SNEIOER 8URBAN0 GUARIN

L Respoi>ífer R«envi«i

p ;ef@|5rocuradur
País: ponmastenSpfocuracliina.gouco

NI 57S4- JUZGADO 15 Ü£ EJ..
tliwm'njíi fl». <?ntio<il'

E) mefisaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Responder ReípoiWer a todos

AsunSorNI 5704- JUZGADO 19 DE EJECUGON 0€ SEMAS Y MEDIDAS DESEGUftiDAD DE BOGOTA • - Ai NO20?3 - M08 • CONDENADO HENRV

Mer.iS^.gnvlsüoccn importsnf.ia AUa

i-i$p

lel Petid

Faia- Ciinifa PeiTvsnda Sarzon Bcjringuej

ReípQiioer Responder a wdjM _ i;eíiv."ar [_

t." > : VOJ/VOI'-Í-1

Aijlaln!f-<o'4C75N<>í!cvocjSu«..

NI5794- JUZGADO19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDASOE SEGURIDADDE BOGOTA - - Al NO 2023 -1408 • CONDENADO: HENRY

fiuen día >• Cordial Saludo,

Hara los fines legales coi respondientes me permito remitir ti auto interioaituno rie la '•eferenda, con el fin rip NOTIFICAR la provirii'ncta en
archivoatljuiitoproferida piivf) juzgado 1<) de Kjfíiiciónde Ppiias y Medidas de Seguridadde Bogotá.

Para efectos de validende la notillcación TOlicitosu amaíiie coUbnración, en el sentido de remiiix oportunamente la cinifirmacióii de lectura.

Sin otroparticular.y para los liiies tfgales a que haya lugar

Ateatamtírite,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Oniro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL UNICO! : PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilia2csJepinBbta@cenctoj.ramajudiclal.gov.co.

fatps:fl'oul!ook.off¡Ce.íXim/mail/senEitems/¡a/AAQKADgyYV"v'Y4N2B;LTJhYWE;tN'GYwOC1¡OTVtiLTA20WViMzAwYTFhYOAQAEriqcloPl i6lGmXI2hHw¡V... liS



Rama )iidiciaJ
Cimsejo Superior ile U Judicatura

RejjúbLcaile Colombia L .JíJ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email yentanill;i2csift)msl)t;i(aLeiidt)i.iamaiudicial.^ov-ff)
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D..C., 16de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
MARIA CRISTINA GOMEZ BERIMAI,

AVENIDA 68 NO. 41 A - 76 SUR PISO 1 BARRtÓ LAALQUERIA
FiOCí'iTA D.C. • CUMDIWAMAFÍCA
TELEGRAMA N= 2741

NUMERO INTERNO 5794
REF: PROCESO: No. 1100160.00012201104742

REPRESENTANTE VICTIMA: MARIA CRISTINA GOMEZ BF.KiMAL

URGENTE

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA UTO INTERIÜCUTORIÜ No. 2023 - 1408 Bogotj U. C.,
doce (12)de febrero dedos mil veinticuairo (2024J, MtDiANTK KL CUAL SE ÜRDKNA REQUERIR aJa represciU.iiit.e
legal i)e l.is vícliiria.s, s'eñtira MARIA CRISTINA GÜMKZ BFRIMAL alas direccioiie.s registradas enelexpedienle v ¿iDr
el medu. más expcdiLo PARA QUE PREVIO AGENDAMiENTO DE CITA. A TRAVÉS DEL AROMAnO
TELEFÓNICO DE ESTE DESPACHO 6012847308, comparezca a este luzgado a rendir declánírión y
rarifii.'ac-ióii respecto del jcucrdo €oiu-i]¡:itnrin celebrado con c! sentenciado y allegado a este asuntoel KS c!v muyo
de 202:í.

FINALMENTE, SR INFORMA QUE CUALQUIER SOI.ICITUn PUEDE SER AI.LEGADA AL CORREO ELECTRONICQ:
vc))Uiii.ila2c.stcpm.s!.i.K:í:cvii(|.-:j,r.]i;;.i.ji5i-i»-uil i'n'. xv

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



14.Wd. 16:44 Correo. Fidel Angel Pena Quintero - OulloDk

füottoftk *^1icrosoft£fch3iis^Z9e7lec8Vatr46l5Kb<.'36iil)&ci^41lft9ei?cc?nüt>J.i'amiiJi]4icialr;<ov.r
Puo», :nari.icfiílni3t;ome?fatm«l(»yiLLginnH coi"

URGENIt- m ^T>A- JUZtiA...
f k«n««ifB de (lurt«at

MkI4«H 203415.411

S« completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero «Iservidor de destino no envió informaciór» de notifleacióii de
entrega:

Aíuntc: URGENTÍ - NI 5794- JUZGADO 19DE EJECUCION DE PEMAS VMEDIDAS De SEGURIDAD Ot BOGOTA - TELEGRAMA NO, 2741 - Al NO 2023 - HPS - COWDENAOO'
NEISOHSNflDER 8UHBANÓ CilWBIN

Rf^nviar

_ Mensaje e<i9iadu i-nn iírtporunKxa AIlj.

vi Pctiü t,

Pa«; niarwtii^liiiaguiiic/bisniaUfXuKiiijil.tciii
Ríspondet l Resp^dera toctoi Rcsnvtai

Mit n'iij-aw Ift M

TKLtCi1!.A,MA PPPRE VICTI .
7WT K»

URQENTE-NI5794-JUZQAD0190E EJECUCION DE PE^4ASYMED)0AS DE SEGURIDAD06 BOGOTA • TECEGRAMA NO 2741 - Al MO
2023 - 1408 . CONDENADO; NELSON SfJElOER BURBANO GUARIN

PARA QU£ PREVIO AGENDAMIENTO 0£ CITA, ATRAVÉS DBL ABONADO TELEFÓNICO DE ESTE DESPACHO 6012847308, comparezca
a este Juzgada o rendir declaracióny ratificación respecto del acuerdo conciliatorio celebrada conel sentenciado y allegado a
este asunto el 13 de mayo

Buen tlíj y Curdinl Saludo,

Mepermito remitir elTELEGRAMA de la referencia para su trámite y fire.s perüjieiites.

Atentamenle.

FIDEL ANf.KL PEÑA QUINTERO
Escrihieiile

Centrri de Servidos Admini.stralivo.sluzgades Ejecijción-de Ferias y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://Qiit!dok.oftice.corTv'maif/sen{ítem&'id/AAQl^ADgyVVVY4NzBjLTJhYWElNGYv,'OC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFfiYQAQABc9HIOnVcpPsf24mnTb... 1/1



17,«i>4.17:14

iiaitib Chsfzon RfKirigue? ••'•efijareoniSiprocLiniiJui ia.go'
Para. Fiítel AngglPcmQuinICfi'

acuso recibido

Corren; Fiótí Angel Pena Quintero - Ouyoett

vií iwo:'^4 n.*!

De: ficiel Angfl F'erta Quintero <fpinaptsicencloj.ramajiídicial.gov,cn>
Enviado: miércoles, W de febrero de 2024 4 46 p. m.
Para: Csmia FerrarwJaGarzón RodrlRiieí<cf(5ar¿Dn(ffiproctiradurla.gov.co>
Asunto: KV. NI 5794- JUÍ6AD0 19DE EJECUCIOfJ DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA Al NO 2023 - liúS CONDENADO: HtMRV

NI 5794-JUZGADO 19 DE EJECUCION DEPENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -• AINO 2023- 140S-CONDENAOQ-NELSON
SNEIDER BURSANOGUARIN

De; Firifl Angel Pena Qulnteco
Enviado: miércoles, 14 de febrero da 2074 J4;42
Para; Camils Fernanda Garzón Rodríguez <f,fg3rzón@procuradurifl gov.co>
Asunto: NI 5794 JUZGADO 19 DEEJECUCION DE PíNAS YMEDiDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA -AINO 2023 • 1408 CONDENADO HENRV

NI 5794-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023 -1408 - CONDENADO; NELSON
SNEIDER BURBANO GUARIN

Cuen tlia y Cordial Salucit).

Para Jos íiiieslegales coi'i'!?s|iondli?ncrs nit; permifo remitir i?l jiitn inierloailono de la rflevfinria, con el íinde NOTIFICAR Mproviclnncia en
>iri-h)vo ddfunto proferida por eljuzgado H do Ejccudóii de PeiiJsy Medidas do Seguridatt de RogoCá.

Cara lífectosde Viilidez deia notificación koIícíId su aniafalo rolaboiacióii, en eisentidn de remitiroportunatnenfc In cont'irm,3i-)ón de Isctiir.a,

Siü otro parümlar y para los ñnes legales a que haya UigaF.

nttps://outlook.£rffic8.ct5m/m3il/ici/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WVíWzAwyTFhyQAQAEnqcloPHeiGmXI2hHw¡VTw%3D 1/1



c»

^ 'c'iwjr»S(im>f(»«r áeíh ís

tiiji^ohanbi4
SIGCMA

JÍptKINUEVE l>t EJHCBClÓN OH WNiM
«Í)13AS DE SEGURTOAC BEBOOOTÁ D. C

"gjñi^.i^ ^ -:" 5iis-')n2: " _ _ [
iiifsrnc>' . _
' • '•.' 3P5B_EUSfi.^'.r_''•'/•SCIíLLj''"'"'IWElí _ _ _
Dclitn; CONCÍLFí!'- M.=>. Í3ELlrigu>

TRAFICO D!. SÜ^'^NCIAS ?APi> iR0Ce!="i:3JT0DE SiMlCimcOS
f*#B!CAi::OIi, rcA'ltO. ^ASflCíRlON C PWlTTf ESTUBETACIENttS AOSAVíBO.
ClfcVMr ili- _ ^

AllgEL I ¿WSPi: SQgÜT* l.A Múnelf'
BCfHSn. CONCBDt RtUill-. ICN

NO CONCIDr •'SrsTSDCQNM : iiiai '
ICEBHPIt'-- t.'.'f .'.-l.-K Df m I-;' •

AUTO INTERLOCUTOfUü No. 2023 - 14e/147yi-M

y. C.. fabreioc¡r*cn íi'^ün*. n-.i

1,-ASMNTU BOH TSMAR

Efnítjr prüiiüiinfñrniPnlo en to'Tu a l,i eventual i*-: -^n, .«nif'ir'l'? fís ¡eclención dt¡ oencj. certificacirtn 3C7
guanium Je- := p?iis y lltiertas cc-irirci-nal en 'sv^jr ne JOSE EUSESIO MARCI^S MARTINEZ
ulenirticaff? cnn íeiJula de cludadar-ia r-iJ. 41X2; ', ,i; -jíU-í c!>"í)o\umenftrjón'y soilr.rtuc! ailegst)?.

2.- ANTECÉSSKTES PROCESatES

1 - til / cc n^vQ iJe 2019, el jL¿g'ií3i> l Ptviíji dol f^s;,i:ciíi!i?(ido úe Cuficinarriarra, conaenó s
JOSE EUSESIO HASCtAUS MARTÍNEZ identiTiciids can C.C. No. 413.23S, a la pena pritrnipal ri?
133 (neses de pris]én, al pago üe multa en'sunn enuivjlsnte a 1,185 SMLMV y s la accescria tíe
innsblliCaclón para el ejercicio de aonjchos y,iíjnc!o:iesiMibl^ras por el rnisino \a?sc de la pera prnciosl,
at haber biíid rtalladO: cómplice üc las delitos -3$ conuertc para deliFíquif agravado, 'en copearlo
íiereto9^eo con tráfico, de sustaricsi pára el-pro,-<»,í::i;en-,(i uf naicóticoa, l'a'iic, fatiricBclón o porte
fleestupefaciente® sgrsy^ado^negár^de-e ía-suspenE^ri cijr.tiic^ígnal de laejeojdón de la peras y la prisión
domidtraría. \'

2.- Plííia sanción ta.cíjnpé Ete$iiK el Bcíe mayo c>s 2018. fecha en la nue fue capturado y le tu-í
[n^UKta rnedída de asegui^n^nto.

EJ ^ dejulio de2'0Í9, esteDespacho avocó ei cü^oc-^initíNta .efe Isspresentes dítígencJas

4.' S 2S de Pctvtr^ de 2019^air reix>roi;'ó af seníf'-.forlr,*, réiísncídn de peoa por 104.5 días.

S,-"íl II de aJaefnBie t)e 20i9,
numeral 5 rtei C-P.P,

I si-stisBíiiS.-' -}- p^s=c.- éim!cH.ana tiun crats e' articulo 314

6.- El :•! \ie mayy de 3020, se mcgjic«r fruprocetltfüii. '•! •p-t'.Ti'r.cacrén de lajlena. UeOSón csnftfpi»<f3
ei 23 ító ayestü d;e 202.1, por la Salí Pene) del Tr^lMifio' í i[ --• 'i- ir- Boocíá [>iC.

7.- El 14.dc!oiayp ée ¿070', no -jo ropnns auto .ie ;: J'.- jr.f-rvnrií a« 2B19 tjUe -sagóel sttStitiri) 8e
prisión domicliiarlñ eue írara-fit articulo IH Numer-T Jv • * P

#. E' '¿ de junio3B ?Q2IX no se üncedc la Brisi--'i:-ir.''i-i . 'tiustorló que irats el estrato 546 Be
tCZO,

9.- a-J. áe-ei:i«ratoB-Ee JCtZl. sr türtjwa al
conscé^'ia s?í-;jcri!í«¿n rorníícruridi. iic 11P'ins, ro
•5 -li* ' • ilrOTiví w'w 1-^ ' • M

1.^ "r i: • r-Lí*.* iJc I-?.*' "rir^'j

íl<a»i! !•! .V I.. ll'„.' l'UIIIOIl; ;;l ^'I-.'

U - ElS-^.eitj-iio de ?i3Zj. se redimieron 77 días o

reaenctón de per-a por $8.5 días, na
.•'' ..!fk.lt,r:a pr-<> a^-nsos. néfiOfiíed'i

.!• • reilinie 3J8.i

• ..male 5H isr't«3ici5dQv

.12." SI 25 Sí-agntío''fíe 1023. íb re<.tiió -risüwthi .ji-. •••ni.-i.n.i.io fnétttanSe íl ceal solieto Duortad'
wifKísóee-al. " - . . .

n.- I.'.i i.í di,- v.iflMikmbrc d= 20i3, v ¡•viNii ntlcli-i M'. :: J- ' • '.Ql.'C OM USe. ailejoac por ¡a Carral
Vfeiiiliwr.^íiin dt '•\SS<A Seaur.UaiJ iIt i.-juíá- nn í :i.ri .i i.-! üia ístjoiij üs redenogn.

Aarui ft dlttal
Cnr^uji» S«t.EWf^( vlc lo IudU'<'̂ ki

K«XMd*lk,í
SIGCMA

i*;.- íí.-29'tí«sepCieí7iftjí qc 2023. se redjEnisron 74.5 újas a lapenai^uc *;ui'..[jv « Vi>í^^e/^l:i3ílo.

tS.- El M de ottbSre de i023. ;s.cil.w íiiemoríal del $ent-;nciac!o reilénuic; fol'ciuw -c- ktertad
MnOicíUnel.

:5. El1 da diCjembiiB i3a2023,s«ri>cit!it T;£mor>3J del «entcntraijD rnafismue! --jlitiiá :i!oere;iti>
ije pen».

1'.- 0 31 da enwíi de ?0?4, íe -eílb's oflCu. No. 1W-CPMS6QÜ-C;-l.C-flh!-.r-. üi-.Tjdijs ptjr InTárcely
F'fif.tefWlansdsMííCa SeBundad.Se So'iotá, con dOQjmíntaciin para estuolc r.'.ittnc.iiM'i

3.- CC!l«!>lBeR«aONES

7.L.-De Ib n?4^nGÍón dís pefla,
I

I Cárcel V Feni':(?iic;s,--í ríe- Heftsna s-;-,iui .üSl: la Motkli- dt Bi-jii-H Ü.C . ri' -.• Iví of/tloi
:,r--03 --aocionocos, certificados ts; cc-.T.mtos pnr sativnídflos |.ia'a fe3cri..;ii- • ,c-i 'i-Ss^'&üt JOSE
LUSEBIO MARCIAIÍSMARTINEZ, Bi.teiTia;, deoCrcsdacBraentassoportosEirO- i'íínoncia^fielSrticuto
:;icys, s. de laLey S5 de i9S3, encii-irv-'̂ inc^a coreiartiojio ñ.-iela R««piL:k.ii .•"','á ri¿l i'í iie Junio
•I- 1997. ixpediiía por el :nP[:C.

"•j-'orma a los sludjdnscertlficídos'Sí tier.e .jua e¡ s«nleitcraflu,tr«hSiOi624 horas»:
Certítodo te, 19017040. «n alaíio:0/'>. ipjrentsios mesisé¿:Juno fZíyO'ho-a¿¡. ágoslo íZíSteréít
^Kcemtxv (206 hvras). '

&ipiifitode I»redención de pena, «i amcuis tOí <!e!e Ley 65de 199i, condicmna l.j rn.stiia. a'(eneren
cue.ftfB'la evaluación del rrabajn, la.edLtc-jCidri o íirisíífianza y la conducta dsl interno, al punto que, Sí
esta « negaPva, ei Juej de Ejecución iJt fenas dePe apnanc.-se de conceder dicha rcdenadn.

En el-caso concreto, se_.evidencia pue durante i«s meses en que el penado desBrrollSatttvlaaa®
certificadas por «¿i IMP£C, swconducía fuü EJEMPLAR, según se puede verificaren csrtlfk»ád históffeo
dfiCBBdueta de 11 ^ ftórerode 2D?1y 6 tie mayo de 2023, asimismo el deswnpeilo en eravidae«
t|ue de^rr^Eló^uésobresaliente; por tanto, se ríhjren luü rei^isltos del arxtculo IQl de ia!.ey '65
fle 1993, para efectos dé r^dénclón de pe^ia.

íCrtieanotar que M confgprtiid|d'con los resoluciones Ife. 2392del 3 ae msyod« 2!i06 y 7:nj2Se 2WS
d^ffl'ínrtrue) Uadonal Penite.ncia.-TO yCsirwsno • ÍNPEC, laactividad cls ttECUPEBAüCjl! AMSÍEStai-, aué
desarenó ci senE«nc»(^--esié autorizada para efectuarse de urtes a sábado, dominios yfestivOT, de
rn5nera..Que no nay imc^dnienti-para reconocer redención por dichet& acUvidádcií.

Aíl i^oi^a?, Lie flcx,ecdri con el arTtcMlri S2 ibldem, se red,fn,i<n TREINTA f NUEVE {3S) OIAS, por
eatájo, por las 6?4 horas ds ttaüaj.3 rasai'ailas leshsnteí, dt la r'íns que cu-.ii:le JOSS EUSEStO

'MARCIALES MARTINEZ.

3.2.H7e fa Utertad CondícJorta}.

r*«ubrogado penal ohjoro dseslíid^ •«?» f
-k.íi estaWeci'-

! por lo rísrniadO'en ei artia^i^í 30 tjc-13 'iv !?i*J? J"' íü'Sd, ft?

•-'••f«!,toJa;«SíBcMc eísrt¡¿uí564<te£s tav SSSikSlOOéaM'rjueetaAe^-
/..•nctís e4¡Ubértatí condk-Jonitl. w¡oei, srew#i'síéi'ectótí «¡s t^Jueaffqniáí r-vn?-7ifríi ••<? iib^^
n'/tcHcaasí e te pe/i-xa comterHoSe « pétia Bimove Oig-laMBm^d cuaStó nav? .-en los
5^u(wite rsü«is/¡ns.-

! [JuB«.eia-jwM íaca- eumpítfe'.ías f/»í r/oírtlaf {3/S¡ cartas üe la ¡ana.
tJüesi;aclecusC0'Cfes^í(i;B?/iG v !^f».?^iiniten«:--a'jrar^el t, -i

i.«|<í .-•-•• -.•> n-i sir,5le not^- •• • jmrn. iK"3

¿at'ííiJtfc .( u^c-, ji_. .."cáífe i'íferr.l l'JUtá' n • k? /Vi
=.-fc7)eísíos neiJiu6i>j o/K-gstíca .• ¡n ¿9 .e^fsíén.^e c l- -jügsa
-OTcosfón esíard ía fée^r^cHV' 3¡3 ríCtlr'eoaraségaraay/ei'tiidír/ftíi&J a/nrtrraíUjgaifej
••ntsíiánfe Jararrfiy pfi«or-9l, Wa'. fiáncarraí:.^i«rcto sa^'O CWS se tfemcrtr.c'i'e tís/
• r.odenacfe,

cr f'emíw cftic fe/ff p^a i?"cu/TiCi/riTí/i'fre t,'*;ü psoa sfítefrc^á cifmj yw/ypcto dt i, ua'ijc-
i'-rícr 3 tres arlas, ó/ jvéj poJr.i au'rrrí.vf.v/Aí nimíBen ofm CTPín Kyai íle cansi'^-^-nr.:
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'(icún-.i-: ••• '.i-ir s/i/.í' ,•••'••••,'¿í,ja :,t í'L-.-íi¡ia tn-á/i solvt^r ai Je--
•Je e-Jecijt,-'. .. .roitríí^-ra 'tfísr,\i:? tc-oülc^sl &s resci¿K::':r
fe»wa6¡e5o;ci;níií,iccíechiaplMS, cilv< ?!; fferet'Wí/kí jireiríiv r)íl fssgectli^'aí^3l>'atímientv carmlenc.
cp^ de caftrlle fítpgr4l^C9:y cferjis díjcomenrcís ctís prwtí¿jan tos /wu'S^íüse^^igklos &> e> Cóii^Sh>
Penaí,teBt«íítí)ei'sn Mrenffi^ggtfosí/íiasH«íardenrn3 tteüs tres ('-3><3í3s-s'̂ .entes"- (Elsubravaci^
es nusfsttc)

lnio«>mef!te. B' escita a-1» vaiur.i£^Í0 p'evia de la vOndutti i3i.-sylerjddti 3'.'i JOSE fUSEBIO
MAAC^ALCS cemo-Sfeai'cibíi en el atapjte de anííceacrtes, el C'reramfrado cue conaenao'.'
por iBS.detlhls lio CONGpWO PftRfl DELINQUIR A^RAVADS. TRÁflCO L'5 iL'5'ftMCIAS-pAÍ'A FL
PSOCESAííTCKTÓ Df NMÍCÓTICO?, TRAFICO, FASRIC'iClÓN O POPTF Or ESTl'JPEFACrirNTF "
AGSAiíSiDO. PRilí-.'CO, fRSSíSCACidN O PCJine DE FSTiJi^EFACt&fiTrS, et- cali-JaJ cl.i. cómplice,...yjr

Que 5€ OTlgifiñecin c&fl base 3. informe de tníetigenna miinár, Ti^i-en tn-orro qut? por'tnFarTnació
©btenide-portua/it'? Human®, £e sonoció sobre exisíencsa de éiguncv tnjnuí-D'es -Ducadosen fa ver^Rí
le San M-.suel, Mijinc.plci de SIbate, donije sa almacenaba domidrato de,reca:i-ia y í<i5 derivados y óva
acondicioncido como bodega y sitio iSe. pciotat, lu'jar de rlonriíí se ej£ii'cia\.cl'er,<jrv « fr.gresa'ri inajmr'.'
y posto Se cacu al tnstallzailero. '.

En allanarritenio <le 7 de mayo oc :P:e, fue capturado'en' flagrahfia s( señor JOSt EUOTBIO
MAftCZAUS MARTTNE^ el cual pü.'̂ ahí en ese momenfó una E^lsa pfósJrce'con ona sustancia solKla
decolor marrón, la cubI fue sameens a prueba arrojanaoVomb-reHjltacfc poiljivo para cocsir» con un
peso bruto de i8.5 gramos yun peso reto de S8.5 gramos: \ \
Es evidente que elcomportanilei^ despiegaío'Mf el aquí seqtencia^o'f vulnero enalto grado nocivo el
Bien jurídico de la SEGURIDAD PUBUCÁfad^m¿s,\ seconcierio,para cometer delitos relacionados con
el trénco, feBricación o porte de<^uR^faé(entós, sin tener'''consla«-acián que el contribuir a la
msterialiiadón de dichas confluOas'que afe&an'cl Wen Jurídico de la salud públira, (|ue son no sclo
generadoras rte la desintegración dfe las ^rríínas de los sujetos pasivos, consumidores de dichas
sustancias, s,no que afecta.la económlía yla^eguridad cliidadane, considerándose como un grsve llklto.
En consefuericin, al Bito-g'rads de reproche iJe'este Cipo de conductas es relevante para el análisis que
para el csiu r,piu.reci3 dehe realizarse, en <o atinente a la procedencia del subrogado de la UBSITAD
CONOICIOKAl solicitada por el.sentenclado. Dicho análisis se stectuara rapizando el cofrespofidlente
JuKJo de -pondéración dé C5isfi¿ra rigurosa del grado de reproche de la conducto reaiisads por ti
seíWficiada frentela fúcpiSn rétnbutwe de is pena impuesta y lesdemás«dgencias leffstes, tirf v como
orlerfe el tema los difcreríes parámetros lurlspr^^nclales. cuyos a/guine!itos se esbeaian
MstertornienW, asj^ finarmetite determinar eti el caso concreto si resulta procedente y ld®to3 queel
sentsrtópdo coni«ntje cunipjJendola tieiia intramuros, o si par el contrario resulta Qstablecido que una
vcz5,e'«fv?;rentrí este ya.en líb^tári anticipada, no atente nuevaníente coriCra la cnmunídad y sus b^cs
juHaiaHi^i>inp.' tup.'ladas.

/ Decorínmisiail c&Ti lo ^rttcnor, et oei^píiTTio orocedtírá a e/C'Tuor el análisis correípondleriCe, así;

S-2.1- E»: 'tenuisdi Oíi;eilvo.

Con resoectois' re«iitato stijetiyo que exige a Fterma tenemos que la pena que act^íslmente cumple el
sentenciBií""', de I'S msses de pristen, v ins tres caiat» panos-Ce la mJsme equivalen a 79 meses y
24-dIa9, pi. se infii-eque en al suti«amine se satisfaceel requ&ile de carácter crtjjeUvo yaque
JOSE ÓJSEBSO MARCIALES MARTINEZ, nadescuitado d»tapeaa Impue^ m total dé 91 meses y
19SÍM, sij« isrTíípuTidiin a; 63 meses y 27 días descontados desde el 8 de maye Se 2,018-cuando fue
capturas» v K fue in-.pu«la medida de aseguM'riiento- a la íecha, més 22 mesBs 22 días de retianclún
reconocid-is r-asm s nionento^^cumpíléndcáe este requisito.

3.2.2.- Uel ci/ Vfiesempefiodel peinado.

Asi niiKTis, ía :itr>t ijiie iü c^ificadcn de la conJuMadíl strianclado Oufafití su permanencia en el SC
Be Bs^cti 'u r'cflc.o" hj vsnlSo sendociiKftcada entre bmina y ejemplar, £Je modo que iiO' pei^stra
sandunes•" n'vestJsiaciíiní-s. quecomprometan su compotarntento, awtSdo a Iceual la.Kfa^Sn tal
Centro Csi'iT'-Siriu- •en-lt'n resoludón fsvíirable Me. 0016 de 19 deeriero te 2C2fl,,"di>tt '̂-r«¿5mndÍ5
tavorabieiiience síj íiBertsti coodiclitnal, «n raütiafiuocumiíecon el factor olíjeOvo iue preité-á ñoWa.
nofigurii 5.3riis..n;l'«-.oii'i«na.i<tgeríte, y f'Sies'Eaito actividades pareradención pena.

iteílsimi. ., -.j.t L-, ií oSvy? niií un ü'ectrj, djisarrallsdo ar.iwiflMeí Se estudls» v traWJO
vílste^^j nrd..vic ir .íue le.har gencr^de un rtpsn:-3irafce (jens consideraBlf, de maneáí que, es»
respefl^.' -eciüiííipí n-iacmnadu «.i. i, v^ii>'-7":-¿ - €'• ijiS^Ufád conc--ra«r ten la«^ciJn-Sela
pena. •—Tirj- :o'i si cle6emj-«í--.-i , SQl condenado duren-e el irí'tamie'nm

Rsina ludirtal
Ctinn!}»Hu -dr !e ^luÜ nfura

d«?Gukm¿tfe

[«iiltfínciaraí. co^uye el rtessflcho
HART7N£? i^a iQntdd ufi ¿deaiado i'i

SfGCMA

,11,'rn JOSE EU5EBI0 MARCULES
•,-r.. .v;nnc^ciir->>

Tamlíicí-sí pjetle cbtefMi de! roiiti • ,i'jfifáfK . -'i'<1? tasi'itaclBn et, •jse-,'«je
el penado níSído evstuado Víissifn;:^;. -_•. h-i ,is»siguienlef feiíhss:
Aí*a lH^64-ífli9 de 6WÍTO2019, "otservacióny irstamiento*
Acta; H4-M2-2020deJOi3é)unto!!e:3íO, "Aiia*
Act»; !14-'Ó58-202) de 30 tfejtirio de ?í2i. -IHMU"
Actíi 114-6Í-2022 ae 8 de agosto de 2C,i.;, "ilfíBia'
Acta: U4-J2-2023 de 26 desPrii de 7í.'23, "MM a*

Uama la atención que durante-dos osnrti.r, iMcer. r-l Ct'mitó de Evaluación y TfataffllHito. ha'rif^ánt^'
a lose EtiSKUO HARCIALCS MARTINS2 er. ¡síü de 'MECIA SEGURIDAD", f»9e Cerrado,
sin que a ia fecna se tenga nueva vaifíi.-nn r55>f!catf¿fi, de confornudaid co.n l0"'Bs?íWec)ií0 er el
•artícirlo ¡44 de la ley 65 de 1993

3.3.3,-Delarraigo familiar y social - ,' .•'
S

«lefaBlen, aI rpvisarta acrwñteción de. ir.iui- ^i• ftn ci nomsrailercet^ dsfartfcjlo64oeicófligc
Pe»^, no se 'Satisfacetai ex^eric^ plénante 'te, pi.tás la rvanífestacjónde.'s direcciónen sioftde'•«sidifá
•RNGAEL RrCUCSaO. MUNICIPIODETIÍíAu ;f- Cur^DIUArtAftCA,VEflEDALACAJITAS£CTO« 1 OWU.O,
donde reside wn su grvpo familiar r?o es suíic risra &u<3em.nstración. '• ^

\ \

Aparece demoOrado con el irtforme de trasajaclore social dS la tomisariá de Familia de la Alcaidía de
TIDacuy, Cundinamarca det 1de octubre.de 2Ói^ que. e! sentertciado JOSE EUSESIO MASOALES
t4ARTXN6Zcuenta con un rvúcJeo y víncúlo fapíillaff, constltuidojjer sus nijos, la progenitora de los hijos
la seAof^ Dor3 Hortua, y la serbr^Sraiiels Hqrtua proaenitora de ía seAora Dora) quienes están
dispuestos a rwihirlo en su r«sidencüi,FINCA'EL I?ECUERDO, MUMCIflO DETIBACUV- CUNDINAMARCA,
VEREDA LA CAJITA SECTOR TORiaÓ, y apiiyarto afectiva y econémlcamente- Concluyendo que «1
<ond€nado cuenta cor^vlnfculo social y'.famlílar que la estimula a reintegrarse al -congiomererdo so^al
como un ml6mt)r5.-iJtll ,y'una red de Bosyó que contrlfeuirÉ a concluir con éxito el tratamiento,
resodalizador al quefue'^m^tKIO--

3.3,4. Análisis dé.lftCE>r;du '̂pu^ble.

a-íSte punte, como-Séanotó en e- inir-ip ne este acépite, es oportuno recocdar los parámetros
}uHs^(rdenciales Qüe orientan tal valorarían por pste del ]ue7 da Ejecución de Pe»», frente a- la
proeqdeods tíel ü^^br^ado de la libertad conc;,^ioial. como seestablece s continudclónr

\ 'v
Esw'̂ BiJo traer acoladón lorefenflo p,.ir la i.i.-:,; i.onítituclonal er la sontencia C-757 CdOK etv'elqu®
M tPatB ló rsiatlvo a la constituclonoíijac de, apaño nortmíJ'te «rticulti 30 (Je la Ley 17i}9ds 201.4,-
el cual'rrTCtíiflco el articulo 64 del fcrlir-, Pu.-%il. c-i donde tíiclis eorte estalj[ecl6 que ol l^BladOl"

^jntredujo el componente de le VALÍ3RÁC3 l).*-: i.'i£ iji cciNO^rA vTJNiBLf, por parte ael Juez de Ejtscucjófi'
Se Penas para determinar ta viabilidad rfi- la rorrosion de la libertad coiitfitSonal, p'ara evitar que tal
<feclsl6n se fimdan) in 13 méra saBsfñ-:tir.n dí .in quantum pur.iilvo v por ende, para arrrítsnízar te
eeíBlón con los principios rectores del u-(;«iigmii¡iiio pena; y los «istuUdos del ordeiwmíente
coi^tltuOonal que a ta vez encuentra iuíte,-ii: km un espectro más-smp^ denominado C-I^ue de
constttuaonal Kted.

Uie®5 loque Wio el leglslaaor fue entri!tr-i,iFi htii-ramiflnfcss'al .lueide tlecucf^ de'Penas y Medass-Se
•S^uridso,- pan» decidir sal)re la avSrttual soncesión de la tteertsd condiclonál, desde le ópt^a de l«
txindicí^neÉ dsi sujetoen par^uiar, peró princH^^superioresd« le protección del interés

.general, -de modo tal. que » pí«ls3ra?ntí me c«Trpo<iante el que le oermi» tarer un júWade la
coodiKía draiiíro'lBda y tos ^cantes que la irí.si',o tense frenl» a la soc-edad.

•Atiera, deSe quedar c-laní. qíie B (isrtir se !.•; i';ív3 tegíslaeldr a 6(cr es cierto se exetuye B aravedsd
de ¡a conducta como elemerttii a examinar el si-nrog^to, el wgls'aBcir incEuyo Is "BBlorsaónfle le
-ccmctocta puRibSff', cerno examen de ios valeraS'K» de ia condu^ e eonductas Ilicüas
desplegadaspor el sentenoads y <te las co,i&e,:ijoncias irreparables que iHncaúsadacompor^nóentss
daanáloga naturaleza, yqueenes&in^- cia lai*s>il nermkft^ efbctaar aiJua ^ ^ecuc'ári de penas,
sobreel temí de la expresión "prsviaviiioMC''-" de /,!> conducta punlbíe', ai rgtpeaó la Cwts detidló:

"DfXf^r EXSQUfBLE ía e^presíes^ "^ev'd de f^conCucts fíumU^' cvnceni^ en ei a/tfsuls JO
<K Id Ley ,!7n?t#e ¿Oí-4, en nientsiviiríi? •.iiyrn.'hi .smraetoffes£ietó£«i(íürtapün'¿'e/'«to.sorVos
Ineces Oe ejeaidún elepenas y me^eití sesiuiAd eara o^Slir icHrs la lieirtsd caaOKlonsIüs tes
ionieredos ungen en pjeats mscim-'iisr.oss, í>i<é'.-MniiM yew'ssteviawiBíiseíiSispo/e'ji^írenSl
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i?f7 í& serFíentT/a conglsw
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' é^s /AyrrEiL/c< 0 i/R^si^/aMas si otorgamsnts de ta ttíésté-i

Se tierie entoricss, Qi yiííondli'S' iKi™oi" a»«!i='"nía por el íenbsTiSsBJo debe ser vaiosiMbi nn esta
instantía procsssl, BrtíueWssiwsciífl fesuttc/jntrarla a(p>:ri;lpi(»Bon Infaem. pues-est». nirev»
valarffla'inse sfisaús stin deanalt.'^sr eMw.-.fír. >fnf?nte^a ISS esluflládos por el Jije».de Cosíítinl^á.
comolo«sn; el [>enl(ennsrib. u vaib'-wMo de la «msutis y la-necssidaia fl«coñernuár con
is ejecuofin ile la peas.

AdIcKrfval, Ja Ccteadem^ ro ^'.tiiicr, :^kc(s'cl Jues^^utar rK3 apeftsrse CÍ€J
rie ia tentoKia conlRnsiOff» a( mupr-nta '••a lívaiij®-1«, ppoeedenda ¡ílel siJbfoaafis.pensli pues Sebe
l^íW en cuenta tí compQrtanií^íitu n riCple vjin'aj*. prevTarr^entt en e]falb porül'Jue* 3c cBiío0n>ier»lD,
con ia flrwlWaiJ únita <¡e ^tícf'ix' •• ¡•••.•••••- .títnij'. 'flíittniis.- o no, con el iratarrtíefiti> ttef¡lt«nciárin 3
parsrdelMiuponarnwrtto «rceia-.o oelcrajd«;ift3a. Dicha vaiorw:>6n defee t»ier en'cuáití-toiSalás
íanstaeíBúenes, círcj"scaf«:ií!¿ y «lem^nuji i-í-hre pw ei Juez íallaGcr en senfenda; Sea« esas
fai'G'tólesndesfatfo'Btws d( ^nomer.a' .:.;-;:'íi'.;irfr ef Qloraamientoo vo de tolihertaS rondiviortó. ^

A! respecto en «isiníi., ue fwKi i7 J., jt.íío :Jv- ;999, Mp. ler^e Ínít^i Gime» 6aBéaa, la.taiie,
puntuílfto: •« -•'

'b'fl ios mismos cérniíneiB, aaMa ia iwrmñ Bcbsaoa dice ij^le ^H^&te^.c&Uliaonsí poorá toncederse--
previavsH>rxlnii legratedéii cíf iirnn.mrta m i'ignifícaiueel'íiia'iSe^ehx'én dePengs y Metlkie
áe SesurlOnH ¡luixíe auterimío pars i-a'̂ rsr 1.3 grai/Mea ¡lelatioi^aaCtaM^^aué'ls norma Indice ssem
cfii.-í«> ft/ntlónarw aa?erá ttneren ti< y'svcasd ®f<sjnwo>íajjifetó, p¿w&íe, ctiUBíadoy «/ara®
p'rsviiin^lS en /a santsneia amclériAtcria pui.el jua: de íawcSiVenÉctojmocriteriopan áncscler el
sutjrügsdo pen^l, '>

fs "ficesa/lo (ener sn cuenta la grm&lna vi Oalitc (tara escaÑecer el crixtásUco de reaOaptsclán del
ama^ntiio » te sodetíéd, 'la jraváciad del-lielllB en su aspecto í^jeSiyo y subjeiJ¡/o (yaioradón legal,
ma^ücltcles y rnóvtlesj, es un ingnaienCsIfppomute en elJuiciode vaiarque constituyeal imnéstico
de ísadajSaOén sodai, po^ elfin Oé-.la excusión de 13 pena apunta tanto a yna rsgdecuadón del
comfieasatiento deipidlvi^as para su viOa lutura ensociedaá. conv) tembl&^ a pmtegei á iacomunidad
de nueras co.^tíU(;tai t/glHÍliye '̂

i
Resalta adenas.-.la fiece^ttad.de aslgrar- un ordeii y raaonallzsr la manera como se realizara la
valoración de la conayd:a_putll{|¡«, pnr el Jus? de EJecudin Ce Penas, garanteando el principio de
igualdad y rojuc%tn}o'la-*árt>i£rértedBd, asii 'Oe tal modo, sin pretender mecanizara cuantificarla
^éiraclán cíe la ainduct.t ptíhiWe, a mpnera tK ?/empto es razpnaBle suponer gue entre más gravosa
sea ta conduca pumbte.-més exigfnls seré e' .HifaOeejscación de penas para conceder el sahref/ada
díJa UBertsd cordiaanal. Porel íontmnú,entie menos grai^ see le cenduítu. nienos eKi^iuiCsserí el
juéí pani,t^nccder subn^gada

\

HtíCjiaí Is's anteriores p'ocisíones, p]*?ajti>ra, raafi^ars tavatomrJín oe '3ccndiicta punible en
el caso cdncriMO'

Ta: y amo se aMerior-Ticr;-. ••- T'.T^ ti;;e el sa-tenqaiío JOSt CCJSEBZO MAHClALfiS
MARTINEZ, fue ctíí'.ní.ii'aiio iMr :d= ii-' •!!• r PARA DR tNQ'JIrt AGfiAVADiJ Arl 34T: Inc.
J". sn wnojr» hBrflriy'iWCCin'li-s.';' iT.'- i?»- ""AfiCODESUSTANCJAS PAÍA íl PSorirSAr-iiElNTC DE
NiPCCieOS Afl. 38;. TWíCO, l-AiiA:..f.Ck'--J o I'ORTE DF FSTLIPffAaeNTef; aíTSAVADO A-t. 37S
Inc. !«• V384 ? V rRRrtco, L) i'(j.<-EOfESTLSPeFACIENTES A-:. 3VS Iní. .2° eel C.P,
rxirhechos au«-se í>r!5wóf-rn cor Síst ,11 i-itM-ivcaí irjíeligencisniiiitar,qu:anipdic<i cje por irirs-mación
•Oúiií'ilda por ryerit-.- numi^Rd, se -nhro 1,1 •vM:.t%oaadeal6ifn0sirH'iueüle% uC.L'jcíoa en la vereda
TieSan Miguel, Hucivipir. de Sioate, .ími -1- i/naba dírhWrato efe cocsino v ="!•derívaJus y utrc
«condicionado Cíiffloiiotiegivst'l Jo- ;.,:r;v:--. ' i;;..ii Oeaanduse-eierda viglisnc-B e ingrijsíin ir.sumris
Vpasta dé ax» si ;iistai'¿adero.

fTci a^lanamr&ato d"; ' •> >!••• ^ '
MARTINH. í r...' -ir-rW

• 'H r. . Si rri

. (.«'1 V • r-. ^1 '•

. I*.| 'O ÁdWK'd-

A*^t« -ísn i ;
tffierKjrtnsñw c>? WTtr»^5áa*c C9r\ •
reftílc? una mayor «>itíí«w?é'Y f^juru.-
L'índttíonsri.

S«r»t tsnlC'DCJí^ rnoyi:if w ei-cjeru.tó,
hflrtñ ef mcmftpifü h.« c«-

: taáo on íOS£ EUSSBSO MAsaak^s
'jnjo*» •:r-\u D.5.I-A % -y-. ^ r i • ; r,

rf« Cióri.íc-'Kc di: O'.Zdw.j

'"pone a eWe Cwu. ei«uíor, -orno as ÉssSsbledó
de (a Orttc Carisritycfonai, ys réfertcifi, se

cftn^éífe" el fufc/^aflií íe lí» ülwrtad

' .'lír"-^ fjj ?^i:,iar.i6n fle- pe^.nifenr.^ano t:jc
o<<,"i*}nar ;a >/*> nrflCK.'i le a^ni: jcta cuniWt-.

ñffTDO (vi livi.u

_ Citnso;0'P»;^>cri*5ff stclj
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a se hj '"92^0^ proKSiO; r*500ali2a«ii' -ir-ícoiLa a ':>ena .n'|ii;[;sn a JOSE EUSEBIO
MAROALCS MiSfUfaZ y8 su vez csnclyir -,i r. cu .í^rireai k. ai>a;crr., j pr¿s5SráJo a no, para íh
vidaer libBtad.relamió lasrarmas tlecorrvvi.-iii-,,yd-' yru^nwcnil

As!, « la valiiríciá.i -de Ies 'graves cunSiiCtas iiin'.ai rKiSitesí'tíi- w 'JOSE EUSEBÍO MARCIAUS
•MARTINK, se Heno tiuc ei pran&Cco ael-sent»icr»Jo dKviu'ne ¡«ssinvv, cíncíiív'crttío la nocesitíad
ee que-este'«ntfnue coiloi t'^tamieijto Pfiniseí-CKirí'al quav-zi-í íjiti-i,!», coiiforn'e cc'i las
Slouientss coRsfcieractoíica:

l.es lltítos'en losqu-e incorncr eHurenofrrorsdn resUsjn <iiUi'ii¡r;ra •cpi-ocnsfites y noí.vds
pata la doniur.iciaa en^.teraJ, sassgéheraten-i^tiri. .ntrafiqtíi-flfli:. insccjunilad b lá soceastr, «uñado
aqueno soiaio«roel aJ^efaitamiefío de la.se^amiajoúbljia, sinocui-su actuar concriauyos'vulmírar
etrosvaíorss juesan pr^.frnjwBrTtBSBarsei l,i.on(-jr'rian»mie"ir '!e :.u so.;iií-fi, guaí-da-KlB rclacín
coíilo dicfto ¡Mrel Ju«2 fallaciar én suntenoa «>ntir-;Mr.rl,i, ¿jui; .-«¡irKi

• • -••• - — - . . ... o rndn.Jvm¿Wt

.püesese'fttenCeía-»«te3C'Un ífefjrárrojB/, íi qi/f r,'rir.'ii KJí-|n;»n..'(í,i.r ¡. rjii.tursdoS ISS'se^nes'jCSe
B^mO HARUAL^ MAHilNti! f PfOfiO fVCf-.'A'-C AW/Jf.'.i;MaüñNfZ. r. míe..ademis se
rancatís/tw/tó» conofrss si?fMítss eu.imcs.-L'iívi-i iitL ríe,en este casa, la ñinejon
de los procenarfiys s/a la tír v^^snaó joi'jr í^t.uri. ..-.-.j/? : ;.'í "íasrsnclas y efjtiipffS
ttS'Xsaftííspiir^ ía prcsducúún v ehb<?^Cióndi .•.u?.*.'r.-;a5 cstij''?tfc^i-:¿:'.Lcc. j>^Je un punto esfj'átéoídlí

OiítBiiiadere, psm la cjala une Oe sloi, le 'ac-'-Cw ¡.:: .cntrx'ts , ^ i-iv.Je'avjias agfrisoe, vjíw W
l^éfvél InfísrmsUt Sup{3, c9sa deWgJIantes. "

Parael easa concreto, en ío atie respecta.elsempnc'aJoÍOSÍ EUSEBIO MAHCIAtES MARTINK, se
esiaBlece Que realfeafaa latinrís de .vigilancia y|Cor.lri)| a- in; /.rurj.ij ¿i;.í.i:iir) al crlstailíadero de
clQpWdrMode cocaína, cumpliendo ii¿ roí 'íKftniú(^-'l''<'Trfj :je la r-v't3 L'^liiiuenoslde le quff
•paiW tsmbién su hermanoPSOWJ EUCARDO, y.ai'i!:ri ác.'.jaii'v-iiu- tamlsién pnvaáode la
llteitad par dichos hecno&.

Entontes, valorado ast el delito y coiftirtne-cán las eiojencias del artictir. (•J de' CóOigo Penal,para la
p-o^eiwa oe Ií,jl6críad' psnaiclonal. cuyo .flrt único es c¡laíno<;ticaf au»ya en MPertad el sentenciado
readecuara 3uj«mduá4.pari no transgredir ruüva-r^cnte los Ueni>s juridica-nente tutelados v estará
coi^orme con tal Sltiaíli^í yconforma leanlertormeme manilialtido, otenc'u-cdo s la gravedad dela
«nducta punittife.pw la-cual fiíe^ndenaao JOSE EUSEBIO MARCIAtES MARTINeZ. debe primar la
p^taxién tíel Interés ganéFal frénce a su pretensión particulai' aeotaeoer la libertad condfclonai, se
fafidaye nue eltritamlentoIntramuros deba corLinuar para que 51; cünip'a aumanera cabal los fines se
ppvenclóo especial^y_geireral positiva y r^gstiva, (lue sn parte w rrMtijijran en el progreso del
tratamiento pcmísnciárlo, sieo íMsta culmlner la pe'-^a irnpuest'j. si pct Iü i-'inas, er. ijr>a fase de'
cchilanzá o mínima «giiriflad,- <U)nipaWble con la iitiertaíS condlciorel v iio v'íríf:qije ei a-raigo, el caso
Que\aoui)nps. ocjpa iSamentá.

^isíTp^s si bien es cierto qja el nenadn ha estado prvadqfleía Mtve-itiiJ U nifSes yig días, yqae iU
vfOiPPcn^'eftía eií «i ci:ntío pen.'teftaano hs skíd'caimweo s-í Ui.iiii" v •;¡tffnpiar, además, fia
desa(ii®<ii1adt>«cii»idiKteii:e'edencl6r, ala-tocba noseha£)ag»'WijíMi-i.11 atoiniento quedebeWiguir
el penado, o si por al cuntiaiio no es neres«flo rocilíT el r^isn-is, -¡itt iriai-.-ü que a la fetíia no se Ha
svTdefKiado avente sien.flrat.vo puesdurarKe ¡es ultimas dosv-nu-rrl í -imité de Eya'uaoón »>
Tratsm'<!ntr lo matitliT» pi fas^ 0e"l4£DJA'SE'3u?i:MCi*, r,-,iv" ' eucnVa oaenuestra
P^«sí.tr^a.-rii»m-c pamrirsciSi-íC'ííS progresivo r su '•nai,3Bd.et 1 .-.rj-.-iMlo'pórato ylító.en.
libertad, a través da actlvíaaiSe? u;.ib el Cnnsero 1-." rv;»^cicr f iij:jii-,« -lo .:i!l cénlto.oS ratlusuin
recomienda páre caca-td&o«i ^^.art'ctjiíc, tínto*^\w. rm^ cons.qi"-. •>,. reeórr.effTas?'Ib lib&tc^
(ta bn inte-po que no ha sapisratto saíi^ctwr'arav.ito Is fífse ri.- I.ri '"ri fcii¡rtt3-.eti « SrManf'sr®
peiiSaíciarSj.

LostiteiTor.nt)piiedeabuw.iiStí corv Ugereiaput'Sno rio •> ei-E-iiaindiírlaW(ii<yiiM^lSn.
d« un snitenria nenpronii-an" de tratsm-ismo F-i;^n.'i ivo, a fin v •• :-?r«ao B8?8 ta'rtBá «r*.-
tBiíTfad t'iiiir---li- -.1 ri> sflio f-l fin •«!--: - •=>.';v>r-Se a . el tn
V.*'iiiiul, •••• * I-:. fin I'- '.^i'gí -i•* 1
.itk»?.'.-' t .'O'** '«s . lénn -pí''-?
CI C.r.. .-t

Ahora bi»n, al reaN.-:ar el icsi «e ponrteraifl-ie rjua** \ pet»<r-i»ace.-fc>- loi?^.ii::> «-Is-walotactén Wlff
íSinducia sancionada, í-. araao Sí vulnéracíun oa. Pien -juiíai.-^itiboíe i,jieii«í!> ¡j ri proasoii der
!lsi3claüzadwau4 ff :b fecha tía adeainaiic" a scnttiiaada; e«rvii'vi--rm rfr'jw '̂iir^w « ®iaíí.«
«imetiáoss aroqresiv'o jf'í la "eiaia lenatratío eoosíeáeiffiá!, 'u'̂ i'-iv.k. -(i- uii'«aiigs'fíirtie«'̂ itóto
Se vulneración y wsivic«l tf» ios taencs jufidieos't:,f;<3aiB; tito fs \e '.M/jt-úje SC'WtW, aWW^dst»
mirarseia r-itijralctóoel ileTii-. .-.ornr. if, magnl-ii- úit- iiaflu ouejo . n-, 7,;tc oerde'SeO®'̂ sla qjo
se -.•OficrerCrj (.-nri ot'as piír^írnos, 'íicijido 5l he'-ia'io - i>n fines -• irv,-. dctnetóad cwe rio soli;
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• II*: Jaf? fl l.í vtc!»'* '4 ;V'i • I .*.•1 V'MX'rrd '•i'*. j fc;:'''i''t:r':? js i-^b
-r'.'lo'li-itr. v-:ri¡--';i cnrli- TTsri^.'r • •;•;• -• ii ••• .''i •..• P'D.vvílv'
:r! Jj - -t li. ,i.i- jirr-;-' . •ii-'<V'.,i. .• ,-r-

rridyi.ii ci^tustxifcü«!>:•. de Tfii ..._ -ji-'. ...iiifij clwIuAMictíte curi
Krs'iralida^es^mtswi!; i ¡>¡ itarof •!• •'laOspeBr.ií.r-jtfsfflKlcnsilpiMfargtuííiarsu HBaetitomuniUaa,
05 lo arante!» «aesKwa tasnruiiiac frciiíe a ta -nnanitcia? iss¡v!aao tie ias condecís? desaiegsáas.

OEije advertitie; oúéNn '̂•i' lyov;-. •;- .ij-!piimlei".;i .raieiivii íJcl üempO'Oe prvaciiii ft«c3 para accerier
automátteammtB «'la lilwTsc 5i"k,íhí sSemos aqbc satsfaqers? Is exiaan'-a na orsen
Que teáui^ se'' de nravar "i'rCnrt.incia sr. esrí .jüM paf cuaflfe si Ib rertiita -án^etar
motftíaddífrtmse 5ue reti.u^rt ii» ••ci.-itiíujidaij r.c naojficuctónfle I® DCna,ju¿5t\ 5tj tsm'poftaíTí!^^,
per^naíkísá jt&pagresp'ín c Tfoiai-inr.!i>defi«'sc*"onieio de conttQl, «vatuaciún y.vGrlftcadófrperpa^te
ae) CestraCarCefáHíi, en «¡e í,í- ¡.jr e! COMITÉ 3É WAUiAaOM YWArAMieWIQ.y 'e^lBSáftpor
ístS etecusors el toncpriW y se venñtwí t: amygo. pac» •o^zHílr is qy* tte^Cfle
rotrcspon£fssrs»dcBt-íi-'i. t^s--.11-iii'Afnoa laSKí^^a- '

Mar. consasiíientei alendlíMioo íí p--iai.-,pii) i)« res^vs juiflasi, este Despecho se spaftafi'del fonoecÉo
fav^raste emitido por ccntrf-« re<ius ón. poc ;afssnitsd juiciai «^«e'n Risíeria ae Upércaü radits en
rabeia del operaiÍGr lu&ii;ia: nu>='> 3 pes^r ric e< «hs^iaáa'.íia aemóÁi^.-un t^en
comportamiento durante <•: tr^tsmienco pertoiciariu, nn s? satitís^ á csMIISífl ios tíqutslBíS
orevlstus en la norma, aterd ".i-'n s in vainrairóii du ia^ccUdBeu.'̂ ia 'cual rBUlS» digna del mácimu
reprocfi«, por locualse ccirisici^r.= indi&pensspte «lue ei p*in¿do.-contin;jé'̂ ^«d^ode ta libertad ^gra QL>e
cumpla la íotatiaad de la s^i.-cior: ds manera intramuros, yitSentiasi íe coiDptela e' .t^«nínw
penitenciario enaras de loflrBr unav»níactera resodalízsclén, jin (Jíqyjefo tfo'eitsmtnarpertódícsfnwte
su progrese en lasases del tiütamicr.to, atendiendo al ronc¿pto dé CÍ^Ite de Evaluación yTmarnla^
del Penal y se verifique suarraigü fíjrr>ii:3r,.püe5 spíoasípodríá^garánUzárse maCerialmer>te a lasatífidaQ
nacional e ¡ntsmaoonal, ouenose vsr^ ^espnst '̂da con la'tjcufrencifl de «ctivitÉades BaHce»a8 tía
análoga naturaleza que puSiarí ícipieaar^da^fiuevó el sariendado.

Oe conformidad con lo anterrormEinte^expijesto*. este despacho na concederá la libertad coridldonal por
aliaraal sentenciade o^.al^ora a JOSÍ^EUSeeiOMASCIALES MARTINEZ.

3;3.--S<ArelB-d^Wlcatí¿n.^l qusnturrídepsne cumplido hasta la Feclia.

Sobre el tiempo aescon.Uuo unpuest^ aJsc-nh^nci^cli; JOSE EUK8I0 MARCIALES MARTINEZ,
tantefeíco csHnoBe^^dellcl4rl;,e;^!-.i^Mctw hace las «•gulfntís praclsiones;

y \

Énel caso baí© exalten, f'.:- t.rj-H. ii.s»u, a -a pena ¿e n j mesei de prisión, gue Itflvenirlortett^ntando de
is'^si^ente manera;

•"nen-^ físico, üesde 6 9e mayo fech^.i vk. cji.:iura v hasta la fecha, fi&rríasass y 27 íftas.

•*o»-rei»?>d6nde pena. JOSt El.'SSSre MABCTALes MARTINEZ ha dssíontado 22 meSKí y iZ «tes*

•-Lá.(Hi£ implicaqua. Iiícriinlij '.i'-'-ic^iiiís aramci o-.;, cji n-ipondleníBa, 1«!S arfga un total íle pana
cvmpito a la iGi;nads Si MESES y i9 DIAS.

4.- 07KA pmRMINACI0M

Con el de eírentu-jirneciits promjicamrento rnjepament^ sotire ei suomgada de ta llbenao
c^inclldona' n (7:ros ber.cfiL.j03, «c?UTSPOK#,-^ través del CM)tfe te Servicios e»ta Especialidad:
OflCUR al COMITÉ USEVfil.Ll«..:!>lil YTRAYamiemtü cíI Complejo penrtenclsrii «m Alta, Medís y
Hlninta Soyurtiiad de i-¿ •rL'Ca. para que Cí.nr'.irmi; hi artículo li de la ResfHiicián 7302 de 20flS,
'esüce exCToordiiartprr.Tnr'- r de feíi' líiiií'.j el cürrevpiíndience ifincspCo, el cual se
requiere con urgRii-if njir? ílt-tritrii^sir ül progreso rcj! rr il tratamiei'to penitar,ci4rifl tecomenoaOo
para JOSE EUSEBIO M4«CJ«LSS MABTlfíEZ, Ls aupnc: csmogcte'í que, ia iifcims clasíficactón en
'i'.c dats del 2S de atrt\ ¿í3.r

for ífi f«puesto, EtJUZSÁDO OTECINUEVSDE EJEC0<3ÓN OEPÍHASYMEBIOAS DESCGURIBAO
DE BOGOTA O. C.

t e S U E .1 V E:

«UMERO: REOIMIR TRíIH'.. . >luEve ¡39) DIÍ
MAIK^ES MARTINÜ Wl'mi.,.;^., con £.C. No. 41
moOva f:-TD ?rcjv«irif> A

I {3 pe<^.a qi<- r.,n,;;l'< n^E EUStUie
r6,,WC0!Tio «uWi'tí-'iJ^rass en 'a psrtf

y Jr.hl.'(<|]
^ Ccmscp perior ck 1«

y TivpúbticA Coltfatbcik

SfGÜNDO: MO COWCBDC« fór ->l •
P4AftClA».F¿ MARTINEZ L. " íí> iwr « ¿"Us-. ^

SIGCMA

•j JOSE EUKBÍO'

TERCERO. :=.RTIFJCAR ¡¡v; e s^Mteii.aclo J«Sc • . ..'ItAtES ^^.l.l INEZ. iievii un
ffe pena cuTpWa a la fecns cíe 91 MESW.yiS MAS, •.•..i;iri:«; nuedo diífxnMnado rw el ecíBfte
eertinerse ds-estc pTívMío-

OJAttfOi A través oei CTentrc de Servicios CUMPUR íc.n ic on^vada. en el ácápUa da "OTRA
iíFTERHINflC'ÓN".

QOINTO: ISÍtviniR COíIA <¡c este proveído e LA CARCEL V PEWTEUtlARJA sr.lWHKSiA
SEeURIOAJJ DE BOSOTAO.C. - LA MODELO, donile wínoiintra elcondenidutársfinéS^ESBSlíB

•y para que ulir-je;i Eü respeciiva liojñ de vida. *' -•

Contra esta decisión proceden ios Recursos de Lay. --- ' ;

NOTntQUESC V CÚMPLASE

RUTH STEt-LA MELGAREJO MOLim ' \

C C'

Bogotá,

,a í«l«
i 7a í-^
I NwTibre

personaln^entD

Firma

U ' 3
Cédula

Centro de Servicjbb Ad!TiiiiKlr^tiv,r^a;^¿(jH]¿t^»í».
EjecLicion de 4r||gpB>tie«^-de |̂gij.rr(iad .

En la fecha

23FEB2024 H.,
La aotgríflf p:;..uc-ivi.:i

I

videncia
Í3 anienor 9^°
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eft^nda Garzón Rodrigue? <cf3¿fr7on@Rrocgtadiir¡.i.
Pa«: FiüslAngel Para QuHitero

£i trtensajf

OQiTéo: FtdelAngel Pena Quintero- Outlook

Asunta NI 8277- JUZGADO 19 DE FraJClON D£ PENAS VMEOI0AS OE SEi3UR!0AD DE BOGOTA - - AJ NO 2Q23-
EUSE8I0 MARCIALfS MARTíNiEÍ

Eiiviaribs-yiernes, 16 tfi forerode¿024 19;D5:fffl (IJÍCí-SO.OOl Monravia, Reyk]s/i1t

fue Icidü elviernes. 16 defebretodc 3024 1?:CW-,48 (UTCfOOiOO) Müftrovía, ReykJjvilu

I -te&porKlef I Reerwiar

^ ernanda Garzón Rodrigus.z «:£f53r2on@p<'ocufaduria.
Para ricjfl AripfttPnna QiitivtEB>

ACUSORECISIDO

•'"! *t:05

1-1.«. - CONDEf.JA00: .KS£

Vií )S®2/ilOM M'tffi

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Esté correo eleciro-iito t'-Wtierie ¡iifermación de la Rama ludicial de Cobrabra. Si (K> es el destínatariü <iü ¿sle coiTeó y
le. recibrt! por errar coniuo^yeb de .ninediato, responrfisntio al remitente ydtrtiinardü ii.alquler copia t¡u9 pueda terar del ñiisn.c>. r,o « el
rtístinstarío, no poflrá usai su tontenido. d© hacerlo pockia tener consccueocias legales como las contenidas en la Ley 1273 de! Sde enai ode 2009 y
todas las qu« íe apliquen. Si es el destinatafio, le corresporide mantener re?érva en general sobit la información de este mens^^ su:: ((.•i.rLjrtwntQS y/o
archivoíi Mijuntos, i noí^t que eHSta una «wíoriradoi; e¡<plici1a. Ant« de imprimir este correo, considere si es realmente necBsarWiarfrto reítrerde
quB pvMíde guardarlo Como un archivn digitó NOTICIA DE CONfORMII3AD"" F.ste mensaje (inc.luyfndo cualquier ar.F,ai cctM^ie
itiforrníKlon eonfidenctídeia Procuraduna General Efeta fjación yse encuentra protegida por la Ley. Sób puede scf Hlilizada pof el pí^inonaici
comjMñla ala cyat e^lá dirigido. Si uited naes el receptor autonsafis. e po> errot recibe este inensaje, favor Uorcarlo tnmediaiame.Me Cualrjulm-
ratencién, difus.on, distribución, ¿üpiso tema de cualtjuier acción basáíi? ín ella, se encuenda estrictamente prohibida

ter^preturadurí

Par? f®ítinast?Ff5iorpi:iira<lutiAseni.co

" I NI «77-JUZGADO 19 DEEJ.
Ete<fw<lo

ei nMnsaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NI 6277- JÍJ2GAD0 19 M EKUClÜtJ DE PENAS Y ME

Resjio.'ider Responder a todos

w,-xa^?6i< 1*Í8

https:V/QUflooH.ofRce.Corn/mail/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGVvíOC1iOTVhLTA20WVíMzAwYTFhYQAQAOHP%2F7ol4ZWlíHrlSY6c33%2Fl.,..



^ (¿aniri }iidjcuii
• Cofwcjo Supcrtoí de to JiKJicaturj

i ác CpiumblA

0%
iII

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

SiGCMA

RaOfcaao; liG0i-6<*i nfi fi i? 70i« 1' íh- nn

' ACUMJlAJiO LlinilI-oD-lJU-,; :,-2ül4-lljt¡4-ÜÜ)
lt^e'r>o;
ConOenaUo I WERWEY ARÁUÍÓMOLlNa
Delito: I HLJP~3 CALlhJCADO_y AGRAVAOO
Dínsión: NÓ IJiüHtlA íxiJNL'IUN bt LA ¿'EÍrt. NI LíBCRACIÓN'DEFINITIVA

SOlJrITA ANIFrpDF'lTFf,

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1125

Bogcté D.'C., trece (12) de julio dos mil vcrmíitrés (2C23)

1. ASUNTO A RESOLVER

Procede el despacho a resolver la soüti'ud de Extinción de la Pena y Liberación Definitiva, elevada por
WERNEY ARAUIO MOLINA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATMES

1.- El24 de jur.o de 20:5, el Juzgado 1? Penal Munir.pai con Funciones fle cchocimlento de BosotáD.C,
condchóa WERNEY ARAUM MOLINA Identificado con C.C.No. 1.033,776,863 de Bosotá. a la per»
orinripai ffp 18 MEShb Dfc PRISION y a la accesoria de inhablUtacióri potd el ejercicio de dorochos y
hincones oúblicas porei mismotérmino de la pena srcncipal, ai fiaMr sido riallado responsable del deirto
ae HUKTO CALIFICADO YAGRAVADO, ri&gándote la suspensiónconQlciorial de la ejocución de !a penS'V la
Irrisión Oomicilia^a. Por hschcs del 29 de diciembrE de 2014.

=r Bsce fallo se deja en c-aro cue el penado indemnizó los per^uioos pcasvonados a la victima V en
consecuencia se le otoroiel alivia punitivo cunte-iidu iü. el art)oilo269 cíe: C.P.

3 - Elsentenciado estuvo privado de la libertada cueota de ese asunto, desde el 29 de diciembre
de 2014, en virtud de su captura en flagrancia y posterior imposicjón de medida de aseguramiento, y
hasta el 9 de junio de 2020, 'echa rn buc se mater-3 zo la libertad condicional.

3.- Fl 10 de noviembre de 2035, este Despacho ascnvó la ejecución de la pena.

4." El22 de febrero de 2C16, se ACUMULA JURIDICAfJl-irNTF las penas de este asunto, con eí Panrrann
Mo,.11001-s0-00-023-2014-13277-00 gufdanfln Is TONA ACUMULADA EN 135 MESES DE PRISION,

•entro del mencionado RADICADO No U001-60-0fl-c!¿ 3-2014-1327?-ü0, se impuso pena de 128 MESES
DE PRISION, por el delitode HURTO CALIFICADO f APHAVADO, ol penado WERNEY AHAUJO MOLINA,
estuvo privado de la libertad, durante los días 17 y IS de septiembre de 2914, en virtud ue su
idutura en flagrancia y pns'iíncr i-bcrtad por cuanto no se le impuso medida de aseguramiento

5.- ti 24 Pe julio Se 2019, se dispuso NOAPtrCAR la Lev 132S de 2017 en el Radicado No. 2014-U 384,
por lanto, no se redoslflca !a pena, pena si APLICAR, la Ley lS2Bde 7017, en el Kadicado Ho, 2014-1327"/,
por lo aue'se redosiHca la pena en 72 M-;S£S JL PRISION; en consecue.icia, se redosifica la PENA
ACUMULADA Eft B1 MESES DE PRISION y accesoria en el mismo monto.

6.- El 26de mayo de2030, esíe despacho leconcedio alsentenciado la libertad condlctorial, porunperiodo
de prueba de 12 meses, bajo cauc on prí>ndi)ri.í Vo ',r;pncia de compromiso.

^,- El28 de mayo de 2020, el sentenciado fiu5:crihio diligenciade compromiso conlas :jbli9dLiO('eb
del jrLicKhi Íi5 ik'l C.'., y aporto p.ili.-íi jiirlt.j. , N;,. 6!-4J-101jr,4?93, oor vaioi aseg,ir8vKi ile
&1.755.6CG Jt Seguros del tstado.

8.-EI 26Semayo de 2020, se agregareporte Oe consulta olsistema Oei INPEC - SlSlPECydslosJuzgadas
de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de itógotá, sobre anotaciones y antecedentes penales del
sentenciado, igualmente se agrega ficha del Radir.aílo No. 20 U-13277, aguí ecutnulaclo, tomada de ie
página web ae consulta de procesos del Si^rpma Ppn,íl íaisatono.

Koiraludicia]
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9.- El 18 de rnavo <3e 2022, se fecibjá memorial oel penfíi, mecHante el ct,al solicita Paz y salvo v
ecultamlento Ocl proceso ya si; ve; se cfiCie a las respectivas entidades qi¡eriwociefon ae su caso.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Oe la petición.

Como se dejó dicho antímormente el sentenciado allega memor;a¡ mediante er ciai solicita se eitpida pai
ysalvo, Oíjltamientodei procesoy a .w vsrseo'iciea las respecfvas aulujades i-ononeron este caso
como¡SHIN, Dlim, POUCiA INTERPOL, PSOCURADURIA) y demás entuJaCes.

VBto elcontenido de laprecitada solicitud, irac.almerice se deOe nacer saber alsentenciado, quedentro de
la legislación penal y de proceíiiiiiierTto penal, nose encuentra consagrada la "igura que requiere y que
cJenomtrva "oaz y salvo".

No obstante, ss presume quelocji^e pf<>Cende e)sancionado esquese oecretó laextinción Oe lapera^ para
ae esía manera Iwy/dr Ja tan«í»actón del amecedeíW Que resistís por«stt procedo y Ia1 ínfonnectón sea
actijs[f?a(Ja an(e las difrrcnte& en&daúes.

Asf las cosas, se proccdc a resolver Da]o las sJguieJitescoosiOeracionfis.

3.2. C>e <a Sxtinckón úe la P«na y ta Uberactón Definitiva

Respecto a id e*lit<clón de a pena para las personas beneficiadas con los subrogados percates, pr^véel
aniccio 57 Oel Cóoigo llenas, lo siguiente:

"extinción y LH>«raei6n. 'ranscumdo el períodode prusha srnqus el condefíiclo "tcurre en las conductas
líe <fue tnita el sntenor, la condena Queda eyfíngwddr y IdliteracJórt ser ré'ndrá como aerinitiva,
pre<^'a resolución joOidai que d&ih detcrntoe."

De otM DaTOi ?i anítutc 66 dci CóOigo Penal, moicai

^fievocacián de ¡a suspentíón de la ajecudón condicianat de la pena y de la libenad condicionaf.
SIduranteelpenodoOe pruebael confíenñdo violare cualquiera do lascbligaoones i^fip'JéStas, se efecwsré
tnmediatamente la septenda en lo gue hjüiere sido n>ntiv<y 'ff v sr hnr{> c^cbva la caucJÓn
prestaóa (.)\

Enel sub examine, se tiCJie que en la ejecti-iún de a condena ulij«Io de la p'oson-r virji.a'icia, a WERNEY
ARAUJO MOLINA, luego que e( orenamOrado cumplió s^ectivamente privado oe la l.pBiiad parte ü» .a
pena de pnsión impuesta, el 26 de mayo de 2020, ie (ue concefl.da lo I,bi;rt3d ccidino-rai con un periooo
de prueba de 12 meses, misinoque comenzóa partir del 2n de rneyoCe2020, ?rc^.^ pr; ;a gue si.srfjbió
diligencta de compromiso, hasta el 26 de mayode 202;, es decir que, en efecto. ,3i oia d-;hoy, el termino
se encuentra scpcratfo

Noobstante 'Oanterior, es necesano puc esta autondad judidal proctíca a reali:'rff Iú';venficdcione* soDre
el CTjnipitmierto ce las uWjgacianes «Jquirírtcis por el jusCiCiado ai rnop^enlo de acceder vjbicgado oenai,
Ves Que, se reirera, a pesar de que Si oeroflo de pr\jeaa ya cuffnirio, s*tdescor'o^e si W£ftNEY ARAUJO
MOLINA, acato ta totaltd&d de los compron^jsos establecidosen ci artículo 6S -jei C.P, pues aunoue en
estas diligencias no se emijió condena en peQuidos, lo proceOerite, previo a emkir jn nuevo
pronunciamiento fniegra' y de fondo soDre el asunto que nos ocupa, es t^oiintar a las er>tidades
correspondtentes, ínfonnación relativa a los antecedentes judiciaJes OeiorenombraCo, tencllenie a venfkar
que esfe no haya incurrido en nueva conducca delictiva tíuranfc c( son^etimlento a prue&a, que no baya
salido del pa;s 51 n autorización del Oespacho y determinaren caso de condena en pttjLicios en el asento
aqui ecün^u^ado, sj el sancionado cumpito con tai obligación

€n consecuencia de lo anterio-, nc se roncrd"'.i por s'^ore ¡? extinccn de la ccde^^a V reftíbdltación de
las pc-'*asaccesorias impcfist-i; ai sentenciado, perjun.11> u-i lí'ntrr rijovo 1 lamtpnto una ve7 se
realiccn las verit'n.acitjrcs v»"i rrn'i\'<>

4. OTRAS DETERMINACXOMES

SE OROÉNA, a travH del Centro de Servinoi Aclrmn*sCfaíivos dr rstos Despachos.

4,i. SOLICITAR e la Direcerón de Investigación Criminal E Interdi de ra Poficís Nadonai y a Is
Fiscalía Cejieral de la ^c(6n. se sirvan reiviL«« ancrtacíoiies y dntecedenrr". ;)<.r;á(es que registre en
dichas entidadeSi e: «cncc^ciado WERNEY ARAiiJO MOLINA.
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4.2. OFICIAR a M<graeión Co4efnbÍ9, parg cij€ informen si durante el >apsodel cumplimiento de) cc-riiGo
cJe O'ueba, tonlabiN:ailo ;lt't,dsei 2a He m<9ycdH 2C?0al 2a üe f^ayo úe 7C21. WERNEY ARAU30 MOLINA
reg^strd salidas dei pai^, ae haberlo ^lec^O/ inúiQuen las f^has« y i»i contaba con la correspondiente
autorización dé autoridad judicial.

4.3. OFICIAR él Cenrro de Serv!clc»s Judiciales dfti Sistema Penal Acusatorio cJe esta ciuded, pa'a <iue
informen si Oerrtrc dei raCicado «uí acumulado No. 11001-60-00-023-2014-1327 ^-00, se cJkO imcto s
trámite de incidente de reparación integral,

Fri mérito 0<¡ lo evpucr.to. EL JUZGADO DlEClNÜeVE DE EJECUCZÓN DE PENAS V MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

R6SU6LVE:

PRIMERO: NO DECRETAR, por ahcd, la Extinción de la Pena, ni la Uberación Oeflnit)^ del
sentencrdcSü WERfsev ARAUJO MOLINA Identificado con C.C. No. 1.033.776.863 de Bogotá, por las
razoies expuestas en este proveído.

SEGUNDO: CUMPUR con lo ordenado en el dcápitc de OTRAS DETERMlMAC10N6Si3e esta decisión.

Contra esta decisión proceden foe recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

K \

iCentro de Servicios AdiDin straiivos Juzgados de IRUTH 5TE1.LA MELOAREM MOUKA EjecucioD dfi Pcfias yMedidas de Segundad
En la fecha Notil'nnf'

2 3 FEB 202if

La anterior p'o>c^-CMi.iti

El Secretario.
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po^msstírgproGjraduna.giSv.io
Pflra. pnsLrró5lBr® procuraduría i>Ov «5

tfl 6567- JL'ZGADa 19 DE EJ.

Correo: Fidel Angel Pena Quinlero - Oulloo*

El Diensajé se entregó a los siguientes destinatarios;

. -w;/2i>zi iwí

Asunto; W 6667-JUZGADO 19 DE E3CUCI0N DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI fJO 2023-1125 • CONDENADO: WERNEY ARAUJO MOUNA

Responder I Reetwar

^stma<iter@defensotia.g5v.co
Para: pojrrncstcf#-rie'«E»ít.-rfa.sc»«.cci

[T» NIo6C7- JUZGADO 19 DE EJ...
B'Wéíín w OuMoca

se entregó a los siguientes ^elinatarios:

Asunto;NIS667-JUZGADO 19 DEEJCUaON DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBC^TA • • AI NO 2023-1125 - CONDENADO; WERNEY ARAUJO MOUKA

Mkrosoít O'jtlook <MtcrosoftEs(;hange529e71ec88ae461Sbbc36ab6re4n{59e<sicendoj.ramajudrcial gmxo>
Pai'a: s«ilJjriíOat>ogactos036'gmnilCom

!?^ NI|g57'-JUai«5019DEEJ.,.
. . ^Wnj«iPt9<lK0(rtlee<e

•.'•Oi,'iKil6.2S

Se comftietó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Asunto: WI6667-3U2GAOÜ 19 DE EJOJCION DE BENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD Dt BOGOTA--AI fJO 2023-1125 - CONOfcNADO; WERNEY ARAUJO MOLINA

Klfctivajfenvu'i;!.! mjii iinpLirlaiww Alw

15ütíAngel Pe»» Quintero
Ears Comla-FemandaCaraonRodfiguez

&»: galfeifdoabQgii8cBt/3@<;miiilcom. JohnGaSardo

• • , 1'.; ril-'Dc.-'r-,.

L,.i .'"tiirjtBnisae

NI 6667-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2023-1125-CONDENADO: WERKJEy
ARAUJO MOLINA

Buen (lia y Cordial SaJucít),

Para los fines legales correspondieiiteí,me piírmito remitir el auto interlocutoriode la referencia, con el fin de NOTIFICAR la prcundencia en
archivo iidjimto proferida pt)r el iiiigado 19 de Hjecudrtn de Penas y Medidas de Segundad de Bogotá.

l'aiJ electos de validez de la notificodóii solicito su amadle colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la ronfivmacián de lecturia.

Sin otro particuJar y para los fines legales a que iiaya lugar

https://outlook.ofñce.com/mail/sentitemsfld/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAMBBS7xMblc1Gt3Jwy%2... 1/1



29M/24, 16:36 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Oullook

Se completó!aentrega a estos destinatarios o grupos, pero e( servidorde destirto tío etivió información de notificación de
entrega:

wt;iiieynioiinaKiainai!.coin fwemiL'vnialira^a'criiaif.CBml

Asutlto: NI 6667-XI2GADO 19DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS D£ SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2023-112S - CONDENADO: WERNEY ARAUX) MOLINA

Rcspondir Rrenvíar

Mensaje CTViutío«impuriaocu Alui.

Fidel Aia^ct?c»ia Quiulcj'o
Para* ttcmcvfí^oiímj-ví-gTOaíT.com

. Amo ItilN ! 12r'í^oDecrcia Ex(i...
*• 218 Kt»

NI 6667.JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2023-1125 - CONDENADO" WEf?MeY
ARAUJO MOLINA

Buen dfj y Cordial Saludo,

Para los fmes legales correspondientes me permito remitir elauto iiiterlocutovio de láleterencia, con el liii de NOTIFiCAU la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado ly de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridnd de Bogotá,

Paraef^ctusde valtdtó dela notificación solicito su amable colaboración, ene!sentido de remitir oportunamente laconfirraacióti ilclcctura.

Sin otro jsrticular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEl, ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servidos Administrativos Juzgados Ejecuciónde Penas y Medidasde Seguridad
Sub SccretHria 3

https;//'oullook,ofrice.com/mai1/senlitems/id/AAÜIíADgyYWY4NzBjLTJhYWEfNGYwOC1iOTVhLTA20WVíM2AwYTFhYQAQAFZOXSGyG9NEukFVkjiz...



t7®24, 17:52

anda Garzón Rodríguez <cfg3rzon@procu!:aduria
Para. FtdelAngel Pena Quintero

Bgena Taftje

Correo:FidelAngel Pena'Quintero - Ouüode

Vis 15íí)2/2024 14:43

De la manera más atenta, me permito noliíícarme dela decisión defecha 13 dejulio de 2Q23, Es deadvertir Queíjri9viamentR a la techa 29 de ENERO
2024. no se rhe había enviado parafirsss de notificadón.

Cordialmente,

CAMILA FEfiNAWOA GARZON ROOHIGÜEZ

PROCURADORA 241 JUDICIAL I PENAt

Oe: fidel AngelPena Quintero <tpenap@cend0j.ram3iui3idal.iJ0v.ct3>
Enviado; luies, 29 de enero de 2024 4:36 p. m.
Para; Camila Fernjnda Garjcn Rodrigus; <rigarzon@procur3dgrÍ3,^jv.co>
Asunto: NI 6667- ¡UZEADO 19PE EJCUCIGN DE PENAS YMEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTA -• Al NO 2023-112S - CONDENADO: WÉRNEV ARAUJOMOLINA

NI 6667-JUZGADO 19DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA .. AINO 2023-1125 - CONDENADO-WERNEY
ARAUJO MOLIMA

fHucn día y Cordial Saludo,

l'ara los fines k-^ies tíJi'respemdlentcs me permltíj remitir rl auto inierlofutorki de la referencia, tonfl tin de NOTÍFICAK Ij providencia en
archivo adjunto proferida por etjuzgado 19 de Bjecucitin de Peius y Kícdidas de Seguridad de Bogotá.

i'ara ef^tfis d« validez de la notiRíiadon-sotlcito su nmable colaboratiim, en el sentido de remitir oportunamente !aconliriiwciiin de tectui-a.

Sin otro particular y para ios fines legalei a que Itaya lugar.

Atentamentj;,

FIDEL ANGBL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Clcntro de Servicios-Administradvos

-S'ub Secretaria 3
[uzgades Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

https://oijtlciOk.Qfflce,c0m/mail/id/AAQKADgyYWY4N?BíLTJfíYWEtNGYwOC1i0TVhLTA2CWViM2AwYTFnYQAQ/«(1BBS7*WbidGI3Jwy%2Fm5whg%30 1/1



Kcuna Judicial
CL'nsejo Superior di.» In ju.dicaturii

República de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE OE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: ' 110Ol-6O-00-0QO-2O2O^>21-OQ
Interno: 9872
Condenado: LORENA PATRICIA SABOGAL _
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR
Reclusión: CPAMSM BOGOTA ' 2""
Ley: 9"ü6 de 2004 3_
Becisíón: REDIME PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1617

Bogotá D.C., Octubre treinta (30) tíe dos mil veintitrés (2023)

t. ASUNTO A RESOLVER

• /•

Emitir pronunciamiento en torno a! eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA en favor de fa
sentenciada LORENA PATRICIA SABOGAL, conforme con los documentos allegados

2. ANTECEDENTES PROCESALES ' '

V '•1.- El 5 de diciembre de 2020, el Juzgado 5 Penal del Circuito Especializado de la ciudad, condenó 3
LORENA PATRICIA SABOGAL identificada cqn^.C. No. 1.019.020.019, a la pena principal de 48
MESES DE PRISIÓN, y a la pena accesoria dé inhabilitación para el\ejercicio de derechos y funciones
públicas por el termino de 50 meses, al haber sidO: hallada responsable del delito de conc . -o para
deinqjT, negándole la suspensión rcndiciorrál de la ejecución de la pena y la prisión domic;i r ,•-!

-'•y
2.- La sentenciada estuve privada de la-libertad-desde el 2 de agosto de 2020, hasta el 20 cíí: junio cM
2023, fecha en la que se mal^rializo a libertad'̂ condlciona!.

,• •' \ \
3." El 29 de enero ^e 20^i', es^ despacho%v^co el conocimiento de las presentes diligencia:..

. '' \
4.-A la sentenciada se'te:ha tieÉonocido redención de pena así,
47.5 días, e! 25 ¿g agó¿5ó"'¿6,2(522.
22.5 días, el 13 dfeoctúbre de 2022.
26.Sdías, el 8 de novi,embre,dé 2022.
2l''.^dfas¿. el 2 de mayo de,2023.
19.5 días, el 8 de junto'ide 2023.

S.-Ei 8 de ]Linio de 2023, es"e despacho se le concedió la libertad condicional, por un periodi, ueba
IS-ipeScs, .bajo caución prendaría y suscripción tíe diligencia de compromiso.

^6,.^Et..l'̂ e octubre de 2023, se recibió oñcio No. 129-CPAMSMBOG-3UR- del 12 de octubre- '• ''023,
medíante el cua!, la cárcel y penitenciaria de alta y media segundad de Mujeres de Bog. mite
documentación para redención de pena.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La'oficina jurídica de la cárcel y penitenciaria de afta y media seguridad de l^ujerés de Bogcrá, ijllegó
el certificado de cómputos por actiyidades para redención realizadas por LORENA patricia
SABOGAL, además de otros documentos soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s -i Ley
65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de ia Resolución 23.76 del 17 de junio üe 199V, •. ^Kedida
por el INPEC.

Conforme a los aludídos-certificsdos se tiene que la sentenciada estudio 174 horas así:

Certificado No. 18946566, en el AÑO 2023, durante los meses de: abril (96 horas), mayo (69 horas),
junio (9 horas).

el articulo lOt de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al pijnto que, si esta es no-^-^-va, el
Juez de Ejecución dü Penas debe abstenerse de conceder dicha redención

En el presente asunto se tiene que durante ios meses de abril y mayo cr quo el penadi lolló
acOvídades c©tiflcadas por ái INPEC, su conducta fue calificada como ííJlíMPLAR, de igu. na el
desempeño en las actividades que desarrolló durante el periodo que certifica el Esta' lenfo



•i.liiílid.nl
Supetitir dt Sn jiidi.cdluni

Ri'púWka de Coloinhúi

Garcetario fue SOBRESALIEfíTE, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de !a Ley 65 de
1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, tíe conformidad con el artíotío 97 de la ley 65 de 1993, que prevé i^ue por cada dos dfas de
er,tijf![o se abonará un día de reclusión, sin obviarque nose podrán computarmás de seis horas diarias
db; í;vtdadGs educativas, se redimirán catorce punto cinco (14.5) días de la pena que cumple
LORENA PATRICIA SAEOGALr por las 165 horas de estudio cursadas, las cua!es serán
descontedas del periodo de prueba comoquiera que la prenombrada se encuentra gozando
de la libertad condicional.

Fin,límente, no se reconocerá redención alguna porlas 9 horas de estudio realizadas en el mesdejunio
(|. •' '3 por LORENA PATRICIA SABOGAL, comoquiera que, la calificación de la conducta para'dtcho
n iC DEFICIENTE. ,-

/ -'x
Pot lo expuesto, EU JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE\
'̂"""RIDAD DE BOGOTÁ D. C., , v, !

RESUELVE:

' -RO: REDIMIR CATORCE PUNTO CINCO (14.5) DÍAS, a !a pena que cumple la ;;entenci5da
L - -JA PATRICIA SABOGAL identificada con C.C. No. 1.110^083.423, cobforme lo explicado en
esta decisión. \ '. \ \ \

Contra esta decisión proceden los recuréí^de iLy.
\ í y'

NOTXFIQUESE Y CUMPLASE

- RUTH STELt^ELGAREJO MOUWA
CeiiHo de Servicios Administrativos Juzgados de

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
En la fecha Nrítlfin'!" nnrEstado No.

2 3FEB2l)2'(

La ?ni9fior prü..vo...-."

.X'

El Secretario.



\^l2nA. 1S:44 Crtrreo Fidel Angal Pena Ouinlero - Outlrjvjk

ajocju tnlo nwunpotmiioia Alu.

nutl Pm Qu'
Poi-a' CjTtiilu FemdñJaOatztin Ro^dri^ucí;

Respo'íclíi Revponde'a'tQdtís «"••fiínái

• l.il 1.1 tó-aiíl

Ifi? KH
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Sin i^triJ partíriii.'iv y paf.i los-fltws £(UE Irava liigan

Attiiitsmeote.

FIDEL AKGfiL PEÑA QUINTERO
yscribieifíÉ

Cunlio de Servicios Adminislratívos }uzga,dosEjecución de Penas y Medidas de SegUt'iiteJl
Sub Secretaria 3
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t Sama Judicial
i C<4táejaSuperícnrdeUiudiotura

República tle Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniiÍa2L-sieiiiUsbta@cen(l»i.rainai»dicial.i;ii\ <_y
Calle 11 No,9a-24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 15 de Febrercde 2024

SEÑOR(A)
LORENA PATRICIA SABOGAL
CALLE NUMERO 31 - 31 ESTE -SARRIOSAfJTO DOMINGO
CELULAR;310S576739

•SOACir:UMDiN^\'YvíKA

TELEGRAMA H' 2731

NUMERO INTERNO 9872
REF: PROCESO: No 11O016GOOOOO2O2OO1721
C.C: 101(3020019

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO UE SHRVICiÓS UBICADO EM LA CALLE 11 No.9 A-^4 EDIFICIO KA^ SSK«
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEtAUTO INTERLOCUTORIO Wo, 2023 - 1617 Bogotá IXC., Octubre tretm.i j.iH) (te-
dos mil veínfitrés [2023), EL CUAL QRIíliNA REDIMIR CATORCE PUNTO CINCO fl4.51 DIAS a la pena qi.L- tm.if.le
la sentenciada LORENA PATRICIA SABOGAL, NO RECONOCER redención de penj por tjs 9 hora.í de • •iludid
realizadas por LORENA PATRICIASABOGAL.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLiCITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELEC'llíu:siCQ:
vjMíijíj:|.;i.2£

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



'\ Rama Judicial/Corisejo íw^rior dt- !,i luiiiraíura
Kcpública dtí ColomlJij

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

ventanil¡a/'cs:BcniSDta@cenr!oi.rdmíjmoicial.af>'. ci.:

BOGOTA O.C., Febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

DQCTOR(A)
EDGAR GERARDO RODRÍGUEZ ERAZO
CALLE 33 No 34 -79 BR. SAN MATEO »• ¡,
SOACflA-CIUDAD VHRDE

TELEGRAMA N" 2732 SI '

NUMERO INTERNO NUMEROWTPifeNO 9872.-¿'¿^ f'
RER PROCESO; No. 11001600^30202001721
CONDENADO; LORENA PATRÍ^SABOGAL •§.
1019020019 .M

SÍRVASE COMPARECER AESTE CBKTRb DF SRRVICÍOS UBICADO EN LA CAl.l.l' I1 Nfo. " A-24 FniRCIi
I-IN NOTIFICAR PROyiDnNCIA DEL AUTO IMTERLüCUTORiO No, 2023 • 1017 P C.., Ortilhiv Ireii
dQsrnilveintitt^í^Z.áiai, EL CUAL ORDENA REDIMIR CATORCE PUNTO CINCü [\'-\ ') UIAS ilj pt-n.-t tjíi.
sentenciada LÜÍ^APATRICIA SABOGAL. NO RECONOCER redención de peta por las <•) horss de estudio .
porLORENA PAT^CtA SABOGAL.

pmALMENTC^ SOLICITUD PUEDE SEÍÍ ALLEGADA AL CORREO ELRC

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE

13/Ü2/2Ü24 6:4T;00 p. m.
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nanda G3rz<)ii Rodríguez <cfgarzon@procür,idur
Para. Fidel Angel Pena Quintei'o

Gorreó; FtdélAngel Pena Quintero - Outtook

vie 16/02/'^024 1S4B

Déla msnerá más. atenta: me permito notificarme de larfecisión de fecha30 DeoCTUBRS de 2023. Es de advertirque previamente a la fecha 13 de
feürero fle 2024, no se rtte había enviado para fines de tiotlflcaeión.

Cordial meiite.

CAMILA FERNANDA GARZON RODRIGUEZ

PROCURADORA 241 JUDICIAL I PENAL

De; FidelAngel Pena Quir>tero<[periap(acéndQ].ramajudic¡íl.gov.ct)>
Enviado: martes, de febi«ro d? 2024 6:42 p. tn.
Para: CamilaFerratcíaGaríon Rodrigue2<cfgarzun@proCiJr3ffijri9ígov.co:»
Asunto: NI 9872 IüZGSD019D£ EJECUCION DE PEKA5 VMEDIDAS 01 SEGURIDAD DE BOGOTA Al «O 2023-1517- CONDEWADOr LORE^A PATRICIA SABOGAL

NI9872- JUZGAD019 DE EJECUCION DEPENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • AlNO 2023-1617- CONDENADO- LORENA
F>ATRIC1ASABOGAL

Buen día y Cordial Saístdü,

Para iosfiitesls^tígscftm-spondientes nie permito ramitir.!;! mito inierl-jcutüriü de la referencia, ton rfi- NOTIFICAR i.i ¡itwiderida en
archivo adjunta pr-afeFidapoF el juzgado 19 de Ejecución dehienas yMedidas deS^undadde Bogot;i

Para efeCKis de validez de la notificación solicito su amablecolahoi-aciiVH, en el sencido de remitir opoftunamenfela contiiuiai-iéndelectura.

Sil) otni parti<iilary para lo.s fines legales, a que haya lugar

Atentamente

ht^://ouítool<.off>ce-Com/maiVid;AAQKApgyYWY4NzBiL.TJtiYWEtNGYwOC1iOTVfiLTA20WViMzAwYTFf)YQA^ABnL3djAasFBpmHiá2a3o%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 1100101^4^056-2016-00269-00 _
I No Interno: 10470

Condenado: DEISY MUÑOZ ARCOS" "
Delito: HURTO ÁGRÁVADÓ
DECISION REVOCA SUSPENSION CONDICIONAL - PEJUICIOS

CONCEDE PLAZO PARA PAGO DE LOS PERJUICIOS

ORDENA PRUEBAS INSOLVENCIA ECONOMICA

AUTO INTERLOCUTORIO Nos. 2024 - 97/98

Bogotá D. C., enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Procede el despacho a emitir pronunciamiento de la eventual revocatoria del subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y otorgamiento de plazo, a la sentenciada DEISY
MUÑOZ ARCOS.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1," El 25 de febrero 2021, El Juzgado 56 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá O.C,,
condeno a DEISY MUÑOZ ARCOSidentificada con C.C. No. 51.955.551, por el delito de Hurto Agravado
por la confianza y la cuantía, imponiéndole como pena principal 41.42 meses de prisión, la accesoria de
inhabilitación en ei ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, y ai
pago de $108.440.273, concediéndole la suspensión de la pena por un periodo de prueba de 2
años.

Fallo que cobró ejecutoria el 12 de marzo de 2021.

2.2.- El 23 de marzo de 2021, la sentenciada suscribió diligencia de compromiso y constituyó
caución prendaria mediante póliza judicial No. NB-100338659 por valor asegurado equivalente a $908.526,
expedida por ia Compañía Mundial de Seguros.

2^3.- El 9 de septiembre de 2021, este despacho avocó el conocimiento de las presente diligencias y
requirió a la sentenciada para que acreditara el pago de los perjuicios.

2.4\' El 14 de marzo de 2022, se solicitaron antecedentes de la sentenciada a la Dirección de Investigación
Criminal e Interpol DIJIN y a Migración con el fin de estudiar ia extinción de la pena, a lar se requirió a la
ffeot^clada para que acreditara el pago de los perjuicios.

^.S." El 13 de mayo de 2022, se recibió memorial de ia sentenciada mediante el cual indica que no tiene
dinero para pagar los perjuicios, debido a que su salario le permite únicamente pagar sus gastos básicos.

2.6.- El 8 de agosto de 2023, este despacho ordenó correr traslado que trata el artículo 477 de! CPP, ante
el incumplimiento del pago de los perjuicios impuestos en la sentencia.

2.7.-Traslado que se surtió trámite desde el 12 al 16 de enero de 2024.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- Sobre la revocatoria del subrogado de ia Suspensión Condicional de la Ejecución de la
Pena.

Tal como se extrae de los antecedentes procesales de este asunto, el 25 de febrero de 2021, DEISY MUÑOZ
ARCOS fue condenada a pena de prisión, por encontrarse responsable del delito de hurto agravado por la
confianza y la cuantía, sin embargo fue beneficiada con el subrogado de la suspensión condicional de ia
ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2 años; y además el Juzgado de conocimiento, en la
sentencia ia condenó al pago de $108.440,273, concediendo término de 2 años, contados a partir de la
ejecutoria de tai decisión, para cubrir dicho monto.

Por cuanto a la fecha DEISY MUÑOZ ARCOS, no ha cancelado los perjuicios a la víctima; se dispuso iniciar
el trámite legal pertinente, esto es el traslado conforme lo establece el artículo 477 del CPP,, el cual
transcurrió del 12 ai 16 de enero de 2024,
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De las exculpaciones.

Dentro del término, la sentenciada no presentó exculpaciones, sin embargo, obra dentro del expediente
memorial del 6 de mayo de 2022, mediante el cual MUÑOZ ARCOS expone que no tiene dinero para pagar
el valor equivalente a los perjuicios, pues no posee bienes ni activos que le permitan respaldar la deuda y
que lo que devenga únicamente le alcanza para solventar sus gastos básicos.

Así las cosas, surtido el traslado del artículo 477 dei C.P.P. y presentadas fas explicaciones pof parte de la
condenada, para resolver sobre la eventual revocatoria del subrogado, se debe precisar lo: siguíénte:

Conforme con los artículos 66 del Código Penal y 477 de! Código de Procedimiento F^áf, el Jué^^iecutor
de la pena o medida de seguridad podré revocar o negar ios mecanismos sustitutivos déis péfttl IS^ativa
de la libertad (Suspensión condicional de la condena y Libertad condicional), con fundamento erila ¿rueba
que así lo determine.

A su turno el Articulo 475 del Código de Procedimiento Penal, establece qué:

"Si el benefíoBdo con la suspensión condicional de la ejeci^ón de la pena, sin justa causa, no reparare los
daños dentro del término que le ha fijado el juez, se ordenará inmediatamente el cumplimiento de ¡a pena
respectiva y se procederá como si la sentencia no se hubiere suspendido."

De las normas citadas se infiere la facultad del Juez para adoptar la determinación que corresponda previa
consideración del origen del incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones a cargo
del sentenciado, y ia valoración ponderada de las pruebas y justificaciones que presenten, teniendo siempre
el Juez como faro, la consecución del cumplimiento a las determinaciones judiciales y la ley.

Por lo expuesto en precedencia, en el presente caso y en aras de garantizar el debido proceso, principio
consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política y artículo 1° del Código de Procedimiento Penal, este
Despacho dispuso el trámite previsto en el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal, a fin de que la
sentenciada rindiera las explicaciones pertinentes frente al incumplimiento de las obligaciones derivadas del
sustituto penal concedido.

La sentenciada DEISY MUÑOZ ARCOS, pone de presente que, debido a su situación económica, le ha sido
imposible cumplir con la obligación del pago de los perjuicios.

Sobre la obligación resarcitoria de los perjuicios irrogados en la sentencia condenatoria, es importante
precisar que la misma se hizo exigióle, 2 años después de la ejecutoria del fallo condenatorio, a partir del
12 de marzo de 2021, en consecuencia, para el momento e) plazo otorgado por el fallador, se encuentra
•superado.

El despacho presume, que a la fecha no ha stdo satisfecha de forma parcial o total, de la obligación
pecuniaria impuesta a favor de la victima, comoquiera que no se ha recibido documento o prueba que
demuestre el pago total o parcial de los mismos; omisión que tiene consecuencias negativas dentro del
proceso pena!, en procura de obtener el resarcimiento del daño a la afectada.

Por tanto, una vez surtido ei trámite legal y ante el desacato a las órdenes judiciales por parte de la
sancionada, lo procedente en este caso, sería disponer la revocatoria del subrogado concedido y ordenar el
cumplimiento efectivo de ta pena, de manera intramuros.

Sin embargo, es pertinente atender las exculpaciones de la penada y en el entendido que actualmente debe
pagar perjuicios materiales en el equivalente a $108.440.273, resaltando que;

Evidentemente, la suma de dinero impuesta, es significativa y realmente alta, por lo que ciertamente no le
va ser posible a la sancionada, satisfacer de manera integral y en un solo pago, sin embargo, desde la fecha
en que la penada fue condenada al pago de dichos perjuicios han transcurrido alrededor de (34) meses,
tiempo razonable, en el que seguramente ha obtenido algún tipo de ingreso que le permita por lo menos
abonar parcialmente a los perjuicios.

De otra parte, aunque la sentenciada alude que no ie es posible satisfacer el pago de los perjuicibs irrogados
con la conducta punible, lo cierto es que en este asunto no se encuentra demostrado que DEISY MUÑOZ
ARCOS, se encuentra en incapacidad absoluta para cumplir con dicha obligación, más aún cuando, de una
parte, afirmó que cuenta con ingreso de dinero y, de otra, no aportó elemento material probatorio que
acredite una situación de incapacidad de pago.

LI. consecuencia, resulta procedente, por el momento, NO revocar la suspensión de la ejecución de la
pena y solicitar información para establecer la real situación económica de la condenada.
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3.2.- Sobre el Otorgamiento de plazo para pagar perjuicios.

Sin perjuicio de lo anterior, teniendo en cuenta lo manifestando por la condenada y en el entendido que
actualmente debe pagar perjuicios materiales porvalorde $108.440.273, suma importante de dinero, esta
juez ejecutora concederá el termino de 12 meses, para que acredite el cumplimiento de los mismos,
obligación que podrá satisfacer mediante abonos parciales cada mes, acorde con su capacidad económica,
pues se itera, la penada no está en incapacidad de trabajar o conseguir ingreso alguno, para cumplir con
su obligación, además, se advierte, que ha transcurrido tiempo razonable para que haya podido, por lo
menos abonar algunas sumas a la obligación.

Debe advertirse a la sentenciada, que el incumplimiento del pago de los perjuicios a la víctima, en el plazo
otorgado, conllevará a la revocatoria de la suspensión condicional de ta ejecución de la pena y consecuente
orden de materializarse la sanción de manera intramuros.

4.- DE OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- De otra parte, sin perjuicio de anterior y de que el penado demuestre sumariamente su incapacidad
económica absoluta; de oficio SE ORDENA REQUERIR a los organismos del Estado, como Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá (Zona norte, centro y sur), al Buró de Crédito TRAS UNION,
Asobancaria, Registro Único Automotor Nacional del Ministerio del Transporte, Cámara de Comercio, Oían,
ADRES, para que informen sobre la real y actual situación económica de la DEISY MUÑOZ ARCOS, en
cuanto a bienes sujetos a registro, rentas, patrimonio, cuentas, flujo de dinero, obligaciones, vinculación a
seguridad social compensada y demás datos que registre.

4.2.- REQUERIR a DEISY MUÑOZ ARCOS, para que informe si ha cumplido total o parcialmente, con la
obligación adquirida con la víctima, de ser así, acredite los abonos que haya efectuado a tal obtigación,
demostrando asi su real interés en cumplir con su deber.

4.3.- REQUERIR al representante legal de la Compañía COLSOF SA en calidad de víctima para que informe
si DEISY MUÑOZ ARCOS, ha cumplido total o parcialmente, con la obligación adquirida respecto ai pago
de los perjuicios; y/o sí obran medidas cautelares en contra del sentenciado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE:

PRIMERO: NO REVOCAR et subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena,
concedida a la sentenciada DEISY MUÑOZ ARCOS identificado con C.C. No. 51.955.551, por las
razones consignadas en esta decisión,

SEGUNDO: CONCEDER PLAZO DE DOCE (12) MESES, a la sentenciada DEISY MUÑOZ ARCOS
identificada con C.C. No. 51.955.551, para que pague los perjuicios fijados en la sentencia condenatoria
de manera total o con abonos parciales mes a mes, acorde con lo señalado en la parte motiva de este
proveído.

TERCERO: A través del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, CUMPLIR con lo ordenado
en el acápite de "OTRAS DETERMINACIONES" de este auto.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
Cei.tro de Servicios Administrativos Juzgados de

Ejecución de Penas yMedidas de Se^d
En/a fecha Notwtnnó nnvFstadoNo. |

23 FEB 202'!
La anteriorprüvt

LAURA LICETH PACHON SOLANO

JUEZ I El Secreíarin.
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29/1/24, 11:23 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Oullook

' Mkfas^ Óutbok <i4icrosoftE>:change329e71ec68ae46l5bbc36ab6ce¿n09e(g'cendOj.fama^idiaal.gov.co>
PatiK d?c#rfia95@gmail.cofn • ""W/KZS 11 ñ

ÜKGENTE - NI mro- ¡UZGA .
: 'fJtiwnio úeOütTocii

Secornpletó taentrega a estos destinatarios ogrupos, pero elservidor de destinó noenvió información denotificación de
entrega:

Asunto: URGENTE - NI 10470- JUZGADO 19 DE EXUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURtDAD DE BOGOTA •Al MO 2024-97-98-CONDENADO: DEISV MUÑOZ ARCOS

1 Resm^ar

~ Mensaje rínviadci con importaiitu Alta.

fide'Wigel Perís Quintero
fera: <le<vma95®gm8i)cotn -ii/SIí;0241V2í

J Autr3lnlNo97-S8No8evoc35\.i
SS! kB

l
URGENTE • Ni 10470- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024-97-98-
COND^NADO: DEISY MUÑOZ ARCOS

REQUERIR a DEISY MUÑOZARCOS, oara aue informe si ha cumplido total o oardalmente. con la obligación
adquirida con la victima, de ser así, acredite los abonos aue hava efectuado a tal obligación, demostrando así su
real interés en cumplir con su deber.

Buen dia y Cordial ^alucio,

i'ara ios fines legalescorrespondientfs me permitoreniilirelauto interlccuturiu de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivood)iinto proferida por el juzgado19 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido dt remitir oportunamente ,ia confirmacKin de lertura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

https://outiook.office.CQm/mail/senti1emsi



1TO/24, 17:53

nanda GarzQii Rodríguez <cfgar7ori@pro£:uradui
Paca Fidel Anoel Bíos Qumtefo

ACUSO RECI8I DO

Correo: Fidel Angel Pená Quintóre - butioote

Vje W/ÓS/2024 ''«íé

De: FidelAngfIPena Quintero <fpanao@cendo|.ramajurfi£iaí-gíw.co,>
Enviado; lunes, 29 de enero de 2024 11:24 3 m.

Par»;Círnifa Fernanda Gar¿oiiflodriguei <cfEflr2on(2!prücuradurís.gov.co>
Asunto: NI 10470 JUZGADO 19D£ EJCUCION DF PENAS YMEDIOAS.DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al MO 2024-97-98- CONDENADO: OEISY MUNO¿ ARCOS

N1 10470- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al MO 2024-97-98-
CONDENADO: DEISY MUÑOZARCOS

Üueii día y Cnrdinl Saludo,

Para tus fmcs k>galcs con-espondientes wo pemiito remitir e1 auto inieriocutorio de la relerericia, a»n el lin de MOTIFICAH la providencia en
archivo ddlunto prnferidj pureiiuzgario deEjecari^n de Penas >• Wedid.-is de Seguridad ik- Bogotá,

l>ai-a electos de validez de la notificación soUrito su amable coJahoraciÓn, en pi sentido de n-mitir oportunamente la conlinnadón dHettm-a;

Sinufrrt particular y para los fines legaíes a qu« Raya liigdr.

Atentamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Kscribicntí'

Centro deSei-vicios Administrativos fuzgados Ejecución de- Penas y Medidas de.Seguridad
Sub Secretaria 3

h«p5:'/oüKook.office.com/mail/ic(/AAQk^gyYWY4N^iLTJhVWe)NGVwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQACeC7F4PoWJDgOssQBEfiTiffi.%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 0£ BOGOTÁ D.C.

Radícacio: I I1.001-60-DO-000-20"l7-02ToS-00
Interno: ÍÍ365
Condenada: MARIA DEBORA RAMIREZ GONZALEZ |
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO-TRAFICO Dé i

ESTUPEFACIENTES
Reclusión: J LIBERTAD CONDICIONAL "

AUTOS INTERLOCÜTORIOS Nos. 2024 - 84 / S5

Bogotá D. C., enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO

Procede el Despacho a decidir sobre la prescripción y extinción de la pena, solic4tadas por la
sentenciada MARIA DEBORA RAMIREZ GONZALEZ.

2.- ANTECEDENTES

1." El 6 de d-iciembre de 2017 el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Bogotá, rciiclenó a
MARIA DEBORA RAMIREZ GONZALEZ identificada con fa cédula de ciudadai^ia No..
24.497.531, a la pena principal de 70 meses de prisión, multa equivalente a 2.017 salarios t-nmimtís,
legales mensuales vigentes y a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públii i. por el'
mismo iíipso, al encontrarla autora responsable de ios delitos de concierto delinquir c; ido y
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes que prevé el articulo 376 inciso i, del C.P -ncia
que cobró ejecutoria el 6 de cficiembre de 2017,

2.- Por ^ta actuación estuvo privada de la libertad desde el 17 de noviembre de 2016, f-tLila en la
que fue capturada y l^-ftje impuesta medida-de aseguramiento en centro de reclusión, hasta ci 15 de
diciembre de 2020, eüándo se libro boleta de libertad.

3.- El 13 de febrero de 2018. este Despacho avocó el conocimiento de la sena impLiesta.

4.- Con decisión del 8 de mayo de 2019^ se dispone no redosificar le pena, conforme con l¿i Sr-ntencia
C^OIS del 2018, solicitada por la sentenciada.

5.- E! 7 de noviembre de 2019, no se reconoce redención de pena, por cuanta la condtu 'íi de (a
penada'-liie calificada como mala.

El 4,de diciembre de 2019, se negó la prisión domiciliaria prevista en el artícuJo 38g del CP., por
cuanto existe prohibición de la misma norma por los ilícitos cometidos.

7.- A la sentenciada se le ha reconocido redención de pena así:
22.5 días, el 10 de febfert) de 2020.
21.75 días, ol 15 de junio de 2020.
21.5 días, ei 3 de agosta de 2020.
18.5 días, el 11 de septiembre de 2020.
9.5 días, el 2 de diciembre de 2020.
16 días, el 5 de febrero de 2021.

8.- El 21 de mayo dé 2020, se negó la prisión domiciliaria transitoria contemplada en . i icreto
Legislativo 546 de 2G20.

9." £! l6 de junio de 2G20, no se concedió el subrogado de la-libertad condicional.

10.- El 13 de julio de 2020, se negó la prisión domiciliaria por estado grave tíe enfermedad.

11." El 2 de diciembre de 2020, sr concedió el subrogado de la libertad condicioné! por un p< nudo de
prueíja de 35 meses.

12.- La sentenciada suscribió diligencia de compromiso acorde con ¡as obligaciones del artícul*'- 6S del
CP.| el 14 de diciembre de 2020, constituyo caución mediante título No. 40010000789Í772 por valon
$ 4.389.015 del Banco Agrario.
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13,- El 28 de abril de 2022, no se concedió ia libertad por pena cumplida y, se despachó
d-ísfavorablemente la extinción de la sanción penal.

1-1. El 13 de octubre de 2023, no se decretó la prescripción de la pena,

L5i.- El 4 de enero de 2024, ingresó memorial suscrito por ia condenada solicitando se decrete la
. I .•.ripctón V extinción de la sanción penat.

3.- CONSIDERACIONES

^ 1. PRESCRIPCION DE LA PENA.

ti vñ/tículo89 del Código Penal prevé que, el término para la prescripción de ia sanción.penal c^irre a
partir de la ejecutoria de ia sentencia y por un lapso igual al de la pena impuesta, o^en el que ftite
por ejecutar sin que dicho término sea inferior a cinco (05) años.

A la vez, el artículo 90 del Código Penal señala que, el término prescripüvo de la sanción penal se
interrumpe cuando el sentenciado es aprendido en virtud de ta senteíida o cuando es puesto a
disposición de la autondad competente para ei cumplimiento de la misma.

No obstante, en los casos en que el sentenciado, es bene^aáo con el subrogado de que trata el
fliticulo 64 del Código Penal, se interrumpe el término pretóí^^^b, todavezque, el sentenciado está
a disposición de ia autoridad judicial para el cumplimiento ^ gozar de la libertad
condicional. Por tanto, en virtud del citado beneficio, el tér^ñádfeísreKripción de la sanción penal
no corre durante el periodo de prueba. Al respecto, la CoMs;Sijprenya de Justicia en su sala de
Cíísación Penal, manifestó que;

"F¡ •.ondf.nado, si acaptar !a svscrípaáp áéi seta dé compromiso y inientras ssté acatando las obligaciones
ir. i¿i;.í.;'sfas, está dando cumplimiento a lír senténc^ y permanece sujeto a la vigilancia del juez de ejecución: por

en ese lapso el ténnrno üe prescripción de ta pena permanece suspendida. Duda la ñjnción de i/lgilancia de
Ij pené y a su eventual revocatoria, las autüriéAdes no han perdido el éominio de la sIRiadón".

I Iis cosas, él término de la prescripción corre nuevamente por el término de la pena o ei que le
' • por ejecutar, sin que sea Inferior a cinco años, una v-et fínaüce ei periodo de prueba

spondiente o en su defecto, una vez pierda vigencia el berie'ffcio.

•i ya se anotó, y se ha venido indicando en providencias anteriores, a la sentenciada MARIA
DEBORA RAMIREZ GONZALEZ, le fue concedida la libertad condicional por un periodo de prueba
de 35 meses, y en virtud de ello, suscribió acta de compromiso el 14 de diciembre de 2020, lo que
I idica que-, desde esa fecha, hasta el vencimiento dei periodo de prueba; 14 de diciembre de 2023,
L)i lérmirio de prescripción se encontraba suspendido, de manera que, se activó nuevamente el 15 de
cíicienibre de 2023, a menos que, se tenga conocimiento de incumplimiento de las obligaciones
derisatias det beneficio.

Entonces, de conformidad con señalado en el articulo 89 del Código Penal, es por el lapso mínimo de
cinco (05) años, contabilizado desde el 15 de diciembre de 2023, por tanto, a la fecha no se ha
sii|.)>;i'ado dicho termino.

En consecuencia, este Despacho no decretará la prescripción de la pena impuesta a la sentenciada
MARIA DEBORA RAMIREZ GONZALEZ, como tampoco dispondrá el ocultamiento ni archivo de fa
•rir-u-ición, mucho menos la devolución de la caución prestada comoquiera que, no se ha decretado
irj o-tmdón de la pena,

3.2.- EXTINCIÓN DE LA PENA.

De conformidad con lo previsto en ios artículos 66 y 67 de la Ley 599 de 2000, transcurrido el período
de prueba fijado al conceder la suspensión condiciorrai dé la ejecución de ia pena O la llbérta^
(.r-íi.füaGlial, sin que el condenado rncumpia las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como
fi ii'iittva, previa pesoluci,ón judicial que así lo determine,

r-i'.é el articula 67 del Código Penal: "ARTICULO 67. BXTMCIOf^ Yliberación. Transcurrido el periodo de
r i.i.'oa- sin que el condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda
(.xiir.gultíñ, y la I.iber0ci0n se tendrá como definitiva, previa resolución Judicial que asi ¡o detemlne.'

D$ otra ^rt-e, ál artícuto 66 de! Código Penal, indica: 'Si dorante-ei periodo de prueba e! condenad violaré
fn^iQúlei^ de las «PUg^ionesimpuestas, se ejecutará irmediata.rnefíCe en togue hubi^slda motivo
de suspensión ^ se hará efectiva la caución prestada
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En el sub examine, se reitera, a la sentenciada MARIA OEBORA RAMIREZ GONZALEZ if;
concedido el subrogado de la libertad condicional, por un periodo de prueba de 36 meses, miín^o que
comenzó a correr a partir del 14 de diciembre de 2020, fecha en la que suscribió diligenc ia íte
compromiso, es decir que, en efecto, hioy el termino se encuentra superado.

No obstante lo anterior, es necesario que esta autoridad judicial proceda a realizar ¡as venív .i'ies
sobre el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la justiciada al momento cíe ac' >-i- al
subrogado penal, y es que, se reitera, a pesar de que el periodo de prueba ya culminó, se tii i njce
si RAMIREZ GONZALEZ, acató la totalidad de los compromisos establecidos en el artícu-- . del
C.P., por lo que, ¡o procedente, previo a emitir un nuevo pronunciamiento integral y de fonc'L' sjbre
el asunto que nos ocupa, es solicitar a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, y a la Oftciria
de Migración Colombia, Información relativa a los antecedentes judiciales de la prenombrada^
tendiente a verificar que esta no haya incurrido en nueva conducta delictivaxíurante üI someti'Tiiento
a prueba, y no ha salido del país sin autorización del Despacho.

Cómo consecuencia de lo anterior, no se decretará por ahora, la extinción de ia condena y
rehabilitación de las penas accesorias solicitadas por la sancionada, ni la expedición de psz y salvo y
ocultamiento que requiere, sin perjuicio de emitir nuevo pronunciamiento una vez se realtcpri las
verificaciones ya mencionadas.

Por (o expuesto, EL :iUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO DECRETAR la prescripción de la pena deprecada por la sentenciad,i MARIA
DEBORA RAMIREZ GONZALEZ identificada con la cédula de raudadania No. 24.497.531, por
tas razones expuestas en este proveído.

SEGUNDO: NO DECRETAR la extinción de la pena deprecada por la sentenciada MARIA DEBORA
RAMIREZ GONZALEZ identificada con ia cédula de ciudadanía No. 24.497.531, pur ici/(;nes
expuestas en este proveiox».

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LAURA LICETH PACHON SOLANO

JUEZ

Ejecución de deI, , , ' "leojaas de SegundadEn'a fecha Not^in.,.

23FEB2m
La anterior piuv,^c,.^,c

-ElSecretarir^.
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M111365- JUZGADO 19 DEEJGUCION DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024^4^5 •
CONDENADO; MARIADEBORA RAMIREZ GONZALEZ

Bufii día ¥ CojdialSaUido,

,f%la tos fices le|;álíscorre<pnndlerfes niP peí mitci rfmttii el jíiM mteiloi-ntorio delarc-líiwdr., r-t.n rl fin dr NlTni-irAR l.i |>
ardá!»» adjs-iiito proferida p^-el Juzgado lO ¡te Rjecucicju de f'eiisí y Mpdida.'! de Segundad dp

IMhi eÍBCtos de vaüdezde la iiotincsiJón sciUcíts-suaiiiableioUbiiracuSn, en el sentidu^de wnittii' ii¡«ii init.niiaineIvi foiil'iriBfir)-

StatjtrO pSrtfc'ubry páfM los fines legales a nut- liaya lugar.

Att'iirainpnU?,

HDEL ÁNCifL PEÑA QUINTERO
liscriblenfe

Centro de Seivicios AtíministrativeS juzgados Ejecución de Penas y Medfdas-íieSeguridad
Siib Secretaria 3
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ACUSO RECiaOO

ór%b: Fidel Angei Pera Quintero - Outtoetf

De: Fidel Angel Pena Quintefo<fpeiiap®cerdo( ramajüdicia¡.gov;C9>
Enviaiioiiiiesr'es, lile febrero de 2024 2:41 p. m.
Para: Camila remanoa Gar7on RwlriRL'Ci <cfgar¿on@prociir3duria rov,c6>
Asunto; NI 11365- JUZGADO 19 Ot e.CUClON DE PEMAS Y MEDIDAS !>ESSiGUtílDAD 0£ BOGOTA-- Al NO 2074-84-85 - CONDENADO' MARIA i iFliOSA-RAMIHEZ

ÜOM?ALt7

NH1365-JUZGADO 19 DEEJCUCION DE PENASYMEDIOAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-84-85-
CONDENAOO: MARIA DEBORA RAMIREZ GONZALEZ

Bufii dÍJ y Corciicil Saludo,

Para lus fines; legalescorrcspoiuliuntes me jjvrmito reniitir el autu inlerlotutorio de l.i releí siicid,con el liti de NOTIFICAR la providencia tn
ardiK ü adjniito proferida por e.I juzgado i9 de Ejei'ución di Penas y Medidas de Seguridad de Bngutí.

Cara efertos de validez de la nótiTicacíón.íplidfo su amaWe rolaboráciñ", en el sentido de remitir oportunameTite ia cnnfinuárinn de lectura.

Sinotro particular y para los toes iegaif-sa qite baya lugar.

Aterirá jiwnte,

FIDEL ANGEL PEÑA QUJNTERO
Escribiente

Centro de Servidos Administrativos Ju^gado.s Ejecución de nen.?3y Medidas de Seguridad
Sitb SécretariJ 3
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3UZGAD0 DIECINUEVE DE EJECUaÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: Ti 1001-60-00-000-2017-02 IQS'-OO "
Interno: 11365
Condenada: IJUAN ANTONIO MUÑOZ
Deiito; CÓÑQERTO PÁRA'DELIIMQUIR ÁGRÁVADO"- TRAFICÓ

DE ESTUPEFACIENTES
Redu^óñ: " LÍBERTAD CONDICIONAL

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 86

Bogotá D. C., enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

De Gfido, se procede a estudiar sobre la extinción de la sandón penal y liberatrión defin'f
favor del sentenciado JUAN ANTONIO MUÑOZ.

2. ANTECEDENTES

1.- El 6 de diciembre de_2017 el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, cijr,uui.iQ
a JUAN ANTONIO MUÑOZ identificado con ia cédula de ciudadanía No. 79.159.100, la-
pena principal de 48 meses de prisión, y a la accesoria de interdicción dí.' dcreclios y fuivu^nes
públicas por el mismo lapso, al encontrarlo coautor responsable del delito de concierto [^.-rra
delinquir, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domi^ .Uriría.

2.- Por esta actuación estuvo privado de la libertad desde el 17 de noviembre Qe 2016 ¿il 5 de
marzo de 2017 y, desde el 26 de abril de 2019 hasta el 7 de mayo de 2021, cuando se Ifbró buleta
de libertad.

3.- El 7 de mayo de 2021, el Juzgado 1® Homologo de Acacias, Meta, concedió el subrogado <1e la.
libertad condicional por un periodo de prueba de 22 meses. Suscribió diligencia de comprom'sn en
la misma fecíia.

4.-El 10 de septiembre de 2021, se reasumió el conocimiento de las diligencias.

5.- Previa solicitud del Despacho, el 18 de noviembre de 2023, ingresó oficio No.
2023Q519238MRAIC-GRUCI 1.9 del 8 de noviembre def mismo año, mediante él cual la DireLOon
de Investigación Criminal e Interpol DIJIN, remitió prontuario de antecedentes penalsev, deS
sentenciado.

3. CONSIDERACIONES

Con respecto a la extinción de la pena para tas personas beneficiadas con Iü$ subrogados r
prevé si artículo 67 dei Código Penal, lo siguiente;

"Extinción y Liberación. Tianscuirido e!piirioüo de prueba sin que el concienaHv incurrí} en Ids C0'iir:¡ti-....
que trata el artículo anterior, la condena (¡ueüa extinguida, y la liberación se tendrá como d^mlt^á. vr'yuta
resolución judicial Que así lo díttermine."

De otra parte, el artículo 66 del Código Penal, indica: "Revocación de la suspensión de la éjcc-ucíón
condicional de la pena y de la libertad condicional. Si durante fl período de prueba el coiideníidi? \
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente le¡ sentencia en lo que huink^i,: ^.da-
motivo de suspensión y se haré efectiva la caución prestada (

En el sub examine, sé tiene que, a JUAN ANTONIO MUÑOZ, le fue concedido el subrogado d': la
libertad condicional, con un periodo de prueba de 22 MESES, mismo que comenzó a partir deí;
7 de mayo de 2021, fecha en la que suscribió diligencia de compromiso, de lo que s« infí'?ro aue,
en efecto, al dia de hoy, el termino se encuentra superado.

En la diligencia de compromiso suscrita por el sentenciado, se consigna que este, queda Dblni,?do
durante e! periodo de prueba, a:

2. Informar todo cambio de residencia por escrito.
2. Observar buena conducta, lo cual implica la obligación de no cometer nu&vos delitos.
3. Reparar los daños causados con el delito.
4. Presentarse al despacho o a ta autoridad que este conociendo la ejecución éSJa pena, caún t-eá
que sea requerido.
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5. No salir del país sin previa automación del despacho.

Asi las cosas, procede ei despacho a estudiar sobre e! cumpiimiento de las obligaciones adquiridas
pnr el sentenciado, conforme a ¡a documentación allegada al pfenario y tas consultas realizadas;

En primer lugar, se .in/íere que el penado no incumplió las condiciones de presentarse ante
autoridad judicial cuando fuera requerido e informar todo cambio de domicilio al Juzgado ejecutor.

De otra parte, de la información suministrada por la Dirección de Investigación Criminal e Interpol
DniN con oñíáo ña. 20230519238/ARAIC-GRUCI 1.9 del 8 de noviembre de 2023, y de la revisión
del sistema de consulta de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y sistema
d,"i iWPEC-SlSIPEC, $e tiene que en contra del condenado aunque registran otras sentencias
condenatorias, los hechos que dieron origen a esas actuaciones no ocurrieron dentro del periodo
de prueba aquí impuesto, en consecuencia se colige, que ei sancionado no cometió otro delito
dentro del periodo de prueba y se puede afirmar que cumplió con el deber de observar buena

• ,ucta individual, farniliar y social durante dicho lapso.

Iro laüo, no existe reporte alguno por parte de Migración, con información sobre salida alguna
, j¡5 del precitado sentenciado, pese a que se solicitó en anterior oportunidad.

En otro orden de ideas, no se tasaron perjuicios en la sentencia condenatoria, por la naturaleza
del delito,

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de proporcionalidad,
oportunidad y racionabilidad, finiquitaré este asunto y de conformidad con las disposiciones
mencionadas procederá a decretar la extinción de las penas principal y accesorias de interdiccicki
de derechos y funciones públicas que !e fueron impuestas al prenombrado en el falio reseiiado, y
en consecuencia a ordenar la liberación definitiva del prenombrado.

De igual forma se ordenará comunicar esta determinación a todas las autoridades que conocieron
doil Tallo condenatorio en estas diligencias.

Kn mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DÉ SE6URIDAD DE BOGOTA O. C.,

RESUELVE:

PKXMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN de las penas de prisión y accesoria impuestas y la
LIBERACION DEFINITIVA del sancionado JUAN ANTONIO MUÑOZ identificado con la
cédula de ciudadanía No. 79.159.100, por las razones consignadas en la parte motiva de este

Sfci.UNDO: ORDENAR quf, una vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servidos
/H..iinist''at(vDS, COMUNICAR sobre la misma a todas las autoridades que conocieron dei fallo
siiTiilido en contra de JUAN ANTONIO MUÑOZ identificado con la cédula de ciudadanía No.
79.159.100, incluyendo a la oficina de MIGRACIÓN, para su rehabilitación definitiva.

TERCERO: Cumplido todo lo anterior, proceder a efectuar el OCULTAMIENTO del proceso al
público respecto de JUAN ANTONIO MUÑOZ identificado con ia cédula de ciudadanía No.
79.159.100, y por último DEVUELVASE el proceso a su lugar de origen para su archivo
dcnnitivo.

Contra esta decisión proceden tos recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

\ EjSecieiSlia^s^^

LAURA LICETH PACHON SOLANO
JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATiVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vcntaiima2csiei3iii.'ahtaCü>ct:ndoi.raniaji»lici;il.L'ovAu
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 2 de ' eCirero de 2024

SENOR(A)
JUAN AMTONtO tíVÑÚZ
:.RA '¡'.i; 163-2CSA'4.CRIST08AL

(BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 2703

NUMERO INTERNO 11365
REF: PROCESO: No. 110018000000201702108
C.C:79159100

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTL-RLOCUTORIO Ní.. 2021- 86 H - • • D.
C., enero veimíiiufvt; [29] dedos mil veirjlícualro (2024), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, I.>I-;í;R] l.A
EXTINCIÓN de las pen.is di- prisión yai:a'S£iria impuestas; y la LIBERACION DEFIMiTIVA. (iRDFNAR fii.i.-
fjet tUOTi.icIa iíi presente decisión, por el Centro de Servicios Adnuiiistr.iiivo.y COMIIMIC.AR snSirc l.i iiii.siti
las aiitnníiadcs que coiiinieroii del fallo©rattldo en L-rmtra de |UAN ANTONIO MUÑOZ.

FIELMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SpJJCiTlID PUEDE SER ALLECADA AL CORRE¡) RUJCI RdNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



1/2/24, U:25

idelAngel P«ria Quintero
Pora: Camila fpmanáa Garioii Rptírlgitfsz

Au!d!nlNo8€DecretaErtincio...
17? «6

Correo; Fidel Angel Pena Quintero-Outlook

N111368-JUZOAD019 DE EJSUC40N CE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-86 - CONDENADO; JUAN
ANTONIO MUÑOZ

üuiTi lifa y Orilljl-S.iUnlii,

Para Ins ftrtes legales tuTTespondientes wcrpenmitó remitir el jutti Intcrlocktorío de b refti cntia. cnn »•!/in i'li' HÚ'i'IMMU U |irni (,lr-i', i,i i-ngrcRivu
adjunta profui'icla par el Juagado lU de Bjeaidúji 4e Penas y Medid<is de Seguridad de Bofjotá,

P.iia BÍectos dé vaJidez clela rinlificnii^n solirilíi suiimable crlatini-atión, en el sentido de veniatiropftrninSíitf'iue la i.i)iiJirniarnlii ih-

Sin oa'opariicyljr y para los Tineslegales a inii*haya lugar.

Atenteinente.

FIDEL. ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro tle Si:n'ido.s Administrativos

Sal) Setretaria

Eiequción de Penasy Medidasde Scgw-iciad

https://outlook.offlce.com/fna(l/sentítems/id/AAQliADgyYWY4NzBiLTJhYVVEtNGYwOC'1IOTVhLtA^WViW2AwYTFhYQAQAJQ)gt?2'i.we!:)Kí^lOx!vte. i/i



\7TSm. 17:48

naada Garzón Rodríguez <cfgarzo!i@procurad<ji
Par?. Fidel Angel Pena Quintero

AÍXlSORECIBJDO

Có'rflsé:Fidel Angel Pena Qüíntóro --Oua^K-

Vie w:36

De: Fidel Angel Peria Quintero <foeriaptajeericlcj.r8ínajucijda¡.gov.co>
Enviado: jueves, I do lebrero de '¿Q¿^ 2^25 p- nn.
Para; CrtrtiitaPorn^tidaGairori RüClriRueJ •:C'R^ríon(aprt>(;uradurla.sovxO>
Asunto; NI 11365 JUZGADO 19 DE EJCUC'.ON! DÍ PENASV MEDIDAS DE SEÜUKIDAD DE BOGOTA • Ai NO 2024-36 CONOtNADO: ÍUAN ANTQf.JtO MUSOZ

NI 1136S- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - Al NO 2024-86 •
CONDENADO: JUAN ANTONIO MUÑOZ

Buen día y (!oi dljl Saludo,

Para lus finsi legales correspondientes tw pwmítti remitir Wauto inierlcmturiatlelareferiíní'ia, tonel fin tie NOTIFICAR l.i proiitléjida en
archivo adjunlo proíerida por el ¡uzgadti de Ejetutión df Penas y Medidasde Síguridáá de Bogutá.

Paiv oleetos tJc* validez do \» notificacioi! soMcifo sii amalile rolatMiradón, en el sentiüo íSe remihr Oportunanioine la coníirni;ii iriii

Sin ntri>particular y para tos fines legales ^iie haya litgav.

Atentameníe..

Flül-L ANGl'L PENA QUiNTL-RO
Fscrihíento

Centro de Servicios Adminlí;rrativos Juzgados Ejecución de Penas y Mfiriidas de Seguridad
S'úb Secretaria 3

h8ps://ou1kx^.office.com/roail?i<l/AAQkADayYWV4l>JzB|LT4nYWEfNGYwOC1iOTVhLTA20WVtM2AwYTFhYQAQAJ6bgl7ZH4BDi3ÍKlOxMwPY%3D
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JUZGADO DIECINUEVE Ot EJECUCION OE PENAS
Y MEDIDAS OC SSCURIDAD 0£ BOGOTA D.C.

RadicaQO I I I0€l-60-Óü"'sjl7'2ül 3-16099-QÓ LEY 906/04
Interno: 12&&r.
Condenada LEIDY VIVIANA NAVARRETE RODRIGUEZ

Deltto; . TRAFlCü'De f:STL/Pf:FAClENT£5
"cárcel; _ CPM¿ tiUcN -'ASTOR

AUTO 2NTERL0CUT0R10 No. 2024 - 109/110

Bo&otá D. C.. enero treinta (30) de dos rr,\\ veinticuatro (2024)

1, ASUNTO PARA RESOLVER

Precede el despacho a resoh/er ^oC>^e el eventual reconoc^mx^nto ae reel«ncí6n4« p«na eri
favor de la sentenciada LEZDV VIVIANA NAVAARETE RODRIGUEZ, conforine la
documentación anegada.

2. ANTECEDENTÉS

1.- El 31 de julio de 2017. eJ íu^'^aclo 6" Penal del Circuito con Func:onp5 cJí> Conocimiento de
Bogotá D.C., condeno a LEIDY VIVIANA NAVARRETE RODRIGUEZ identificada con
cédula da ciudadanía No. 1.073.693.195, a la pena principal de IOS MESES de prisión,
rnuUa de 4 s.m.Lm.v., a fa pena acc*?i>ona <*Je inhabilidad pa/a el ejerc»tio nt derechos y
func»<>ne5 púOhcas por el mismo periodo, al haber sido hallada autora responsable del delito
de Iréhco, íabrjcaoón o porte de estupefacientes, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y ta prisión domiciliana.

2.- la sentencia fue confirmada por la Sala Penal üel TriPunat Superior del Distrito Judicial de
esta ciudad, el 17 de octubrp, de ?017.

X- DicHa sanción la cun^ple Pesde et 24 de junio de 2018, Fecha en ?a que fue capturada
para el cumpMmiento de ía pena,

4.- £1 22 de jun>o de 2018. este Juzgado asumió el conocjmientp de las diligencias,

5 - 0 14 da mavo de 201-9, se neqó la red osificadon de ra pena en aplicación de la Ley 1^26
de 2017.

6.- A Id sF'nrencia<}d se le ha reconpcido reüenaón de pena asi:
5.75 dtas, el IS de abnl de 2020.
21.5 dídfi, ej 3 d€ agosto de 2020.
23.5 dUs, el 23 de noviembre de 2020.
67 días, el 13 de agosto de 2Ú21.
55.5 d»as, el 1» de fffbrero de 2022.
65,5 diafi, c\ Iñ de a^osip de 2022.
90.5 días, •?! le de abnl de 2023.
26 días, el 3 i de n^ayo de 2023.
16.25 días, el 13 de octubre de 2023.

7 - Con decisión de) 15 de abrti de 2020, ne se cóncsdfó la prisión domitifiaria como rrtadré
cabeza de familia.

8 • R 12 de septiembre de 2n?l, rt»>sp.*rrw) negñ la libertad ronríir'onal por conducía, faím
y af ¡aiijiii.

9.• El 15 de noviembre de 2023. se recibió memorlaide (a .sentenciada nnedlante el cual spilcita
s;^ le conceda la libertad condicional.

*. K.inia juctí(iai
l iJunspjf5 áe ]a )udtC:3hi r-'

/ i¿i.-,>úHic) «ieCoia^^á
3ÍGCMA

10.- ei ÍS deflicK-mbrp ae 2023, SP rmioin ofido No. 129-CPftMSMBOG-HJR-ÜBER-CONDl dsl
30 Ue noviembre de 2023. mediante ei cual, js redusión remite resolución faví^raSle No. JS15.

19 ae.dicleaibre de 2023.se recibió niemonal-de la sentenciada piertlarlle síJUial reitera
sSíatud ae libertadcondicional. ' •*' '

la.-a it) de énero do'2024, se recibió orcio No. l29-CPAMSMG-AJüfi Ocl <1 de enero de 2024,
mediante el cual, ía reclusión remite Oocumer^tos para s&tiKlíu de reiíeriEión.

61 23 de enere líe 202«, se recibió informe de visita de veriflcacicin de arraigo Nó. 1816,
por parte del area de asistencia social.

3. CONSIDERACIONES

• te* ^clüsion de Mjjereíi oe Bogntá "El Buen Pastor" allegó junto con los «ricios No. 129-
£PAMSMG-AJUR del 4 de enero de 202-), certificados de lómpuSos por actividades Dará

•.reffenaé» realitadas por LEIDY VIVIANA NAVARRBTE RODRIGUEZ, además de otros
••-jjotúnientos soporte de las exigencias del articulo 100 y s. s de la Ley 65 de 1993, en
- «incordgticia cm el artteuin 6 ae la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el

INPEC. De los documentos alISQados se tiene que la sentenciada estudió 342 horas asi;

cerbfícaaa 1/o ¡9Ú0460¡, er 2023, en Julio (¡14 tiaras), Amsto ¡114 nor.i'.;, SeeCiemDre
[21-t horas!.

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la rEdención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del intemo, al ounto oue- s'
esta es nseativa, «i 3ue2 de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el casa que nos ocupa, tenemos Que durante los meses en que la ^t-nlenciada det-arrolló
actividades de estudio certificadas por el INPEC, ta calificación de su conducía fue ejemplar
asi mismo durante dicfios periodos certificados por el estaólecjmiento Carcelario, el desempeño
en la labor ejecutada fue sobresaliente, por tanto, se reúnen los requisitos del articulo 101
de la ley 65 do 1993, par# efectos de redención de pena.

Por ende, de conformdad con el articulo 97 de la ley 65 de 199J, oue prevt; que por cada dos
días de estudio se abonaré un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de
seis horas dianas de actividades educativas, se redimirán veintiocho punto cinco (28,5)
días de la pena que cumple NAVARRPTE RODRIGUEZ, por las 342 horas de estudio
curiadas.

3-2.- Del quantum ds la pena,

-R.especEo al tiempo de la pena impuesta a LEIDY VIVIANA NAVARRETE RODRIGUEZ, se
tiene que el mismo ha cumplido la pena, tanto en tiempo (ísico cómo Oe redención, asir

En el caso bajo ecsmen, fue condenado a la pena de 108 meses de pnsrán, que ba venido
descontando de la siguiente manera:

-Tiempo fistco, desde el 24 (te junio de 201B fecha de captura y hasta la fecha, 67 mé»s y 6
días,

•Por reBención de pera, NAVARRETE RODRIGUEZ ha deicontado, 34 rneses.

Loque implica qup. hanr'nTr: i. '̂; r,- i,íCKincs aritme^cjii .i;rn3';r,f>naif.''it'.-< nos arraja un total de
pfina cun^pHOo ;i 1,1 foí.li.i ni' 81 MESES y 6 OIAS,
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4.- OTRAS DETERMINACIONES.

SIGCMA

4.1.- No obstsnte, cort oficio del 15 Oc dtcicmbrs Qe 2023, la directora ae la Cárcel v
penjt^ncíaría con Alta v mediefía Segundad pa^a Mujeres de Bocota, et Buen Pastor, allego
entre otros, resoloaón favorable No, ISlb de( 3ü de novipmbrfl iIp 7023, eii la Que conceptúa
favorablemente la libertad condktonal en fo/or de NAVARRETE RODRIGUEZ, oe lo revisión
Ce »o$ docün%entos atiesados se evidencia qu»*, (a última cla^iftcación de Iíí prccitaGo data del
15 de febrero de 202-3 en fase MEDIA, luego, innecesario resuSta emitir pronuneiamiento tfe
fondo nuevamente toba ve/ que, el ^ubroyado de la libertad rondicional en las mismas
cojid<c»oneg, se evalúe en providencia ücl 12 de i.eptiembre d<? 20^S, no habiendo cambio en
la fase sugerida en el Iratamíento penitenciario, nt elementos factjcos que am®nt«n
nuevamente resolver de fondo.

En CB'nsecuencia, se dispone, ESTARSE A LO RESUELTO en el suto intertocutoreo ót fecha
12 06 sepriemtire de 2023, donde se emitió prT>nunclamiento respeíto a la libeFlad condicional
en las mismas condiciones que ahora se plantean, ^endo despachada desfavorablemente por
resultar necesario verificar el rnal tratiamientn pí?nitenciarío que hasta la fecha ha cumplido y
verificación de arraigo.

Debe tenerse en cuenta que no se encuentran elementas fácticos o normativos «ue amenten
evaluar nuevamente caso para variar la decisión ya adoptada en la citada decisión, ni que
5can mas ^vorables a los intereses de la perlada; pues. $1 bien se logro verificar el arraigo,
famiirary social de la sentenciada, no es suficiente para emitir pronunciamiento nuevamente,
toda vez que, de la revisión de la cartilla biográfica remitida ix>r la reclusión el 15 de dic^mbrg
de 20i3, se evidencia que contrnua en FASE MEDIA.

Asi las cosas, considerando que los hechos que motivaron anahsi^ realizado en el
mencionado auto no han variado, no se ha presentado ningún cambio legislativo que
pudiera aplicarse al sentenciado, el despacho anunoa a NAVARRETE RODRIGUEZ, que
deberá estarse a lo resuelto en la ménc^onada providencia.

Pafó el caso resulta digno de mención lo dtcho por le Corte Suprema Oe Justicia fjn Auto
No. 13024 de enero 26 Oe 1998, con t-especEo a que "no procede la rramitacrón de solicitudes
que repiten cuestiona míenlos anteriores, respondidos en forma oportuna y debida, cuando se
basan en ta misma realidad probatoiia v ¡"eiteran identidad de tazo.'iamienlo jurídico"

Asi mismo, lo dicho por el Tribunal Superior de Bogotá dentro del ca»o 2001000102, donde
reiteró que ame un hecho en el que se repito una soüotud por partí? del condenado, cjue ^ en
tal virtud, el a quo ha debido, por auto de sustentación, disponer estarse a lo resuelto en las
decisiones dé primera y segunda instancia anteriores, en orden de evitar trámites innecesarios
y el desgaste de la actividad judicial lo que sefispera se tenga en cxienta para la eventualidad
Oefuturas solicitudes sobre el mismo objeto (...)"

Por lo anteriormente esgrimido, el despacho se atkstJene de volver a decidir sobre la libertad
deprecada, y tendré como decisión de fondo la emitida en auto interlocutcirro de Pecha J2 de
septiembre de 2023.

4.2.- Af^xar y tener en cuenta en el momento procesal oportuno el informe No. 1816 del 26
de septiembre de 2021. ¿uscnto por asiente social.

4.3.- OFICIAR al COMITE DE EVALUACÍON YTRATAMiENTO del Cárcel y F^cnltendarla dt»Alti
y madifln Sf^gurídad p.^ríj Mujeres de Bogotá, EL Siten P^^tor, oara'qun ronformi? al articulci

I dr' • ( "esoluclúo-S-iij.' .le TOOS, reülíte pxtrijQcdBíaftamEnte "si?tiüimfí<ii. .i de fia*;'*'' y etnita
"I rfti, huondientecc^cci.v*. f\ rij?i1se r^ctmere C&K' t^^n'c<a |ja;a wCLci'iríi'irif d progreso real

RODRIGUEZ.
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SIGCMA

Er menui de fo exQueuu el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD OE BOGOTA DC

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR VEINTIOCHO PUNTO CINCO (28.5) días l.i nena que cumole ta
scrrenciíida LEIDY VIVIANA NAVARRETE RODRIGUEZ identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.073.693.195, cji-ifc-ime lo eipues:o en file provfirto

SEGUNDO: CERTIFICAR Ciw la sentenciada UIDY VIVIANA NAVARRETE RODRIGUEZ
Identificada con cédula de ciudadanía No, 1.D73.693.195, lleva un CotaJ pén^
cur.plida d la 'echa dt? B1 MESES y 6 DIAS, cüti'orniH-> íi'jndn 1 scfiminijdo en et acápitií
Dértinente de este umveidn.

TERCERO: A través del Ceniio dt 5e-vici05 Admuiicuaiivos CUMPLIR pi acápite Oe OTRAS
DETERMINACIONES.

CUARTO; REMITIR copia de esta detcrmmaciór) a l.i CARCEL£L BUEN PASTOR de la ciudad,
ffarfl su (n'oimsirión y para que repose en la hoja de vida de la inLeriia,

Con(ra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

LAURA L1CETH PACHON SOLANO
JUEZ

' IwAtfTmm
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO» OE EJECUCiÚN OE PENAS SOGOTA

NOTiFtCACIONSS

FECHA:í2Í_ÍQ1/x
nqmbrfA P-vQt-y

-HORA:

NCMQRE DE ^•UNCI0r4A^:0 QUE NOTIFICA;

HUei.'.A
dactilar



t?/2/24,17:24

narnJa Garzón Rodrigue?<cfgiii7(m(í!',pvociiÜKluria,gD
F^ni. FvlclAtigvl PéasQuinlefo

Ccifw: Rde¡ Angel Pené Qwiero - Gutlooli

Vie IWíü'S)^ U.M
(

Oe: f iflel Aiigíl fenaCtuintéfo <foenaBigicend(^.rarf»juclia3l-gov.eo>
Enviado; viernos. íslc febero de 202i9'iy a in.

ParS; CamilaFem.inciaGarzón Rodríguez <c.fgsr2oniSprocuradurla.gov.có>
Apunto: NI 12B65- JUZGADO 19 DE EJCÜCION DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDADDE BOGOTA• Al NO 2024- 109-110- CÜNOENAiX): LEIt)V VIVIANA NAVARRETE
RODRIGUEZ

NI 12665- JUZGADO 19 OE EJCUCION OE PENAS Y MEDIDAS OE SEGURIDAD OE BOGOTA • - Al NO 2024-109-110- CONDENADO; LEIDY
VIVIANA NAVARRETE RODRIGUEZ

Buen dfa y Cordial Saludo,

Para ios h'ncs legales correspoTidienlES me permito rtmiitir el auto iiitérloculorlo de la reíerency, con el fin de NOTIFICAR l¡ pi'nvideiicla en
archivo íKijunto prolerida por el juigado 19 de Ejecución de fenas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para e^ecros dt* validez de ta uotitoiión solicito su amable rolaboraciún, en el scntidii de remitir oportimsíiiente !a confii iiiac ión de lectura.

Sin <1 tío particular y parj los fiiius legales a que haya lugar.

Arentanientí.

https;//ouflook.office.Com/mail/fcyAAOKADgyyWY4NzBjlTJhYWElNGYwOC1iOTVhLTA20VWiMzAwYTFhiY<:WOAOhAeFm9BDt8pXq%2BoybY%2Fp... 1/1



fe,feRama Judicial
Consejo Superior de la Joriiraiura

KepúbHca ciéOxiumbui SIGCVIA

3UZGAD0 DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

"^'icad^ j""llodr-"6O-QO-Ql9-?0l5-80096-QQ
Interno: 14549
Condcifiado: 30RDY YESID LOPEZ SALAMANCA
Delito: TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO,
0eclsí6fi: | DÉCRÉTA EXTINCION P^NAS YUBeRACION DEFINITIVA SENTENClÁ¿0

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1128

Bogotá D. C., 3ijllp cuatra (4) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO A TRATAR

De oficio, Procede el despacho a resolver sobre la eventual extinción de la pena y liberaci:
del ssnaonsdb 30RDY YESID LOPEZ SALAMANCA.

'initiva

2. ANTECEDENTES

1." El 20 de diciembre de 2015, el Juagado 9 Penal Municipal con Funciones de Conocimieti • Bogotá
D.C., condenó a JORDY YESID LOPEZ SALAMANCA identificado con C.C. No. 1.013-641 /27, a fa
pena de 3 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones
públicas por el mismo .spso de ¡a pena de prisión, al encontrarlo cómplice responsable del dGMv de hurto
agravado atenuado en modalidad de tentativa, concediéndole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena por un periodo de prueba de 24 meses. Debe advertirse que en ia sentencia no
se condenó a perjuicios, toda vez que ia víctima fue indemnizada.

2.- El 19 de Julio de 2017, este despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 24 de abril de 2019, y cortsíiluyo causión
mediante póliza judicial No. NB-100326773 de Seguros Mundial S.A., por valor asegurado de 5 1no.00.

4." Previo solicitud del Despacho, e! S de septiembre de 2022, se recibió;
- OFICIO No. 20220413136/ARAIC-GRUCI i.9 del 30 de agosto dc 2022, con él que la Oirec'stóh de
Investigación Criminal e Interpol DIJIN, remite relación de anotaciones y antecedentes del penado.
- OFICIO No. 20227031842671 del 29 de agosto de 2022, con el que la Oficina de Migración Colombia,
informa que el penado no registra movimientos migratorios dentro del periodo ds prueba.

5.- E) 28 de septiembre do 2022, re recibió oficio remitido por la Fiscalía General de L ^n, coci
antecedentes del penado.

3. CONSIDERACIONES

De la Extinción de las P«ias y Liberación Definitiva del serttenciado

Por cuanto se encuentra superado el período de prueba fijado en este asunto y dc acuerdo con i;i' «merttes
materiales probatorios allegados, es del caso proceder a estudiar la viabilidad de decretar la-extindón de la
pena y liberación definitiva de! sentenciado.

Respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadas con los subrogados penates, prevé el
artfoiio 67 del Código Penal, lo siguiente; "Extinción y Liberación. Transcurrido el período lir /trueba sin
que el condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda L'i"igu¡da^ y
la liberación se tendrá corno definitiva, previa resolución judicial que así lo -determine."

En e! sub examine, se tiene que por la pena objeto de la presente vigilancia, a 30RDY YESID LOPEZ
SALAMANCA, ie fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de i.,- con
un periodo de prueba de 24 meses, mismo quo comenzó a partir del 24 de abril de 2019, fect : -i ia que
suscribió diligencia de compromiso, hasta el 24 de abril de 2021, es decir que, en efecto, al d:i! rJc hqy, el
termino se encuentra superado.

En la diligencia de compromiso suscrita por el sentenciado, se consigna que el condenado, queda obligado
durante ei periodo de prueba, a:

1. Informar todo cairbio de rasidencia par escrito.
?. Observar buena ccnducts, io cual implica la obligación de no cometer /n/ecus delitos.
3. Reparar los daños causados can el delito.
4. Presentarse ai despacha o a la autoridad que este conociendo la ejecución de la pena, ced- Que sBa
requerido.
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5. Nú salirsin previa autorización de! despacho.

SIGCMA

E(i este caso tenemos que ei sentenciado cumplió todas y cada una de las obligaciones impuestas en ta
sentencia condenatoria, durante el lapso, que como periodo de prueba Se le impuso.

En p'imer lugar, prestó la caución impuesta y suscribió diligencia de campromiso.

De oi:i a parte, observó buena conducta, toda vez que de la revisión del sistema de consulta de los juzgados
de ejecución de penas, el SISIPEC e información suministrada por ¡a Dirección de Investigación Criminal e
Interpoi de la Poiicia Nacional y la Fiscalía General de ía Nación, se evidenció que no registra antecedentes
dentro del'.término correspondiente a! periodo de prueba, esto es no cometió nuevo delito'.

Iciin n;ente se infiere que el penado no violo las condiciones de presentarse ante autoridad judicial cuando
fu. '.aquerido e informar todo cambio de domicilio al Juzgado ejecutor.

Además, [iO''wuÍReré' el'deber de no salirdel país sin previa autorización del juez ejecutor, conforme con la
iri'' -—nctéfl suministrada por la Oficina de Migración Colombia.

L íírdan da Ideas, respecto al cumplimiento de la obiigación de pagar los perjuicios, se tiene Cjae
el praseso pon^i que se arie.antó en su contra, el sentencijdo '-c paió a la victima.

Pi nterior, conforme a las disposiciones mencionadas, se debo proceder a ordenar la extinción de la
condena de prisión, y como consecuencia, a la comunicación de esta determinación a todas las autoridades
que conúcieron del fallo condenatorio, con la respectiva devolución de la cauciónprendaria prestada, a favor
del sentenciado, para tai «rfecto, a través del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, se
librarán las comunicaciones a que haya lugar.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

R E S U E LV E:

PRIMERO; DECRETAR LA EXTINCIÓN de las penas de prisión y accesoria Impuestas y ¡3
LIBERACION DEFINITIVA del sancionado JORDY YESID LOPEZ SALAMANCA identificado con C.C.
No. 1.013.641.727, por fas razones consignadas en la parte motiva de este proveído.

SEfuiNDO: ORDENAR que, una vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios
At' ^trativas, COMUNICAR sobre la misma a todas las autoridades que conocieron del fallo emitido en
contra de JORDY YESID LOPEZ SALAMANCA, para su rehabilitación definitiva.

TF RO: Cun-plitio todo lo anterior, proceder a la DEVOLUCIÓN de la caución prestada, registro y
0< . AMIENTO del proceso al público respecto de JORDY YESID LOPEZ SALAMANCA, y por última
D' LVASE .•?'l proí-i-íso a su lugar de origen para su archivo defínltivo.

Proceden ios recursos de iey.

NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO -n
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vcnta»¡na2csieoiusbta(S)cendoi.ramatmlicial.üiiv.ni
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. Gíi« Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JORDY YESID LOPEZ SALAMANCA
CAI i r 27. A NO 12-1^ SUR

riCGO'A D C

TELEGRAMA W 2711

NUMERO INTERNO 14549
REF: PROCESO; No. 110016000019201580096
C.C: 1013641727

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. '">-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTtFICAR PROVIDENCJA DECRETAR LA KXTiNCIÓN de las peti;i.<: dt pnuni. y
aicesoria impuestas y la MBERACfON DEFINITIVA del sancionado JORDY YESID LOfiíZ SA1J\MANCA ictfniilK.iHo
con C.C. No. 1.013.641.727,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÚNlCOí
vent3nilla2csiepfnsbtJí.á>cenfloi.rari>-iÍL.i:¡i':i.:il gov.co

FIDEL ANGEL PENA
ESCRiBtÉNTE
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Correo: Pidei Angel Pena QuiiitG'o - Oi.i!faoX

Etmensaje se entregó a los destinatarios:

Camila Fetnanti¿< Garzón Bodriotigz

Asunto: NJ WS4S- JUZSADO 19DE EJOKíON DE FÍNíSYMEDlDAS DE SEGymDAe K KíGOTfl • - AI rK) 2{a3-U2B - CONDENADO; KIRCW VEE!D iriPC? WtAMASCA

.••r. • noouii 'i.i^ \i' i

Fidsl Arigel Pena Qdinisfü
Park CsmUsPefnwdaGaraofiRetMguér '.•'•j/.oje is.iR

'i AntolMNifl l2SDecreTae-<lÍPC
iwifia

NH4949-JUZSADOt9 DE EJCUCIOKDEPENASYMEOIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA --A!NO 2023-1128 - CONDENADO. ilTHDY
YESlb LCre2 SAUMMNCA

Uiieii dia v Cordial Saluiín,

Para lus fiiiüs Itgsics corvespunclu-ntcs me ponrslfci romitit el avicu Infcrlacutoriode la rrforcnaa, ly.Ti el rm(.k''híOnF'íCA81-}.tii. • ten.un
artlnwi adjunto pruferidapor el luzgart» 19tic» Ejeciielón de Penas y Medidas de Segundsdde UogoM.

Para efectos devalidez de lanotificación solicito su amahie colaboración, enel.sentido de rensitii (ignrtunsunenté lacatifimari''.! 4'- leutiipa.

Sinotro particular y para les fines legalesa que haya tugar,

Atentamente,

PIDSL ANGEL PEÑA QUINTÍÍRO
Escribiente

Centra de Servici«s,Acf¡ninistr¿ifivos Juzgados Ejccuriún de Penas y Medhlas dt'Sfguiiilád
SubSe£rearla3

httF3;'/ov.tJoc.k.ortee.cotnmail'sentitems«díAAQHAD5yYWy<iNzBll.TJhYWElNGYw0&tíÓTV.t>LTA2OWViMzAtf,^ÍFhV^QAJñ5a*'í#: 'nGsGÍ. IH



17/2W. 17:42
Correo: FidalAnaeiPend ^intoro-Outiook

nandaGarion Rodríguez <dgarzún@procuraduí-
Vis16.'a;/2024U.2b

Para; Fidel Snget Pena Quiatero

Buena Tarde

De la manera ma. atenta, me permita notiftíi^rme de la;dec«lón de fecha 4de julio d« 2023. £. de ad«rtir que previamente a1. f.d>^ ade febrera
de 2024. nose me hablaenviado para fines de notificación.

Cordialmente,

CAWISI.A FERNANDA GARZON RODRIGUEZ
PROCURADORA 241 JUDICIAL IPENAl

De; h¡rt?l Angel Pena Qüirvtercr<fF)ena|>#ceríde).ramajiidiCi«,gov.C£p»
Knviado: vreroea, 2 ds lebrero de 2tó4 éc15p. m.
Para-C3milaFern?iclaQar2onRodriguBi<cfBai2an@Brocu<aduna.|ovco>

Asunto; MI W549- JUZGADO 19 DE EICUCION Cl£ P€NA5 YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BC60TA -A! NO 2023-.112S -CONDENADO; JORDV VE^ID L.OPEZ
SAl.AMANr.A

M14549- JUZGADO 19 DE EJCUGION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2023-1128 .CONDENADO; JORDY
YESID LOPEZ SALAMANCA

Buen i.lia y Cordial Saludo,

l'ara 1osfines.lef^ífescelTespondientes raa BRrmito remitir el auto interlctutono de ta referencia, c:on el fin de NÜ1 íFtCAlt l.i iiruvídencra-en
arcKivo adjuntfi proferida por el juT^adn 19 cleKjecufión de Peiuís yMedidas dé Seguridad <te Bogntá.

Para efectos de vsKdez a? ht notificación suikito su-airrabie colaboración, en el sentido de rerailir oiiortunaraente la continnai'ion de lectura,

Sinotioparlicuter y para les fini'S íégales a qiie haya lugar.

Atentamenle,

hBp8:ff$U0oc5k.offtee.eom/n^t/iCÍ/AAQKADgyYWY4N2BJLTJh¥WE1NSYwOC1iOTVHLTA2OWViM2AwYTFhYQAQAJ35ax9vd%2BZOqG5G1M8is2U%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: ] 11001-60-00-000-2017-002X5-00
Interno: ^ líjl4Z
Condanads; DIEGO ALEJANDRÓ MORENO LARA ^
De'ito: HURTO POR MEDIOS INFORMATICOS Y SeMEÍANTES ¿GRAVADO Efsl

CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO.
Decisión: IDECRETA EXTINCION PENAS YLIBERACION DEFmmVA SENTENCIADO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1127

Decisión:

Bogotá D. C., Julio cuatro (4) de dos m,-! veintitrés (2023)

1. ASUNTO A TRATAR

De Oficio, Procede et despacho a resolver sobre la eventual extindóíi de la pena v ü&praciór ' -• ni'-iva de
DIEGO ALEJANDRO MORENO LARA. ^

2. ANTECEDENTES

1." El 8 de febrero da 2017, el Juzgado 28 Penal Municipal con Funciones de ConocimientQ de Boqotá DC
condenó a DIEGO ALEJANDRO MORENO LARA identificado con C.C. No. 11.438.836, -i In pena' dé
33 meses de pristón, e inhabilitación para ei ejercido de derechos y funciones públicas p:.- .?! mismo
lapso de la penade prisión, al encontrarlo cómplice responsable del delito de hurto pormedios ,[ formáticos
y semejantes agravado en concurso homogéneo y sucesivo, concediéndoie la suspensión condiciona!
de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 24 meses. Debe advertirsü .;ije en !a
sentencia nose condenó a perjuicios, toda vez que el sentenciado indemnizó a (a victima y fue l-.e-ieficíado
con el descuento consagrado en el articulo 259 del CP.

2.- El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 23 de febrero de 2Qi7 y ron^ftjyo
^ución mediante póliza judicial No. IMB-100309877 de Seguros Mundial S.A,, por valor asegurado-íJe $

3.- El 11 de septiembre de 2017, el Juzgado 16 Homologo de la ciudad, avoco el conocii o de las
dlligendas.

4.- El 26 de septiembre de 2018, no se dccretá la extinción de la pena.

5.- El 15 de- mayo de 2023, se asumió el conocimiento de las diligencias,.

5.- El 15 de mayo de 2Q23, este despacho negó la extinción de las penas y liberación definiti. a ta par,
requirió antecedentes de! penado.

7.-El 22 de junio de 2023, se redbió ofido No. 20230257939/ARAIC-GRUCI 1.9 l de junio de ^«523,
mediante el cual la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DDIN, allega antecedentes del penadjy.

8." El 12 de julio de 2023, ingreso oficio No. 20237032696511 del 28 de junio de 2023, allí>gSdo de)
Migración Colombia, mediante el cual informa que el penado no registra movimientos mlgra'.''" dentro
del periodo de prueba.

3. CONSIDERACIONES

De la Extinción de las Penas y Liberación Definitiva del sentenciado

Por cuanto se encuentra superado el periodo de prueba fijado en este asunto y de aeue'dn con los
elementos materiales probatorios allegados, es del caso proceder a estudiar la viabilidad de decretar la
extinción de la pena y liberación definitiva del sentenciado.

Respecto a la extinción de la pena oara las personas benefidadas con los subrogados pen,-
artícülo 67 ael Código Penal, lo sigjlünre: "Extínción y Liberación. TransLurrido el perí-
sin qus e! condenado incurra ar? las conductas de que trata el aiticulo anterior, la <:.
extinguida, y ln liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi ia de

ni-Rvé el

En el sub examine, se tiene que por la pena objeto de la presente yigilanda, a DIEGO AttJANDRO
MORENO LARA, le fue concedido el subrogado de ia suspensión condidcwal de ia ejecución rji? ta pena,
con un periodo de prueba de 24 meses, mismo que comenzó a partir del 23 de febrero de ?'i i . r'echa en
la que suscribió diligencia de compromiso, hssta el 23 de febrero de 2019, es decir que, en ô, ai día
de hoy, el termino se encuentra superado.
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SIGCMA

En la dllígsnda de compromiso suscrita por el sentenciado, se consigna que el condenado, queda obligado
durante el período de prueba, a:

1. Informar todo cambio de residencia por escrito.
2. Observar buena conducta, lo cual implica la obligación üe no cometer nuevos delitos.
3. Reparar los daños causados con el delito.
4. Presentarse si despacho o a la autoridad que este conoc/ení3'o ¡a éjecución de la pena, cada vez que
sea requerido.
5. salir sin previa autorización del despacho.
6 C.iUC(án de 1 SMLMV.

£n este caso tenemos que el sentenciado cumplió todas y cada una de las obligaciones impuestas en la
sentencia condenatoria, durante el lapso que como perroao, de prueba se le impuso.

Eü primer lugar, prestó la caución impuesta y suscribió diligencia de compromiso.

D-.- '^ua parte, se tiene que observó buena conducta, toda vez que de la revisión del sistema de consulta
t: j IOS juzgados de ejecución de penas, el 5ISIPEC e información suministrada por la Dirección de
investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional, se evidenció que no registra antecedentes dentro

'••rirmino correspondiente al periodo de prueba, esto es no cometió nuevo delito.

:iertte se infiere que el penado no violo las condiciones de presentarse anta autoridad judicial cuando
requerido e informar lodo cambio de domictiio al Juzgad^ ejecutor.

• .t\üs, no vulneró si deber de no salir del país sin previa autorización deí Juez ejecutor, conforme a lo
informado por la Oficina de Migración Colombia.

En otro orden da ideas, respecto al cumplimiento de la obligación de pagar tos perjuicios, se tiene que
durante el proceso penal adelantado en su contra, el sancionado reparo a la victima, por lo que además,
fue beneficiado con el descuento consagrado en eí articuló 269 del CP.

Por lo anterior, conforme a las disposiciones mencionadas, se debe proceder a order\ar la extinción de la
condena de prisión, y como consecuencia, a la comunicación de esta determinación a todas ias autoridades
que conocieron del fallo condenatorio, con la respectiva devolución de la caución prendarla prestada, a

del sentenciado, para tal efecto, a través del Centro de Servicios Administrativos de esta
espi-^ialidad, se ¡[brarán las comunicaciones a que haya lugar.

tr mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN de ias penas de prisión y accesoria impuestas y la
LIBERACION DEFINITIVA del sancionado DIEGO ALEJANDRO MORENO LARA identificado con C.C.

^ ' i.438.836, por ¡ai razones consignadas en la parte motiva de este proveido.

V 'NDO; ORDENAR que, una vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Sen/Icios
ustrativos, COMUNICAR sObre ¡a misma a todas las autcridades que conocierors dei fallo emitido en

ci^iiua de DIEGO ALEJANDRO MORENO LARA, para su rehabilitación definitiva.

TERCERO: Cumplido todo lo anterior, proceder a la DEVOLUCIÓN de la caución prestada, registro y
OCULTAMIENTO del proceso al público respecto de DIEGO ALEJANDRO MORENO LARA, y por último
DEVUELVASE el procesó a su lugar de origen para su archivo definitivo.

Proceden los recursos de >ey.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

23FEB 20WRUTH STELLA MELGAREJO MOLlUA
JUEZ i

Lasnie'ior pf-"-®

0 Secretarios
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email venl:amll.i2csíepmsbta@ceadHi.r3inaiudicial.iTov.o»
Caite 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 5 de F^hiero de 2Ü24

SEÑOR(A)
DIEGO ALEJANDRO MORENO LARA
CRA NO 6 A-Oi>

IVkCATATíVA fCUNDINAMARCAl
TELEGRA^4A N' 2705

NUMERO INTERNO 15142
REF; PROCESO: Uo. 110016000000201700215
C.C:11438836

Sírvase COMPARECER A ESTE CEMTRO DE SERVICIOS UBICADO €N LA^LLE 11 Na M
EDIFiCIO KAYSSER FIN MOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No; aO'iiü -112? Ün; <
IkI'i. (.u.Hro (4) dedos mil veinlitrés [202:i), PRESENTE ESTÁ COMUNICACIÓN. DKCRüTAK I.A ICXTir I-
1.15 de pi-lííión i lni|JUf>{;<s y l;i I.IBERACION DEFINITIVA del s;in(ioiiai.1-(TnÍEf,í) Al.' <l!
MüRííNO LARA identifit-silo coñ C.C. Na 1•|.438.!Í36.

FINALMENTE, Sfi INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL TORREO ELe(:TP,i>'-'¡';0;
ViJJ!-<íliilluJc.vit'ntvisli'.iiii";•! endiii,r,'i'niiikidr

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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|iiiMiUiisii.T i: [iiiii-ui'nclurki.|-ov.cii
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Correo; Fidel Angel Pena Quintero • Oullook

El mensaje se entregó 3 tes siguientas desttnatteríos:

Asunta: W15142- JUZGADO 19 DE EKUaON K PB«S VHEDIDAS DÉ SEOJRIDADDE K3GQTA • - AJ NO 2£e3-1127 •CONñÉtJ/fe©: DIEGO JítWAN-rif'U MORÉNO.WSA

!^'punHri' |

Mici«3Soltu>Bikiok-iMicrosaftExctoiSé329e71ec88tó4^!Slj6eJ6ab6Ec4n09e(gceB«loj.ramajwii¿ial.i>o\'.cü:-
Para: mcx!i'ni¿7iniiuita[.cilu.¿<!

NI )5 ¡4;- AJZClAEtO ÍV DE
CZenrcft* d; lreiln»fc

SeGwnpletó la entrega a estos dsstinatarios.o gi-upoe. pero el servidor de dssHno no envió infarmacton <le notificación de

Asumo: Sii5!4i- JUÍGADO19 DE EXUCIC^i M PENAS VhttDÍDAS DE SECUStDAD DEfiOGOTA • •At NO 2«>- JIí"/ t.VJDE^WDO' CitSCOALE'..' 'í.-tílO UftÁ

Wiwosdft üutlooie <MierasofiEKctiange32i>e71ec88ac46ISbbcí6ab6cc4l ItWeijycendoj-ramaiuditial.yov.ítj:'
PaiK nwrp<iFnl75ia!gniail.uiun: wai3ffoup4tog)naiLiK!ra

Ni 15M:'-n.'Z<jAD(l í"DF .
re.an iM.j 1I1

|7'3'

S® compíetó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envtó información de Botíficación da
entrega:

isaraQfOLirrfggnviil.r^m liaraQroüEi^ia'omüil.fnml

A£UfiWiNllSl«2- JUZGADO 19DE EJGUCIGSfOEíENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2023- 1127 - T.filísDBWDO; DIEGO AL(nA-¡"'Ki: MORENO LARA

•liie'WW 17 •«

I MiitKajL-ctiviaJdtiin impiiniinciH Altii

Fidei Angfl fenq Quinteto I
•" Pii-ai Caftüla FnnailliíGarzouRcdrigBez

CciS" mlngoml íírjignijitcar:,; mug.úaS'jiy'unul.jJü.uu; ISdwgivaE-i*!;/¡jniail.isí.m

. ; I iyOi;citiaLxuiu:i,
'• i« kO

l>HtS142-JUZQAD01B0£EJCUCI0NDEPENASYMeDi0ASt)ESEGURIDAD DE BOGOTA -- AINO 2023-1127-CONDENA • 'rSGÍj
ALEJANDRO MORENO LARA

Bueíids y Cordial Saludo.

tos fines legales CBi'respondtóattfS me permito remitir el auto iiHerlotutorin de la refeienc:ia, f:oii pl fin de I^UTIPiljiiK i^i iiK .. •nnMeii
arehhro adjuntoproferida por el juzgadu ly de Kjwucifiode Ptnas y Medidas de Seguvidaii cié ikvgdlí.

f%,'a e{w:»sde validez dela nod{lrAi¿n;aol3EÍto su amable^colabo radón, en si sentido de remitir opormnanienR: i.i fonfituwciún ;!• lo'pttjva.

Sin ntro ijortícutoypaca los films legales a que haya lugar.

httpa;//cHitlo<^.offica.corn/mail/sentltems/iafAAQkADgyYWY4N2BiLTJhYW£tNSYw6C1iOTVhLTA20WViMzAwYTrtiYQAQAMCNLsTn'-:"l.iliG>y0pm.. I'l



17:4?

rvanda Garzón Rodrigue <cf9;írecn@pracuradyr
Para Fidei Aní|?l F'eria Quintero

Gorfeo- Fidel AngeS Pena Quintero-GutJoois

Vie l.5i'02/2te'lli3S

Buena TaríJe

De la manera mas atenta, me permito notificarme de la decisión de fecha 4 de (uliode 2023. Esde advertir que previamente a M("Vh.i 2 de febrero
de 2D24. no se me había enviado para fines de notificación.

Cordialmente,

CAMILA FERNANDA GARZON RODRÍGUEZ

PROCURADORA 241 JUDICIAL I PENAL

De; fidel Angel Pena Quintero cfpenapgiGeRdQj.ramaludlcial.gOv.co
Enviado: viernes, 2 de febrero de 2Ü24 5i28 p. m

Para: Camila Fernanda Qarion Rodríguez <c%ar2an@)Brocuradurja.gov,co>

Asut1tO;NI 15142-JUZGADO 19 DEEJCUCON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDADDE BOGOTA • • Al WO, 2023- J127 - CONDENADO: DIEGO Al
LAR A

MORENO

NI 15142-JUZGADO 15 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO 2023-1127 • CONDENAOO: DIEGO
ALEJANDRO MORENO LARA

Buon día y Curdial Saludo,

l'ara los fines legales correspondientes me permito reniictrel auto fnterlufutorfo de la vefereiicia, cog el.fin de NOTIFICAR úi iifoVáieiicta en
art-hivo, adjunto proferida por el jiir^ado 19 de Kjecuciñn de Penas}' Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, eü el sentidode remitiroisortu.nam.ente.la eonftrtttitié^ áe tectura;

Sin pUo pai'licular y para lus fiiiei legales a que haya lugar.

Atentaincnte,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribieníe

Cuntro d<; Servicios Administfativos Iuzg¿4dc)s Ej
Siil) Secretaria 1

Ejecución de Penas y Meditas de S<"gunt.iad

neDs://0ullo0(<.Pffíce,com/mail/id/AAQl(AOgyYWV4N2BiLTJHYWEtt4GywOC.1¡OTVnLTA2OWViMzAwYTFhYQÁaAMCNLsTBNehHrGXi0pmoamw%& 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Intemp:

Cordenado:

Delito:
lev:
Decisión;

11001-60-00-Ü23-2011 10884-00

35530
WILLINGTON ORTIZ FÉRRER
HURTO AGRAVADO AT&MÜADO

906 DF 2Q04 ^ _ _
DECRETA PRESCR]PC!oF?EÑA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1126

f^ogoía D.C., Cüacro de iutio de dos mi: veintitrés (2023)

ASUNTO

De oficio, procede el despacho a resolver sobre la viabilidad de DECRETAR LA PRESCRIPCION Df LAS
PENAS impuestas a WILLIN6TON ORTIZ FERRER.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 16 de agesto de 2012, el Juzgado 1° Penal Municipal con Función de Conociinlonto de -sia ciudad,
condenó a WILLINGTON ORTIZ FERRER identiñcado con C.C. No. 80.026.340, pgrel cJeütc ue HURTO
AGRAVADO TENTADO, imponiéndole como pena principal 2 meses y 7 días de prisión, y Id -.ic'jresoria de
Inliabiiitación en ei ejerccio de derechos y funciones públicas por el mismo lapsa, concec'ióndole la
suBp^ión de condicional de la ejecución de la pena, eon periodo da prueba de 2 artos, bajo
cauKíón prendana. Se advierte además, oue no hay lugar a promover incidente cié reparación ntegral por
cuanto la victima fue de debidamente indemnizada.

2.- El 30 de septiembre de 2014, el Juzgado Homologo 13 de esta ciudad, ordeno la ejecueiúr la pena
de manera intramural, en ocasión al incumplimiento de las obligaciones Impuestas en la sentert.. ia, por to
que ordeno Ubrar ordenes de captura.

3.- E< penado estuvo privado de la libertad con ocasüón a este asuirto, desde el 18 f
:>016, 3i csptu-aJ.í .• tr orjvíir !-• iC.nia intrajnural y hasta el 27 de marzo de 20;
í.! 5i Id '-c-.- . • •2- iór- :.T pana rest.ablecicl£, r'"'i ol ir

'"arzo de

•=).- El cíe mat'zo :-.0\ •>, ei «entenciadr, aporto caución prendaria medianre poiini n. .o. i'jiü-
100239486 por valor asegurado de $322.175 expedida por la Compañía Mundial de Seyuc..r'.-, junto a
solicitud de résía&lscimiento del subrogado.

5.- £; 26 de mar?o de 201F, el Juzgado 13 homólogo de la ciudad, revoco la decisión üe 3Q ^ -Uembre
da 2014 y restableció el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la p.; u. ordeno
librar boleta de libertad previa suscripción de la diligencia de compromiso

6.- El 27 de marzo tfe 20X5, ei sentenciado suscribió diligencia de compromiso conlas obligaciones
del artículo 65 de! C.P,

7.- El 2 de diciembre de 2016, este despacho avoco el conocirn.ento de las dlligeneias y eie .ürión de la
per>a.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se advierte de is:KSoación adelantada en este asunto, queel sentenciado WILLINGTON ORTiz FERRER,
fue condenado a pena de prisión y accesoria, por ei Juzgado 1®' Penal Municipal de Conocirr^ic"-:.:j de esta
ciudad, concedtéháole el subrogado de la Suspensión Condidonai de le Ejecución de ¡a Pena v luego de er
nprehendido, si prenombr^d:* cumplió con la obligación de suscribir tJrtig'sncia c:'mr-or'ir • in qu»?
ce rasta'jleció y matcir'rJlizc ca' ber-eftcio.

.' 1i;íir.-cer el S5r:jpr.--'it.- r-.r. i.'-vc, Buenfl conducta durante el período da proebíi v.:r-9¡ado, p. «o de ifj
I líai f.i'. uii. cor.4ivjnccj.=i er. reparte*- 'iei SÍ5IPEC del INPEC y ei Sistema de Gestión ce estt. ;.i3íidad,
se desprende que este no registra ninguna otra sentencia condenatoria.
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Igu¿iltn<2nte, en el fallo condenatorio base de esta ejecución, se dejó en claro que el sentenciado indemnizó
los pcrjuidos ocasionados a ta victima con el delito y portante no se dispuso el trámite pafa irriciar incidente
de reparaciórí mte§rai,

No •-•Dítañte lo anterior, se encuentra pendiente por verificar el cumplirniento de los demás compromisos
aduiiii dos; sin embargo, para la fecha ya no le es posible legalmente a! L'stado, desplegar setividad alguna
pu I 'irroborar el cumplimiento de los demás mandatos impuestos en íl driigencia de compremiso o per el
contrario, ordenar la efecudón efectiva da la pena impuesta; por cuantO'se advierte gue acude al presente
caso al fenómeno jurídico de la prescrípcl6n.:d« la PENA PRIVATIVA PE LA LIBERTAD que esá regulada en
los arliciifos 88, 89 y 90 del Código Penal.

Asi \rtícuIo 88 de tal norrnativiiiad, en su numeral 4, consagra como i.na causa de extinción cJc la sanción
pr . prescripción de la misma.

gíiniMri5|fflente el artículo 89 del Cód^o Punitivo prevé: "Término de prescripción de ía ssnc/ó/» penal.
/.<• privativa d(t M tiDerí:-}d. .íalvo lo previsto en tratadüÁ irr-?! k'--- i,'•.',v.7,-;.nt?n,vui-v-Ji.'

1(1 u'.'«í n.':^.n!ie en e! término fíjado p3ri\ tíl'c r fi;.-
ninrujn 'j.íí: ¿er inferior s cinco ('5) anos -ó ¿

•r '¡ndtgr)tv} -eníefíOá.

Is i>si)a na prfvstívs <íe m libertad prescribe en cinco (5) anos".

Y el iVticuló 90 ibidem, consagra: "Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa
de ta libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrvmpirá cuando el
senU:ndado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
corT.c'.snte para el cumplimiento de la misma".

Adpr:i.-is, es pertinente recordar que la materialización de los subrogados, como el de la suspensión de la
ejecu-.-'ión des la pena, aquí concedido, se encuentra condicionada a la observancia de las obligaciones
co-'.ií-i:das en el artículo65 del C.P. y el Incumplimiento d€ cualquiera de ellas por parte del pendo, conlleva
a !a "cvocatoria de dicha gracia y al restablecimiento del término de prescripción, qae se encontraba
suspendido con ocasión de la vigencia del periodo de prueba.

ftt I-- rt-cto, lia señalada la Sala Penal del Tribunal Suoerior del distrito Jurilcial' y de la Corte Suprema de
• que:

"£í¡ efücto, ojsndo al procesado se beneficia con el sustituto de la injertad condicional, el iÉrmlno
prp'^rnntivo de la pena no corre duranfá el periodo de grada, fioda ve? gtís el Estado no ha peirfído el

•Je lr< ^ihia-jián v- el sentenciado se está sometiendo a sus i- •-onjicic'-'es, i:on-ret¿rricn<K.
.:?nío c.'ír-v'T.ir-.-y.v'-?- obUnadones con el propcsiro ¿r'i.--;,-;. .. * • '.t. hem-ríiT: i'O' !•:<

•''¡ih: ¿idicionales a cambio 'ic '''o. :' eje-,

• de lii UMnan 'nipuef^ra, difiriendo sus deberás un ai r-'-mr-i ii: - • .? .:n Oirriodc .-?e
tamo so/o hasta su i'endm)ento y verificación de cumplimiento cormnzifra a contabilizarse la prescripción
de k-i sanción impuesta, salvo que exista algún incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicho tópico lo siguiente: "f.../ stempr^ gue el
condenado acepte la voluntad estatal y ss someta a sus determinaciones y cQuáidoriámientos, no corre el
lapso prescríptivo. Tal ocurre si está en prisión (domiciliarte o intramural) o si está en libertad por la vía de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o dé la Hteriad vigilada
mediante mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía, y se ft/ga o elude la captura,
sio.a.ora que, obviamente, el propósito na resulte fáUido, conv^nra a- correr el lapso prescripVvo,
$íf'> •: /neamente con ¡a obligación estatal de cometer al contumaz.' ^

. Penal Tribunal Superiordel D'stritoJudicial deSBgGlá D.C., auio del 22 ;ik';iM.o cis7019, Raclit-Kir' Zl- h.
c.'r>i.sS-02, M-P. AJvaro Vaidiviesc Rey^.
• írila Penal Corte Suprema de Justicia. Agosto 27 de 2013. T-6S429, M.P. Jcs« Leonilas Bustos Martínez. Extracte

"lo de soior" Perrilla Mauro. Algunos temas problemática; iííícu"' i'i •"?nr!s Bagf :;v i ud - <"!
. .'••'U' f ISO.
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De conformidad con io anterior, para el presente caso, se observa Que WILLIN6TON ORTIZ FERRER, fee
condenado e! 16 de agosto de 2012, a la pena de 2 meses y 7 días de prisión y á la accesoria de
INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS YFUNCIONES PUBLICAS, por el mismo lapso.

Por cuanto, en el mismo fallo se cor>cedtó al prenombrado el subrogado de la Suspensión Conti c. •r.al de la
Ejecución de ia Pena, con periodo de prueba de 2años, el sancionado suscribió diligencia de coi'iL-'nmiso el
27 de marzo de 2015, por Jo que el periodo probatorio se cumplió el 27 de marzo de 2017, tiempo durante
el cual también se suspendió is contablllzación del término prescriptivo de la sanción.

A5Í el 28 de marzo de 2017, empezó a transcurrir el lapso prescriptivo de la pena, que se contal,iKza en 5
años, por cuanto la prisión impuesta no supera dicho quantum, tiempo que se encuentra superado, sin que
sufriera intemjpción alguna, por cuanto el sentenciado, no fue privado de la libertad para continuar
cumpliendo efectivamente la sanción, ni se dispuso nuevamente la ejecución de la sentencia o le captura
del penado. En consecuencia, para el 28 de marzo de 2022 prescHbió la sanción penat pr' -tiva de
Is [ibertad.

Por lo ^Mterior, a la -'scha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCJON \b PlMA , -jRIA_
Impuestas en esta actuación al sentenciado y así se declarará en este Droveídü.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artírun^ 476 del
Código £ie Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004).

En razón y mérito dé lo expuesto, si JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR (a PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION ¥ LA ACCESORIA n: puestas
a WILLINGTON ORTIZ FERRER identificado con C.C. No. 80.026.340, por las razones fivinas en el
auto.

SEGUNDO: En firme este proveído, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conáGisron
del fallo, respecto de la extinción de ia pena de prisión y accesoria.

TERCERO; Igualmente en firme esta determinación, y previa devolución de la canción prestada;
EFECTUAR ÉL OCULTAMIENTO al público de las anotaciones de este proceso, oue corres " .i a \a
ejecución de ia sentencia proferida en contra de WILLINGTON 0RT12 FERRER.

CUARTO: Cumplido lo antí^ri.-ir, previo regirtro, DEVOLVER LA ACTUACION al Juzgaao rí>- r.sr;-
ud'ficri'jón y Jirchlvr ds-'ini' vo de la:; diügenciss.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

Centro de Servicios Administrativos Juzgados clf
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En ta fecha NntKin'if^ Estado No.

2 3 FEB 202.'i
La anterior pi.y..i,ui,v(a

Ei Secretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email venta<»Ha2csicumsbta@cendoi.ramaíudlciat.^ov.rn
Gati&n No,9a-24Teléfono(1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. Ir. 'ís Ftíi^rcfo da

SEÑORÍA)
WILLINGTON ORTIZ FERRER
• :AKF,::f-A ,7 NO. S3F-Ü4/AV CtL 63 N 75-35/

TELEGRAMA N' 2713

NUMERO INTERNO f5530

REF. PROCESO: No. i iQD
C.C 8002S340

D-11108-84

ÜK'v'ASI- COMPAKECEJí A ESTI; CJiMTRO Ciille 11 Nro 9 A 24 Eduio Kaj'iser ii FIN. NOTIFlI'AK Pítin ...lA
AUTO ¡"NTERLOCÜTORiO Nc. 2Ü23 -1126 Bogotá D,C..Cuatro ];4) de julio d&rtosmil vemtitri^s.f2t)23), DECfU- l'AR
Id PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION YLA ACCESORIA, Impuestas a WILLINGTON 0RTI2 FERREI;

ANALMENTE, SE INí-C)Rm,,Qií£ CUALQÜIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTN.J,Mi:0:
ventanilla2rsiepmsbta@cend»j.ramajítí{<^l.g()v.fD

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER
••;en1,-i[¡illa..'i. '•'••."'•iv-!'ta('d)cün-.io[.rania'i;-J''.ial.ri' rv t:. •

BOGOTÁ D.C., Febrero cinco (5) de des mil veinticuatro (2024)

DOCTOR{/^)
CESAR ATIÍISJSTO PARRA SANCHE'/

CAl.Lt IH N"'6-S60l-, [00%

BOGOTA D.C,
TELEGRAMA N' 2?12

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 15530 .
REF: PROCESO: Nq. 110016000025201-! 10884
CONDENADO: WILLINGTON ORTfé FERRER
80026340

SIRVASE COMPARgeER A^eSTE CENTRO Calle 11 Nto 9 A 24 Edicio Kayaser a FIN NOTIFiCAR PRQViüENCIA
AUTO INTERLOCUTORlDNc!. 2023 - 1J26Bogotá D.C., Cuatro (4) de julio dedos mil ceintitré!» [20231, HRiTíFTAR
1.1 l'RI-SClUPCION DK 1.AS f'ENAS DK PRISION YLA ACCESORIA, impuésras a WILI.INGTOiN ÜR'!'!?. KEKRKk.

FINALMENTE, SE ÍNFQRMA QHE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRl'lNtCüi
vC'll..il|i||j2iT-¡e)iní>bta6'Ji;i'iuLii.|-.]m;iiiiilit

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE

5/02/2024 6:35:00 a. m.
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ECnlíensaje se erttrag6a los seguientes destinatarios:

Aiuriu: hl 15530- JUAGADO 19DE EXUODN 0£ PENAS VHEDIDAS D£ SEOIRIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2Qa-U2{. • C&NDEÍJADO', WiaitJ

Ketpaiultr i 8<cnviar

I Pífirvtilvi:i:iicBviarisncnwrtsajc. liHgaclk cujui.

.MmosivCi Outl<x>k '•Vlicr<)sij{il?xcHangii32»e7ieeSS!bs46l5bhcí5abéf84Í109r@cendoj-ta»nigiKli<.-ial.gov.eii>
l'ui'»: WcnwüffOiillook -•Mia".'s.»ftfiwhflnge32')671ísaí4«í»líhl3c?6atv6cí4l l(»e®eín<foj.TaraajaaiCTa!.gov.i:o:

M ;íi70-JUZa*UGí9BE ..
rinnfMM ilr

Ij Office 365

Nose piído-entregar el mensajea wofi'.iysejpgttiail.cotTi.

No se encontró wofjoyse en gmait.cpm.

Office 365
•4ccii>ii nec(>r<¿r(á

wogójse
DeJtrnatario

Solución
Ladirecdófi puede éSfar mal escria o iw existir. Pruebe una o varias,de
las acciones stguíerrtes;

• Envíe el mensaje otra vez sigiiierdo estos pasos, eji Outlook,abra
este i'ifciime de no entiegj (^;DR'i y eiija Enviar de nuevo en la
cima de; opciones Infomie. £n Csitteok en la Web, seleccione este
NDR y luego elijael vincule "Hsgy elic »quí para enviar esto
mensaje otra vez' . Después, dinune y vuelva a escribir la
disección completa del desiinatano. Si »e leofrece urva sugerencia
de la listade Autocompietar, no la seleccione.Después de ^ríbir
1.1 (lirt'rrion compiesa. naga en Enviar

• Pr;)ngase Sin contacto ccn el dtíilir«tccrio (por teléfono, por
^einplo) para comprobai' c^ue la dirección existe y es correcta.

• El destinatario puede haber establecido una direccióii de reenvío
de correo incorrecta Pídale pue compruebe que el reenvió que ha
configurado funaora correctamente.

• Borre la lista de AutrKompletar destinatanos en Outlooko
Outlook en la Web siguiendo los ¡«sos del articulo Solucionar

elpctrnnirn 5.1.1 gn Qffirp ydespués vuelva a enviar el
mens^- Escribade nuevo la direrjdón corr^leta del d&sfinatarlo
antes de seieedonar Enviar.

Siel problema persiste, reenvíe tste meiiiíye -s su administrador de
correo slearó«rCG. Si usteiJ es adiTO ustador de coiieo elecirónico,
L~onsi.iítt- la sccc lór Más información para los administradores de

.electrónico, a CLiitíinidííon.

iLeiSiflIO mil í-ítij ¡'-thrmoíiúi-,' friv

Más información para los administradores de correo
electrónico
Códigode filado: 5S(J1'7

error se piodute poique e! remnenSe eiwic un rnersajes urs dirección d« correo
Bfetiaa Office ií5, p«ro la dirección ss incorrecta 3 ne existe en el dominio d« destina.
Cfel eiTQt iiililrms el servtdoide del <l'jminic del destinatario, pera to habitual es
Guedei>a arreolarto la ptrsona ctire '?nvio 5i lys pasos descritose'^la

l'«;ps://ou!kic4.Dffioa.com/mai!/sentitems/iO/AAOk;A3gy¥WY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVtil.TA20VWMzAwYTFitYQfcQAIó&Jt'IXse'59Cn3Q%®='5
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nandS Garzon Rodríguez <cfgarznr>@procuradur
Para" Fidel Anjel Pena Quiiiteio

Btiétra Tarae

,Cérr,et); FidelAngei Pena Quintero- Oullook

vie I6/03/2Ü24 14'24

Dela manera mái atenta, me permitonotificarme de larieeisión de fecha <1 cíe juliade 2023. Es de advertirque previamentea la feciia 5 de febrero
de 2024, no se me t:iabí? enviado para fines de notificación.

Cordialmente.

CAMIIA FERNANDA GARZON RODRIGUEZ

PROCUSAOORA 241 JUOIGIAi I PENAL

De: Fidel Angel Pena Quintero <feenapgirtndcij.r9maiifdIeial.govcQ>
Envlado^ luneí, 5 de febrero de 20246:35 a. m.

Para; Camila Fernanda Garzón RocfriEuw ctfi5íJrzüni|)procuradurÍ3.gov.co>
Asumo: MI 15530 JUZGADO 19 DE EJCUCION D£ PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOeOTA - Al NO 23J3-1J36-CONDENADO: WILLIMGTON ORTIÍFERfiER

NI 15530- JUZGADO 19 OE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTA - - At NO 2023-1ia€ -
CONDENADO: WILLINGTON ORTIZ FERRER

Buen día y Cordial Saludo,

Para losñncs legales covrcspoiuiioni.es me perraitMi-inirireiautci interlocutorio ele la referencia, conel fin cíe hJOTiFKAR Ui provWfettdáen
ardiiwi adjitiito proferida poi' el juzgado ] 9 de EjewJtiónde Penas v Medidas de Seguridad de Bogotá.

Paraefectosde validez de la notificación solicito su amablecoi.sbünjcion. en-e! sentido de remitiroportunamente la confir'nHKióndetecturíi.

Sin otro panictslar y para los !ines legales a que liaya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escriiiiente

CenLro de Servicios Adtninlstrativos Juzgados Ejecución cié Penas y Medidas cié Seguridad
Sub Secretaria 3

iiUps://outlot>l<,oSice.commtail/iiÍ/AAQkAD9yYWY4NzBJLTJhYWEINGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAlóOJHxsCe9Cn30'¡/a2F5,B%2FO\«.,. 1/1
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República de Caíombid

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: ] 1100 lj:60_-0g-0 23-2010-81757-O^T '
Interno; 16258

Condenado: HENRY 30HANNY GALLEGO
^ CARDENAS

Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIÉWTÉS
Decisión: DECRETA PRESCKIPCIO'n De'laS PENAS"

J,INHiiBlLIDAD ART i22 CN _

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 107/108

Bogotá D.C., enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

i. ASUNTO POR RESOLVER

De parte, se pronunciará ei Despacho en torno a la eventual prescripción de ias Penas irtipueStas e
HENRY JOHANNY GALLEGO CARDENAS, conforme a la solicitud allegada.

2. ANTECEDENTES PROCESALES.

1.- El 15 de junio de 3012, el Juzgado 7° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Br-gnré, tóndenó
a HENRY JOHANNY GALLEGO CARDENAS identificada con C.C. No. 4.517.OOÚ, a la pena principal de
96 meses, a ía multa en el equivalente a 133.33 SMI.MV, a la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso, en calidad de autor del deíito de TRAFICO, FABRICACION
O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole ta suspensión condicional de la ejecución de la pona y la prisión
domiciliaria. Sentencia que fue confirmada por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, el 11 de agosto
de 2014.

Sentencia que quedo ejecutoriada eJ 28 de agosto de 2014.

2." El 30 de noviembre de-. 2015, este Juzgado avoco el conocimitínto de las presentes, .-netas y se
requirió inforrr^cipn sobr^fí tramite dado a la orden de captura a la Dirección de InvestiguDun Criminal e
Interpol DIJIN,

3.- El 23 de enero de 2018, este despacho ordenó reiterar ordenes de captura,

4.' El_ 4 de enero de 2B24, se recibió poder otorgado por el penado al stogad-o Luis Ffjrnaiidtj García
González, y solicitud de prescripción de las penas impuestas al sentenciado.

DelaiPetición.

3. CONSIDERACIONES

Como se dejó dicho anteriormenteel sentenciado solicita se decrete la pre<?crlpelón de tós pt:' impuestas,
fundamentándose en el artículo 88 del Código Penal, y por considerar que cumple con los reciuisltos para
que se declare ¡a prescripción, además, solicita se expida el correspofidiente, paz y salvo.

Inicialmente se debe hacer saber al sentenciado, que dentro de ia legislación penal y dt; pi<icedimiento
penal, no se encuentra consagrada la Figura denominada "paz y salvo", que solicita. No obstante, el
despacho procede a realizar estudio en lo correspondiente a la prescripción de la pena.

3.1.- DE LA PRESCRIPCION DE LA SANCION PENAL.

Sería el caso continud- con el trámite de ley, a fin de disponer la Ejecución Intramuros efe ' .i impuesta
en este asunto, a HENRY JOHANNY GALLEGO CARDENAS, arsty la renuencia del prenom .i en cumplir
con los mandatoíi ¡m¡.^uestüs en el fallo base de esta actuación, sin embargo, se adviei ya nc es
posible para el Despacno, emitir decisión al respecto, por cuanto acude el fénomep. rdico de la
prescripción de la sanción penal, de acuerdo con los siguientes argymentos:

El artículo 88.4 del código Penal, consagra como una causa de extinción de la sanción penal rjrescripción
de !a misma.

En el mismo sentido, el artículo 89 ibídem, prevé: "Término de prescripción de la sanción penal. La
pena privativa de fá llbertaá, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
prdenamien^ juridim, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en ci que falté por
ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a pgrtir de Is- ejecutoría de ta

P,tcnuíi 1,de3
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t vrespondienle semencia. La pena no privativa de la libertad prescribe en cineo (5) años." (Negñitas üel
í' •• • .icbo)

Además, sobre la interrupción del término prescriptivo, indica el artículo 90 ut. Supra, lo siguiente:
"Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa de la libertad. El térmno de

npción de /-? sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando elsentenciado fuere éprehendido
tiidde /a sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad •'tente para el cumplimiento de

, • . , presente asunto, se tiene que HENRY 30HANNY GALLEGO CARDENAS, fue condenado a pena de
prisión por el Juzgado 7 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, por io que se librar^ erdenes de
capiura, sin embargo, no ha sido posible materializar la captura.

Dfc dcuerdo a la anterior situación Táctica y a las normas en comento, para el preste caso,-el térmmo
prt.!i.criptivo de la pena de prisión impuesta, empezó a correr a partir de la ejecutoi^ia de la sentencia, es
rler.i', descie el 28 de agosto de 2014.

Pur cuanto en el caso eri concreto la pena privativa de la libertad, impuesta, fue de 8 aí%s, este es el
ciuantLim prescriptivo que se tomará como referencia, el cual ya transcurrió para este momento, sin que
.ji:uua ninguna causal de interrupción, por cuanto a HENRY 30HANNY GALLEGO CARDENAS, no se le
tevucó el subrogado, rvi fue aprehendido en virtud de la sentencia o decisión posterior, ni puesto a
disposición de la autoridad competente para el cumplimiento íle ia sanción, mientras estaba corriendo el
termino de |a prescripción.

De otra parte, se tiene de ta sentencia base de esta ejecuciiSn al condenado no se ¡e impuso pago de
pe,'Huicios-por la naturaleza de! delito.

Pni lo anterior, y de confoi-midad con lo dispuesK) en las normas citadas, resulta imperativo decretar la
LTAimción por prescripción de la pena principal.. ..

? -i - SOBRE LA PENA DE MULTA.

•itenieiite a lü pena de multa equivalente a 133.33 S.M.L.M.V. impuesta a fa sentenciada, la entidad
emitir pronunrijrr.iento de fondo sobre el particular es la Dirección Seccional Ejecutiva de

•i-iistración Judicial de Bogotá, Oficina de Cobro Coactivo, para lo cuat fue remitido, por parte del Centra
de Servicios Judiciales del sisteme Penal Acusatorio de Bogotá, OFICIO No. EP-0-546-29 del H de diciembre
de 2014.

Por lo anterior, No, es del resorte de este Despacho hacer pronunciamiento sobre la vigencia o no de ia
precitada multa y por tanto cualquier solicitud ai respecto deberá remitirse ante la mencionada OFICINA DE
COBRO COACTIVO o a! Juzgado fallador.

3.3.- DE LA REHABILITACION DE DERECHOS AFECTADOS CON LA PENA ACCESORIA

Como consecuencia de la extinción por prescripción de la pena principal y privativa de la libertad, resulta
"iipi-rativo para el luzgado emitir decisión sobre la REHABILITACION O NO de la sanción accesoria de
lílAllABÍLlTACION EN EL EJcRCICiO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS Impuesta ai condenado
HENRY JOHANNY GALLEGO CARDENAS, en la sentencia que aqui se ejeojta.

Al a;specto, el artículo 92 del C.P. establece las reglas que debe seguir el funcionario judicial para la
' '^i ii'ilicaciün de derechos afectados por una pena privativa ds los mismos, cuando se imponga como
• • sorla; sin embargo, en el inciso final, dicha nornsa señala que: "No procede fa rehabilitación en el

evento contemplado en el inciso S del artículo 122 de la Constitución Política.",

: • L-citado Articulo 122 de la Constitución Nacional, en inciso quinto, mdica que: "Sin perjuicio de las
•s sanciones que vstaNczca la ley^ no podrán ser inscritos corno candidatos a ca/gcs de elección
.ir, ni elegidos, ni designados como servidores públicos, ni celet'uii contratos con e! Estado. £7L"e/7es
n sido condenados, en cualqui'Sr tiempo, por la comisión de delitos que afecten el patrimoniodel Estado

quienes hayan sido condenados por delitos re'acionados con la pertenencia, promoción o /vnanc/acwfi
degrupps armados ilegales, delitos delesahumanidad a por narcotráficoen Colombia o en el exterior,"
{negrilla del Despacho).

Aci las cosas, se advierte que el prenombrado HENRY JOHANNY GALLEGO CARDENAS, fue condenado
en la sentencia que aqui se ejecuta, por el delito ele TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES.

Página 2de 3
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En consecuencia, no es procedente para el presente caso rehabilitar los derechos a que -je ratee el
precitado articule 122 de la C.'N. y afectados con la pena accesoria de ¡nha{}ílilación en el ejercicio de
derechos y funciones públicas impuesta ai penado MENRY JOHANNY GALLEGO CARDENAS.

En razón de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS V MmiDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C-,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCION DE LA PENA DE PRISION, impuesta a HENRY JOHANNY
GALLEGO CARDENAS identificada con C.C. No. 4.S17.000, por ias razones Ajadas en el

SEGUNDO: PRECISAR que NO es competencia de este Despaclio iiacer (»ronunciamíoiiCo sobre la
vigencia o no de la PENA DE MULTA y por tanto cualquier solicitud al respecto deberá remirirse ante la
DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES OFICINA DE JURISDICCIÓN COACTIVA de esta rkidad.

TERCERO: NO REHABILITAR los derechos afectados con la pena accesoria de inhabilitación en d ejercicio
de derechos y funciones públicas impuesta al condenado HENRY JOHANNY GALLEGO CARDENAS
identificada con C.C. No. 4.S17.000, en lo que tienen que ver con los derechos e inhabilidades
relacionadas en eí inciso 5 del artículo 122 de la Constitución Nacional y de confonvildad con los
motivos de este proveído.

CUARTO: En firme este proveído, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que c^r-ucieron de!
fallo, respecto de la extinción de las penas de prisión impuesta a HENRY JOHANNY GALLEGO
CARDENAS, advirtiendo la continuidad v vigencia de ta nena accesoria en cuanto a las
inhabilidades consagradas en el inciso S del artículo 122 de ia C.N. v concordante con el inciso

QUINTO: Cumplido io aníenor, previo registro, DEVOLVER LA ACTUACION jl ki.'.godo
unificación y arctiivo definitivo de les diligencias.

Contrá esta decisión proceden ios recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LAURA LICETH PACHON SOLANO

JUEZA

PrtC|ill--| •ítí63
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Correo; Fidfi!Angel Pana Quinioto - OiitliWk.

gl mensaje s« entregóa lossigirierttes deítinataríM:

Asumo.«I 1625«-iUZCAOO 19 DEOCUCION UEPENASY MEDlOsSDE SffiURlDAO DEBÚSOTA-
CMIDSNAS

_ Responder _ Reenviar

Mffísajefin iaJo con iin¡HinsiK(a AlU-

Fiácl AngelPenaQuiuíefo
'' Ca/nHa FeiTstftdítníTZOfi R«drí^tKrz

HENRyXíH/.',f|vi,ÍUJ.Ea>

ijvyvat I Ssi

Ni 16258- JUZGADO 19 DE EJCUCION ÓE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - Al NO 202á-'!0l'.1fl..
CONDENADO: HENRV JOHANMV GALLEC30 CARDENAS

Buen dia y UordiaiSaludo,

KaMbs fines legaiísa» respondifBMs nw pei'mito remitir el aulo Ínterlocutíjrio delar'eferBncia, con «i fin de NilTIUCAtí li< (i' • • ' '""t-íiki
iii'rliivo íiitiuniu jji'ol'gi'id:! püi-el juzgacio 19 de Ejeaicí6»ih; Peiosy Medidas de Seguilrfad da üiigpiJ.

Paraefectos lie vatflez ite la notificsdéi; soKdto suaniabie colaboración, en elseratido lie remitii- oporfimaiDRiite (aainñriiiai,''rúti ili- li.'Ctiira.

5iii otro particirlarypara tns fínts légalesa que haya lii^r.

Aceaomentc.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro (ie Seirlduí: Adminislracívoí; luzgados Eifturi6n de Penas y Meíüdas de Seguridad
Suh Secretiih.i 3

htlps://outlook.t>ffice,Com/mall/senM8msfiO/AAOkADgyYWY4NzBjLTJhYW£(NGYwOC1iOTVhLTA2QWViMzAwYTFhYOAQAEuct8rf)XFí>Hl;tíA'JDSEB... M
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vcntaiitlla2t:síemnsfata@cendni.raiiiaitidit:ial.(;uv.i i)
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 6 Cíe Febrero de 2024

SEÑOR(A)
HENRY JOHANNY ©ALLEGO CARDENAS
v/iKKb-.KA 'S:^CNfO -tW-iy APTO 401
i:- í ./

TELEGRAMA N' 2717

NUMERO INTERNO 16258
REF: PROCESO,: No. 1100160Q0023201081757
C.C:4517000

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No ¿-24
EDiFiCiO KAYSSER FIN NOTiFICAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTERiOCUTÜUK) No, 2024 - mr.'ioa
Bügtitá D.C., enero veintinuL've (29) áe Jos mil veiniicuatro [2024), DECRKTAR la PKEiiCRIPCIW 1)K LA MINA DE
PRiSíON. iniijuesta a HRNRYJOHANN¥ GALI.EGO CARDENAS identificada con C.C No, 4.5!7,fíf)0, PREGISAU (|,te
NO es ciimpeteiidfl de este Despacho hacer pnitiuriciamiento sobre la vi¡;encia n nn.de la PFNA Oü MUI TA, NO
REHABILITAR los derechos aí'eccactos top b pena accesoria de irihahilitación íüi el cJercicio de di'v lu;.- y
funciones públicas ¡mpu««a a\ condéRaáo HENRY lOHANNY GALLEGO CARDENAS identificada con ' >iít,
4.517,00,0,

FINALMENTfi, S£ ÍNFORMA Qín- CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELFCTIiO.Nlf.O:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

ventanilla2csiecmsütaiiii.cer!doi.fatna¡udicial.uuv c.

BOGOTÁ D.c., Febrero cinco (5) de dos mil veinticuatro ¡2024)

DOCTÜR(A)

ALVARO ENRIQUE OVIEDO ARANDA

CARRERA 33 A #31 -42 OFICINA 301
BOGOTA O.C.
TELEGRAMA N* 2?18

NUMERO INTERNO NUMERQ.ÍÍíTERNO 16258
REF. PROCESO: ívto, 11OO16(X)^032O1-O81757
CONDENADO: HE|#ÍY JCHANíH-SALLEGO CARDENAS
4517000

SIRVASE COMPARE(IER A KSTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE TI No: <) A-24 EDIFICIÜ KAVSSER

FIN NOTIFICAS providencia DEL AUTO INTERLOCUTORIO No. 2U24 - 107/106 BoficHá »,C., ererp-.V'fiitüniiei/e
129) de dos mil veinticuatro 12024}, DECRETAR la PRESCRIPCION DE LÁ PENA-DE PRISION, ImpiiestiJ .i HI'NRY
[OHANMY GALLEGO'CARDENAS identificada con C.C. No. 4,517,000, PRECTSAR que NO es competem-ui lIo usté
Despacho hacer prouuncianiieiito sobre !a vigencia o no de ia PENA DE MULTA, NO RHHABILiTAR los ík-ii;chos
afectado.»; con la pena accesoria de inhabilitación en el ejercicio de dereclios y fimcioiics públicas imi>in'st<i al
condenado HENRYJOHANNY GALLEGO CARDENAS identificada con CC. No, 4.517.000.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SQ
'•'''iiiriiiill i2(:Meomshtj«¿-i.t-'[K]i)i.!'.tH!Jinriit.'iol.ouv,i:ti

rjDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE

5/02/2024 12:48:00 p.m.

,.!C!TUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO EI.,E(7rnÓVlC0;
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nanda Garzón Rodrigue! <cfgarzon@|3rocur3dur
Para. Pidel Ange! Pena QyintefO

ACUSO RECIBIDO

•<5cír '̂. Fidel Angel Pena Quintero - Outlóok

We l6/e/a)2'H4:V

Oe:Fidel Angel Pena Quintero <tpetiap¡®centSDi.ramajLidicial.gov.co>
Enviado; lunes, 5 clefabrero de 2024 12:40p. m.
Para;Csmila Fernanda Garzón Rocirrguez <cf|ar2QniS)procLiraauria.eov.co>
Asunto; NI 16258-JUZGADO IfOE EJCUCtOM DE PEWAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA- Al NO 2024-107-108 -COMMNADO- HENRY lOHANNV GAUEGO
CARDENAS

NM6258-JUZGADO 19 DE EJCUCtONDEPENASYMEDiDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AlNO 2024-107-108.
CONDENADO; HENRY JOHANNY GALLEGO CARDENAS

Buen día y Cordial Saludo,

Para lus fines legales correspondientes jne permito remitir üI auto iiuerlocutürio de la referencia, con el fin ric MOTIFÍCAR l,i providencia en
arctiivu adjunto proffirida porp,l jtfzgado 19 deEjecución de Penas y Medidas de Seguridad deBogotá.

Kara efectos de validez de la notificación soíicito .su amable colaboraríón, en elsfintido de remitir oportunanie7ite laconfirmación de lectura.

Sinotro partícjilar y para ios fines legales a que hayalugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución cié Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

fítlps-i;o(jtlo©l5.office.COm/mail/id/AAQi(ADgyYWY4NzBjLTJhYWEtMGYwOC1iOTVW.TA20WVififeAwYTFfiYQAQAEud8rOXFrdHqfAdDSEBK2c%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE B060TÁ D. C.

Radtcado; ri"lÓü":-"60-OQ-019-2018-ü"ñÓ9-Dü
Intarnci: 15414 "
Condenado: JORDAN STEVEN CHAVÁRRO GUERRERO

_D^¡tO: HURTO CALIFÍCADO ATEI-.JADO
DECISIOÑ I PeCRSTA PRESCRIPCION DE LAS FErNÁS

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023 - 1197

oté D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

l.r ASUNTO POR TRATAR

Se procede, de ofició, s decidir sobro Ig viabilidad de Decretar la Prescripción
30RDAN STEVEN CHAVARRO GUERRERO.

las Penf>': favarde

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2,1.- El 9 de agosto de 2018, el Juzgado 15 Penal Municipal de Conocimipnto de Bogotá F ..ind-enó 3
JORDAN STEVEN CHAVARRO GUERRERO identificado con C.C. No. 1.022.444.598, a fa pena
principal de 24 meses de prisión y a la accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derecf^' • v Fundones
públicas por el njsmo lapso, negándole la suspensión condicio-ia^ dt ¡a cíclijCió". .-js; .a i,. prisión
domiciliarla. Dicha sentencia cobro ejecutoria el 17 de agosto de 2018.

En asnsecuencis, el Jugado fallador libró ORDEN DE CAPTURA No. 001 del 9 de agosto de 2018, en
centra ífel sentenciado.

2.2." El 29 de marzo de 2019, este Juzgado asumió el conocimiento y la vigilancia de la perip impuesta al
penado.

2.3.- El 4 de junio de 2019, se recibió oficio IMo. RU-AK-O-00869 del 26 de mayo de 201?, tT'eiii--ínte él cual
el centro de Servicio Judiciales dél Sistema Penal Acusatorio de Bogotá, informa que dentro del presente
asunto no se dio inicio a incidente de reparación integral,

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, que el sentenciado JORDAN STEVEN CHAVARR:0
GUERRERO, fue condenado a pena de prisión y accesoria, por e! Juzgado 15 Penal Municip.j: --.n función
de ro'iocimiento de esta ciudad, negándole i^i suspensión condicional He h 'l^ b [• ' [.n-'sic-n
•íi.)' ;icilirM''a, t)ür Iv qjr; sr iibrsror '-rdencs de captura en su contra, =1" , , i • ri .• ,
I t'Cí:''i ;3s.

Sil' embargo, se evidoricia que, para este momento procesal, ya no le £•; pc^ibit; '«nc-if. EsLsdo,
establecer el cumplimiento de los mandatos impuestos;en la sentencia base de e^s-actuaci. , ,jor c^uanto
sé ád«!«rte que acude at presente caso al fenómeno jurídico de la prescripción de la PEWA PRIVATIVA DE
LA UBSRTAO que esté pfiguiada en ios artículos 88, 89 y 90 del Código Penal.

Asi, eí Articulo 88 de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extincif,.
penal la prescripción üc la misma.

a sanción

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé; "Término de prescripción tfe la sanción penal.
Lb pena privsUvs de la Ifbertsd, salvo lo prevista en tratados internacionales debidamente ' ' .orados a!
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que fair . • njecutar,
paro en ningún caso podrá ser inferior a cinco (S) años contados a partir de la ejerninria de la
correspondiente sentencie.
La pena no privativa de la Utíertad prescribe en cinco (5) años".

Y el articulo 90 íbidem, consagra; "Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa
de la libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpa j cuando el
sentenciado fvere aprstiendldo en virtud de la sentencia, o fuere puerto a disposición de la autoridad
compefenfe para el cumplimiento da la misma"
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Oi; coRformídad con ¡o anterior, se observa que JORDAN STEVEN CHAVARRO GUERRERO, fue condenado
• I ^ de agosto de 2018 a la pana de 24 MESES DE PRJSION y a la accesoria de INHABILITACION PARA' EL
• JKRCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, por el misma lapso,

.j'.. evidencia que en el fallo condenatorio, se negó ai prenombrado el subrogado de la Suspensión
Condicional de la Ejecución de la Pena y se libró orden de captura en su contra; resaltando que dicha
senteoda cobró ^««utoria ei 17 de agosto de 2018.

"o:- lo anterior, et 18 de agosto de 2018, empezó a correr el término de prescripción da la sanción penaJ,
• AÑOS, toda ve2 í;ue la pena de prisión impuesta no supera dicho monto; lapso que para el momento

encuentra superado

-•I mismo sentido, se resalta, que el referido lapso no sufrió interrupción, por cuanto el sentenciado
r)AN STEVEN CHAVARRO GUERRERO, nunca fue privado de la libertad, no obstante hciberse
.fldc 5i,. cíipüji cr V ,.íOJt:i:lo todos los medios para ello, a fin ce emije^ara a cumplir efeaivc/nerte
c'óii r ' US para el 18 de agosto de 2023 prescribió la sanción penal privativa de

Por lo anterior, a ia fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE PRISION y ACCESORIA,

impuestas en esta actuación ai serttenciado y asi se tiedarará en este proveído.

U:-ra vez en firme la presente determinación, se librarán fas comunicaciones previstas en el artículo 476 del
Cortigo de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004).

D»-- otra parte, se tiene de la sentencia base de esta cjecución ¿j: eondenedo no se le impuso pago de

lUldos y el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio ile esta ciudad, no informó que
c; i,:s3:e asunto se liublere tniciado incidente de reparación integral. Sin embargo, la decisión de prescripción
dít-í emitida, no afecta la eventual condena a ia indemnización a favor ds le-victima, por cuanto esta cuenta
ccn las acciones civiles para hacer efectivas sus pretensiones,

• iilmfertte, se dlsponcírá cancelar las órdenes de captura llbratías en contra del penado, por el asunro de
ferencla.

P.n razón de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS ¥
URIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

^ERO; DECRETAR la PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION Y ACCESORIA, inpuebtas a
JORDAN STEVEN CHAVARRO GUERRERO identificado con C.C. No. 1.022.444.598, por las razones
tiptu-ss en el auto.

SEGUNDO: En firme este proveído, CANCELAR LAS ORDENES DE CAPTURA libradas ante los organismos
=;eguridad del Estado, en contra del penado, esto es ORDEN DE CAPTURA No. 001 del 9 de agosíb tíe

2üiS, emitida por el Juzgado fallador.

TERCERO: EXPEDIR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron del fallo, respecto de la
¿extinción de la pena de prisión y accesoria.

CUARTO: Igualinense en firme esta determinación, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las
i 'tBciones de este proceso, que correspondan a la ejecución de la sentencia proferida en contra de

JORDAN STEVEN CHAVARRO GUERRERO; Cumplido lo anterio', previo registro, DEVOLVER LA

ACTUACION al Juzgado de origen, para la unificación y arcl-ivo definitivo de las diligencias.

ira la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQÜESC Y CUMPLASE

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha Nntiíinué nnrEstadoNo,

2 3 m im
RUTH STELLA MEÍ-^GAREJO MOi;
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Repiibltca lie CiJÍtMWfcHa

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO P1<) DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

bogotAO-C., Febrero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)
K'HNROBERT lünacruz
AVKNIDA CARREKA miG No. 6 - 19 APTO 103 TORRE 8

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 2714

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 16414
REF; PROCESO: No. 11OO16O0£K)192DieO11O9
CONDENADO JORDAN STEVEN CHAVARRO GUERRERO

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Mro 9 A24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
AUTOS INTERLOCUTORIOS No.s. 2023 • 1197 Bogotá D. C, dieciocho {IB) de agosto de dos mil veiiititn » (^lü?.3).
DECRETAR ia PRESCRIPCION DE LASKNASDE PRISION YACCESORIA, impuestas á lORDAN STRVhN CHAVARRO
fiUKlíRWíO ider,íi!if:iJi) t:fin CM:. No. K022.444.598.

nN,VlM!-:NTi¿, SE INFORMA IJÜE CllALi¿¡UiER SO: ICITUD PUEDE SER ALl.EtiADA Al (,t>i:i;Kil •.!
Vi iH;i ;lIIii -'nilfii i UíUiliUiiuJiij.i^iJV'-Lí':

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE

5/02/2&24 6:S2;OOa,m.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO OfS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Caite 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Fshrero de 2024

SEÑOR(A)
JORDAN STEVEN CHAVARRO GUERRERO
•;i-A f::j P 76-24 SUR JERUSALEN

liCGOiA D.C.

TELEGRAMA N' .^15

NUMERO INTERNO 16414-
REF; PROCESO; No. 110016(500019201801109

C.C:1022444598

SIRVASE COMPARECER A ESTK CENTRO Calle Í1 Ni'o 9 A 24 Edidü Kays-ier a FIN NtH'IFlCAR PHiJVir' " i!IA
AUTOS INTKRLOCDTORIOS Nos. 2023 - 1197 Bogotá.13, C.. dieciocho (18) dpagnsto de do.s inii vcintitn'" ' ;j
!iECRI;TAI{ 1.1 PRESCniI'CION DE LAS PENAS DE PRISION YACCESORIA, imrAic-.sf.is .i lUUlMN STEV'Eíü Cl! ,
CUERRí-Kd kicntificadü con C.C No. l.Q22.444.5y8,

HINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO:
vt-iUHiiul,iVc<ie;jriis-i'L-Lii"^ iTuloj.i'.im.-iLididaiAüiv.i'ii

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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IJOstiTiasterSiorocuraclurta-gov.co
Para i!í>tírriísMrt9ptQCMrídlinj4io«£P

rifi líJt.i inrüAfXÜIí'PtF
Ck.in«f1L'< lU 'iuir..ul

Crjí-reo: Fidel Angel Pena Quintero • OiillooK

El mensaje se entregó a tos siguierttes destinatarios:

1MJ4- JUZGADO 13 DE EJCUCiON OE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DESCGOTA •-« NO 20a -1197 -CQNDENAIK); JOROAN ST£Wf OfMAím
GUER^O

Mi-'iSjjí cnviAc» i,T)ri (iTrpGrt3ii-:i.'. Airn

fidí-'t Aticsel Pena Quintefo
-'.m tjmifi f€rivV''Cii> tisnciii P,.-''"i.i-'" •

!»?• UV

"• 2023.1«?. -CONDENADO: JOROAN

Suen dÍA y Cor-dial Saluilí»,

Para los ñires lesalas carrespondietítes me ptH-miio remitir eiauro interlocutorío de la referencia, top el fin du NOTIFlWEt l# {Sn-i i.^i ncjaen
archivo ailturao proferida poreljuzRado 19 deEjecución dePenas y Medidas deSeguridaci de Bogóla.

Para efectos de raMerde la iiotifiwcipn iSolidto su amable CDlabaración.en ei seníidíi de ieni#ir oportimameflte. la ninhniiat:i.;.!i ric tecusKi.

Stii ütr-o onrticuUry para loí firins legjlei.i tnio hayii lugar.

Atuiuamliite,

FíDa.ANCi-;L I'KÍ5A QiimTHRO
Escrtbfante

Centro deservidos Adniinlstrativos: ruzgadoi; Eieciición de Penas y Medidas de Seguridad
Mib Set'reUinH

•'Ir::. 'Dijiii-j.jh .rrfflce.i'.rir)iMiail/serltifem&'íd;AAQkADE!yYWy-4teB;LTjfiYWEtNGYw0C1iQTYhLTA20WVift?2AiffYf:Pi'YiVAQA('J<'r:-,;t- -v^fiíXtf



17/2/24, 17:36

^ nancfa 6ar?on Rodrigue? <cfgarraa@procuradur
, Para: Fidel Angel Pena Quintero

Buena Tarde

CsTreo; FidelAngel í^eiia Quintero- Outlook

Vw !í/C2002a 14:23

De lamanera más atenta, me permito notificarme delactecisíón de fecha 18de AGOSTO de2023. Es déadvertir quepreviamente a la fecha Sde
febrero de 2024, no Se me habia enviado sara fines de notificación.

Cordiaimente,

CAMIU FERNANDA GARZON RODRIGUEZ

PROCURADORA 241 iUDICIAl I PENAL

De: frdel AngelPena Quinlerci<fpen3p@eendoj.nima)udic(al.gov.!;n>
Enviado; limes. 5 dp febrero de 2024 6.54 a. m.

Para; CainilaFernanda Gar¿on fiodrigue¿ «rfgaiíOniS)procuraduría.gov.co.
Asunto: NI 16414- JUZGADO 19 DE ÜCUClON DE PENA5 YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -•AINO 2023 - 1197 --COTOENAtJQ;. JORCAN STtVEH CHAVÁRRÓ
GUf.RRfc«0

N116414-JUZGADO t9 DEEJCUCION DEPENAS YMEDIDAS DESECSURIDAO DE BOGOTA -- AtMO 2023-1197- -
CONDENADO: JORDAN SrgVEN CHAVARRO GUERRERO

Bupn día y Cordial Saludo,

Cara los filies legales correspondientes me permito remitw elautn interlociitnrio de la referencia, cnii elfin de NOTIFICAR l.i pmvtrtencia en
archivo adjunto proferida porel juzgado 19 de EjecucrAn de Penas y Medidas- de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez dé la iisitificación solicito su anvabfe colaboración, en «I sentido de remitir oportunamente lacoiiíirmaciái) de lectura.

Sinülrü partiailary paralüs fines legalesa que haya lu^r

At«it.»fiietil»,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativas

Sub Secretaria 3
juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

https:/7outlooXOffice:Com/mai¡/itJ/AAOkADgyYWY4NzBjLTJhyWEmGywOC1iOTVhLTA20WViMzAwrrFHYQA(5ACJ9%2BdORV^KhyXfísBDQg%30 W
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Condenados:

Delito:

Reclusión;

0800160010552012Q802300 NI. 17_0_93
GERMAN ANDRES ÁHUMÁDÁ CORREA
hómícYdió agravado y tentado,
FABRICACION, TRAFICO O PORTE DE ARMAS,
EXTORSIÓN TENTADA, USO DE MENORES DE
I^DAD PARA LA, COMISIÓN DE DELITOS.
COBOG Bogotá "La Picota"

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 83

Bogotá D. C., enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emit,:r pronunciamiento sobre ei eventual reconocimiento de redención de pena en favor del sentenciado
GERMAN ANDRES AHUMADA CORREA.

2. ANTECEDENTES

1.- El 25 de junio de 2013, el Juzgado 8° Penal del Circuito de Barranquilla, condenó a GERMAN ANDRÉS
AHUMADA CORREA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.140.853.270, a la pena
principa] de 506 meses de prisión, multa de 200 smimv, y las accesorias de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas y privación del derecho de portar armas por el lapso de 240
mosis, al hallarlo responsable de laS conductas de homicidio agravado, en concurso con homicidio en
grado de tentativa y fabricación, tráfico o porte de armas, extorsión tentada y uso de menores de edad
para la comisión de delitos, negándole la suspensión condicional de ¡a ejecución de ¡a pena y la prisión
domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 20 de octubre de 2012, cuando fue capturado y le fue
impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

2.- Han conocido de (a actuación los Juzgados homólogos de Barranquilla y el 2° de Acacias, Meta,

3.- El 26 de enero de 2024, este despacho avocó ei conocimiento de las presentes diligencias.

4.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena as[:
19 meses y 29.5 días, el 15 de noviembre de 2018.
10 meses y 6 días, el 18 de mayo de 2021.
5 meses y 4 días, el 10 de agosto de 2022.

5.- El 19 de diciembre de 2023, ingresó oficio No. 113-COBOG-AJUR-del 27 de noviembre de 2023, con
el que se adjuntaron documentos para estudio de redención de pena,

3.- CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota" allegó junto con el oficio No.
113-COBOG-AJUR-del 27 de noviembre de 2023, certificado de cómputos por actividades para redención
realizadas por GERMAN ANDRES AHUMADA CORREA, además de otros documentos soporte de las
exigencias del articulo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución
2375 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. Conforme a los aludidos certificados se tiene que
el sentenciado trabajó 888 horas así:

Ltinificado No. 18770606, en 2022, diciembre (168 horas).
Cjrii'icado No. 18363746, en 2023, enero (168 horas), febrero (160 horas), marzo (176 horas).
Certificado No. 18949365, en 2023, abril (144 horas), mayo (72 horas).

Y enseñó 452 horas, así:

Certificado No. 18949365, en 2023, mayo (56horas), junio (96 horas).
Certificado No. 19045610, en 2023, julio (96 horas), agosto (100 horas), septiembre (104 horas).

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona ¡a redención de pena a tener en cuenta la evaluación del
trat;.5ijo, la educación o enseñanza y ta conducta del interno, al punto que si esta es negativa, el Juez de
EjüCJf.ion de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses eo
que el penado desarrolló actividades de estudio y trabajo certificadas por el INPEC, la calificación de su
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conducta fue ejemplar, asi mismo durante los periodos que adicionalmente certifica el Establecimiento
Carcelario, el desempeño en las actividades educativas que desarrolló fue sobresaliente. Tenemos
entonces que se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención
de pena.

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 82 ley 55 de 1993, que prevé que por cada dos días de
trabajo se abonará un dia de redención, sin obviar que no podrán computarse más de ocho iioras diarias de
actividades laborales, en consecuencia, se redimirán cincuenta y cinco punto cinco (55.5) días de la pena
que cumple GERMAN ANDRES AHUMADA CORREA, por las 888 horas de trabajo realizadas.

De otra parte, de conformidad con el artículo 98 la ley 65 de 1993, cada cuatro horas de enseñanza se le
computarán como un día de estudió, a la par, el artículo 97 ibidem señala que, por cada dos días de estudio,
se le abonará un día de reclusión, en este orden de ideas, por cuanto AHUMADA CORREA enseñó 452
horas, se redimirán cincuenta y seis punto cinco (56.5) días de la pena impuesta.

De manera que, en este asunto se reconocerá un total de redención de ciento doce (112) días al
sentenciado GERMAN ANDRES AHUMADA CORREA.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", donde se encuentra el cóndénado para fines de consulta y para que
obre en su respectiva hoja de vida.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA DC.

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR CIENTO DOCE (112) días a la pena que cumple el sentenciado GERMAN
ANDRES AHUMADA CORREA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.140.853.270, por las
razones antes anotadas.

SEGUNDO. - REMITIR COPIA de este proveído al COMEB de Bogotá "La Picota", donde se encuentra el
condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

LAURA LICETH PACHON SOLANO

JUEZ

Pá^na 2 de 2
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xJfUZGADO Jft DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA QDl-ZX

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO: % V

TIPO DE ACTUACION:

LS A.I. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: O I •OZ'i

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PP£í

cc;iÍHoe^3Z^ o

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO

HUELLA DACTILAR:



n 17/2/24,17:32

nanda Garzón Rodrigoez <cfgarzon@procuradui'
Para FWel Ange! P?pa Quintero

ACUSORECIBIDO

eorreo; Fidel Angel Pena Quintero - Outloolc

Vie 16rt)2/2024 U:j;

De: Fidel Angel PenaQuintero <fpen3f)ii>cendoj.r3niajü£lici3l.govco>
Enviídó; jueves, J de 'ebrero de 2024 10;58 a ,n.

Para: Camiia Fcrrat)aa Gsrzon Rodríguez <i:%3r2Dn@proi;L;t3cluria gov.co>
Aiunto: NI 17093- JUZGADO 19 0£ EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA--Al NO 2024-083 CONDENADO: GERMAN A-NDRES AHUMADA
COfifi FA

aÑSs AHUMADA ^ SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO 2024-083- CONDENADO: GERMAN
Biicn día y Cordial SsJu<íq,

Para los fines legales correspondienies me perniitn remitir el auro imerlocutono de la referencia, con el fin de NOTIFICAR l,i providencia en
archivo adjunto proferida porel Juzgado IS) de Eiecución de Penas yMedidas de Segundad de Bogotá.

Para efectos de validez de k notificación «¡licito suamable colaboración, enelsentido de remitir oportiipamente la fontirniHción de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a que hayalugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEl. PEÑA QUINTERO
Escribietite

Centro deServidos Administrativos Juzgados Ejecución cié Penaü y Medidas de Segundad
Sub Secretaria 3

WtpsV/Outeotí.O«ice.com/mail/ici/AAOkADgyYWY4NzBjLTJhYWE1NGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAMvJszBu99pCnEtLOb8y3Pk%30. 1/1
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JÜZGAOO DIECINUEVE DE UECUCKÓN D£ P£MAS
r MfDIDAS DE SElSURIDAO DE BOSOTÁ B.C.

"iroiTi^6b-oo-fi7 3-;'ft;i"-r'iy:>"'fir^
iníei'iKj; 18452
¿jl¿«n^!)j_"juÁN_PABLQ PA_CHeCO MARTlUti
D'áii--: ' ~1 fiuBTCJ CAl.lr l':A_C;ri_AGP a'v\''.'';
CAftceL CARc,Ei-> PcÑirúriciÁsÍA bj (-irui-'.'-n stauMPAp la modelo
OECISION CONCEDE LIBÉRTAe CGNDÍCIONÁI

I CERTIFtCA QUAfJTUM OE lAPfHA

AUTO INTERLOCüTORIO No. 2024- S47SS

Bogotá ü. C., er'Qtü veirtfitres (23) cíe Q'.'S nul vemi .uñ!' i. -i •

l.- ASUNTO A RESOLVPR

Etnitir prflnijnoamip,---t'j en lonKp si S\'?iiiual Keconj(.-;nrs"i'. REDEKCfÓN DE PENA <il v-i '̂.ericiaflo
JUAN PABLO PACHECO MARTINEZ ídenttficsdR con c«e)iila dv ciudadanía No. B.SQS.S^S,
conform« a tj JocumeriEacfán íifptiaOd

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATKCS

2.1.- El 'íl ciMembr» de 20H. el lUZGAt'O pí'IAl iiEL ORCMITC CON fUNClÜN DE
CONOCIMIENTO OE BOGOT¿, condKno a JUAN PABLO PACHECO MARTINEZ WentHicatto coi)
cedida da ciuSadani» No. 8.505.855, a 1s pena p>;nü:?til -Jt; 50 MESES 06 PRISIÓN, a la pena
accesoria de inhabilidad para el ejerciciG de cJerechos ^runc;''nts pi..btiias por el rnisTio penado. athaíJ^
5liJn naüadtj rr^iionsaele de las rJelitns de FABniCfltlON, T'WFXÜ O PORTE ILEGAL DE ARMAS O
MUNICÍONES VHURTO CAUFICAÜO AüKAVADO, iifrgüncísijr IriMi"]jt;n5(ón condiciona! de ta elecuclán de
i3 pena y la pnsriSn dümiailaria.

Dichasanción la cumple desde el 7 de abrU de*2021, fsclia en Ja cinefue capturwio.

2.2." El22 de sepoemhrede 2023, este iJespacho,avocótrl cunocimlento líe las presentes ddiSencias,

2.3." El 6 de ocTuOr«de 2023, ingresó vía corleo efectriofco o^cto def 2 del mismo mes v año, donde ta
Cárcel Oistrlaide Varones y Anexo de Mujeres remi!':soair'antos cen finesde redenciSn de pana.

2.4,-El 14 de DrtuOrsde 2023, este desisacha le rerttiMló 189 <lias « la pena cyie cumple e! sententíaAj.

2.5,- El 5 de oriiibra de-2023, se recibb memorial lit- lí p'c•lV:Il^t^.•;| «i rterícho UllanS Patríele Barajas
Nova. mertiantteJ cu^ sohda (a-liWtíad condicional al 5£.n:iincii*i.<i.

2.6,- El11 de iliciefíiBre iJb 2Í523, se reciUcó memor«i ccl iini'rííiorTal en Oerectá DelfínLe.Sn, madtan»
el ^.af sohcrta ia Itijert^ cíinrticirtr.al del sentenciado v ¡ iuiiL-dñ-?:^', fle causa,

3.-CONSIDEílAClOHSS C8L DESPACHO

La llbcJiaJ •i.yn,jic.onal, en-^ida ncr iil i.-gifUsdor' '.ijirn, 'uiilfn* j iti; la pena privativa d& la llheKsd'y
enccr«3ida corTn» 51acia estatal car*.i:._-j)rjii ri las oer'^í'JV" ' ;.ni(f;nrii:3.= privabas ile ja libertad a.r.rgwés da
loi. )ijei;pA, rifnr- lugar una vf-e rr-tiniüi;!? io5 requii,tf>5- f'*pf*;'v.iiii.-?nte 5«^e«fos en el artfculo 64 del
CcrH^o Pftr-í.l i'míiiíffií-aiffj per L'í .9rr/r(;ío ítí tíf/a/L>y J/Cf ac í);^¡ .|us indlca-

"Arfxtí/o 64. Ubertad eondictoaaL Bljuez, is .contSuct^ pur\iblíí. cxurcscfetá ¡B
SPerfstf ro.TÍ'üi"*ai' a le íwtmim condt.iadp s-pene píi^/.vó ií<-13 llltertad cuando fisw runteSea.ccn
las s^uíérrtra 1er/ufetps;

J. C"« la Burscría nays cumplida ia¡ irvs quimas !S''S.''ci.in!-f (tais aens:'

i^'m-•!.. Lfc"'íí.TTptfrJv-; , -.•'rnsr-r >?/> el iiflnv
- •^u;s jis ii-j' :oni:-^ü6i I» ^ la

3. gué ie.nifl'.-i'i! sir.jijjí-rímii.aM'-.i' •-

Cate^niie si Jaest competente pcirs cdncecfer ¡a níi^r*' c.w.ítqaníl esRWiKer, con ttKies >os
eiértwritcw Sa-tviisía affdSáííss4 la le •. mMaenciaíel grcsigo.

BrtótíciEsso íU'.coireesííB esEJEiFtíDS>íí?atia-s « Pfpa.-ai.-'iVT sjí f!csr»3 c^alsssgiramtorto tie/psga fié
h irtcíerrvü£iioi!<n meili/irrM rtíal tano-iris ii ^cuitoq tic psg^, iaivo que Kft-tffin^aesrw

R<in'U
l 0>r1^|i.«Sufs^r^r d*' Ia ^

' Ki*|mMl-~A do^CefiüKbcA

d<s! ro^enatfo- 61t'&npo pa^í' '-^1 cu/TTphr'V^nio dé tí'pen^ se íor?rría cp/mc ítíríotío
ríe p/u9^' Cijantíosste sea irrferior^ frusarás, podrá iunitipíarlo ííasta en at^ fBnta ig-uaf, dé
cvn^ii^rarip n^cesaríQ.'

Tertómfls pues que la nueva re^facH^n preve uí> cequlsilo de orden objeCI^ n^íactcnaíki cor que et
M^ódo haya cumplido las 3/5 panes de la candína, y el subjetivo. I# v,:tloré^«n de la
fiecpsided de conanuarcon la ejeojciónce la pena úeacuspAr ton ci-deseropiíño y co;rr?ofEami€ntodei
ondefiado durante el trstamcentti penit-enoarlo f la «tstenoa ee un atratgo femitiar y sooal, prwla
valijracién de la conducta- puniWe, Oe r.qn'ormiiSaO con lo anterior, íl déspacíio-smceiicrá ¡1 efecLuar el
análisis cirTpsíHjndienle.

Del factor otijeBv®.

Cun -elaCMiiiai nüiuisrtii .injétivo, ti-'>enic.is <i'je el lentenciaji: JUAN PABLO PACHECO MARTINEZ, se
ccicu^ntra priyaflo de la llhenaa pe»-cuenca 3e las pniteotes líiügrtnr.ras, üescle i"! '/ J- .il.-.-l Jí 2021 •

en 'a qijs ftíe wpatracío- na&ía la le'-h^, trisn-'po en el i;ue lu de-ircrntado 3'5 , IS días, mas
6 mOTes y 9 días reconocidosconto led^ncion do &«na, guarisrrii-ís i)ncsumados an-Oj.iii ur r,-rci rti? 39
ntcfiss Y25 días; y las 3/5 partes fíe {a pena d^ SO meses ri" pn^^ión, e^ytvaten A 3Gmeses; por
Síínlo,-» tn»íeie que en e[ suO vc -tiii^Ip -•! fnclnr QDjptivo.

peí fscíor si;)»letívo.

No sucede inual con la val"rai-.i6ii dPl'a.'tiir <.i,hj<'tlvi), >a «nruentra el despíiíiB-qoe rn. sí-«oUsface
el numeral J" del articjio ti4 del Código trr.ai, an la medida yüe, en el caso ccncí.5:u. i>i, -jeapcrtarun
clPiíiiífifos nue Su'gierorrque no existe necesidad de continuar la Bjecudcin de la (i.?na

Con relación a este aspecto conviene anotai- que no se artexí con la solicitud -y t£i\i;jocu ulira en el
eipedientB- resolución Favorable eupscfldapnr el establecimiento Penitenciarle,m tos d?ri-a^documfint¿s
que den i-ui-ntci del iron-portamlenvo del sentmciado durafiEe el cumplimiento de la pe d-?íal Ti:íní>ra

•que, el despacho NO cuenta con los Ineumos necesarios paro concluir que JUAN PABLO PACHECO
MARTINEZ, 65 aoto para reintegrarse en libertad a la sociedad-

Así [o ha sostenido a H. Corte Conscitiirional. en reciente pronunciamiento;

"J,2. íspeciftcsmente, en to que tiene que /er co/> el suProjaOo de libertad cond/no-ia;, ésfenene un
doDle sign:ncado, tanto mora! como social; lo prUrtero, perqué estimula al conden&3o qus ña dado
muestra de su inadaptación, y lo secundo, pcjrqi;^motiva a los demás convictos a seyuir el misfno
ejemplo, con 'o-caal, se kigrs le fínaHdati renabilltadare de Ig pene. Elpiirmpa: argumente para «ue
estj figurahaya sido Irnurporada lieiitrode nuestra-leg/siaciónes tí resoaali^sción dsl cviidr-nail.K -pues
5iuna de las fínaHdades de le pena es otiterici sv rejfíaptaciñn y onmi^rída veslá '/o ío /¡t-r inúrado par
íji l'ucna conducta en el estabiecmieníc) rarcelano. re^ultana innpíf^no proltwu^r :•} oi."i^^/i-.r? ele la
a:ec¡JdSnJs la pena priyatlva de la f.'Iwrtad, En usté seoHati,p\i-au ^t^-murseqiu--1.^ ,ií,t¡-íi ror?,7i'iT,<i/>a;
dsunddeésss legres del dereiA? penal, que atiscaavICirlscerctl a Qinfn va ttaU'orMr ••n rv^M'il^tJció.-j
y piarlohnto puede ranconiorarsea la softedasJ". ' •

3,7!. La llijertod crndldcria'^se e^uaitrs regutada en el aetfsi/io 64 del Cfíélgo v.Tr.fT.'Nr.Tix. pof el
*rlkijleí30diitíl,^y de ^014. Dicharfürrna^nsegm íf-je. el orevia •/;-'r,,r.'?.- «íi i».; i,-/ -,',njuCtB
^r/Tií?ít, ti^fKéflera'ia libertad condicional a auíen haya tumpUdn /oy .-iíyc/ftvircs : • .jiY' rapeiia
impve^seipriii.gevede :aiibenad: ¿¡ queel(onitenad'i haya ..i/mN-ds lesiff ¿,irt-'í, •le "W.
suitieMíontftífa eneíutia dereciunlon permita coifigir.i!'unrinn^iinjurtkiataiíri:!. •niHv:eí,v-i3 sefu/r
divz\jt»ido ta pena y 4¡ que se de^tui^rc arraigo familiar y socsi r^especte ce "ís.* '> í^r^scrúo iie la
4jj«r/uia» punióle" ¿sf3 i:ivr^s!iSn Fue d.^!arada etequllve oa.lc d/ entendido da i>ue 'o» •••ífioTOs
'lecltas por tas jueces de e)ecud6n de genss / medl.das de s'egurídad ísarufeLTOT -si-nnr ,'n itCi^.rtaií
-nnjicíanjfdeJoseontfenados, cenganen n^i-nts las.OKansíanaaj.. eiementiK (.conwl^-ifr ¡.Qr-. .>ip¡-ftas
.ii" í-iXuei piñal en Ibsernañciace.-\denatarla, sean esTas 'awiradleso de^vs,mi-ly.-¡ ...• cforsumienm
de 13 tmeriád eond-tíodal.

7.-J Afíor-,^ t'len. en reíación ct'n la de ^noJizar la cor^icta-e0 -ei b-i'.. rr-t"•> .'/i de
.••r7l;í,í,: I'.tl ,'(• ,í'n.1,'ijiíi- Ti-r 'Jérf., . ..: .r<il f..:.-^iOCi ilu •'r,;.,. , ..|inf/).pe'- • Itih-!
iirr.^;! ,'rirriit:jrfi.^iijrur t.v,--' >-;.'Lleí> 'riw
:irii^.ji-e ic ov.jíi.-^ <.*.' , •--j/Tmíol'

* ..."Ti&.iré i7^e6e a'tf peí¡bí;-.7 j* w co/íLííAilu. it,-ijcfw'erfé.ui.fc' r.ii:...nno
•fi i-j'iae'níi pgra yllcff s se conceHe- .v 10 « suóngado pífial scúé^^, i,-ur<i .-jtej-s.-ye el
!'(irfip.«íam;ento deftxr^ertsaoen el lugartíe priyae/ún^de lá A'n»/wr^sírti.-? „-e .:5n:.ii'ar5



SIGCMA

cor le B/écztéiD.-. ;|J^- ^ .•> I •> y 3 p^fV '/= si/a $é svsiet7Cfín 'a fnoC'vos perg gc-ys36F^9 tíb§b^

s-f. .¿I--. QAJ). •:. 1,1. I /•''•.1. ff. I .l-f,iif'.. J>

PrtJoídJf^iePíi» .w". w í»kjui':'' - Vf» k' cue fl^Ttoirt? »odJs y c«í;í uno íJfr felíos», j
fir, de «rlfTca' qut '.o ísí $u istíjiTtivo en ei ñmcjitf rcssciíflr^Ci^.

W.iiíibllw »t? C.o!»irt»tnA

TERCERO- A oe< Centre útt Ser-ifio? Arlrr •
e.-' P\ *OTFTAc r-FTFRMirj.-

CUARTO H€«mR C<?Í?ÍA k ov.-.

Contra «i«ta doet^on pfoceilen los recursos de l«»y.

»01tfÍQM8E T CÚMPl«^$e

SIGCMA

.; -,^-;,Tta espec^iinacl. darcun'pfeTkteí^U^c -

. r'liif Ji»C i./' I V

•..•jctivr. ru'*:) ;i

Pp' cnns1)3Ufente, .m Tjrir*ápí¿i de jitdicial, hí'íh O^srarii" ro ccM>c«0«T^^ta'^bdrtad
condidona] á6prec»<i/i por JUAfi f^USLQ PAO^CO MARTINEZ anee i4 d<>
conocí P11 ierro c»rii

3.2.* Certifica quantum la i>Qna.

Sc^re d Befnpo t'ínn .rnpv«st3 af «r,l?rf>ác3üAfi PASLO »VCHECO MARTTNea:, tdPfó
ftsicfi cortü de ^6ntK-'i'i <¡'< hace las siguiQ" w pf«:tsrp-e«-

•En«I C550bajo -€♦.Tr^V:-, v„rKlr.«1,^JO d lú <d<. lif de ^E'í<ló^, £IÜC hi VHTiiCa dflstontendp ffB
la siflu^nte rr>aner>>;

•TTe^^püT&tQU. 7 de ¿bril d9 3031 r*:ci-i$ d*:captura y h»rt¿ 3^<rr«sas y

--Por «aenctón de» pcns. PACHECO MARTWez m rfc^Jíontado 6 mese* y O tírfis.

Lo «j^^e im^ica tjut», \4d&^kh- ''iHírdcn>i*'^ iifitr«^RciL3s cDfTBSpondienics. nos amqa uri pws
currada a ^ rt<^ 39 M€SSS y 25 OIAS.

4.- OTRAS DET^RMlNACIOftfS

Cor el RncíeemiUr pninuncAmíf nha nuevamr-nL<; wírftfil suünjg^do de la Npertad'ccnú^ciondl/ atPUyto
(M CentTo <>e Serv^c^os Administrativos da estos O:^pacbo$, se f>KSPONE;

1.» Of^ICIAfi a Id Cárcel y Pemian-iianá ce MeJjt* LeguníJed de Bogotá La M&delo, a e^tos da Que
remitan documenración comcifta v ;3cluel!zad», carMia baográftcs, certificados de cómputos portriibaío.
«r9!udlo y/o en^rí^nz^. penüicnt'Vb tie reiJirnu, <.vitific<td«.:S da cali^icacjón de ccndocta, r«£olud6n
favorable y/o dp&f^voranle v 'l'-'mas docui7T-:nto'^ df?l .i'Moilo 471 de la ley 906 ds 2004 cue se encuentren
en la de v^da üt 3UAN PA0LO PACHECO MARrZNGZ.

2.' ^spec03 a la» memoridtesaiie^^do pof íoí,pictesicnales en derecn^ ü^taj>a'Patncict6ara^ y Delfín
itonse dispone.

{^uenr ai sefltenctadri JUAN PABLOPACHECO MARTINES,-cofr M fin (l(> giiC ifrdi^ CiJá] ds f06dos
le esta represef^tandr., v«2 qu»' no lit*v 'Ji '̂i':1:í''I: v ^e haber oii^rgatffj pi:»der a la BD"BSíiíJa ü<tana
Barajas, allegar el pórfer ricrr^oc, Dues g( üw-'- >v f^ncuenera t*n el rp-Miicrial «ist-á (Jinaido al abo^istío
iaime LUi& Gonróiís Cru:

De íJtra parte, requieras»' ai <j?Ai'mcfado JUAlí PABIO ftM^ÉCO MARTINEZ; con el íía de Q«{et
los 0at05 de arraiQCi > vcci^). puesto ''IH' i:n rí'íemii^fll rcf^^>c"^ como arraigo fl fs 5C*ño*^ Luz
Elida M&rtíne¿ Diez y en si nSf.-. míimofiai mrr.r.i-rto'-, 9 la soÁma A'^.elys del Carmer» Afroyn Mechna.

F(f>3)nie«Ue, rcmitii Ct:»pr5 dtirjsón 9 Ja C¿rc<í» y fjflnjtgriciana de Medta Segundad La Mod^, pará
Q<i«?oí'jrí? %xi hfi;A 46 y:'M i'vi -ines óP!

En fí^é^l^o de K exp^éiite EL JUZGADO DlEClNueVC DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C

RESUELVE;

LAURA LiCí.nr PA.'H' "< •••;!. ANO

PRIMERO: NO CÜNCE0SR d subro^|ado de la ntertad condicional a 3UAH PABLO PACHECO:
MARTINEZ identifícad» cen eedula de ciudadanía NO.&50S.855, por ro¿or^-^ «in.v^ :irK-it¿aós

SEGUNDO: CERTIFICAR qin? si Si?nt(mc1.xK/ iUAN flWQ PACHECO MARTINEZ Ictentiñcado con
cédula de ciwfadania No. 6.S9S.055, W'i.--' -.n idt^í oe pend cumDhda a la fech'n da 39 HESSS y 2!
DIAS, cafarme «5LiRrn Jf:>ci'niiradv<cn ci sosr'i^i »oííínentc ge este proveído.

'!?tla'C0rvWiC^f.f4r'o. «RjiiU/cta d*-^1T

1]
-• btxjvu». -j«— Y

• ?ect>'

Ctíu>iu>

=|íc.SfS-=SÍÍ~
tri la fecha Nntwin,,^ ''orPsfado

23 FEB 2021
La antencif

la /ant

n



17/2/24, 17;3Ó

nanda Gazon Kodrigue? <crgai'7iin(njprocura(iuria.g4i'
Para Fidel AngelPtna Qulnlcro

ACUSO RECIBIDO

Coíreo'.FidelAngel Pena Quintero- Outlook

De: Fidef Angel Pera Quintero «fpenapigcerídoj.rarnajudídal.gov.KO
Enviado; juei/es, 8{le febrero de 2024 11:59 a. m
Parí: CnmiU rernandaGarzón Rodríguez «fgd'zonííOprocuradúria.gov.co
Asunto: NI 184S2 JUZGADO 19 DE EJCUCION Df PENAS VMEOtOAS D£ SEGURIDAD DE BOGOTA •AINO 2024 54755 •COWDENAOO: JUAN PABLO PACHECO
MARTINEZ

pÁbVo WChÍco'Íar™^^ medidas de SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO 2024- 54755 -CONDENADO: JUAN
Buen tiJa y Cordial Saludo,

Pai-d los fines legales correspondieiues me permito remitir el auto interlotutorio de la referencia, con el ¡in de NOTIFICAR 1j previdencia en
archivo ddjiinlc prol'erida por elJuzgado 19 de Ejetución de Penas y Metfidas de Seguridad de Bogotá.

Para eft'í tos de validez de la notificación solicito su amaWn rolaheradón. nn el sentido de remitir opoi'tunameirto la confinn.Hión de lectura.

Sinoti'o particulary para los íines legalesa que hayalugar.

AtentafHente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución dePenas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

tittps:«ouWook.office.COm/mail/i(3/AAQttADgyYWY4N^LTjnYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WVfMzAwyTFhYQAQAP410YY3%2FaFH&zWsURUteKY..,



Rama Judicial
<Jcmso{e Superior de kjudicntura

Ko;>i:b[ic<i de Colotnbi.i

SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 25754-60-00-392-2021-01758-00
interno: 18911
Condenados: FERNANDO ESTUPINAN SALAZAR
Delito: HURTO AGRAVADO
Reclusión: | CPM5"la~M0DEL0

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024 - 80/ 81 / 82

Bogotá D. C., enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

1.ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de redención de pena, libertad por
pena cumplida y extinción de las penas de prisión y accesorias en favor del sentenciado
FERNANDO ESTUPINAN SALAZAR.

2.ANTECEDENTES

1.- El 18 de abril de 2022, el Juzgado 2° Penal Municipal Con Función de Conocimiento de Soacha,
Cundinamarca, condenó a FERNANDO ESTUPINAN SALAZAR identificado con cédula No.
79.999.737, a Í3 pena principal de 24 meses de prisión, y la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor
responsable del delito de hurto agravado, negándole la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

2.-Dicha sanción la cumple desde el 27 de julio de 2022, fecha en la que fue dejado a
disposición de estas diligencias por el centro de reclusión, para el cumplimiento de la pena.

3.- El 25 de julio de 2022, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

4.- AI sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
52.5 días, el 13 de junio de 2023.
75.5 días, el 23 de enero de 2024.

5.- El 23 de enero de 2024, no se concedió la libertad por pena cumplida.

6." El 26 de enero de 2024 ingresó oficio No. 114CPMSBOG-OJ-0040 del 24 de enero de 2024,
con el que se adjuntaron documentos para estudio de redención de pena con advertencia de
posible pena cumplida,

3.CONSIDERACIONES

3.1. REDENCIÓN DE PENA.

Ló Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, allegó junto con el oficio No.
114CPMSBOG-OJ-Ü040 del 24 de enero de 2024, entre otros, certificados de cómputos por
actividades para redención realizadas por FERNANDO ESTUPINAN SALAZAR, además de otros
documentos soporte de las exigencias del artículo lOOys.s.dela Ley 55del993,en concordancia-
con el articulo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. Conforme
a lo --egistrado en los aludidos certificados se tiene que el sentenciado estudió 1.458 horas asi:

Ccrtii'iceclo A/o. 18810249, en 2023, en enero (126 horas), en febrero (120 Horas), marzo (132
horas).
Certificado No. 18918689, en 2023, en abril (108 horas), mayo (126 horas), junio (120 horas).
Certificado No. 19014317, en 2023, en julio (114 horas), agosto (126 horas), septiembre (126
horas).
Cemficado No. 19075619, en 2023, en octubre (126 horas), noviembre (120 horas), diciembre
(i 14 horas).

Corolario de lo anterior, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a
tener en cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al
punto que, si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha
redención.

Página 1 üe 3



R.itnii Juiliádl
Consejo Superior de la fiidiasíura

kiTÚblion de Culotnbi.-i

En el sub examine tenemos que, la calificación de la conducta de ESTUPIÑAN SALAZAR para ios
meses de marzo, abril, mayo de 2023, fue MALft, en consecuencia, no se reconocerá redención de
pena por las 366 horas de estudio cursadas en esos meses.

Ahora bien, teniendo en cuenta que para ios demás meses se reúnen los requisitos del articulo
101 de la ley 65 de 1993 para efectos de redención, pues el desempeño en las actividades que
desarrollo el sentenciado fue sobresaliente, y fa calificación de su conducta fue ejemplar, se
reconocerá la redención correspondiente.

Por ende, de conformidad con el articulo 97 de ia ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días
de estudio se abonará un dia de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis
horas diarlas de actividades educativas, se redimirán noventa y uno (91) días de la pena que
cumple FERNANDO ESTUPIÑAN SALAZAR, por las 1.092 horas de estudio cursadas.

3.2. LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Como se anotó en el acápite de antecedentes, FERNANDO ESTUPIÑAN SALAZAR se encuentra
privado de ia libertad por cuenta de las diligencias de la referencia desde el 27 de julio de 2Ü22 -
cuando fue dejado a disposición por el centro de reclusión para el cumplimiento de ¡a pena- hasta
la fecha, lapso en el que ha descontado 18 meses, más 7 meses y 9 días de redención reconocida
hasta el momento, más 2 días de detención preventiva en la fecha de los hechos. Guarismos que
sumados arrojan un total de 25 meses y 11 días.

Entonces, tenemos que, el sentenciado ESTUPIÑAN SALAZAR ha cumplido el total de la pena
impuesta, en consecuencia se ordenará su liberación inmediata e incondicional por cuenta del
presente asunto, a partir de ia fecha, para cuyo efecto se librará la correspondiente boleta en
tal sentido ante la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, por ser el
establecimiento encargado de la vigilancia de la pena pue viene cumpliendo el condenada, junto
con el INPEC, entidades a las que además deberá informarse sobre la liberación del precitado, con
la advertencia que se materializara de no ser requerido por otra autoridad.

3.3. EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y ACCESORIAS.

Se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas fijada en la sentencia en contra FERNANDO ESTUPIÑAN SALAZAR, teniendo en cuenta
lo dispuesto en el articulo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa de la
libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia de

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas
en este asunto, a partir de la fecha, y se ordenará que una vez adquiera ejecutoria esta
providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de la sentencia condenatoria
correspondiente, se realice el ocultamiento al público de las anotaciones registradas en el si.stema
Siglo XXI, luego de lo cual se enviará el proceso a su lugar de origen.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaria de
Mediana Seguridad La Modelo, donde se encuentra el penado para fines de consulta y para que
obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR NOVENTA Y UNO (91) días de la pena que cumple el sentenciado
FERNANDO ESTUPIÑAN SALAZAR identificado con cédula No. 79.999.737, de conformidad
con lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO. - NO RECONOCER redención de pena al sentenciado FERNANDO ESTUPIÑAN
SALAZAR Identificado con cédula No. 79.999.737, por las actividades realizadas en los meses
de marzo, abril, mayo de 2023, de conformidad con lo expuesto en este proveído.

TERCERO. - CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado FERNANDO

ESTUPIÑAN SALAZAR identificado con cédula No. 79.999.737, y demás generales de ley y
características morfológicas consignadas en la sentencia, a partir de la fecha.

CUARTO. - LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo de Bogotá, en favor de FERNANDO ESTUPIÑAN
SALAZAR identificado con cédula No. 79.999.737, con la advertencia de que, se materic^llzara
de no ser requerido por otra autoridad.
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QUINTO. - DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria inhabilitación
Peta el ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra FERNANDO ESTUPIÑAN
SALAZAR identificado con cédula No. 79.999.737, a partir de la fecha.

SEXTO. - REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La
Modelo de Bogotá, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del interno
y demás fines pertinentes.

SEPTIMO. - Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las
autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de FERNANDO ESTUPIÑAN
SALAZAR identificado con cédula No. 79.999.737, efectúese el ocultamiento a! público de las
anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI, y devuélvanse las diligencias al
Juzgado de origen.

Co.itra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LAURA LICETH PACHON SOLANO

JUEZ

CenUo de Setvicios Adminislraiivos Ju¿gadcs de
Ejecución de Penas y Medidas rte Seflur.dad

En la fecha Petado No

2 3 FEB ZOZit
Ld 3nt6ríor piovluciiv..iq

El Serrptarin \
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29;i/24,08:21

hidelAngelPena Quintero
Para. CaiTiili Fe-nanda Gdrzon Rodríguez

Correo. Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

luii

AutolntNo80-8l-S2Concetíe...
3WKB

EUcfpVÑAN IaL^°ar® SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO 2024- 80-81-82 -CONDENADO: FERNANDO
Buen día y Cordal Saludo,

Para i[>s fines legales correspondientes me permito reniiür el autn ¡nterlocutono de la rcf'erencta, con el tm de NOTIFICAR la provicl.-tit ia en archivo
aapinto proferida por el juzgado 15de Ejecutión de Penas y Medidas deSeguridad de Rogotá.

Para efecés He valide?, do la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmacióu di- lectura.

Sin (itróparticular y para los fines lefiate? a que haya lugar.

Asetitafnc-nie,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Ebcribiente

Centro deServidos Administrativos Juzgados Ejecución dePenas y Medidas deSeguridad
subsecretaría 3

https://outlook.oWce.com/mail/8entiíem&/icj/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWElNGYwOC1(0TVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQACrBaQTTCfi1fl1Hr4S%2FY... 1/1



29^1/24,08:26

Miaosoft Outlook <M¡

Parai laríto Ici4jgmíüiiw

TTI NI "6111-JUZÜAÍiO 1SDEE
j< Ojtlook

Correo Fidel Angel Pena Quintero - Outlool*

j,ramajudicial,9otf,co>

Se completó te«nfrega a estos destinatarios o grupos, peroet servidor de destino no envió información de notificación efe
entrega;

Asumo; NI i89JJ-JUZGADO 19 DE EJOJaWJ DE PENAS y medidas DE SEGURÍDAO DE BOGOTA • •AI NO 2024- 8(M:-a2 -CONDENADO FEIÍNANDO ESTUPIÑAN
SAi.AZ4R<

R^orxirr Reenviar

f.'iensaje v ..6" Imponaiicía Alw

Fidel Angel Persa Quintero
Para lanitp-.ktS-^mall ccm

i:Mo80-81-62Co'ic<i<is.
' 5« ••s

NIt3811-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENASYMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA -- Al NO 2024-80^142.
CONDENADO; FERNANDO ESTUPiÑAN SAÍ^ZAR

FAVOR ACUSARRECIBIDO NOTIFICACION DEL PRESEríTEAUTO.

•RAi/áEíSJS

Buen did y Cordial Saludu.

Para los fine-; legales cnn-esp.miiientes me permito remitir el auw interlücutorin de la i-efeiencia, ron el fin de NOTIFICAR la |ii iivii!<.-i
archivo adjuiitci proferid? porelJuzgado !9 de Ejecución cié Penus y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la mitiñcaciüii soiioiio su amable colaboración, t-n el senOiiu de remitir oportunanrente laconfirmación du I

Sin oiro'p.irdcular y paj-aios fines legales a que haya lugar,

Atentamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Ccntrode Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Ponas y Medidas de Seguridad
Siib Secrtíiaria 3

https.//outlóok.office.corr>/mai[/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WVrMzAwYTFhYQAOAPfOkwV3RgNBnRYW5W 1/1



M«iia Ganfon Rodrigue;? <tífgai7.oiii.ü'pi'ocuraijurin.go
PíBfl. Fiild Angi-I Pcnayuintcto

ACUSQ RítlBlDQ

Correo; RSel Angel Pena Quáitero • CHjtkxjk

V« lí/u; .;024 14.45

De; Fitíel Angel Pena Ouintero <foenao(acenciñ/,r3rriajuiilrial,gov.co>
Enviado; lunei, 29 de enero de 2024 8:22 a. nv

Para; CamilaFernanda Gaizon Rodríguez <cfg3reon(íiiprocuiadurla.gov.co>
Asunto; NI 1S911 JUAGADO 19 OE EJCUClOM DE PENAS YMEDIDAS DE SEOURIDAO DE BOGOTA • Al NO 20J4-80-81-82 • CONDENADO: ORNANDO ESJUPifiAh»
SAIA'AR

NI18at1-JUZGADO 190E EJCUCION DE PENAS ¥ MEDiOAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2024-80-81-82 -
CONDENADO: FERNANDO fc'STUPIÑAN SALAZAR

Biieii cita y Cordial Saludo,

Para ios fines legales correspondíeiiUs me permito remitir elauto ínterlocutorio dt la referencia, con el fin de NOTfPICAR l.i providenda en
archiva ailjuntn proferida pi)r el juígado 19 de Ejecui'ióii de Penas y Medidas de Seguridad de BogíJtá.

Para ífrcíos do vatldej; de ta natlficadón solicitri su amable folabor-acisin, en el spiitido de remitir nportvmamenti' la confn ni.si.ión de lectura.

Sil) otro particular y para los liiieí legales a qtie haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEl, PENA QUINTERO
Escribiente

CeTitro de SeiviciosAdministrativos luzpdos Ejecución de Penas y Medidasde Segtirkiad
Sub Secretara 3

litrps:'/oii!lool< .office .d
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Radicado:

Condenado:

Delito:

Reclusión:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

_ 11001-60-00-015-2019-01107-00 ^I 19699
): MIGUEL ANGEL VERA BARRERA

FABRIC, TRAFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O MUNICIONES
PRISIÓN DOMICILIARIA:
CALLE 22L NO. 96J - 09, FONTIBON, BOGOTA.
(FUNDACION CLINICA DEL HOGAR - CASA NO TE RINDAS).
VIGILA: PICOTA

TRAMITE URGENTE

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024 - 111

Bogotá D.C., enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre la solicitud de autorización para cambiar de domicilio y lugar de reclusión,
^levada por el sentenciado MIGUEL ANGEL VERA BARRERA,

2. ANTECEDENTES

3." El 22 de junio de 2021, el juzgado 25 Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de Bogotá,
condenó a MIGUEL ANGEL VERA BARRERA identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.473.620, 3 la pena principal de 4 años y 5 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, por haber sido hallado
f-esponsable del delito fabricación, trafico o porte ilegal de armas o municiones, concediéndole la prisión
domiciliaria, por !o que se libró orden de captura.

Picha sanción que cumple desde el 30 de octubre de 2021, cuando se materializó la prisión domiciliaria.

fe--j El 2de noviembre de 2021, este despacho avocó ei conocimiento de las presentes diligencias, ylegalizó
|a captura del penado.

3.- El 31 de octubre de 2023, este despacho ordenó correr traslado del articulo 477 del CPP, en razón al
informe de visita con novedades remitido por el CERVI,

4.- El 24 de enero de 2024, se recibió memorial del sentenciado mediante el cual solicita cambio de
domicilio.

CONSIDERACIONES

CAMBIO DE DOMICILIO.

El sustituto penal del que actualmente goza el sentenciado MIGUEL ANGEL VERA BARRERA, es un
hiicanismo a través del cual se cambia el lugar de la privación de la libertad de quien ha sido condenada.
De un establecimiento penitenciario, se pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio.

Si bien no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio que el que
puede haber en un establecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un mecanismo que permite
^1 cumplimiento de la pena privativa de la libertad extra muros.

Asi las cosas, evidente resulta que aun cuando la persona se encuentre purgando ta pena impuesta en su
lugar de domicilio, tal privación de la libertad restringe su libertad de locomoción, sin embargo, la leyprevé,
en casos especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de la ejecución de la pena conceda
autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar, cuando la actividad laboral a realizar
;ea en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la atención en salud de los internos, o para cambiar
;u lugar de domicilio y reclusión.

En 'ista oportunidad ocupa la atención del Despacho, la solicitud de autorización de cambio de domicilio
piesentada por MIGUEL ANGEL VERA BARRERA, a la dirección CALLE 22L NO. 96J - 09, FONTIBON,
DE ESTA CIUDAD, en razón a que, por su condición medica estuvo hospitalizado y posteriormente fue
acogido en la Fundación Clínica del Hogar - casa no te rindas, quienes le brindaron comida, adjunta a la
petición recibo publico de dicha fundación,

Asi las cosas, de conformidad con los compromisos adquiridos por el justiciado al momento de suscribir el
de compromiso, conforme los términos del numeral 4° del articulo 38B del C.P., el cual establece:
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"a) No cambtsrde residencia sin autorización, previa dei funcionario Judicial;

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito, fí ragn de la
indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con /¡a victima,
salvo Que demuestre ir^solvenca; i

c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere
requerido para ello) H • | j'.'

d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la v'ígíanctó dei
cumplimiento de la reclusión. Además, deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas
en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del ¡npec para el cumplimiento de la prisión domialiana y las
adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

Conforme lo anterior, se torna procedente la autorización de cambiar de domicilio presentada por el penado
y por ef ello ei Despacho faculta a MIGUEL ANGEL VERA BARRERA, para que resida en la 'CALLE 22L
NO. 96J - 09, FONTIBON DE ESTA CIUDAD, de no haberlo hecho ya.

4. OTRAS DETERMINACIONES

4.1.-Solicitar al Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, La Picota,
y a CERVI con el fin de que remitan los reportes de visitas de control efectuadas en el domicilio del
sentenciado.

4.2,- Através del área de Asistencia Social, realizar VISITA PRESENCIAL SIN PREVIO AVIS0,|'3f Beritenciado
en su lugar de reclusión, con el fin de verificar las condiciones en ias que cumple la prisión ¿jórfiicltiaria.

4.4.-A través del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, para que de no habei^e hecho
ya, se disponga lo pertinente, con el fin de dar cumplimiento INMEDIATO, a lo ordenado en auto de
sustanciación No. 2023-1241 del 31 de octubre de 2023.

Finalmente, remitir copia de este proveído al Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta Mtdia y Mínima
Segundad La Picota, y al CERVI; para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja tíe vida.

Por lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD de
Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: AUTORIZAR el cambio de dirección de domicilio del sentenciado MIGUEL ANGEL VERA

BARRERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.473.620, a la CALLE 22L NO. 96J - 09,
FONTIBON DE ESTA CIUDAD, (FUNDACION CLINICA DEL HOGAR - CASA NO TE RINDAS).

I

SEGUNDO: A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, dar cumplimiento al
cicápite de "otras determinaciones". •

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído al Compiejo Carcelario y Penitenciario de Alta Media y Mínima
St^guridad La Picota, y al CERVI; para fines de consulta y para que obre en su respectiva iioja de vida y
para que continúen ejerciendo la vigilancia del sustituto de la prisión domiciliaria. ^ i.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley. ' !

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE I [

LAURA LICETH PACHON SOLANO

JUEZ

c.x\

Página 2



JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DE COMUNICACIONES

NUMERO INTERNO; ^6^1

TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.l. XOF. _ OTRO_ No. 201^ - ^ FECHA ACTUACION: 30/W

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL); HlC-, (. f _

CEDULA DE CIUDADANIA: 1^ A

NUMERO DE TELEFONO: ^ S CQ

FECHA DE NOTIFICACION; DD^MM0?_AA 2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: Sl<> \ NO

ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL: SI N0k[5 .

CORREO ELECTRONICO:

OBSERVACION;
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JÜZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.l._ OF. _ OTRO_ No..

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA:

NUMERO DE TELEFONO:

FECHA DE NOTIFICACION; DD MM AA 2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI NO

OBSERVACION:

ECHA ACTUACION:,



1W2/24,17:33

nanda Ga^zot^ Rodríguez <cfgar7.on@procur3dur
Para: Rdei Angel Pena Quintero

ACUSO REGBIDO

Correo;FideiAngefPena Quintero- Outlook

Vie 16/32/2024 Id »

De; FidelAngelRena Quintero <fpenap@cendGj.r3majudicial.gQV.có>
Enviado: viernes, Z de febrero de 2024 10:13 a . in

Para: Cdmila Fernanda Garzón Rodrlguei <cfgar2on(3)proairadurla.gav cc»
Asunto; NI 19699- JUZGADO 19 DE Ej'CUCiOM 0£PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - -Al NO 2024-111 -CONDENADO: MIGUEL ANGEL VERA6ARRERA

NI 19699-JUZGADO 19DE EJCUCIÓN DE PENAS YMEOÍDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - A(NO 2024-111 -CONDENADO" MIGUEL
ANGEL VERA BARRERA

Buen día y CordialSaludo,

Para los fines légales correspoiKÍierites me permite rmttif elauto interloeaterio de ia referencia, con el fin de NOTIFICAD Mprovidencia en
archivo adjunto proferida porel juzgado lí} deEjeflición dePenas y Médldas^é Seguridad de Bogotá.

ParaefM'tosde vaiidez deia notificación solicito su antabie crtteborasiSti, en él sentido de remitir oportunamente la confirniaciñn de lectura.

Sin otrapartículary para los fines legalesa que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
E.scribiente

Centro de Servicios Administrativos liizgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub .Secretaria 3

htíps://ouftook.office,com/(nail/id/AAOkADgyYWY4NzBJLTJh¥W£tNGYwOC1lOTVhLTA20VWiMzA«^TFhYQAQAPrHwOl3SX9Fglnv41CN3Hg%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

I Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I 11001-60-00-023-2016-14293-00
Interno: 23308 """
Condenado: GRÉISON MAXIMILIANO BERNAL CUERO
Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Decisión: ORDENA EJECUTAR LA PENA DE MANERA

INTRAMURAL

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 63

Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre la eventual EJECUCIÓN DE LA PENA DE MANERA INTRAMURAL,
impuesta a GREISON MAXIMILIANO BERNAL CUERO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Ei 1 de junio de 2020, el JUZGADO 10 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION CONOCIMIENTO DE BOGOTA
D.C., condenó a GREISON MAXIMILIANO BERNAL CUERO identificado con C.C. No.
1.090.461.908, por el delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS, imponiéndole como pena principal
'3 AÑOS Y 2 MESES de prisión y ta accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones
púiplicas por el mismo lapso de la pena principal, concediéndote la suspensión de la ejecución de
la pena por un periodo de prueba de 3 AÑOS, previa constitución de caución prendaria de 1 SMLMV
a través de título judicial y suscripción de diligencia de compromiso con las obligaciones del articulo 65
del C.P,

2 - El 16 de junio 2021, este despacho asumió el conocimiento de la actuación y requirió al sentenciado
para que cumpliera con las obligaciones señaladas en el fallo condenatorio.

3." El 2 de agosto de 2023, ante el incumplimiento por parte del sentenciado, este despacho ordenó
correr traslado que trata el artículo 477 del C.P.P., con el fin de que la sentenciada cumpliera con las
obligaciones de prestar caución y suscribir diligencia de compromiso del artículo 65 del C.P.

Traslado que se surtió del 12 al 16 de enero de 2024.

3. CONSIDERACIONES

Prescribe el estatuto procedimental Penal que el Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad (Suspensión
condicional de ia condena y Libertad condicional) con fundamento en la prueba que así lo determine
(artículo 477 del C. de P.P. (Ley 906/2004).

También prevé, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la condena, el amparado
no compareciere ante la autoridad Judicial respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la
sentencia.

De las normas citadas se infiere la facultad del Juez para adoptar la determinación que corresponda
previa consideración del origen del incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de tas obligaciones
a cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las pruebas, descargos y justificaciones que
presente, teniendo siempre el funcionario judicial como faro la consecución de( cumplimiento de la
sentencia y la ley.

Recibido el proceso para la vigilancia y control, este despacho judicial, debido que aún persiste el
incumplimiento por parte del sentenciado, esto es comparecer a suscribir el compromiso con las
obligaciones del articulo 65 del CP, y constituir caución prendaria, ordenó correr el traslado que trata el
articulo 477 del C.P.P.

El mencionado traslado se ordenó con miras a garantizarle sus derechos al debido proceso y a la defensa
y de contera para permitirie presentar las explicaciones, justificaciones y pruebas de su inobservancia y
no comparecencia, para cuyo efecto el Centro de Servicios Administrativos le remitió comunicación
telegráfica a la dirección obrante dentro del expediente, requiriéndolo en tal sentido, a lo que el penado
hizo caso omiso, sin que se recibiera respuesta alguna.
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Así, pese a que esta instancia ejecutora de este Despacho, otorgó al penado la oportunidad para
presentar sus descargos, justificaciones y pruebas frente al incumplimiento de las condiciones para la
permanencia temporal det subrogado, este optó por no cumplir con las obligaciones de suscribir diligencia
de compromiso y constituir caución prendaria, impuesta en la sentencia condenatoria.

De acuerdo a ío anteriormente expuesto, no cabe duda que el sentenciado GREISON MAXIMILIANO
BERNAL CUERO, no ha mostrado ningún interés de cumplir con las obligaciones impuestas, toda vez
que no tía suscrito diligencia de compromiso, y tampoco constituido caución prendaria y por el contrario
se ha mostrado ausente, a pesar de habérsele dado la oportunidad para que cumpliera o presentara las
pruebas justificativas de su cumplimiento; situación que evidencia la falta de voluntad e Interés de la
condenada de cumplir con las obligaciones impuestas para la concesión del subrogado.

En consecuencia, ante el incumplimiento injustificado de las obligaciones impuestas en la sentencia para
la procedencia del sustituto, no queda otro camino que disponer la ejecución intramuros de !a pena
impuesta, con miras al cumplimiento material de las funciones previstas para el en la ley.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD, DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR LA EJECUCION INTRAMURAL DE LA PENA DE PRISION, impuesta a
GREISON MAXIMILIANO BERNAL CUERO identificada con C.C. No. 1.090.461.908, con
Fundamento en lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta decisión, LIBRAR la correspondiente ORDEN DE CAPTURA, en
contra del sentenciado GREISON MAXIMILIANO BERNAL CUERO identificada con C.C. No.

1.090.461.908, ante los organismos de seguridad del Estado.

TERCERO: OFICIAR al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de la ciudad, a fin
de que informen si se dio o no, inicio al trámite de incidente de reparación integral, de ser así, remitan
copia de las decisiones adoptadas.

Contra esta decisión proceden los recursos de iey

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

LAURA LICETH PACHON SOLANO

JUEZ
'O

i'"""'' 23FE6»

\ C1
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29/1/24. 15 08 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

posimasU-T ííáii.'fcii'íuiúi.uov.c-o
Pana: pii«tni;iíicríi¿.ílercn3c>ría ¿:ov.co

- NI 233I)X-JUZGADO tíDC..
£hibArv«jp l)uJkN»k

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

; iiii liKrI-3fFI41«:ll(

Asunto; - NI 23308-JUS3AD0 19 DEeOJClON DE PENAS -í MEDIDAS DE ^GURIOAD DE BOGQTA - AINO2024«63 - CONDENADO: GRÉIKJN MAXIMILIANO BE8NAL
CUERO

. ttitpondiT ! Reenviar

poscinaster(<7 (imlook.com
Paru: posl ina<lei ía.outUiok.lukti

rr, ->íi 2:o()s. Juzr.ADO h de
' Plmefefii A*OuDmIi

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios^

I 2V/I)1/2024 fMn

Asunto: - N! 23308- JUZGADO 19DE EJCUaON DE PENAS YMEDIDAS DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA - AtHG 2CI24-EB3 - CONDENADO: GREISON MAXlMIi |ANO BERNAL
CUERO

Sfcnsajc con mipoñanfia Alia.

Fiilfl Angel Pena Quiniero I | i
Para: Ciniib Feinamla Guwiot Rodrigue? I mi 3»ül.ro?á tj nv
Cco: luUMifía., niirtayhan-crudbügado5iü;lw)lniaiLt;om

.. Aii C'lfitNuftííInfi^naFjcLUUirlii
" ' 3IÍKB

- NI23308. JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA . Al NO 202il-063 • CONDENADO- GREISON
MAXIMILIANO BERNAL CUERO

Buen día y Cordial Saludo,

Para losfines legales correspondientes me permito remicii-el autu Interluculorio délo referencia, con el liii de NOTIFICAR la pruvulfiiiia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efejctns de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en ei sentido de remitir oportunamente la coiifirmadi'm dn lectura,
1

Sin otro particular y para los fines legales a que liaya lugar.

Ateníamentt,

FIDEL jí\NGEL PEÑA QUINTERO
Escribióme

Centro de Seivicios Administrativos juzgados Eiecuciónde Penas y Medida,s cíe Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlool<.office.C0m/mail/lnb0¡</id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYw0C1i0TVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQA0%2B%2FQPUWQPVAix8%... 1'1



Rjjma Judicial
Consejo Superior de la ladicatuís

Repubika de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilia2L-.sie|imsht¿ígi)( fn(iiii.ra!Tiaiudícial.gi)v.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 3ü de Enero i

SEÑOR(A)
GREISON MAXIMILIANO BERNAL CUERO
CALLT. -ISURNO 21-64 BARRIO SQCIEGO

MADRID (CUNDINAMARCA)
TELEGRAMA N° 2701

NUMERO INTERNO 23308

REF: PROCESO: No. 110016000023201614293
C.C:1090461908

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFtCAR PROVIDENCIA AUTO INTFRLOCUTORIO No. 2024 - 63 Bogotá D.C.,
enero veiiUicinco (25) de dos mil veinlicuatro [2024), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, ORDENAR LA
E)ECUCION INTRAMURAL DE LA PENA DE PRISION, impuesta a GREI.SON MAXIMILIANO BERNAL CUERO, Una
vez'ejecutoriada esta decisión, LIBRAR la turrespdndiente ORDEN DK CAPTURA, en contra del sentciici.ido
GREISON MAXIMILIANO BERNAL CUERO identificada con C.C. Niv l,09().46'l.'í08, ante los orRanisnici.> de
segundad del Estado.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;
vciitM!iillj2csiopmshriifá'ri'ntii)i.r,irn¿iiiKlic-ii¡l.^',ov.i'ii

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



17/2/24,17:52

rtaadíiOai'KGn Kotirigu« •';cfgai7i>ii({Éprov'tiri«lutja-g«'
Pam. FkícI AngelPt-na Oiiiiiittio

MUSO KCIBIDO

Corres; Fídeíéngel Pena Quintero - Oulicsok

vr< i^h:':o34 I4.-«

De: FideF AngelPena Quinléro <ípen3p@ceiidoi.ramsiurf)ciaijg<w.co>
Enxiado: lunes, 29 de enero de 2024 3^09 p. m.

Para: Camila fetnanda Garzón Rodríguez <dfar20n(S)procütaduri».(íO''.to>
Asunto: -1^123308' JUZGADO 19DEeJCUClOM DE PENiS YMEDIDAS Dt SEGURIDAD OE BOGOTA - Al NO 2024-063 CONDENADO: üREiSON MAXIMILIANO BERNAL
CU€RO

- NI23308- JUZGADO 19 DE EJCUCCON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Ai NO 2024-063 - CONDENADO; GREISON
MAXIMILIANO BERNAL.CUERO

Bul'» día y Tordtal Saludn,

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir ti auto iiiterlocutorio de la referencia, cone¡ fin de NOTIFICAR Ij providencia en
archivo adjunto [iroferída purel juzgadu ly de Eiecución de Petiasy Medidasde Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validezde la nolificadón snlidtü su aínabfe rolaboración, en el sentido do rcjiiilir ciportunamenti? la confiniidción de lectura.

Sinoti ci particular y para los fines letfdlps a íjue haya lugar.

Atentamente.

MDEL ANGEL PEÑA QUrNTFRO
Kscribiente

Centro de Servidos Admmiítrativos luzgados Ejecución de Peiiasy Medidas de Seguridad
Sub Secretaria ji



Riimri lutiidal
Cotiscju Superior de ta judicrttiii a

RcpúbliLú do Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

"Picado: I lTÓo"r60-00-Q23-2016-14293-00
Interno: ^308
Condenado: GERSON GIOVANNI HURTADO CAICEDO

Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Decisión: ORDENA EJECUTAR LA PENA DE MANERA

INTRAMURAL

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 96

Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

SIGCMÁ

Emitir pronunciamiento sobre la eventual EJECUCIÓN DE LA PENA DE MANERA INTRAMURAL,
impuesta a GERSON GIOVANNI HURTADO CAICEDO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El I de junio de 2020, el JUZGADO 10 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION CONOCIMIENTO DE BOGOTA
D.C., condenó a GERSON GIOVANNI HURTADO CAICEDO Identificado con C.C. No. 13.305.721,
por el delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS, imponiéndole como pena principal 3 ANOS Y 2
MESES de prisión y la accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal, concediéndole la suspensión de la ejecución de la pena por
un periodo de prueba de 3 AÑOS, previa constitución de caución prendaria de 1 SMLMV a través de
título judicial y suscripción de diligencia de compromiso con las obligaciones del artículo 65 del C.P.

2." El 16 de junio 2021, este despacho asumió el conocimiento de la actuación y requirió al sentenciado
para que cumpliera con las obligaciones señaladas en el fallo condenatorio,

3.-,El 2 de agosto de 2023, ante el incumplimiento por parte del sentenciado, este despacho ordenó
correr traslado que trata el artículo 477 del C.P.P., con el fin que cumpliera con las obligaciones de
prestar caución y suscribir diligencia de compromiso del articulo 65 del C.P.

Traslado que se surtió del 12 al 16 de enero de 2024.

3. CONSIDERACIONES

Prescribe el estatuto procedimental Penal que el Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad (Suspensión
condicional de la condena y Libertad condicional) con fundamento en la prueba que así lo determine
(artículo 477 de! C. de P.P. (Ley 906/2004).

También prevé que, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca e) beneficio de la suspensión condicional de la condena, el amparado
no .compareciere ante la autoridad Judicial respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la
sentencia.

De las normas citadas se infiere la facultad del Juez para adoptar la determinación que corresponda
previa consideración del origen del incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones
a cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las pruebas, descargos y justificaciones que
presente, teniendo siempre el funcionario judicial como faro la consecución del cumplimiento de la
sentencia y la ley.

Recibido el proceso para la vigilancia y control, este despacho judicial, debido que aún persiste el
incumplimiento por parte del sentenciado, esto es comparecer a suscribir el compromiso con las
obligaciones del artículo 65 del CP, y constituir caución prendaria, ordenó correr el traslado que trata el
artículo 477 del C.P.P.

El mencionado traslado se ordenó con miras a garantizarle sus derechos al debido proceso y a la defensa
y de contera para permitirle presentar las explicaciones, justificaciones y pruebas de su inobservancia y
no comparecencia, para cuyo efecto el Centro de Servicios Administrativos ie remitió comunicación
telegráfica a la dirección obrante dentro del expediente, requiriéndolo en tal sentido, a lo que el penado
hizo caso omiso, sin que se recibiera respuesta alguna.
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Así, pese a que esta instancis ejecutora de este Despacho, otorgó al penado la oportunidad para
presentar sus descargos, Justifícaciones y pruebas frente al incumplimiento de las condiciones para la
permanencia temporal del subrogado, este optó por no cumplir con las obligaciones de suscribir diligencia
de compromiso y constituir caución prendaria, impuesta en la sentencia condenatoria.

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, no cabe duda que el sentenciado GERSON GIOVANNI
HURTADO CAICEDO, no ha mostrado ningún interés de cumplir con las obligaciones impuestas, toda
ve? que no ha suscrito diligencia de compromiso, y tampoco constituido caución prendaria y por el
contrario se ha mostrado ausente, a pesar de habérsele dado la oportunidad para que cumpliera o
presentara las pruebas justificativas de su cumplimiento; situación que evidencia la falta de voluntad e
interés de la condenada de cumplir con las obligaciones impuestas para la concesión del subrogado.

En consecuencia, ante el incumplimiento Injustificado de las obligaciones impuestas en la sentencia para
la procedencia del sustituto, no queda otro camino que disponer la ejecución intramuros de ¡a pena
impuesta, con miras al cumplimiento material de las funciones previstas para el en la ley.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDÁS DE
SEGURIDAD, DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; ORDENAR LA EJECUCION INTRAMURAL DE LA PENA DE PRISION, impuesta a
GERSON GIOVANNI HURTADO CAICEDO identificada con C.C. No. 13.305.721, con fundamento
en lü expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta decisión, LIBRAR la correspondiente ORDEN DE CAPTURA, en
contra del sentenciado GERSON GIOVANNI HURTADO CAICEDO identificada con C.C. No.
13.305.721, ante los organismos de seguridad del Estado.

TERCERO: OFICIAR al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de la dudad, a fin
de que informen si se dio o no, inicio al trámite de incidente de reparación integral, de ser así, lemltan
copia de las decisiones adoptadas.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

LAURA LICETH PACHON SOLANO

JUEZ

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de SecjurKiart

En la fecha Not^irtué n'^rPstado No.

2 3 m zm

La anterior

El Secretar



29/1/24, 14:31

postm¿ter@defensoria.gov.co
Ps-». posíiraster^defeüscjragov-ctf

I ífl23!Oa-JUZOADO 19DF i
tliriníiiia jeOo^Mli

Correo. Fidel Angel Pena Quintero - Oullook

El mensaje se entr^ó a los siguientes destinaiarios:

Asunta MI 23308-JUZGADO 19 OEEKUOONDEPENAS YMEDIDAS DESBUiRlDAD DEBOGCfTA • - AiNO2024-096- CONDENADO; GERSON GIOVANNl HUSTADO
CWCíDO:

Re&ponder Reenviar

P postmastenSoutlook.com
Paiíi poítn'.ssterffi'OuilootccoiTi

NI Í3i08-JUZGADO 190í-:E
Elem.'i.tr.oc Oulloak

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

l«í<r

Asunto: rá 23308- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - S¡ NO 2024-096 - CONDENADO; GERSON GIOVSNWI HURTADO
CAiCEDO'

Mensaje ' gn Mii^sortancia A[r-:t

P Fidel Angel Pera ÍJuintero
Para: C»i;|-iila Femanda Garzón Rodri^ez

Ccd; lui|Mciía; rrvoraylsarferoabogBdosShoin

í ^ 1
;• Ai;foit t^u?ÉOFclena:te.•ulñrl

NI 23308- JUZGADO 18 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-096 - CONDENADO; GERSON
GtOVANNI HURTADO CAICEDO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fin&s legales correspondientes me permito rsmitir el auto interlocutoria de b i-elei"encia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
arciiivo ad)unto proferida pnr el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para cfcctiis de; valide? déla iiotiliraaóii solicito su amablu colaboración, en el suntido de remitir oponunaincnti.' la tonlinnocióti tic li'L-tura.

Sin otro pai'ticular y para los fines legales a que haya lugar-

Atentamente,

FinEl. ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos )uzgados Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

htt0s://outlooK,ofíice.com/ma¡l/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBiLTJhYWEtNGYwOC1IOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAOACCzl2Pm8ñxLh7lRbhJ(7v.. 1'1



Rama judicial
Concejo Superiorde la (udifatata

República de Colembtd

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ve»taniUa2>:siepmsbtaaikfndiii-rc>ttiaiiidicial,gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D-C.. 3Ü Enero de 2024

SEÑOR(A)
GERSON GIOVANNI HURTADO CAICEDO
C/^RRÍ-.RA 8/NO 42 F-34 SUR
BOGOTA DC.

TELEGRAMA N° 2700

NUMERO INTERNO 23308
REF: PROCESO: No. 110016000023201614293
C.C: 13305721

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTHRLOCIITORIO No. 2Ü24 - 96 Bogotá D.C.,
enero veinticinco [25) de dos mil veinticuatro (2024], PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, ORDENAR LA
EIFCUCION INTRAMURAL DE LA PENA DE PRISION, impuesta a CERSÜN GIOVANNI HURTADO CAICEDO
identificada con C.C. No. 13.305.721. Una vez ejecutoriada e.sta decisión, LIBRAR la correspondiente ORDEN DE
CAPTURA, en contra del sentenciado GERSON GIOVANNI HURTADO CAICEDO identificada con C.C, No,
13,305,721, ante los organismos de seguridad del Estado,

FINAI.MENTE, SH INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;
uciKÍ< i.r..K'.iaiudit

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



17/2/24, 17-53

nantíá Garzón Rodríguez <cf9arzon@prdair^e
Para. Fidel Angíl Pena Quintero

ACUSO RECmiBO

Coweo; Fidel Angel Pena Quintero- .GuÜíKitt

i'ií !&1i2?2n24 MM

De;fi-del Angel Pena Quintero<lpeT!apí£keBtloi.ramajud«:ial.gov.to>
Enviado; lunes, 29 de enero de 2024 2:51 U. m.

Para: íamila fernanda Gaizon Rodr!gwe,í <cfgóriüngI>procurEiíluno.goVLO>

Asunto: NI 23308 iUZGADO l» DE EjetlCION DE PENAS YMEDIDAS Ot SEffJRIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2024-096 • CONDENADO GcRSONrjlOVAMNI HURTADO
CAICfDO

NI23308-JUZGAD019 DEEJCUCION DE PENASYMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AINO 2024-096 - CONDENADO: GERSOISl
GIOVANNI HURTADO CAICEDO

Buen ílíayCofdiril Saludo,

Para Ins fines legales romspondientes me permito remitir el auto interlocutono de ¡a referfind(i.con ctfin cli? NOTIFICAD :a pmvidencia eti
archivo adjunto proferida por e! juzgado 1'' de Efecudór» de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos efe validezdé la notificación solicitosu amable colaboratión, en el sentido de remitir opominamente la confiriiKitiííii de lectura.

Sin Otro panicsilár y para iüsílnés leales a que Üáyj lua^T,

Atervt-anieiite,

FIDEL ANGEl, PEfiA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servidos Administrativos )iizgados Eiecución de Penas y Medidas de Seguridad
Suh Secretaria 3

Wíps;//oul
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: ' 11001-60-00-017-2016-14059-00
Interno: 28977

Condenado: LUZ CARINA AGOSTA

Delito: HURTO AGRAVADO

Reclusión: RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR

Decisión: LEGALIZA DETENCION - CONCEDE REDENCION PENA

, AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024 - 105/106
1

Bcjgotá D.C., enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)
i
I 1.- ASUNTO A TRATAR
I

Procede el despacho a emitir pronunciamiento sobre reconocimiento de redención de pena y certificación
del quantum de la pena de la sentenciada LUZ CARINA AGOSTA, acorde con la documentación
alegada.

I;

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1. 1 de agosto de 2017, el Juzgado 27 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de esta
cibdad, condenó a LUZ CARINA ACOSTA identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.380.900, a la pena principal de 48 meses de prisión, y a la accesoria de inhabilidad para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, al encontrarla autora penalmente
responsable de! delito de HURTO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pana y la prisión domiciliaria.

Djctia sanción la cumple desde el 9 de octubre de 2018, fecha en la que fue puesta a
disposición de este despacho para el cumplimiento de la pena impuesta.

2,- til 10 de septiembre de 2018, este despacho avocó el conocimiento de la pena impuesta.

2,- Li, 05 de octubre de 2018, se abonaron 22 días, a la pena que empezaba a cumplir ía sentenciada,
teniendo en cuenta que excedió el quantum fijado en la sentencia que se ejecutaba dentro del radicado
;lG01-50-00-013-20Í4-11546,

4.^ A la condenada se le ha reconocido redención de pena así:

20.75 días, mediante auto del 29 de marzo de 2019.
71.25 días, mediante auto del 10 de diciembre de 2019,
27.5 días, mediante auto del 22 de mayo de 2020.
51.5 días, mediante auto de 6 de noviembre de 2020
83.50 días, mediante auto de 23 de septiembre de 2021

)

5.i- El 29 de marzo de 2019, se niega por improcedente, la redosificación de la pena solicitada por la
seiienciada.

5.- El 16 de julio de 2019, se niega por improcedente, la redosificación de ta pena solicitada por la
seintenciada.

7.- 3 de junio de 2020, NO se concede a la sentenciada la prisión domiciliaria transitoria contenida
et el decreto legislativo 546 de 14 de abril de 2020.

'
8.ijEI: 3 de junio de 2020, NO se concede a la sentenciada la prisión domiciliaria del artículo 38 G, en la
misma providencia NO se concede acumulación jurídica de penas.

9." El 13 de julio y 14 de septiembre de 2020, se reciben oficio 129-CPAMSM-BOG OF JUR de 29 de
mayo de 2020 y oficio 129-CPAMSMBOG-AJUR de 14 de septiembre de 2020, proveniente de la
CQcrdinadora Oficina Jurídica Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá
"El Buen Pastor", con el que adjuntaron documentos para el estudio de redención de pena.

10. £1 20 de enero de 2021, se otorgó el sustituto de prisión domiciliaria que trata el articula 38 G del
c.p,
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11.- El 23 de septiembre de 2021, no se concede la libertad condicional y se ordena correr él traslado
del artículo 477 del C.P.P. Traslado que se surtió de 19 a 21 de octubre de 2021.

I

12.- El 24 de diciembre de 2021, se certifica que la penada ha cumplido por cuenta de este proceso 44
meses 9.5 días y se solicita a la Estación de Policía El Rosal - Cundinamarcs, certifique desee qué fecha
y por cual autoridad se encuentra privada de la libertad,

13.- El 1 de agosto de 2022, se revoca el sustituto de prisión domiciliaria y se ordena cumplir la penaque le falta intramuralmente, , |
14.- El 2 de enero de 2024, la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor deja a disposición a Ia ;p4nada, por
cuanto recupera la libertad por pena cumplida a partir del 4 de enero de 2024 dentro del radicado
202101021-00 N.I, 48509, que vigila este mismo juzgado.

15.-El 3 de enero de 2024, este despacho legalizó la captura de la sentenciado, y redimió 30.5 días a
la pena que cumple.

15.-El 23 de enero de 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBOG-AJUR del 17 de en-i c de 2024,
allegado por la Cárcel Y Penitenciaria Con Alta Y Mediana Seguridad Para Mujeres De Bog:Ote, El Buen
Pastor, mediante el cual remite documentos para estudio de redención. 1

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la redención de pena

La Cárcel YPenitenciaria Con Alta YMediana Seguridad Para Mujeres De Bogotá, El Buen Pastor
allegó junto con el oficio No. 129-CPAMSMBOG-AJUR del 17 de enero de 2024, el certificado de
cómputos por actividades para redención realizadas por LUZ CARINA ACOSTA identificada.con
Cédula de Ciudadanía número 52.880.900, además de otros documentos soportes, de las
exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 Ce la
Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC, ^

Conforme el aludido certificado, se tiene que la sentenciada estudió trescientas sesenta (B60)
horas, así: ¡¡I

Certificado; 19086526, en el año 2023, en los meses de octubre (126 horas), en noviembre fl20
horas), diciembre (114 horas).

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuen':a la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, fi esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención,

;

Para el caso bajo examen tenemos que, durante los meses en que el penado desarrolló activid ides,
certificadas por el INPEC, su conducta fue BUENA Y EJEMPLAR, según se puede verifica* en
certificado histórico de conducta, asimismo el desempeño en las actividades que desarrolld fue
SOBRESALIENTE, tenemos entonces que se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de
1993, para efectos de redención de pena.

De conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de estiudio
se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diárias
de actividades educativas, se redimirán TREINTA (30) DÍAS de la pena que cumple LUZ CAR|INA
ACOSTA, por las 360 horas de estudio cursadas.

3.2.- Del quantum de la pena. i

Respecto al tiempo de la pena impuesta a LUZ CARINA ACOSTA, se tiene que ha cumpnco la
pena, tanto en tiempo físico como de redención, así:

En el caso bajo examen, fue condenada ala pena de 48 meses de prisión, que ha venido descÓPitindo
de la siguiente manera: ;

-Tiempo físico, desde el 9 de octubre de 2018 -fecha de captura- al 11 de agosto de 2021 -fécha
hasta en la que se reconoció pena, previo a la revocatoria de la prisión domiciliaria- y desde el 3
de enero de 2024 (fecha en la que fue dejada a disposición nuevamente por cuenta da estas
diligencias) a la fecha, 34 meses y 28 días,

-Tiempo abonado por haberse excedido de lapena denb-o de las diligencias 11001-50-00-0l3-2t)14-
11546, 22 días. | | ¡-^
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-Por redendón de pena, LUZ CARINA AGOSTA ha descontado, 10 meses y 15 días.

:.Lo ||ijé implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de
peria cumplida a la fecha de 46 MESES y 5 DIAS.

Po lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRÍMERO. - REDIMIR treinta (30) días, por estudio, a la pena que cumple la penada LUZ
CARINA AGOSTA identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.880.900, conforme
quedó consignado en la parte motiva de este proveído.

SEGi.iNDO. - CERTIFICAR que a la sentenciada LUZ CARINA AGOSTA identificada con la
cédula de ciudadanía No. 52.880.900, lleva un total de pena cumplida a la fecha de 46 MESES
V 5 DIAS, conforme quedo discriminado en el acápite pertinente de este proveído.

TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media
Segundad para Mujeres de Bogotá - CPAMSMBOG, para su información y actualización de la hoja
de J/ida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

!|il' lili

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

LAURA LIGETH PACHON SOLANO

JUEZ

'i- n'.'í.j .•

ICentro de

tsrado No,

í-a anterior

Secre;arin

'(-.t
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nahda Garton Rodríguez <cfgareQn@procuradur
Para: Fidel /*ngel Pena Quintero

ACUSO SeClWDO

Correó; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

VIe !6)'i;2/iH»4 U;1

De; Fj««l Aríf^iPens Quintero<tpenaR®cendo],rama|udicial,gDv.co>
Enviado; lunes, 5 de febrero de 20J4 6.10 p. m.
Para: Camila femanda Garzo" Rodrigues <cfí!iíf2DngOBrocuraduria.goV.co>
Asunto; M28977 JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS VMEDIDAS OE SEGURIDAD OE BOGOTA --Al N02324-10S-1Ü6 -CONDE NADO; LUZ CARINA AC0S1A

cÁSnaÁccIta°° EJCUCION de penas VMEDIDAS OE SEGURIDAD OE BOGOTA --Al NO 2G24-1Q5-106 -CONDENADO: LUZ
Buen día y Cordial Saludo,

Paifi los fines legales correspundientes me permito femitir elauK» íaterfortitorio de la referencia, con el lin ríe N'OTIFICAR l,i pi-ovidf-ncia en
archivo adjunto proferida poi'el juzgado 19 de Ejecudón de .Peiiasy Medidas de SéguridarI de Rngotj.

Para efectos de validez de la nntifit-acióti sflfícito sa amable colsííroi-^n, eneisentído de remitir oportunamente la confirmación dé Ie4ura.

Sinoijü particiJlai y para los fines legales a que hayalugar.

Aunjtániéiite,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro deServidos Administrativus juzgados Ejecución de Hejias y Medidas deSeguridad
Sub Socrotariá 3

•hBps://ouSook.offici5.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLT4hYWetNGYwQ01lQTVtiLTA20WViM2AwYTFhYQAaAMEXMTQvMaZM<3B%2Fy8Z5SsKk.,.



^S:<^4 Correo Fidel Aneje! Pena Quintero - Outtook

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite^nviar copia de cchtoo o solicitud a.
correos diferentes al del área de ventanilla, y

httpsifeB{leok.c^ce.C0íTi/mai|/sentitems/-;ü'AAOKADgyyWY4WzBiLTJhYWEtPtóYwOC1iOTVhaA2O\WiMzAwYTFhVQAQAEnqcioPH6iGinXI2hHwiV...
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JU26ACO DIECINUEVE DE EJECUCIÓM» PgNAS
V Kf-itriAS DE SEGURIDAD OE BOQ^TAO. C.

IQiHatfo; . •M-OÜ-050-20l7-tllg:J-00
.wa ime'wa: ¿jól-
CtgH^ele; iCLlSJOHN JAIME GAUWOQ WQRA
DSte; •:ó;'Ji:il.-''rO para DEtmCiUm (ARTÍeUL0340 INCISO l

-• 1 • ••I/RTO CAUnCADO AGRAVíró'tÁBTICl.VLOS iX. ''
_ .' • • I riLiacr Z y 241 riiifncral 10 BS- C.P:1 . '

•CaScÉí nrtHiciLiAfii ^ ^

tLA'i'.TJdL a ms suf í 5 - u6 tsie bcccta

^ itOHES -A PICOTA -J
;iON cijNCF.SE LIBERTAD CONDICIONAL'

AUR> INTERUJCUTORlO^No.^OM- ijl-

BojaM O- C , 5ieíet7J iJefeorjnj ae nos mil veirticuatro (2023)

POR TRATAR

^ A 015 Sor ^

3'0W78
^C{ ?1S\

Emiar sronunclamlénto.e'n^orno si i^'íiiujal reconodmlenlo de rwiercfón úe Defs a LSLIS JOHN iAIMG
GALINDO MORÁ csn de ciudadanfa numero80.113,090, d« conforrridad con los
üncumentosáHegaOos.'

'1^ ^•
••- 2-T AimeEDENTES PROCESAl-ES RELEVANTES

\ . •• -
aeHjl"J(lÉ?026,Fi¡ii'fifliit 7w ríl»! •fcuilü Se CnnDCimienEo de esra duAsS,Conderaa tíilS

JOHNJAX.ME OAUMDOMORA id«ntlRcadu COR Cédula de ctudsdanja nuhié.Ta aSJLlS.OSÓ, 3 lapcns-
pArreipal efe t- 'a,ios ó írses^s'tis pusiJÍn, y a Ib «í^sorra de «niigDiljoad para ei ejérrlcjo de <le«?clíC5 y
finKKUias fCallcss por el nin:"u ^in*» .n ent,Bfi!rarta ísieiAsr pM.ialiwstfa rwooftíatjhs da los delíK» flc

•tONaERTO PARA DBUNC '̂ll-. ZU riJNCLRSí)' BTESKXjEKEO 1 SUCESIVO- DE HURTO CALIF3CADC
"AGRAVAf>0; nf^sñíííjíBJa Siriffí.f-.-,',», r^-'^tíiiihal t)é laejeojclón de d Mha v la firisiin rjórT>icffíarta.

safic;f'-i i3 cjTnorti osíiTíí ;'i > I do o<rtubre'd« 2017, feth^ ts rij? fue i:áp:u!*ado.

El 3;* (le ertí:".iii6 2021,'J-v -i. ' •i'.'Oci el corríiam^nro os Í3 ñera írsisussie.

3.-£i-26tieíiílTet] aéJf!:!, n-r o • ; -r„r 'fr30S.Sdlaa. t';iriraa<j(j y áslijdlc:

•í.-Ei S2!te novWmBrateüC'i '.r iu--redosfflcec:on da'8 Oena«rts[)IKae-Jóil'jeiálS* 1626^2^1'

-5.- ÉJ. 31 de r-iviRT^hre rtt '.'i.v . i.-j*-*? reíl&ncTón er. 202 días.

"123,Sdias

3.- CON.nDeRACZONeS para oscidir

1>« lo libfiftdd ««edicionai

b' Jü .-5 '-v

Cornri'i-'iO yCs"' '-•
fiív'^nv'V' V I., - .-i.':r favt''.' i

. •- i'Kfs COMPB /•iJ'J'i LlG'ilvíG II idi el rtiwfn' 'ki
'f: «Sí Borotí ailc-^j o-^-ctiMU-nlOi pard tisU:uL (• !•

CuR»<!pSV}!r;i'i.'fi(r10Itidkntui.'

•Küi,>éh¿^.a4; C..* «nSMd SIGCMA

CartlHs SrnSrafira seuishjada É«- intsmo UUS :Oll,\ .'AL '̂.E GAUNKl HORA, en c^ese retaeionar
fBS-Afiía6-madiisiiEe.íesciíaiJSS'9ec^,?<5-fe! corláxJCt^. en lO qu^ i tófeá®jriC¿rJí '̂?^0'ByBvA'V íüE''̂ LAíl
JaosEKkKts.óel MrWTOiado. flasíle a íSc'ísl&'übrcdeJai?--! •'JíjumhaeééíS. 'lijualmfsitsseroisifliiB
aue el penado tnioíi el procesoástrsurtMiWBOBiWitencwr,a, uvsoe» 19 de iKRftemors de ÍOM. «rifas» efe
oBseniadán ji illiistncsCicS. el i5 ai;marK, aB3'021,ftie'd3Wic4Qoeii liiseda"ALTA'SeGUR!3AQ", yal6de
octubre de 2521 en-l^ dé mediaría ".^..sjuntlail.

CEStTficAOOS DF .CA13FICAC10\ DE CO'SDUCTA QifQ c&nKjoran la vairnaclór del cQfnportErrnrent'O
<íel sanado, va ríferení;!ada.

fiesoitioón N6.'a080<lael22 sssratiemsreiíeicüj, Vinjue rt C0N5EJQ'DE DJSCIPÜNA CONCEPTtJA
FAVOftASLÉMENTS, la !oUdtitd áe'UHFBTAn CCNDIOONAL >1 W"dene<ía, en viríiiiJ rjcl cumpliíhiEnto de las
tres «uintas jiTts lIc I; coíSiíiiniü soñois-idu que cumC: c¿-. ti ,-D' i-'iJíeLlVü Viwei'esáiatil 17 di ayostú
d« 2Q23.íiuacue'«:a WTM^ajsilItlincíerasión rtotniQ'liarrciriii r#ít>'*''S!-t.5gFe5i8nes. • .•

Hn £uantú al siisr^igado r^uiíndo, se ^ik:ne ctuo la LJücr^ail T'-iUi'; mal, erigida dqj el Ie5ifil5clor;'como
5ii5!iCiffo de l3 pana p"vativ8 di la liSc-rlas y eiisemJiaa toiirM ata¿i:5 tsttíai a>/icejrd¿-á las persoiias
condénate privadas J€ la ubertafl kj travií»da los jueí-ís. i.mc lugar ¿mil leuiildos'lós rójuisiK»
expresaraenu iefrslados enelaittaíto S«dtí Código Penal {""oyincjao per^t-%ttícuW áO'áfc.la "ey 1709 de
2014], que rnüica^

•Artftulo Sí. Lie,;ryi3=i;ml»an4l. El Juo:, !iri;irte vaiitretlúo nVr i,- ,iij:iiiiié, eórimaara n lita/Ui) rondpctensia la
psiíiofta t<w^de-níi¿3a F.fS/auve oe-í^«iwrtítí cséntíoheva .„miJi ^ly'ul^Mí.-eQijísítDs.

1. Que per»7"e 'lutnpriflo'íasu^i ttijiniiSS tfánis tic Ia líf/nr
2®ijs»u Bdecuíflo ijesun'̂ lto ycwnr'Ciriamwiw.iíUra^ al traca>i;«Mu KKutónCiaiai stt «¡•Eentro dn i«,Xi»rún pafouü
üupQrier fuMáatí.mieriTt Que r*. existo rec«i;i«i7jecsntl'^ai' ls«i<í;gLiwci Jp letena.
3. Que MmuÉstm afra»^V-^"ai 1
CDTTBsponde al jue? ccfD^tar^ (¡erg raijcader la IIBertáiI con,Iif;,iín/,í can todos im síemerrtGs O proBM
all«9Mos e Ib acEciW^. le .»iSl8flci« o inexisiRncia d^.á-Tálgo.
en to3b catosu Mnceaton os&ré sMp^atrada'a lar^rBcián s lavicUma oáiASeguráoiento del csgc-Oe laindemnizec-6n
n«eí9nt6 garamia psrsü^ef. rñi bdncari» o ácué'dtvde pa^o. saK'n qoi» w ORrnijssírt irreo^vencia fiel condenado, E(
Uempíd-t^llailí para el-átr^uH^lento da srf lendií como oenoflo aaprueM. Cuando es^ses mFerior atres-afios^
alJuei podri aumei^Bílo.Rá '̂éi OCro rantu JguaVde considerarlo nacssaj'io."

Tenemra Gtiedltí^ noVma^^evjé'ur redulsíto deorden objetivo reJadonadocon queelpenado liaya cumplido
(as tres quintas pintes tié ja.íbndé'ia, aunado a la valoraci'ií' íá la irweaidad de continuar con ía^cuaán
de W-.pera ^ aceras-6n .el" desempeño y com'portamientc. rtel condenado durante si tratam'ento
P^Híeítdsttíí, más Idejds^é^a de un Brraigc ftrriiltaf / sodal, previa valoración da la conducta pünfbla,

•|ár«omb\lo esüpuiiii :a norma; deberén canc».rrir' tírelos 'os toriai':inn,jm:!;r,t«5 icgsFss paradicha ronccSón,
cte manara tal que, ante le auscr>©a de aiíiunC' de ,2liOi, ro>ii;'.ii 11,mcfí;'r:dfif!Cetí mecerMsmo ausciturwo. -

I

pecohferfmflso cunIn «nEnripr, érdeiMíln; orocedwá p"fpo'n.í: <!.\ »:il'íia t»ri«pondi8ntB:

3.kI',-liiioetir,e;iw, en cnanto slanálisií u*! laconduas ,it'r«.-«tápdriEl-IS JOHNffilME SAtlNDU
MORA, te iwr.e que este fiíecondisnail'i líii' tos punfeia '.'C'M.^iT.Tfl PARA DEüíñJiilR' (ftit J40 de'
C.f.jENCOraCUIíS&HEIEBiOGEllEO l>ír 'iJlííO CftUFICA-H.i Ai.-'". .-'AJirí («rticuio»239, 240tnoao ?. con
viBfencia iobu Us tersnnas, ?4I nijm»-ai H), y 3! í^ti'... , «;i'- ••,s íigutentes tiecNas; "fesónmfcrme
a&i o ^Ojy.ivfíjiio íHV 9/' Ai¿9frt/'tfuA? '"AT'I 'I :¿r/Fe'6ijájtA u j-t.. irfifiíAáMy cíSattr^twñVtfJi^tAN&U
a>4UC VBA/UPiA LfíON. ht.v^^fís WV" »" 'Ir '••

>76««a#««3ÓCCA WÍOifcí/3^ ^íge<^«> »*/' 12 <?0« ¿3 iKtüÍ>JV lU :>

Aüise ?i;é ^'/Wtfu# ft?ftr#flí6í/*ii¿? O-WÁ^sl •m
Qñtfv.^á£-Z2:Ot3 mc^fsgú'U. wai'ií2l4iissíií»n - Ji
d MinoíeitBun3' mu}e^ i?«í evcc^s P'tr>r'úKt\Hei\» <, »< - *- <'
40:^ p^fítíótf9> fiit'yt/as i/hj iBiiHipa tí .\< .
ncpfts^s fie.V i^os '.w "ra» " •-

•>•' <Háií¿9 ^¡msat'én-rtfir^^ n^turdst.
i''*h Jí<¡ie¿&w 'iM£fi''S^^if&^'fñtfseorÍ9

o• f'i^;,fffv4:-SJft^í^: '̂$&6yfiéo3fYeíUíu>o
'•• mwr/^ vA'ís tainfítifl ft He

- •! !3if&^-áe/.eo&iQr9tV oív efírés
.'/T'dí^, iíSto*? « \ ' "'I' 'r ,•

A"»."iit>?í Sé fcausAí^^i: fifi.. « ^'-a;'ivif-'j!.' í'iftj

SoO?e la KdKrrainc-fT.ae'te'-ccridüctSien o- gftijno ( i<^<ns/^Kü*"''" ij»: lid.

rr^ '¿»s fSrss i7t« jeuj^. :->ií,h7^í/'S.' -
AS5¿líafes fffijíi'n''}nsí- se a^ecourfo (•^S'n'ojnc *

pMws, ra/} /a ^-avedá/J au»?Hh ^
¿u.oíflíkado iíe TO^¿?^¿vps oí? í,yw dea'o-i'M

.•i'vcwrftór» «?ítío¿c/fj'íci», r^Jvi/^arríf
- i" j^in.mfíf'/p^-ú/jrMyh'w / jvi,'ur(^¿ir^

"• ,is 'os íirfocasmjúj '•iwvfucíc' je
•' ., •'o!/?tnctore±. ef a/s/ se ,-x?/7ftTV'<0'5



C"rm4?:|o 5tfp<íriot-<S<? |.>

liCr^nhUcji cji: OflittSbí,*}

"j i'j^^i'i"' • I 'i.'rr-sri-. t;»' > .

• -v.'ri.o: Ciji'...

"Cv .M vr^.T e-íT

ivrf r-nr.í Is fi^itíddd comv y/s

ts ev<tíej«e nu^ ídl -coín^íortiírü.^jii'
publica, peviít« fs meyor gravee i J
pef^ríróóf^, acilvldad nTcta que v.v

car^o en la autíientia de impiíia. it -
fin 18 Ri^itfa que no a^fecfitarori '̂i .u<
conKifer subrogados contemplaco c:. e

SIGCMA

'•••«nes lurirjicos íJl;í peifirnontQ sccnóí^tcc V «au'^OaC
fii n \is ci'i:..ns?an;ids modales y

con muchc ínt¿ínoríriaó. nn oBsWntefue'xsrt scepistío
.ni de qii& riw obf«ndriar desoje"ta «iguno por CRehetho

,ie «rtícuti? ?49 C.í^.P-.. aunado, e la proMia»nóf> dq
1^ .r;^GélC.P.

AJfJfidSníW lo antenor, debe e&ts Mr*' •.'«•im-iiap la ftincjún i*eíP'bultvíi de la iwr-a fm^u^ta per íates
iNcttos 6 5J-LÍ5 iOHÚ jAIME eAL:r-fr>'» vr»J<A, «if^r.Cfendo ¡as i'Ajgenel»ie^alcs, |;bs6 s pfñn&^ x&is to
priTcücerrte y (ófllco Senaque (:l 'y^i '.j.-.fi-.er$i9.^CaiiR3d de lá per^.^ritremijial, 0'^ lesconúud^
purtiBíes flesjiietjsflás, peno solo 5S«i' tíSL>^c.'> k<2 oíoéWva^i*«nte suficiente ^ juR^'para^ííetfe^tnaT que
e$?e, ta en libertad antidp^d;), rJtrnfflris nis^ivairiisntt ztnira ía cjmgrMflad y sus jJuPfíB^meíH^
fuietódos. cudndo existen rtros •;iorrror.To< y c^'nt'h.ianw a evaluar que le»pueden favoíí:i:ei', /•

3.1.2.- 5oD?e el requisito ebíetivw jue cxrne »a nomt fenen^os 4i>e lar.perra que actiialmente cumple el
^rftenciMff e« tíe 150 MESES Ot PT^íSlC"'' v fas qyfntas psrtes dé ditho m'smo squlvaler^a 90 meses.

\ * V'ív \
Setiere qusel ptmxíc LEUS :OHN )A¡ME ÜAimCJO «ORA, ha cürmWi^ aSora 9SMESES V7.5DIAS
de tai sanctón, que resultan desurrror los 75 meses 9días, ^ue lleva dé^vacien frsica (del 29 de octubre
de 2017 a fec?i9}. més 2?. mes.es v2H.S de^ced&ncl^ de p«n3 r^^o^ída hasta ei momenCa Por tanto,
se infere quese sucüe e( regulsJIo de carác^ér Qbiétfvo. ^ \

y' ' . ^

3.1.3.' En cuanto ai desen^Po y^ccm;»c^ffit8r!tD de LíLíS 'JOKN MIMC GAUNOO MORA duran» «I
trstamtenCo peakeftclai'lo; ,, V'*

Sn io que atañe al comport^iento Purante sA^errTtanenda intramural, el establecimiento carcetario aportó
decurrjenWs correspendSentés. enqje seda cuanta queel coiid-ei>erto haobserv&do unaCONDUCTA BUEHA
Y ÜEMPLAP derrtí;o'*'del í^ral. dur^r.ti: iodo ' el tcempo de onvacón de libertad, por lo que medlaftte
Resctfac«6rp Mn f40804-'deí'22:,de scpiiemorc tis 2023. et de Oisdphna Centro Carcelaria emfte
G3f¿CEPT0 FAVORASliB a la l*ÍREP.TAl> CONOICCOr^^AL d.íl&cnlencléh1o, saflaf^nflo<íue no registra sancíooas
discipUnsrla^, nJ jnvesti^iac^pfVes'-.cue 4A>''npt;rrr:ei;?n su c-vr<Lirri:am<«rto y hs oasarrpiiado actividades
productivas que aopfian'.S'^u rffOk:rs;i23c:ón y 'e han sfgnr '̂Cí.ílfr :nipoTtajice refleJidón de pona.

. • • •
Asmado a lo antsrlor, se cerciftca o^jt no re^tscr^ <j:i el cumpUmfento ae la prisSín dowldngrta,
que-íyn?pife desíte s( t" üe scja.fvto ot ✓OJ.") y s! vicif' i,i «•.;»?ri?.<sndo sendos rr.pmsriB^, p^fícafido ía
dff¿5Sán 'de &u admldKo y sollcit'jt^ rtt i;b€r^?c cofidic'ona. v r.j reporta novedad aleuna «mo tampoco
registiB dtrw anteceden ros jurficfl'PV ;o í^.^c nnr^*inffirrr quo ' CktnipTiefldO con el suatitutfl conceddo.

.'Oe ptr^parte, se resalta en CüsnLci al dei Cralamlci':'!' w^rtenclafo recom'ertdadQ a t£U3 50HX
'•i4iMErGAU&iD0 MCfflA,á6 taCarcHhi Biog'Vi^'^ actualizada, se ui'iid-jucyeste jnicsjíií proc^ da-tcataroisnlCf

penib&icrariodesde ci 19 da noviembre. yc< 7.1i2ü, ^ f^sede :jt>$>j4Vdch3n ydl&snó^^, el iJdem&ude
2ú2l. fyeciasufH^fldO en ilastí de"AlTASfGUfil DAf/', yel6 de c:fi.".rsde 2p2i efi fa«>tíVmed»ana seeuHdad;
sin quenbre r^ngunatírsStK^ac^ct' r>C5Va'frir o valoración, y ' *ienae^itudn?a nua dt>áde el 17de acostó-
de 2023Sfier^üéímtrOii^lpHi^tfO !á sa.iclOn «j. >u residencié, >':i;v«dRd alsuna.

£<;t« aspecto se^d^te analizar a ^3 r«c»sda4de continuar con la ejecución de la pena y atendiendo
a que se encuentra tn prisión dqmit;(;^t'i&, no va a superar la;; etapas de este prpceso, Por tanto^.
esta ej^utora &eatiene ai aráDsi? ele las demás (irí^natancias positiva retaclonad««5 en este ^iem, cara
deto¥?i^inar quese ajmple coneaúir ex>aencta lega^

3.1^.- rrentfi a la ftiparación deyícuraa,

Del concerjído ee la se^^nda que oqul9CC3eíuia»-9e evfder.:;* ó»:- no se impuso condena en pafluioos y al
Se otra pane, en u¿sfíH> a« prcsupueí>!n rtfsfen^ ál pago ^' r-2nu:r.ios Ntabtccidos crr tí KteraJ h. ¿sS
numeré «4® rte artlcuií^SS B, <|lc üc'iu'prwdo pwel art'n'j'- -'.i üc 'a i.ey 1709 de^yv,«íf^^rms por
partedGi 3u7$?Nae-20 P«í5«í déj-Circ^o deConocimiento de viaccifreo «n^títíetssal ef14 de-dtetemuns
oe 7:022, cus no se <«ji5l^tó incdentf! de rí^jsrtción. Mo (v?:Tt/)ri:v, i» víiSirtta o vf^ccirras cuentan- con ía
iur^sdtcción ct-fí\. para demandar su rcsardmjtsnio.

3.1.5.- tebr^ Oí arrsipo eai setricrfioot*, tratFnd;tto ditihvj . o* CArr^O lyíT?-- lc dpmíWifO, asíenfe»
faiTu'lar, Ciér ne-g^iOTO o trsba^aou»' ri*.''i? i^nj iwwna y re/.: cj9i oo5«? ánímc de permatrencfa,

* c</rivlene traer a cjiác'ón aiaufías ••j>n5tiae*dvii>r>cs$, p«c ]< '-k S«iprem*»íJv i%-5íicí« en rgi^cián ttnn
si srralgo, síKXí 'HpartiLutd/ el mo' "'j e*p»9&ef» ii f'ílV'cr? la >igijíentQ:

Quc .i-jñc 3i ; •'i :' <' rsj- f«3í7?<vN3aí?0. • ¿i.= .t» •:•; *'fSíS''-Sti^>rptm
Je iWjc¿r:.?.7 t.* •*' •'."rí ñt ..i»,. >.*. «''//.i-j:,'.} ti .'JTO»?/ .¡v;«íítí-':«'.>^es

R¿rmdJ^ÍLÍal
h\ Judsuttn-i

*?' Pá'- •I <t r I f.v*'' Î •.'•'. -h'p /V?r,f B;it Cv •
• • . . ,, . • ' i" '.''IT.'/I?-'
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.'jj'. '.'jjL c. |.." .''-Tr) ..jíi-(-a f??. rciG : -
:,pe-'ifi a otpr&¿rsoIc £i; üijniitícic iu5LAu:a ü.> to pnfflafT, en la-1/.-' •• - .IR * ^ • ;íq rué oe ©¿la
Qiutlad, ttcwte fosiseconsii grgpji tsminar y esdontie \'iene-Cum:):.irr;k1v. (¡tir vMMffiKitóris.

ts.asl, ciut aíorclecQn m iBi'cirmiítófioSterid», se puídc infer-rL)i/= ti rv-Lj'Sí'wanei tSn vrrcti!os«feetivos
1 fainiliet^, aut (o mcavaf V qua veo s conüttjuii Jn ¿i«jho rnancfa «ii si
rei^Sígradái 5 la »iaa íts «ideiM y no va n evadir i:...iiipiin.ii'ii-!t. cte las obligsctsres iwe I®
imiosaati anta evEirphal sufwBgaí®. ?«' tamo, .-^nléncosa vS«- '«íulRta r.anj Haoer visBte íi.sUñraflBcJo
06 la USenae Cjrttrciuttai.

i/alorc»í>esÍBl8eli!K>-fiM-!ÍS'ine con¡as?»^no4s áei «t«olu 6*i oe<;.f-a«Bia presederr-ca de fe l!&c(ta<t
iemticjaflsi, Qjverm ¿itimo esíiatmosíícar qoe yaen liboíM ? séf.tiínosCí'caáesoaP^ stf eotí^c^ pira
no (cssaradlr niievamenr? íesBien^jarraicsmente-tutelados vesranS '.wífiima eon.0] SRiáciiní es^-ecSo
cíineliilrflus, eJ cnmonriTirnitfntD nuniWe flfl sentenciad') pesca tta!^.-«Birél'príte!ismt»i.U»'5yti3lW-Ba-r8rma
arave á accrca posiUvatic-ntr! a las nnrrnís <Ss coní^vsTCis v onJeti ssíl»!. w^ímibrtflOíse úna Suena
E.!lJectS&va pswa la sooieoad y su vice en fsr-iiíta.

En conck)Si4rv aiisiizaoo rinegralmca:e el proceso itisUtuüonal s.-uniffl|OOj «afisíjierij^W ^ecutnra qiie ^
proceso d& readapíacinn del^enteiiciado UFUS 30KN JAíMÉ CAUí)ili30 MfíRX» ^.pOáÜWj <»mo Quicrd t¡»^
SUS acciones durarte el utoccso aue sena aiciantaíloaBise irifiaré, elOSft^ áe priwáctén fiska Se laObertad
líe75mes®9 días, su Su-en comuortair.ientcílurjrtts !9ai>el'Befnt|o''dé-fáluslárv«B si peraly domiclllafis,
siendo caltfieada su conducía sn«nlre buena' yeléfroiaf durante tó^ élproceso, no risita ttasgr^tones
ene] cumpUmlenti> de prsión doirjidi^sna', no.i^istVa íAvesCíga:^^ e sántíoo^{&StíE^-9i1aS,-10 i^Qlstra
otros anleceúenles Judiciales, ha redimida per^ que'le ha rwSjn^Oeo impsrtáitte dísmlnUSón dela pena;
sofi lodos, actes v circurstandas queden conjunto llevan a ia rsivíridlcaGfin de la festón que causó con su
caínp6rtsmtent0<3eliaiva a la sociedad,que p^emilten conaíaeraffandaflamenieque«ttoís vaa respetarlos
bienes (urldícos Rjteiwíos.írasgrcdldos ^ esCabJcddos, por loquepara ellono necesitacontinuar pnvedode
la tiBertsd. ' ) -\

Loanterior, sin.demeritar (é gravedadde las conductas ilfcttas de^eyad-'j?, tracÉndosn 4et &&vriírian;o
econdmlso y 1a Mgündad pSbücss, cuyos delitos es de aqucíln-i vi^ie a diario vulnerm íarecboi
ftjiidamemalés. ¿orelleameiití Hjar una-caución queinclftaai sanci'oíiado c«siquiera pensar en,rBtwídir en
eldéli^ «Jopara SstvaflwrdBT la'airounisad, pnreantii, es (>reciMicníst«r oje t>afa. que LBJS JOHN JAIME
SAUINK3 HORAgofee del siArógada aqui concedido, deI>erS suscriUlr 0iiigBtii:i3 de compromiso contarme lo
narm^c en el ertlcilfo fiS'del Cádigo Penal, y ciimpllc ron Insutiligücjon-is alll establecidas, entre «Baíde
f(Sr analiatifcacliin, inTcntior laan cambli» líe resWciitu y pRai.iitii'<ií s trstc dí^echo 'ado var qup « ic

'jurante, el ocrlodo ds piuoba, por eltiempo aua lé faltú [>ars cumutír, esto es,Si i;ic-ses 23-días,
(TUS éprro(frBni mcciantí; caución prendarla dii des (2) salsria? mínimos léante» mensiiíili:-:. vieeii^ Se
qe^^W^rtir de^üe ya ai sancionady qiie el lficuFn,.ilií las ul:H'j<ic.iíinc5, incurrir en nue^s coi^uctaf

./SteHÜlifflsi mnllewírfl ü la revocatoria del subroflaao tuncHrJjdu, hacsr eTecliva le tauclén, y cumplir
••(OfnitRÍ^ime^te la pc-r^que lehace falla.

tn cuanto a la cunslitución de le c3ac>6n, acurtte em le snSlc'taai} por el cañado, de que se mantenga la
#ttpu««í meíltafUie«sllia Judicial, s ele ha de enterar ^sa vsidi si te »SEauriKlofa amplia la cobertura de
•in ssrisntfe Blüene'íc'o Se ase leestó otoraardo, par? Wfual.'dí-fceíiK'nar ^ci-tHiCrKítoen tal scnrfdo.

lúeas alteada-certitoean dsí caes, soscrfta la dfflijanc7ii üt comsromi» <m debida fomra y prestada Is
saudfón oi^enads, se "laráeíeeíwa ia'¿>oteta de libertad a^te el CSWrRO CARCELARIO lAPICí^A.-CGMTROL
ocmiauÁaiAs.

Per lo «xwefito, a ¡UÜGADO OlECmUEVE DE BKUCOM OE PEfWlS V ME3iD« DE sesURJOfO oe
,B060TAO;C,

n E S U E L V E:

#RBit£R8-. CONCEDER al senrendiidd tELIS JOKN JAIME GAUNOO MOR« Meatlfieads con cédula
és chidadaiila numero 83.113.090, et suBragado miilh -Iü l'^cKTAO COf4t3iGO^^ 6^ tss
<0a¿í''Siflnc5 y raícnes cDnsJynadaa y expuestas en la parle nitjrv.i r.? proveído, ^irancsda rntediante
.ViiKiñn prB-1ail5 de .•• S.'̂ .L M.V y pjc-criec.in do Ji!*! -.t." .¡n-iítíto<>11 -i; articulo ES dd
CMlitu FíMini

SEfflINDOt '.'lUi "í;'¿ se di105,je la c-irliriCBClon 0 se CfinSf'iruYí >: •
la.diltaejKia I» '•.n Jch;clri rormn, se FviPSrjlfA !,• '•-
fl rspirpo wVP'"i ••••i'i'.; APK'l,.,-,- •.•'.'N'JI'OlOOKIvJíLWPI' •

• ".•.':rtrea eaui IfTirniegtfi Vsusc^
. •miJ^A Of \ tBtP.TAD ante

' '-jnls LELIS JOHN }«inE



M. ift i

y SifpoíKjrrt rítf <Ví :ni;.|,i StGCiWA

eAtlNOO MORA itertíflíWteietin cédula da siUíiaidWMa tiumaro S0.tl3.08c, ro »in,K)»ertefici8 oue
sa msterralc»'» a« 'm sei*/««íuerfei^ pe,*- ct-a auíonSiS.

TEReeMli R3?MTJ'r COPIA [Se Ssra aBcisi'.n HC( ti(RO eARCEiJüüO LA PICOTSi-COfir'OL OOMICILARIAS,
dorttíe seeiicufini.rs *• p©rr J.nt-i de -.onsuKa y, pera Que obre en la>í»j.3 cís vida respecté»

Contra esta tíestsi^r :)rcc«l<L'» ^'feeur.w ley

NOTTfSQU&SS Y CUMPLASC

RUTH SreUAMCL'GARBtfHOUNA
JtíSZA.

iot,ar>^e''°'
xeíSli^£iS®S
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Repúbiira de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No._L3- Numero Interno: Saí)(3Tipo de actuación- A(
Fecha Actuación: ^ /®, /2aZtL

Nonibre completo del notificado: „Numero de identificación: ^OAÜsrqo Teléfono(s)- rito M •?
Fecha de notificación: 13 /« Re^,be copia de actuación: Si: / No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:
Correo electrónico: ^o,rq a ;t ror-T
Observaciones:

o ¿V



17/2/24,17:07

tanda Gar&ii Rodriguen <Cfgar7Gn#ptoci.iradu
faia: FidelAr,yfll Pena OuinteFO

ACUSO RECIBIDO

Correo: Fidel Angel Pena Quiniero - OtrtIooVi

Vií IC]/02/3í>2íl 13:57

AVISO Ot CONFiDENCIALíDAD-fate torreo eiertrónico conHei-» iiftóimadí^r. de la Rama jLKiicial de Colombia. Si no es el dssnnatsrio de esíe
corrw ylo recibió por eiror comt.nlqirglu de inn-«iíato, respondieficfo al rmií^nle yeliminando ciialciviler copia que pueda lEnnr dsJ «lisrno. SI
nB f?s etdestín,5í3rio, no pedrá usar su contenidí}, dehacerlo podna tener «orreeci.ieRcias legales <c*mo ¡»?i conten ida»; enla Lev 12?3 dal 5d»
enero de 200;^ ytodas las que k- apliquen. Si es el tjestinaíário, Is coji espoiide mantener reserva en i^eneral sobre la infornisriór! .is ostp
mensaje, s.üs dccHinentos y/faarchwos adjuntes, i no ser qife exista una autorlrai-ión ex^íclta. Antes de impílirwr esle torreo, considere si es
realmente necesario liacerlo, recijfiíde.qiip puede guardarlo como un Sfftíivo digital. ""••■■"•♦NOTíCIA DE CONFORMfOAD'"'"'' Este
mensaje (incluvendo cuskiiJ«f arará) contíens Infcri-naEión confidencial deJs Procuraduefe Genefal cte la Nación yse encuenn» protógida pqr Ja

Sólo pueda ce-r utilizada por el personal ocompañía a1a cual estó dirigídis, Si usted no &s é lece^tor autorizado opor wrr.r r^jje
rrtensajt?, f.ivor fewtarlo inniediatamente. CualquiíN' it-rpririon. dihi«;ión, distribución, copia o toma cte tUalquiei ;icción basada en uIIb, so
e»icuEntra estrictamente proNbído.

I IResponder i i teenviar

_ Mensaie enviado c-üf iitipOfCsncia Ahj.

landa Garaon Rodriguéz <d'gfti'Zén#proci.fradu
Pára; Ficlal Angel Pet^a Quintero

Slmen5?je

Asur«Q:NIJ«>13-JU7GAaO IS^OTEJECUCION DE F>{K¡AS¥ MFOIDAS DE SMURiDAD DE BOGOTA -- All
;OHN JAIME GALIMDQ MORA

Enviados: viernes, 16 de febrero ^ 2^4 18;57;17 ¡UTCtOO-^Ji Mcnfpvia, Re^il^íavlk

fye teíd<i elvieines. 'ifidefebtere de 20i!4 ia:SJ:C^ (U'K:*[)0:00) Monroví», fe^jav>k.

Vt16A)I/;(<tó4.i3;S7

2024-131 - CONr-ENAOa LEUS

hBpS'.//outl<»t<.office.com/mail/id/AAQkADgyYWy4frízBjLTJhYWEtNGYWOC1lOTVhLTA20WViMzAwYTJ=hYQAQAENbQgGr3vxJgy1%2FBK9BZQQ%...
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JUZGADO DIECINUEVE 06 SJECUCION DS PENAS
Y MEOID'^S bé SEGUftlOAO OE BOGOTA D.C.

SIGCMA

Radicado: 50D(j 13'00131-Oü _
Ifiterno: ^046ú
CoQdejladü. " CARLOS JULIO PARRADO MORALES

]Bel)to;_ ¡_CqNCiJSirjPJ
CSRCEÍl COMPtfir, "ARCELARIO V PEÍ.ÍTENCIAR10 DE ALTA, MEOB Y"

IMINIMA SEGl.'RlDAD LAJJCOTA DE ESTA aUDAD
DECISION tOÑCEDE REP£NC;lÓN DE PENA - ND CONCEDE PRISION

DOMICILIAMA

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024-107/108

BogotáD. C., enero veintinueve (29) Os Oos rnil veinticuatro (¿024)

1.- ASt;NTO A RESOLVER

EíTiiCir proiunciarniencc on torno di eventual retor^ocirnicnto de redcrción de pcrid y el sustituto
de pr»slftr> domiciliaria por enfermedad muv grave incompatible con ia vida er> reclysKjn en favor
de; ponado CARLOS lULlO PARRADO MORALES Identificado con cédula de ciudadanía No.
17*320.473, conforme a la soUcit-jdijs, dictamen y documentación allegada a la fecha.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El de eners de ¿Oí4, el Juzoado 1 Promiscuo del Citcutin de Puerto Lópe^- Meta, aOsolvIó
a CARLOS JULIO PARRADO MORALES Identificado con cédula de ciudadanía 17320473,
é\ rio erhcorttfarlo responsiiblp df^t del-rc de concusión,

2.- Ef15 de dbnfde2020, el Tribunal Sopcnorde VillavicencíO, revocó la sentencia y an su defecto
lo encontró rospr>risaWe del flclitn dp concustón y (e impuse una pena Op pnsfóri Pe 106 meses,
mtjiia de 67 S.M.L.M.V. e interdicción de derechos v funcione? públicas por el termirio Oé S2 meses
y le neQO Ios.subrogados penales.

Si? encuentra privado de Id libertad desdf? el 4 de febrero de 2031, actuatmer^te ñn tí COMPL&X)
CARCELARIO V PENITENCARIO OE ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD lA PICOTA de la Ciudad.

3.' El 28 de abnt de 202i, el Juzgado 01 de E}ecx>ción de Penas y Medidas de S«9urtddd ^
Guaduas - Cundinamarca avoco el conocimiento del prpsentñ asunto.

4.» El IQ de noviembre de 2021, el Joígado 01 de Ejecución de Pcn^s y Medidas de Secundad Ob
Guaduas - Cundinamarca negó al condenado la concesión de ta prisión domiciliaría trensítoria
conforme lo estaOkícido pn el Decreto Legislativo 546 de 2020.

5.- El 12 de enero de .20^2, el .ijzgado 01 de £jecuci6n de Penas y Medida^ de Seguridad de
Guaduas - Cundinamarca reconoció t m«9 y 26 dias de redención de fa pena de prisión Impuesta
al sentenciado

fi.- El I de junio de 2022, este despacho asumic la vigilancia de la pena.

7.- El 19 de enern cic» ^Xi22. r'-.xi' •l'".p¡u.iii» redimió 44 días por trabajo a la pt»na que rumple el
5enrencjado y cetiDcc qyr el tiu'dJu Je la libertéjd lumpluJu por privi^ciún fr-^i .i ife IiH MEv-rtart
nvi^ recíención de pena zs mpsr»! .'b diss, se rf?concif:r, coníc incite cíe pena cumpHda 7 meseS
2t dias, tonta0ilt7ado& desde su captura ínrdal el 22 oe abni de 2013 hasra «?! 13 de diciembre
de 2013 fecha de la libertad por absolución.

S.- El 14 de niar^o de 2023, se negó la aplicación de ta sonCcncia C014'2C2S y consecuente
redosiMcacion de la pena que scSiriió ei conaenado y %e ordena valoración r^édico le^al.

V rm.) lutfii'i il
<~«!iiíiií't,<iSapi*rn».? ', '
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S.-^EI 30 de marzode 2023, inyíf^Q vía corroo elcctroriico ofiCiO No. iX^CO&pt3-AJUR-466 en ct
que el Complejo Csicelam-' > Piirutenciarro Oe alia, miíditi y ro'riima seguridad La Picola de esta
'ludftd allega documencos con Finesáe redención dt pena.

10." 0 31 de maau de 2023, se redime peni en 58.5 días, por craBajo.

11'" EL10 fle Jurtode 2023, se redime oena en 60 días, por iraijajo, no autorí23 la pmouesta de
permiso aOminjstraUvo de hasta 72 horas, y corre traslado del artículo 25d del C.P-P. del dictamen
médico legal.

ií." El21 de septiembre de 2023. previo d resolver sobre el sustituto de prisifindofnialiaria que
trata el arilculn tl-l numeral 1 delCPP, se n-quiere a SANITAS EPS allegarcor urgeicia copiarte
1i5 historia clínica actualizada, con el ot)jeto de agendar rita ^nte el instituto de Medicina legal v
ciencias Forenses, para nueva evaluación de esfado de salud del PPL PARRADO MORALES, lunio
con puoro de adaraaon al primer dictamen meaico legal incoados efi el traslado del artículo 254
del C-P.P. y se rEQUIrló a la Dirección y Coordinación Sanidad aei COBOG t-A PICOTA, reiteranaolns
el deDer legal y constitucional de garantizar la debida atención en salud a PARRADO MORALES,
Orden que se cumpliópor inCennedio del Centro de ServiciosAdmimstiativos de nsu Esoecialidad.

13.- El 24 de noviembre de 2023 se allega dictamen medico forense número UB B0G5E-DSRB0
34S39-2023.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3'1.' De la redención de pena

COMPLEJO PENITENCIAR:o y CARCELARIO COMEB BOGOTA D.C., allegó ¡unto can el ohcin No.
I13-C080G-AJUR 3¿51 Oc !9 de enenj de 2023, el certificado No. 19071642 de cómputos por
actividades para redención realizadas por CARLOS JULiO PARRADO MORALES, aoemas de otros
documentos soporten dt las exigencias del articulo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993. en
concordancia con i»l amculo 6 Oe la Resolución 2376 del 17 de lunio de 1997, e<pedida por el
INPEC.

Conlornie a ios aludidos ceriilcados se tiene que el sentenciado trabajó CUATROCIENTAS
VEINTICUATRO {424) HORAS, en el año 2023, etl ios meses octubre {16B ñoras) novierr^bre
Í112 horas} y diclemSre (144 horas). Dichas actividades ^e calificaror^ como sobresalientes.

El artículo 101 dH la Lev 55 de 1993, condiciona ta redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o ensenante y la conducía dd interno, al punto que si esta
es negativa, el Juejde Ejecución oe Peras debe abstenerse de conceder dicha redención; leñemos
que durante los meses en que el penado desarrollo actividades cernficaoas por el IWPFC, su
conducta fue EJEMPLAR, asimismo durante los penados Que adicionalmenEe ceitifica el
Establecimiento Carcelario, el desempeño en las actividades nue desarrolló fue SOBRESALIENTE,
tenernos entonces que se reúnen ios requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1933, para efpctos
de redención de pena.

De otra parte, como quiera que se allega Mstonal de conducta ejemplar basta ej 31 de diciembre
de 2023. se examinara la procedencia de redención del tiempo no reconocido en auto de 17 de
noviembre de 2023 en 336 horas por trabajo, correspondíanles a tos meses de agosto y
septiembre de 2023.

De conrormldad con el articulo 132 ibidem. se redimirán de la pena que cumple CARLOS JULIO
PARRADO MORALES, por las 760 horas en tratiajo realizadas, CUARENTA V SIETE PUtíTO CINCO
Í47.5j DIAS, que le serán reconocidos en este pmveido.

3.Z.- De la prisión domiciliarla que trata el articulo 314 numeral 4 del C.P.P.

Con rclac.ón a la íusLit.icici de la pen;i ae pníi.-ir; -joi i'ni.-rnii'ii.. i u.mví: prevén los arrícuios 314
de la lev QCb r- .•'or!4 ^ úy dci LOdicic per.^i cui; ei lu.-z im.Ji ci •• -i. ';d,*r la piisíñn Liomicllianaen
10^rvi r,in? (-"'i r.'ii* I I r't.'nc .iíirinro-.c-irr '•'̂ uiro i'i .!••' pi:- • n*. — o irofermedao muy grave
inconipaiible cori la vifl¿ mu nKluSion iii'ji,ai, nn .-nstnnrc. Píjia dotenriinar la precedencia fiel
suspruto debe mediar concepto del médico legista especializado.

En el presente ccmo íu aioto el acapitp cip nncecertentes se solicitó practicar segunda
valoración por medico legal a CARLOS JULIO PARRADO MORAlE'í, :¡ través del Ifi'stttiitó'NScíOrtBf
De Medicina Legal y Ciencias Foieiises (IMML-Cf), a tir, oe doxi minar su estado fle^ílud, / si al
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mrsTTiQ es Incompatible con la vlüa en reduslón y dtlomás £>e atlentfa \9 oDeerv aciones v
acidfdciones del primer dictamen.

Al f«fp^ta &« tij?ne Que ss^ desparho meúiante prGvefclo I de noviemore cte 2025, o'Xienó
valor^iofi dnte el Instituto h4acionai de Metícína Lega), es 9s\ qoe dicha entidad programó U»
prictica dei di^men psr» el 24 de noviemC>re efe 2023,

Se aHego el dictamen de médico legal de &<:tadc de safud de persona pnvada de la libertad No.
UB60GSE ORBO J4359-2023 de 24 de noviembre Os 2023 por parto del INMl-CF.

En el acudido inPorme v. dia9nostrc<^:

"I. Shürome de &pne¿ e htpospneá obitrua/rds asi soeño (SAHOS) severo, por historié cihic9
Oí 73,

2. (fíabetQS fneflftui tipo 2 insuiinoregumeote, per rnstor>é cfinKa eil9s
5. L^rifígiCíscrón/cd posíerw por h<stona clinice J3?Q,
4.Hiflerténsií>A Sftéoál no corrtrolsaa liOO.
5. BnfermedsíJ renal crónica li32

6. Ditíipidemia ñ7B5
7. Soíyepes© £66J
•9. Carar>Ofr\s tjasocelular reddivs en rtitjilia tferecfts y nombro iaiuierdQ 04SS~
S.Luxaoón grado ¡II de Hombre ¡zouierdo. S^SO~
íO.En^medad di^ertjcular por cdonoscopd. *^579.
i 2 - Hernis histaJ por en</oscop^a. K449

Yse planteó la siguif»nte discustón:

"Se freís ds un tion^tve ¿iduíco (jue refiere S'otom,9toíogt'^ múltt'ple cji/e relacionada con
i'nferm/teoc-/^ con ^a rec'be /os ined/camentos / maryejo de sus paMogias Oe base enocao'és
preyiamence, sports cop/a de la '?/sroi7a clinica cjue hace evidente la situación de no adherencia
ó tos crafa/D/enfos por no contar coi ^uien rec/jme las meduamentos Que reijuiere idcí a fí'es el
examinado, lo cuai desemboca er> pobre control Qe dichas enfermedades: Al exatrien físico se
evídenaa airas tensionales hjtra de metas S'n stgnos de daños en órgano Olanco Que. pene/w
una enyer^enca hipertensiva, por cuanto refiere aue por rrámite^ administrativos no es valorado
por tanidad carcelaria, con giucometria elevada >o cual denota pobre control de su d/a¿?efes.
además de presencia de recidivas del carcnoma vasocelugar Que el aqueja en meJiUa derecha y
homOro izQUierdo, por otra parte llama la dtenctón ¡a presenaa de deformidad er>hombro izquierdo
Qtíe iimifa la fuerza y movilización de i<i extremidad, por lo Qve no ha sido \/alQrado rec^enfemenf®
por ortopedia, además en miembros infariorai, lo antenor puede ser producto de la no
administración conbnua de la medicación gye reqi/'ere e/ examinado para et co'rfroí de sus
patologías de base.

Con lo anienor se muestra que ia no admmistraaón oportuna de ia medicación que requiere, así
como no tener i/atorac/ónes periódicas de tos médicos tratantes, que puedp desembocar
posteriormente en descomper^sadones de su condición de salud'

Se concluye que:

'Pera ei momento de la valoraaón médico legal el señar CARLOS JUUQ PAJ^iZADO MOi^tALMS^ con
los íf/a^nósí^cos arctados, re<7»'''ere lo indicado en las recomendaciones del acápite de üiscusjún.
En sQs actuales condiciones, siempre y cuando estén paraniKiadafí las condiciones Qe tratamiento
y control rnédico ya mencionadas, no se fundamenta on estado grave por enfermedad: se debe
evaluar si es posible p^renftóar dichos frara/n^enfos en el siVode reclusión actuaf o de lo contrario
tomar las medidas necesarias para su completa garantía. Oebe solicitarse una nueva valoración
médico legal en neis meses o en cualquier momento si se produce algún cambio en sus conrf/cfones
de salud.'

Entonces, para lo aprobación u otorgamiento do la prisión domiciliaba sea en su resrdenDa u
hospitalaria, fos padccimfeníos además Qe ser graves, detjen ser Xf^OMPATISLfS CON LA Vü>A
EN C£NTRO DE RECLUSIÓN,Jo cual, sogún et flicramen del médico leefsta actual no se apltca en

_ ^ cajp corbcreto, se precisa,dadas sus condtcioftes dé saludjid^sefu'nQamenta un c-«:tado grave
por enfermedad. io que hace Inipiocedente la medida solicitada.

Prueba pericisi que considera suficiente este despactio para adoptar 1a decisión, ya con
antertoriddd se había señalado que la EPS SANITAS en cabeza de los gatenos que tratan al señor
PARRADO MORALES son conotedftres direclamentíi de la situaoon médica y pal(»oglas que
padece, siendo ei medio idóneo oonde se registra tal acontetcer, su historia dimes, luego
innecesario resulta convocar a una junta mcflica de la EPS. salvo qu© los mismo médicos que lo
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tratan así lo consideren, para ecabiecer medico cfendricamcntc ^i\ estado grave de salud e
incompatibilidad con la vida en reclusión, cuando loque e^tá afectando en cierta meo>da la debida
asimilación de los tratemientos prescritos íion las berreras aamirx^strabvas. en el sumirT)stro
oportuno de medicamentos y remis^n periódica a las diferentes especialidades que lo tratan p^a
valoración o exámenes médicos, lo Que compete es al CCfflOG LA PICOTA, S^NIQAO y EfS
SANTTAS resolver.

Resulta pertmente precísar, que, si bien se establecen por parte del Médico iegtsta
recomendacioncis ^mporlan{cs a seguir, por eJ COBOG LA PICOTA on cabera de su director y
coordinador de Sanidad, en asocio con la EPS SANITAS, y de no cumplirse en forma oportuna
puede generar consecuencias en la salud del mtemo, obviamente sí el PPLps valorado por los
galenos y le formulan medicamentos, si este ny tiene acceso a ellos o se triterrumpe su suministro
por barreras admmtstrativas, inexorablemente ello va a repercutí' en detrimento de su salud, lo
mismo cuando no es remiüdo periódicamente a los correspondí ei^tes conirotes o valoracioneá por
las especialidades que lo tratan, barreras que deben ceder y «solucionarse prevaleciendo la
garantía legal y constitucional a la debida atañeron en salud.

En este caso, no obra <r»fofmaci6n ohcial por parte del Director Oel Penal La PICOTA, como de
Coordinación di? sanidad La Picota o de la EPS SAWITAS, sobre la imposibilidad absoluta de
suministrar Jos medicamentos ü de efectuar las remisiones periódicamente a las diferentes
especialidades que lo tratan, máxime, tal como lo informa el PPL, cuenta con un mecanismo de
orden constitucional con^o es la tutela, siendo amparado su derecho a la salud por el Juzgado
51 Gvil del circuito de Bogotá (Rad, 2022-005QOO-00), incluso mediarrte trámite de incidente de
desacato, por eJ incumplimiento, se impuso sanción en pnmera instancia, de arresto y multa, se
itera, consecuencia que no libera a ios responsables de cumplir, pues de no naceno, pueden ser
sancionados cuantas veces incumplan y el superior debe cumplir, en este caso el Director Regional
del INPEC, que de no nacerlo se verá tamoién inmerso en las sanciones del caso, lo mismo que el
superior de este y así sucesivamente, iuego cuenta con un mecamsn^o expedito e idbneo que no
se ha agotado.

Resulta inconcebible e inaceptable que el PARRADO MORALES, cumo lo afirma no tií^ne en la
Ciudad de Bogotá a nadie que le ayude con las c^tas o a reclamar ins medicamentos, no reciba^ no
pueda reclamar los medicomGnto? que le dispensan n^nsualmente los galenos que lo tratan y que
no sea posible reailrar las remisiones periódicamente a las diferentes especialidades, sumado a
que si estableamiento penitenciario no ha informado a este despacho sobre la imposibilidad de
cumplir con la continuidad de los tratamientos ordenados al precicaOO, suministro de
medicamentos, dieta y demás prescripciones y recomendaciones, torno en tal sentido se ha
requerido a! DIRECTOR Y COORDINADOR Sanidad COBOG LA PICOTA de conformidad ron lo
previsto en los artículos lOd y 105 de la Ley S5 de 1993. Decretos 1069 de 2015, 1^09 de 2014
y demás normas concordantes debe ser real y efectiva.

Nótese que la afiliación del PPL en la 5P5 SanitaS en el régimen contributivo, que es la entidad
que presta el servicio de salud, la Situación de privación de libertad en nada debe afectar la debida
y oportuna prestación del serviao de salud, de estar vigente, luego lo que impone la ley es que
las entidades involucradas deben actuar en forma coordinada, para garantizar la atención en salud
requerida puref PPL.

Sobreestá tema, la Corte Suprema mdicó que:

'En ese orden, quien se encuentra en privación deJa iit>ertad 'intrsmursl o domiciliaria) y cuenta
can afiliación al régimen contríoutivor bien sea como cotizante o tíenefíasrio o Vene adenrás de
la atención de una EPS un sistema vo^wnfsrío de salud conser^^a su sfíiiaaón y la de su grupo
familiar por tanto la atencióo. el tratamiento médico, y qI suministro de medtoamentos debe
continuar sjn aíteradón alguna como lo preyé el CWrefo 1142 de' 15 de julio de ¿016j rnediante
el cusrí se mod/Zícaron algunas aisposiciones del Decreto 1069 de 2015.'

De los sendos memoriales presentados por PARRADO MORALC?; partiendo del último de 21 de
diciembre de 2023, se adv)erte que le fue ordenado por el cirujano tres proceoimientos para
atender su cáncer d«* pjei, lo qut? implica valoración por áne;>tesia, exámenes previos,
medicamentos, y se le han prescrito medicamentos por los galenos que lo trotan, lo que, prima

—lEaC'fi s^aOviote que viene siendo dtendido por el slstpm^de salud lndtsun(dmente de. lo-^alo»o>
pésimo que este le ha resultado en la medido que no cuenta cnn un familiar para redamarlos
medicamentos y las remisiones no han sido periódicas y oportunas ante las especialidades que
lo requiere, afectando con ello su salud, penD tal situación, que si bien no le corresponde soportar
al privado oc la libertad, no rcvisíe en este momento la maonitud para considerar la absoluta
impoiibiiinaü, i:oni-i que tampoco asi tn han informado las autoridades involucradas, de prestar y
garantizar marerialmente la salud oue tiene derecho, aunarle yur «fste, eneróla ron ampara
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consTitucionaf v las haTamientss fxpeüiCds para hacer cumpltr el derecno corno es el
^jpcidtírktB de GesacaTC. __

Eri lorwlusrón, el v^yundrj dictamen médico Tofense-que obra en (íí ac'udaón, estsblece Q%ie no
cumple loí requisitos para sustentar un estado grave por enfermedad, cvidenaa süfnana
imprescmdiUlt» par;i (ífocfídonrla (tel sus^tuto deprecado asi sea on hospital o -«s idencía, nonio
tampoco se ücrriucst^, no obstante la? acciones emorfipdida's por el PPl. el copioso matenaf efe
informdoón summiscrado, Que la entiOades cómprente? coffio 5on la DIRECCtOfv DE COMEB LA
PICOTA, COORDINACION SAMOAO PICOTA y EPS SANITAS incumplen ñOsolutdmente con tj
decet de gerenlüa' su d»?'tcrio a la ^alud, r-n coarito si suministro de los meflicatnentosprescritos
por JOS gatenns mes a mes v ids rem»siüAe^ ppríddicas ñ las rt¿fí«r^ntíí5 esppcialrdades aue fo
tratan, pero se e^raOlen^ron por parte del Medico Legista, recomendcKíones importantes a seguir
estrictamente que deben acatar aroroe con sus competencias, y en ese sentido se íes requertrá,
sin pegulcto de íjue d PPi., de ser el cósü, haga uso del inc>dentüde desacato previsto cotno un
mecanismo idóneo , expedito en procura que se cumplan sin dffación las Ordenes dadas por los
jueces consttiLHjionalcs, sp rtera, el COBOG LA PICOTA en cabera de su director y c-oordmador de
SankSad La®(cota, en ccofdinacrón con la EPS SANITAS, que debengaranlizar en forma oportuna
e Idónea el tratamiento que viene f<?ctOier>do el sencencfado, garantizar Que reciba los
medicamentos y se efectúen las remisiones penódicamenie a las diferentes especialidades que
lo tratan.

Asi las cosas, por el momento no se concederá el sustituto de prisión oomiciliana que trata los
artículos 68flelo C.P y 314 numeral 4 del C.P.P., sin penuicio de que mas adelante cumplidos6
meses dtsde el ultimo dictamen o ames •¡ilascontíicionesfle salud del ppl lo amerita, será enviado
a una tercera valoración ante medicina leasi y cumplido ello se evaluara ruovamente la
pi-oceflencia del sustituto.

4.- OTRA DETERMINACION

4.2." OFICIAR 3 EPS SANITAS S.A.. "egm-.-.n rnntfibutivn, informando quñ CARLOS JULIO
PARRADO MORALES Identificado con cédula de ciudadanía Ho. J7.320.473, se i^ncuontra
pnuaflti ;ii- la -n .•! P^nitnnciana La PICUTB, por lo tanto í-e oetien tiarantiz.ir la dfBida
atención meciicíi, i-iCLl.í'Hfl externa, urgcnnas v suministro de medicamentos que se hayan
ordenado por lo;, ri-edii-cs tratantes en favu' uel prccilado. así como la continuidad en el
trarciniiiínto mcd^co c "n^cnto por los galenas que lo tratan, en [ales tondirionc:; y acorde con las
palüloüi.^% d.,-iori-) '̂'i..í.'.id'3, de tixisEir barreras administrativas cue miüosiDifiten su atennón,
sumin.scro üe 'nccJicdmHntDs, controles, exámenes, debí'n informarlos a este despacho que vigila
pona, par,3 adoptar lac dr^cisiones Que en derecno corresponda

•*.2.- OFICIAR á 1^ dircrr on y area de Samoao del COMPLEJO CARCELARIO DE ALTA MEDIA
YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA PICOTA", yCOOROIMACION DE SANIDAD, para que
Sin nmgjna DILACIÓN U OBSTÁCULO en coo'dinacion con la CP5 SANITAS, se eliminen las
batreraís aammKfiar.vcts, parra que CARLOS JULIO PARRADO MORALfiS identificado cor»
cédula de ciudadanía No. 17.320.473, ron Id i'fcKIüDiCiDAD presenta por los galenos que lo
frdCdn, rrciba los ^rn-dlc.^r'^rntcs mes a mes v rem.udo oportuna y periódicamente a las
djferenres especialidades que lo requierer,, para procedímíenme., txdmene-,, valorac(of>«s y
controles de las patologías Que c&üece y ademas se observen las rocomcndaciones señaladas
poref médico forerse en dictamen número LfB BOGSE-DSRBO 1''539 *2023 ?4 de ?9 de noviembre
de 2023 se allega fliCLame.-» metíico forense, de cón^ormiaad con lo prev>sCo í>n los arüculos 104 y
105 de la Ley 65 de 1993, Decretos 1069 de 2015 y nJ2 de 2016 y Ley J709 de 2034 y demás
normas conco^aances. (Adjúntese cap>a def dictamen y de este auto)

4.3,. Expídanse coplas oe las piezas procesales ret^uerldas por el ppl PARRADO MORALES,
hacérselas llegar a su lugar de reclusión, con las constancias del caso,

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DEEJECUCIÓN D£ PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD
DE BOGOTA D C .

R ESU E LV E:

PRIMERO; Conceder CUARENTE Y SIETE PUNTO CINCO DIAS, por trabajo, a la
pena que cumple CARLOS JULIO PARRADO MORALES identiticaDo con cpdula di-! ciudadanía No.
X7.320.'173, lonfotme quedo consignado «1 la parte motiva.

. 1..
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SEGUNOOt NO CONCEDER,la pníión doniicillariá que traíalos artículos 314 numeral <i dej C.P.P.
1 fi8 d?l CF'. im'-.erife/tneflao arav» nyompaiible coiiJ^ vida en re..lu5lón, ¡informe fluedc.
cor.signaoci ni .?ste provr.ldii, al sentc^nriado tARLOS WIIO PARRADO MORALES ideWificadn con
cédula de cmcíadama Me. 17.330.'í73.

TERCERO: DESE cumplimiento Inmediato a lo onjenatfó en el acápite de "OTRAS
DETERMINACiONÉS".

CUARTO: REMITIR COPIA Be este B.roveido » COMPLEJO CARCELARIO V PENITENClARrO
METROPOLITANO LA PICOTA 0€ BOGOTÁ BOGOTA D.C., donde se er^cuentra ej conderrado paro
fines de consulta y para que otjre er> ^u rpcpecC'va tioja de vtrta.

Proceden los recurws de ley.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LAURA LICETH PACHON SOLANO
JUEZ

Nomio,,.

23 F£B 202ií
La anterior proviucHL,a =

&Secre(ano
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA '*COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S OFI. OTRO JV^!
r t

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 30 ! ^ ^

I; J- (fcx/vy^tzío ¿/NOMBRE DE INTERlí^ (PPL)

FIRMA ppfi'. tníÁM^ /

CC: ^-Z *"1^

TD:' ¿O

MARQUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



17,'2^24, 17:31

nanda Gaapn Rodrigiiéz <cfgarzon@procuradijr
Para: Releí Angfl Pena-Quintera

ACUSO RECIBIDO

Cofreo; FidelAngelPena Quintero- ouílcok

Vie16»2/at2.-4

Oer f idel AngdPstia Quintero <fpenao@eenítoj.ramajudicial:gov.co>
Enuíado; jueves,! de febrero de 2024 11:25 a m

Pafa;C.imila Fern.woa Garzón Rodriguen <cfgafzon@procuraduria.gov.co>
Asumo: NI 30466 JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS Dt SEGURIDAD DE BOGOTA -•Al NO 2024-107-108 -CONDENADO: CARLOS JULIO PARRADO

OR A LES

NI 30466-JU2GADO 19DE EJCUCION DE PENASYMEDIDASOE SEGURIDAD DE BOGO-n¡k -- Al NO 2024-107.108 -
CONDENADO: CARLOS JULIO PARRADOMORALES

Biion dü y Cnidial Saiuiin,

Para los fines legales correspondientes tvie permito remitir el aum interlocutorid de la rel'erencia, con el fin de NOTIFICAR !a providenda eti
archivo adiunto proferida por eijuzgado 19de Ejecución de Penas vMedidas de Seguridad deBogotá.

Para efectos ite validez.de la notificación solicití) suamable colaboración, en elsentido de remiür oporiunaníéiste la contfrnuiciüii de lectura.

Sin olro parikular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUÍNTERO
EscribienLe
Centro lie Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medida,s de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://out!00tt.0ffice.c0m/mail/i<}íAAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEfNGYwOC1i0TVhLTA2OWViMzAwVTFhYQAQAP)W«%2FD2Kl^vZJPELSSQ¥!%3D
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JUZSAOO E>teCINUEV£ DG EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.
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, íntc.Tici' 31572 "'
"CwlvlenBda- LUIS ALBERTO ¿ASTIt-LO 6UZHAN
Twm: FAVoseciMiewio
Dfcisio"» t OECBgTA psescRiPcio^ pelás pesas

AUTOINTERLOCirrORIO No. 2033 - il34

Bogotá D. C... ve>rii^ic/'c tie jijJtoáe düs tml vcinhr-cs [2ü2j¡

1.- ASUNTO POR TRATAR

Se procese, deíificlo,a decidirsobre la vtaéilidad (t« decretar Preecrtpcién de tas Pena en favortfetOIS
ALMRTO CASTILLO GUZHAN.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES «ELEVANTfS

2.1.- £l ílR)NII|,-1 1»; JDia. ol Juzgado 13 Penal Munic.|;3l ;d-. función de Conocim;e-ifodr Soaoté D C"
condenó a lUiS ALBERTO CASTILLO GUZMAK Identificado con C.C. No.79.64S.180de toaotá, a la
pena n'inr.ip-'. i'o !S meje» de prisión * b la súcesaria ae iiilia'.-'':tac'ó(i uara er Sjertício fle deredios v
funcionen pibt-csi P'..- eI mli-na Iscsa, tor haser siao halliidci cscnnssble Oel aeliEo tx. r^voieclmiettlo,
conceo'KT'iiloit h •.•¡•.r.fr.'.vn de ;3^¡ecüciin So la r'fria OC' un(lenoiia •le pruebads 2 años,ofevío pagnitt
caución :irc^(!ai'é ouulvulentc a 1 SMLKV, y Arma Oedllige.ica ac ca-npromiso.

Este ftUo quedá eiecutarUdo el 22 d«}iinie de 2018.

2.2.-Ei 3 deagosto de 2018, esteflesoscho asume elconocímiEntn de lasdiUgenOas y ordeno reijuenr al
condenado, para quedécumplimiento a taordenado en la SBrirencia que aquí se vigila. Para Lales efectos
se emite telegrams No ID701 del 10 de agosto (Je 2018.

2.3.-EÍ21 deoctubre de 2021, se reclWÓ oficio No. RU-0-12815 dellíOel mismo mes yaño, conel qite el
Centro deSerolciosJuoiciales del Srstema Penal Acusacorin deesíaciudad, Informe guedentro dtí pj^We
-Kantóno se dio mido a "límite de Incioente de reparación IntBgial

2.4--e: ; üs titwic-mha- le 2051, sste despacho ordene ejecutar 'a pana Oe manera InttafOMros, y lioiw
orden oc í:>4'''ur2 .'n íori-rs del sentenciado.

2.S.-F\ / jt r-á-Vv .-Jc; 71^23, se :ecib.¿ memorisi da la ií^tnscrfa PuBiica, a través de correo'etectfír.ico
meíRa-t', ei .;:..5i i^'oi --aque'en «irtud de su .-.nniraOs conta Dctpr,sarta de)Pueblo, noei coinvetante B«r«
oauat óüIl- l-r e? .-Í ejeojcló'i de penes. Oe-Tn-c: Cf las du'-jcnnas, pórb ló«to n«Si notldára M
decISi-jiies -:j.. ¡.-ul Mnntr» ds esía actua.-sín v ü-.>e de requerrr ?• ie>'viclo de Q?ft«sijrta iJéDará'íOlICita'IO
a ftn tTi-lii,.: •!•/-•ir-'-r ,-iL:i>qaOo aflscriLo a ios juzgaífoí de Ejcctjc.óndo Penas, ' '

ae ailiqsf^ii.v,'
esffi dr":r'f.ri.
wr^eric :.i i.'i':....'

S.- CONSIBERACIÓNES DEL DESPACM9

• adelantada isn i.íírtt qui:, L-^eA »b encuentra í¡eí;hí!«Ea<ta *juw í,'I

- «"'E I!) lni:u'riHiienfli>ael penadoa ,as citmotciones im|st¿sfas en feaentei»»
•I'..-':-') i.oi-rer tr^tedo 000 traüi el «iftl^vjlu 47>- Jei E.p.p., luego, sii-lias djrf™ ífésifdc-
•- ¡r pena de.íssntra intramuros,y iiDrar o'deo Sirtíplu-a en coi^lríH'̂ l urenomSiiJi..

'S. -iiis' pcfr^ Id vd ftv 'ft "fi

: el '«'• vinu''' iw.''" ' r .•*• i

B6. fii y Kc^ C'Ktiifn

• ieo-"» m.Ttí' if

. 5 ó l.. K,)f

• -1 ''rM ''ftlVi

As), c< ' •j• • -1 11 /ffirmanvWafl, efliu ojmcfal <1, ur,aíiausa Op «le te.sarvctor
ifl í'-tü • \.i -f.-Jí; ifl m>aíná

S«9uitl3in.. "

L9 per-s •
' '' ^ci r¿íJK)0 S'jjnrCi"» OMVÍ: '̂ érnrMJO prescripción th Msííjc^

•! ''Wftsi?. saív''#'o p^iwstr» «rt fcvVjno'/ff.í íHJí»«As-w/>rr

Ccnsiriw Sv'pcmDfrtek» «jftir.un

^ í^^tóblieu dtf Colwnhla
/. Mi

SIGCMA

onjenumlentojurídico, qresMteen eltémm íyaSo wrsella en Ib ^srreme oen elQve ralle porejecutar,
pe'v en ningún caso pstfrá ser inferiora cinco aSos co/ifsrfas a partir de la ejecutoria <te /a
torresponaiBnte sentaací3.
Lspena no privatha oe le llbenad prer,crlhe cnelnco i5) años*

Yel articulo 9'J itffiem, consegra; -Intar^elóndel término <fe prescrtptíón aeJs sanción prlvatív»
ae la Utértad. 1:1 lérmina Oe prescríDCíon rielasanción onraí/va ie la libenaa se interrvmp^rá cuantío el
senwnciiao Íiíe.'-e apiefíenttlOa en virtud Oa h: simcenaa, o fuere puesto a aisposiaón de Id ¿¡ucortdad
íiímpelente pera el a/mpiimlanta efeIs irntrn'

De ctiiirormidad con i.i ar.tertór, se onícr.o oi.'e LUIS ALBERTO CASTILLO GUZMAN, fue coniíc-aoo el
22 aeJunio de 2018 a la pena de 1 ftftó Y4 MESES ÜÉ PRISION ya la acce^ria üe inhapK.rei.ió:' para el
ejendcto de dercciios v funciones pí'rW'vas, our«I mismo lapso.

Se evidencia que en el fallo condínaforo. s« cor^cediA el prenombrado el subrogado de la Susper^slón
Condicional de la pedición de ia Pena, el cuai fvs revocado por este despacho; resalcandu que dicha
serrtenc^aeo&ro eíecütO'ia el mismo 27 de ]unío de 2018, fecha en que ademáspmpe^ó a correrel
término deorescrrociéri a»lasanción penal, deE«ÑOS, toíte vez que la pena de prisión imoi^esta nosupera
lllchn monto: .;rrofltidu I3050 no su'np i;li;e:riJDC.ur'., por cuan!o-9l .•«rrtenciüdo LUISALBERTO CASTILLO
SUZMAN, nunca fue privado de la ll-eiiad, no cijyani^ haoerse ordenaos su taplura, a nn de que
fnips7.ar,-i a cur:;i¿ir -'eclivan-.entc'c s.¡ .ctr nr consecuencia, sní el 22 <to jurrio de 2023 preaeriblfr
la senctón !>eT<^ privativa de la lltwrtad.

De otra parte, resoecio al pago de perjuiciur,, !e tiene que, «n la sentencia fcase de esta accuadón no se
condenó al pago oe perjuicios, y atfemás, el Cetnro de Servidos Judiciales del Sistema Penal AcusaEo/fS
Informo quedentro ae e«as dillgeTiclas nose aloinicio a trémtte SeIncidente de reparacién integral.

Por lo anterior, a la fecHa ya se iOTNSuIO pos TOgSCRIPaOW la PENA DE PRISION » ACCESORIA,
impuestas en esta actuación bE ser.tímciaoo y asrse declarará en este proveído.

Unavez.en ñrme la presente dHerminanén. so iitraran ias comunlcadonesprevistas en el articulo476 del
Códigci de ProeeBimiecilo Penal ¡ley «06 de

.9. OTRA OETERMINCACION

Oe otfá parid, rs.'ipeai.' :;ei memcn.ii .q'íi-:;
Sersiisadei perada en etapa Se c0-ci;-;i:;!
Eí. aimnelentT? f«ra ír-nar ame ios k;-':':--
P'ciferidas dentro m •¡yr.^i dJroenc-.-r- • .
LUIS ALBERT&CASTtLLO GUZMAN

-í.i Actuaiicar i;. its.',/;.-.,.. .

iifureiiwsliio! II-. •ni-:ntas'" • •
:o.Tiñ.;3s láiínT.í^') f.;i' .j; n aih 1,. •,

Í.2.-IN^OK-'-lAP'.,-.ri'.- S rnan.-fc.TTin; '•
lue. consi.ier.í' ... j... 'se'atug íí' ; ¡ •

ii cacrora Saturia FieiTiiafí Ola,í, en el r^i irKÍica que fje
:•» en i/lrtLOde su contrato tomo SeFejiíora Puoiica, iw
....•índe i^rsas. par lo qíjr nfsse lotifrca cii? íícEuadonK
-Tnuendo el servicio Se la DiSensorla dr?! JHieaio deberá

entinad, "n mnSKVoncia.iSE d'Vpo-ir;;

• O y^-¡, con e' ten ss C'.;e no se vj,^ivíf ••, iinliricar
-.--•'.'in ia Doc1or»-55;'f'fj F'Ieci'sf üia.T. Je <«1
I '=-•''3 que va no ac^.ii¿i 'iij** 1, jeírt-sü-r- df-i r.-?-ado.

•"•'íOra púDiiCa ai sentencrijc.í SAMABAIA VE6A, tiara
' •? •.fllTÍTit ante la Pt-fHnbtrnij Oei

Ln razón ae ir. c^i ni i , el 3l/Z<SAI>0 DI6C1NUPVS OE EJECUCIÓN OE PENAS V MEOtOAS DE
seeuRiaw de bogota o. c.,

» c .s V) E LV E:

•RIMERO: OECI^i

. LUIS AI.BCRl '

iijaües cí. ••

•eSAS oe PUISIO^ Y LA ACCESon .-.

•I Uír* C.C. No. IKn ti» n-.- ;. t.>

SESUNOes En 'trTO=> a«er.!i«ái:,..., EFÍCTUAH gL (KULTAMIt^O o; -Ohiice dt ra .íMCRícirinei
ce e;,le proceso, q^. ri.r.-sptnaa»- i í --.i».-,...v, 1;.^ <- aBnlencis 'ir«ft'lcs !r-i cnrlrA .Je LUIS ALBERTO
CASTILLO Gl>ZMAN



R.-iTci» Judicial
CtiiUce}oS:ipctior<i<ibJiicllr<tlurn

f J KvpúbUco dtf Colombia

TÉRCgRO; CUMPLIR fí.i a VTliM'aco O OI iC.'

w
SIGCMA

s'l f'/ ^ DETERMINACIONES Ce eSc auto.

CUARTO; Cumpitáo lo dsM^no'. previe registro, OSVQLVER LA ACTUAcaoN ni Jkregado de OPlg«ra, para ra
•jnif>caüi6n y artítiva dafiRíivo de fas diiigericias

Contra la pregante dec^¿n proceden lo» reAjrso9 cK iev>

KOTTPIQUeSE Y CUMPLASE

RinH STEU.A M^GAReJO M0L1(4A
jisez

""""or.
'/o-



13.M4.19:J7

sr^'próíwadorii
Pora; |X)stnianscí<<¡prgcuraduria.j}ov.i].i

NI3IS'':.JUZGADO IVD£.
lICirrBici (te CiuHeuli

Correo: Fidel Arigel PeciaOuiniBro - O-.jtl'-A't

Elmensaje se entregó a los siguieritesdestinataries:

EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS D€ SSOIRIDAD M B0GC3TA - -H NO^ -1114 -CQWDENADO; Ll/KM,BtBTn . «.fTauO

J >(<»poiiit«r _ Ríenrtgr

_ MiHisaje eaviaitocon iraponanciaAto.

el Peía C
Pira; Caimla Fan^itda Ciaron Rodiig\K'Z

Reipondei Responderfttodos

' I.Via-ílOJ \-i:U

: 5 ALK'lntNpH?4riecrtrtaPjram. ,
r*'- 2MK&

2lí23-ri34 -CONDr I.UI3

giien día y Cordial Saludo,

Para los nnes legales correspomlientes me permito remitir elaiitointerlut-utarfo de la retereiicia, am e\ fin rl? MJ-nFiCAR l^i l - ,. lu.-jv
archivo adjunto proferida por el iuzgjdul9de EjeruclÓHdc Penjis y Medidas de Seguridad líe BoyoliV.

Para efectos devalidez de la notificación solicito suaniatile colahoraclón,en el sentido rfe remitir iipiii'tsjnainaritB 1^ ctinffrinaci<ni "ic iBrtstr&v

Sinoü o particuiaf y para los fines legalesa (piehaj^ lugar,

lencamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de ServidosAdminktracivoí: Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de SegurÍLlncJ
Sub Secretaria 3

ha;)s:í^i3ufiook.officé,coEn'maH/senfitems/ld/AAQkADff>'YWY4Nz8jLTJ>VW£tNQYwOC1iOTVW-TA2GWytMMw¥TFhYOAQAB9XVuWSi"i7íMlJq'íz5d^f,.. 1/1



Rama Judidal
Consejo Superior áe la ludieahira

Refníbürz d? CobinbM

• a

CENTRO DE SERVICIOS ADMIÍ4ISTRATIV0S
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ygnta»illj2csjeimisbta@cendnj.raiii.->iiidji-ij|.-<y.. „ .
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 15 riR Febrero de 2024

SENOR(A)
LUIS ALBERTO CASTILLO GUZMAN
Calle ^2 Sur No. 4 - S'¡
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 2733

NUMERO INTERNO 3187^
REF: PROCESO: No 110016000019201705665
C.C:79Q46180

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 ^ .24
EDIRCIO KAYSSER FIN NQTlFaSAR PROVIQENCIA DEL AUTO INTtiRLfnriJTnnH) N.,. lorj. - i
D. C„ veintiocho (28J de julio, de áós mil Veiotiü'és £2023), MHPlANTh; DK{.UI-TAI. l.i IMfl-SCkIi'iJ' ,,AS
•PENAS DE PRISrON YLA ACCESORl^hupuesras ¡s LüK ALBERTO CASTILLO GUZMAN,

Dfrotra parte; respecto dgl meoiortal allegado por ia doctora Saturia Flechas Dm. en c^l cual ¡ndic.i qwf-ji '.-nsa
del penado en etapa df conodrálenlo, y qut- en vii-tucl de su coniraio como Delensi.ra i'iihlli,,, ¡-i. c.s ,, , rite
para ¡ictuíir ante los jtit'Ct'í de Eiecución de Peniis, por lo ijue no se iiotilira dt? ,n,lu.i,í:ini>es profri-Sd '̂ de
estas diligencias, y quc- de ser requerido el servicio de la Defensiiria del Pueblo deberá I.UIS Al.BBRTO ' .'.sIliXIJ
GUZMAN solidtarioa dit"ha entidad

INFORMAR soplas manifestaciones de la defensora pública al sentenri;Klo LU1S ALBERTO.rASTIl,1.0 tílLíTMAN
para qnu. de céWsiderarlo, designeabogadode confianza o iosoliciteante la Dcfctisoi-fj dol PsidJio.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AI. CORREO EL£Ít. i i:.• OICO;
vef!laMr!!j..:rsiepni.sbtii'"H.i.'nilni.fam¿iitii!ir.;il.:>i>v.r.(i

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCR1BIENTE



« IjJiluI
cjo Suticr^ir Ju la Judlcafispa

Ut'l'iiMica de CriuHibis

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURÍDAD

email venraniHa2c.sicnmsbta@cendoi,nunajudicial.gov.co
Calle 11 No. 93 - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD-C,. !•' l ébierode 2024

SEN¡OR(A)
L • BERTO CASTILLO GUZMAtvJ

••• ¡ '

D í..

TELEGRAMA N° 2734

• |r¡Tr

ÜCESO N'!. -i''-nt00(?0'19201705665

SIRVASE COMPARSCER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24.
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 -1134 Bogotá
D, vL'itJtincIío (íli) de julio de dos mi! x'eintitrés (2023], MEDIANTE DECRETAR la PRESCRIPCION DE LAS
PLN An I>E IRRISION y LA ACCESORIA, impuestas a LUIS ALBERTO CASTILLO GUZMAN.

Di parte, t-esjiecto del niemonalallegadopor !a doctora Saturia Flechas Diaz, en el cunl indicaque fue defensa
dXíl (MI etap^j de conocimiento, y que en virtud de su coiitral.n como Defetisora Publica, no es canipetente

,]í Uiar aw:f lus jueces de Ejecución de Penas, porlo que no se notifica de actuadimes proferidas dentro de
tíst r, ililij-eRCiHi), y tiue de ser requerido eJservicio de la Defensorfa del I'ueblo deberá LUIS ALBERTO CASTILLO
GH/ i i'^N sulicltarlo.;! diclu^ entidad

INI'OHMAR sobre las manUVstaciDnes de b defensora pública at sentenciado LÜIS ALBRRTO CASTILLO GUZMAN
pai'íí qu«.de considerarlo,designe abogadode confianza olo soliciteante la Defensoria del Pueblo.

I'l^ •! 'IIiNTC, SE INFORMA QlfL CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO EI.ECTRÓNÍCO:

.NOEL PEÑA
•-(ENTE



:<» Kama Judicial^ ÉConsejoSoperiwde Uludicaaira
y Rspiáilica de ColouAía

CENTRO DE SERViCm ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email iaülMiMJja.:!.csii,-Dflixbta(ñ't:eiidHÍ.r¿im.ijLüar.v::

Calle 11 No. 9a - 24 Telefona (1; 283227 •;
Edificio Kavsser

BGSOTÁD.C., 15f-'ebrerode2024

SEÑOR(A)
LUIS ALBERTO CASTILLO GUZMAN
Calfe 12 3 Sur No. 24 - 30

BOGOTA DC

TELEGRAMA N" 2735

NUMERO INTERNO 31872

REF: PROCESO: No, 110016000019201705665
C.C: 79646180

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FíN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTERLOCUTORIO No, 2Ú23 - .1 H.1 l>(;getá
ü. C-, veifitincho (26) de julio de dos mil veintitrés [2023), MEDIANTE DECRlíTAR la PRií.SeRlPCÍON l'il- MS
PENAS DEPRISION YLAACCESORIA, impuestas a LUISALBERTO CASTILLO GUZMASi,

De otra paste, respecto Je! memorial allegadn potiadoctora Satiirij Piedlas Dí,.i:'. cu ,•[ i ii,i| insii.;.-, i^iio I ns.i
del penado en etapa de/ coiraciraíento, y que en virtud de su contr.ito roniiJ iK-fí-D^.^!.! I'iinlkw mi
para dcliiar ante las ¡uece.K de Ejecución ite Penas, por lo que no se naiilurti lif ;¡( lu í- n.i,( v |n-í)friiil.i .1-
estas diligencias, >'-que de ser requerido efs-ervirld déla Defensoi-ín riel rttvhlu .Iron.. I.DlS ALlíPiri i > m ,i
GüZMAN sulicltario a iliclia entidad

fNFORMAR sobre laü raanifestociotiesíie ladefensora pública al sentenciado LUIS ALBRR'FfJ CASTILLii (.n/MAN
para que. de écHisiderarlo, designe abogado de ronRanza o lo solicite .inte 1.» Dí?t(!n.si>ri,i r1pl Pueblo.

FINALMENTE, Sg INl-ORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALUrXiAlM Al COMiEi) I:í,Eí ,li;0;
vt'ntaniil.Cc.'Sigiflit^hl.iU'i|-e:i(loi.ram..siiii.:]'c:.il.i¿ov.L'ú

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBfENTE



de Colombia

>CeNTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

emi9il t'eiitanilia2tsiepmsbta@cciK<oi.i-airiaiudicial.gov,co
Calle 11 No, 9a-24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BC"- 'TÁD-C.. -i.-í 202.!

11 ¿VIBERTO CAsSTILLO GUZMAN

N- 27>ÍS

:NUfv1l£RO INTERNO 31872

REF PROCESO: No. 11D016000Q1920170S665
C.C. 79646180

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVÍCIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDÉHGIÁDEL AUTO INTERLOCUTORIÜ No. 2023 • m4 Bogotá
D. r;.. vpinliiicho (2S) de julid de dos mil veintitrés (2023), MEDIANTE DECRETAR la PRESCRIPCION DE LAS
PENAS DITPRISION YLA ACCIÍSORIA,.impuestas a LUISALBERTO CASTILLO GüZMAN,

l)i • I' .1 parte, icspctui del memorial allegado por la doctora Satiiria TiechasDíaz, eti el cual indica que fue defensa
Hfíl pimadii en eLap;i de tcmociirueiuo, y que en virtud de su coDlrdl:o como Defensora PuWIca. tKí es competente
pan ;u luar ame los jueces de Ejecución de Penas, por lo que rtu se notifica de actuaciones proferidas dentro de
estas diligencias, y que de ser requeritio el servicio de la Defensoría del Pueblo deberá LUIS ALBERTO CASTILLO.
GUZMAN soHcItarioa diriia entidad

IN ' • I ''lAR sobre las msnif'estaL-iones de la defensora pública al sentenciado LUIS ALBERTO CASTILLO Gl'ZMAN
|i. .ívdfccnsider,)rlo, designe abogado de confianza o lo solicite ante la Defensoría del Pueblo.

FINALMENTE, SE INFORÍ/IA QUE CUALQUIER SOLICITUD PÜEI>E SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
' ^'1 •' I"' I' I"

' 'NGítl

Eo>..ulülENTE



Rama Jmiidal
ConsejoSuperiorde U ludlottiura

República de Cdombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2tsifDmsbta@ccHdo¡,rainaiMdkial.t!Hv.t:i>
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2332273

Edificio Kaysser

BOGOtAD.C.. 15de Febrero de 202J

SEÑOR(A)
LUIS ALBERTO CASTILLO GUaíAN
Caite '''4 S:-: No, 87 - ¿"-ú Sur Bqs3 San B£'í'.f!rditw.
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 2737

HUMERO INTERNO 31872
UET: PROCESO: No. 110016000019201705665
C.C:79646180

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO-EN LA CALLE 11 No A-24
EDiFfCfO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTKRI.OCIITORIO No, 2023 - J l'-ofiotá
D. C-, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023), MEDIANTK DECRETAR la PKHSCRIPf.tON l'i- I.AS
PENAS DEPRISION Y I.A ACCESO RÍA, iinpuestjs a LUIS ALBERTO CASTILLO (¡UZMAN,

De otraparte, respecto del memorial alíegado por ladoctora Saturia Flecha,>? Uaz. en elcuai indica que likr i.ictcnsa
del penado en etapa de conocimiento, y que en virtud de su contrato cumo Defensoni Publica; no es coniiu lfuie
para actuar ante Ins jueces de E^udón de Penas, por lo que no se notitlra ri? ncmarlnnes (woforidas- dp
estas diligencias, y que de ser requerido el servicio de la Defensoria del Piicblu iji.'lu'r i l Uis Al rM'R'n.i l,I •)
GüZMAN solkltario a ilii. lia entidad

INFORMARscíbr« Ins ni.inifrstaclones de la defensora píiblica al sentent i.-ido I lliS ;U Ul'líTfi CASTI111 .\"\1
para que, de copsiderarlo, designe abogado de confianza o lo solicité Ante la OL*fi.nison,i tlfl l'mjhln.

nNALMENTE,. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALi,£GArJA AL CORRgO ELKr rHt'lNlCOr
wilt4inili¿i2i'sicpni.sbl.\í^'ict;!uloi.ram.iiU'.iirij|.„-<;v,i o

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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ÍM-ciiUlica de OáltoiBia

CENTRO DE SERVIufSsADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email veiit

Galle 11 No. 9a - 24 Teléfono Í1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 15 ••ir. f-ebrR:o fie

1 iíERTO CASTILLO GUZMAN
i V • íiir BOGOTA D.C.

TtLhuRAMA W 2738

NUMERO INTERNO 31872
REF PROCESO: No. 110016000019201705665

C.C •''^46180

SIRVASE COMPARECER. A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICiúOO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1134 Bogotá
D M-it»liodiO (28) de juHo de das mil veint^rés (2023), MEDÍANTE DECRETAR ta PRESCRIPCION DK LAS
Pt-A.AS DE PRISION YLA ACCESORIA, impuestas a LUIS ALBERTO CASTILLO GUZMAN,

De ntni parte, respecto del mtmorial allegado por ladottora Saturia Flechas Díaz, en eicualindica quefuedefensa
del púnadci en etapa de conoeiiniento, y que en virtud de su contrato como Defensora Publica, no es competente
poní .tmiar ame ios juet'es de Ejecución de Penas, porlo que no se notifica de actuaciones proferidas dentro de
frNi I diligencias, y tnie dt? ser requerido eí servicio de la Deíensoría del Pueblo deberá LLFIS ALBERTO CASTILLO
•'ji' ! mN soHcltnhoflicliíientidad

INl'i'RMAR sobre tas manifestaciones de la defensora pública al sentenciado LUiS ALBERTO CASTILLO GUZMAN
I», I'. dacfinsiderHrTo, flssigne ahogado de confianza o lo solicite ante la Defensoria del Pueblo.

) I NTI". SE INFCik-MA QUE CDAI.QUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA A!. CORREO ELECTRÓNICO:
-11 i ni.J' . •: ,j •] ' -ii; niitiic'ial.ijDv.cü

FIDEL AWeíEL PEÑA

ESCRfBIEKTE
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nantóGaríon Rodrigue?. <ctgarzon@procuradur
Para Retel Anciel Pena Quintero

Suena Tafde

Correo;Ptdel Angel Pena Quintero - Outlootc

Vie16/02/¿024'iW'

üe la manefa más ateat»; me permito notificarme dé la deasión de fecha 28 de julio de 2023, Es de advertir we previamente a fecha 13 <ie
tebrero íle 2024, no se me habia enviado para finés de notificación.

Coídialmente,

CAMIU FERNANDAGAi?ZON R00R1GUE2

PROCURADORA 241 JUDiCtAL I PENAL

De; Fidel Angel Pena Quintero <tpeiispS0ceHtioJ.rama|U<Jl£lsl,gbv.c:o>
Enviado:martas, 13de lebrero de 2024 7:12p, m.
Para;Camila Fsrnanda Garlón Rodríguez <cfgarzun(anrocufaüuria.gov.co>
Asunto; NI 3IS72- JUZGADO 19 OE EJECUCIOfJ DE PENAS i MEDIDAS DF SEGURIDAD DE BOGOTA --Al MQ 2023 -1134 •CONDEMAOO'; lUIS ALBERTO CASTiUO
CiJ )2MAi*J

ÍÜ-B^ERTO CAStS ^ ^MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -•- Al NO 2023 -1134 -COMPENAPO: LUIS
But'ii día VCordial Saludo,

Para los finís legales con-espnndientes me permíicj remitii' el auto interlofutório de la refefÁncta, esn el fin de N.OTlPltAR la ptt.videnda en
archivo adjunto proferida por el ¡uzeado 19 de Kjecticióii de Penas yMedidas de Segur^idad tie Bogñtá.

Para efectos de validez de la rK5tifl£aciófi ¡¡oiicito su ítmable colaboración, enelseHtido .de remitir opertunamepte la.cortiinnación delectura.

Sin oti'u particular y

tittps://0ütk>0lí.c>ffice.c0m/mail/id/AAQItADgyYWY4NzBjLTJhYV'iEtNGYAv0C1i0TVhLTA20WViMzAwYTFhY,QA<3AB9XVuWSvcZLüUc|4?yi<^H0%3D 1/1



s fiama judicial
' 1 Cun>«)o Superior duiaJudicatura

' 'í" J Kepúbüca de ColuTnbá.1

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado:

Interno:
Condenado:
Delito:

Reclusión:

_n o01-60-00-050-2Ó14-00148-00"
36166
CARLOS JULIO CALDERON ARIZÁ
INASISTENCIA ALIMENTARIA
ÜRÍ CAMPO VERDE BOSA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 158

Bogotá D.C., febrero siete (07) dedos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de libertad por-^Jena cumplida ^tévada .pot el
sentenciado CARLOS JULIO CALDERON ARIZA. ' \ : f ' -

/X • i \
2. ANTECEDENTES \ ;\ \

1.- El 18 de febrero de 2019, el Jutaedo 36 Penal Múnidp'al.con fuhción-de Conocimiento di- sta
ciudad, condenó a CARLOS JULIO CALDERON ARIZA identificad^ con cédula de ciudadanía
No. 79.628.393, por el delito de inasistencia alimentada Imp^oniéndole como pona princin^ii 32
meses de prisión, al pago de multa de 20 á'.m.í.m.v., a\l3 p^ena accesoria de Inhabilitación '.ti el
ejercido de derechos y funcion.es públ'cas po)-el mismo lapso de la pena prlneipai, concediénL'oie
la suspensión de la pena por.^un pfenoclpjd'e prueba de 2 años, previa constitución de caución
prendaria equivalente a $ 50.000, y suscripción de diligencia de compromiso con las ofallgadanes
del articulo 65 del C.P. Decisióri^qué cdbró ejecutoria el 26 de febrero de 2019

\2.- El 9 de m^óde2019, este Juzgado asume el conocimiento de las diligencias, y ordenó r. - -ir
3l condenado para que diera cumplimiento a lo ordenado en semencia.

< .•

3.- Previo,trámite de- uey-, el 31 da marzo de 2021, se dispuso la ejecución de la pena irtr. •
por cuanto éf cs^denado no compareció a dar cumplimiento a las obligaciones impue n
sentencia para materializar el subrogado que le había sido concedido. Con la ejecutoria ..-ró
orden de captura.

4.tEI 5 de enero de 2024, ingresó oficio de ia misma fecha, suscrito por subintendente de ii. la
Metropotitana de Bogotá, con el que dejan a disposición de estas diligencias al sentf.'. .uio

j CARLOS JULIO CALDERON ARIZA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.628.393,
' por haber sido aprehendido en esa fecha. En la misma fecha, se legalizó ;a detención del penado,

-librándose orden de encarcelación.
3. CONSIDERACIONES

Como se anotó en el acápite de antecedentes y, contrario a lo manifestado por el sentcr-icido
CARLOS JULIO CALDERON ARIZA en el memorial que antecede, de la información que repc-sa
en el plenario se tiene que, se encuentra privado de la libertad ininte/rumpidamente por cixnta
de esta actuación desde ei 5 de enero de 2024 -cuando fue dejado a disposición por 3gen;-7<- del
orden para el cumplimiento de la pena- hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 1 y 2
días.

Conviene anotar que, no es posible contabilizar el cumplimiento de la pena desde la fecha do 'á
servencia como lo argumenta el condenado toda vez que, aunque le fue concedido el subrcgaflo
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, este no cumplió con las obligaciones
derivadas del beneficio; suscribir diligencia de compromiso y constitL;;- caución equival? s
SG.UOO, por lo que, no se metorialiró, lo que conllevo a disponer I.t ewcución inti-amur' l-i
pena de 32 meses, en proveído del 31 de marzo de 2021, y disponer can ia ejecutoria su .
m/sma que, como ya se anotó, se materializó el 5 de enero de los corrierrer,.

No obstante, de cumplirse por parte del penado ios presupuestos ordenados por el juzgado faiiadOT
para materializar el subrogado de ia suspensión condicional de la ejecución de la pena, seestudifl'̂
sobre su restablecimiento y eventual libertad.
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Por consiguiente, teniendo en cuenta que CARLOS 3ULIO CALDERON ARIZA, no ha
cumpüdo la totalidad de la pena impuesta en la sentencia condenatoria, por ahora,
no se concetlerá la libertad por pena cumplida.

En mérito de !o expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD, DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NO CONCEDER la libertad por pena cumplida deprecada porel sentenciado CARLOS
JIJ1.IO CALDERON ARXZA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.628.393, por ias
racones señaladas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - REMITIR COPIA de este proveído a la URI Campo Verde de Bc«a dej^luda^
donde se encuentra el penado para fines de consulta y para que obre en su resfíértb'a'hojg efe

Ci^. ira esta decisión proceden los recursos de ley

NnTTFÍQUHSE Y CÚMPLASE, / -v A <

RUTH STELLA MELGAREJMÍOUNA
JUEZ \

9/o7 í 20 z
\ \
\y'

cc^\\(¡s joV.u

9- ^

/y// ^
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naiida (j^aon ftodnguez <cfgarzon@procuraclur
Para: Ficl«l Angel Pena Qutntei-o

ACUSO ftECíPIDQ

Cori^ab: FidelAnge! Pena Quinlefo - Outook

vie Wca/202< TJ.iS

De: f¡bel Angel Pf-r>a Quintero <fpena|>@ceridoj,r»majudícial.gov.co>
Enviado; viernes, 9dfl febrero de 2024 411 p. m
Para- Camla fernanda Garzón RodriBuei <i:^fzoni®prociiradurla.gov.co>

Asunto; NI 36166-JUZGADO 19 DE EJCUCIONDE PENAS VMEDIDAS DE SEGUROAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-158- CONDENADO. CARLOS JULIO CALDERON ARIZA

N! 3S166-JUZGADO 19 DEEJCUCION DE PENASY MEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-158-CONDeNADO- CARLOS
JULIO CALDERON ARIZA

Buen dí.i y Cofiiul Saludo,

Par'a lüsfinés ¡egaies K-0!Tcspun(1ie»tes me permita reinifirt»l auto interkwuRsrio de Id leftaencia. cmii el (iti de NOTIFICAR l.i prtji.-idencia en
archivo ad{uiitP proferida por e-1 juzgado I"? de EjecutkVn de Perras y Medidas de Seguridad de Bogotá

Para efectos de vaUdez de lanntificaclóii solicitíi sy amable coláboractóji. en elsentido tíe remitir epOítüiiafneiitela conrirniació» de lectura.

Sin o;ro particular y para los fines iegates a que haya lugar

Atentafiitíiitc-,

FlDEl ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Seivicios Admiiiistrativo.s juzgados Ejecución de Penas y Medidas ciéSeguridad
S'ub .Secretaria 3

https;//outloot!.o9ice.Comíraailád/AAQkADgyYWY4N2BjLTJtiYWEtNGYwOC1i0TVhLTA2OVi.ViMzAvíYTFhVQAQAMIRAe%2F6TN!BIRhflODaQyg%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTÁ O. C.

Radicado: I Iiciül60u00l72018ll8ü800 1
Intenio: 36-544

Condenado: EDWIN EDUARDO ARBOLEDA PUERTA :
Palito: I^HIJRTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUAD(,) CONSUMADO"
Reclusión: f-visici-' dom'dliana: CARRERA No i sur ':,r) TÓSRF ú>"

APTO 410 BOGOTÁ vigila CPMS Modelo

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 -92/ 93

Bogotá D. C., fefarere primero (1) de dos rr.il veinticuatro {2024}

1. ASUNTO

Eniitrr pronurKlannlento en tomo a la eventual libertad por pena cumplida vextinción de la jiier'ó
de prislórf y accesorias Impuestas al sentenciado EDWIN EDUARDO ARBOLEDA PUERTA

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 8 de junio de 2020. el jüzgrido 37 Penal Municipal con Funciones de ConoclmienCo de.
Bogotá,, condenó a EDWIN EDUARDO ARBOLEDA PUERTA identificádo con !a cédula de
ciudadanía No. 1.124.036.175, a la pena principal de 39 meses de pristón, y la aoKSOn? (¡f:
inhabilitación para el ejercicio do di-rechos y funcionas públicas por él mismo lapstí, como
coautor responsable de! deiito de hurto calificado agravado atenuado consumado, negá^oo'e
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla,

2.- El sentenciada cumple la sanción impuesta desde el 25 de febrero tfe 2021, fecha
en la que fue capturado para el cumplimiento de la pena. Además, se reconocen 7 días
que estuvo en dcfencldn preventiva en la fecha de los hechos.

3.- Al sentenciaík) s¿ le ha reconocido redención.de pena asi'
20 días, el 2.2 de octuhre de 2021.
1 rfies y 5,5 días, el 5 de noviembre de 2021.
19,5 dia% ai 18 de mar:o de 2022.
1 mes y 2.5 diss, el ii.de mayo de 2022.

4;-g! 7 de septiembre de 2022,elJuzgado 2° Homologo de Acacias, Meta, le coficedió la prií,on
.^íTlicillarla contemplada etrei artículo 38G del CP, Constituyó caución mediante póliza JuJ-m.-^i
No, 17-53-101012127 de Seguros del Estado por valor asegurado $ 100.OQO.

5.- El 7 de septiembre de 2023, se avocó el conocimiento de las diligencias y, no se coní- üi-,
la libertad conditíoflal por cuanto no se contaba con los documentos cue prevé el artículC'
del CPP.

3. CONSIDERACIONES

3.1. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Como se anotó en el acápite de antecedentes, EDWZN EDUARDO ARBOLEDA PUERTA
estado privado de la libertad por cuenta de las diligencias de la reíerencta desde el 25 defpbM:,- -.
de 2021 - cuando fue aprehetidkso para el cumplimiento de la per-a- hasta la fecha, lapso fo
que ha descontado 35 meses y 6 días, más los 3 meses y !7.5 dfas de redención recoreti idin
hasta el momento, más 2 días que permaneció en detención p'eveniiva en lo lecha cíe lo-^
hechos. Guarismos que sumados arrojan un total de 38 meses y 25.5 días,

Entonces, tenemos que, el sentenciado EDWIN EDUARDO ARBOLEDA PUERTA cumplii s el
total de la pena impuesta el próximo 4 de febrero de 2024, en uonsi-^cuencia, se ordenar? -,.j
liberación Inmediata e incondicional por cuenta del presente asunto, a partir del 5 de febrero,
de 2024, para cuyo efecto se librará la correspondiente boleta en tai 'ientido ante la Cairel v
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, por aer e! tisfiiblecm-iienro encai-.-'i':
de la vigilancia de la pena que vt^ne cumpliendo el condenstic, i.i'n i,--, .íilvcrf-onua i:]!
materializaré ae no ser requerida por otra autoridad.

3.2. EXTINCIÓN OE LA PENA DE PRISIÓN Y ACCESORIAS.

Se tendrá por cun'iplida la pena accesona de inhabiiitaaon para el ejerdcio de dereu-... ,
funíáones públicas fijada en la sentencia en contra EDWIN EDUARDO ARBOLEDA PUERTA,

lili-' ,
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CeniQnáo fít'i. rjuenta lo dispuesto en el articulo 53 del Código Penal todfi wz quí ixnrLj-re con
la paria privMlvii de la libertad. Corolario de lo anterior se rehablíii.arán tos der-ftcliof r.ifeirtadüs
con la sentencia de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 92 del C.-digo
Penai.

En ese ortfen de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesona
impuestas en este asunto, a parUr del 5 de febrero de 2024, y se ordenará que una ve?
adquiera ejecutoria esta providencia, se comunique a las mismas autoridades que conoúeron
de la sentencia eondenataris correspondiente, se realice el ocultamiento al público de las
anotaciones registradas en el sistema Siglo XXI, luego de k) cual se enviará el proceso a su
lugar de origen.

Finalmente, se 0ispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Pen'rtenctarla de
Mediana S^uricfaiJ de Bogotá La Modeto, donde se encuentra reciUido elcondenado, pare fines
de consulta y para que obre en su hoja da vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE OE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado EDWIN
EDUARDO ARBOLEDA PUERTA identificado con 1,3 cédula de ciudadanía No. 1.124.035.175,
y driinós generales de Ifv y características morfológicas coní^qnadas en la sentencia, a partir
del 5 de febrero de 2024.

SEGUNDO: LIBRAR la corre.%pond¡ente boleta de libertad ciiitt: la Cárcel y Penitenciaiía ae
Mediana Segundad de Bogotá La Modelo, en favor de EDWIN EDUARDO ARBOLEDA PUERTA
idcntificñdc con la cédula de ciudadanía No. 1.124,036.175, con la advertencia de que í-o
inatenjiiüai'a de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena pnvritivd de & hberi.ad y la accesuna
inhabilicációii para ti ejerricio de derechos y funciones públicas, profenda contra EDWIN
EDUARDO ARBOLEDA PUERTA identílícado con la cédula ds ciudadanía No. 1.124.036.175,
a partir del 5 de febrero de 2024.

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad
de Bogotá La Modelo, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del
interno y dernas fines pertinentes.

QUINTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta dectaón, una ve? en firme, a todas les
autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de EDWIN EDUARDO
ARBOLEDA PUERTA IdentificadQ con la cédula de ciudadanía No. 1.124,035.175, efectúese ei
ocultamiento al público de (as anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO Xxl, y
devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

LICETH PACHON SOLANO

JUEZ

,reialÍ2;Ei§e2
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JUZGADO Jfí_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO;

TIPO DE ACTUACION; A.S. OF. OTRO No..

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA: I í

DATOS DEL INTERNO:

NUMERO DE TELEFONO:

FECHA DE NOTIFICACION: DDpJL.MMp^L AA 2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI t NO

OBSERVACION;

FECHA ACTUACION: f

HUELLA
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nanda Garíon ftodrigue^ <c{gar2on@procuradut
Para; Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECieiDO

'Coffea FidelAngel Pena Quintero - GhJtlook

Vie 14.2

De: FidelAiigelPena Quinlaro <ft)sr\ap@cando).rainajuilic.ia(.gov.co>
€fHf(atío:viernes, 2 de febrero de 2iK4 12:35 p. m.
Para; Camila Feríianda Garzón Hodrignei <cígarron@procurac)una.gov co^
Asunto: NI 56544- JUZGADO 19 DE EKUClON DE PENAS YMEDiOASDt SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024 92-93-CONDENADO EDWiN EDUARDO ARBOLEDA
PUERTA

NI 36544-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENASYMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA -- AINO «>24 - 92-®3-CONDENADO: EOWIN
EDUARDO ARBOLEDA PUERTA

Buen rfía y Ccinlial Saludo,

Para los fines legales correspondientes rae permito remitir elauto intertotiitoho de la referencia, tonel fin de NOTlf ICAU I,! pi-ovidencia en
ardiivoadjunto proíerida por el juzgado l'l de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá.

Paraefectosde vallde¿ de ¡a notificación solicito su amable toUibüraeiAn, en el sentidode remitiroportunamente la confirnKuK'm de lectura.

Sin otro particulary para los fines tegales a que hayalugar

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑ,A. QUINTERO
Escríbientt;

Centro cié ServiciosAdministrativos Juzgados Ejecucrón de Penas y Medidas de Seguridad
-SüfaSfci't'taria 3

fT)»s:?íí)Ullook.offlce.com/mail/td/AAQkADgy,YWY4N2Bjt.TJtiYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WVIMzAwYTFhYQAQAF1Stfax2mtGli%2B3Rah9eww%3D 1/1
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]U2G«eO DiECINUEVE OE EJECUCIÓN DE RETÍAS
VMEIM9A5BE SEGURIDAD DE ROCOTE D.£.

ftag^ado. i M n;?. guji- :k> _
[nterix>: i iij.'}
CondeywSói ] SbwiN FLAMftCAÑ ALFONSO 8ABSCAL
Dtfi»; "" I l¿SmNE5P6RSDWAi« *'
OCCISION ' rJLCKt'Tft PWI-SCBIffCiijt^ DE LA? |

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1133

^fiOQGtá Q. C., vaintíorhír (2S) de jjitc oc 17^5 •'...i vebUilrféi u

1. ASUPfTO PO R TRATAR

Sd procede, úe ufioo, a deaüír 2;obre vijürhQctij de der:rctdr la Pr«9crípe(6o de las P«niMi en fsvor-és
emVIN FLANAGAN AUtWSO 5A&0GAU

I. AÍÍTeCEOENTES PROCESALES RELEVANTK

2A a 25 deoctubn? de Í017, el MijolcSr- '̂ Furir;0" 1c Cenwimientci de BogotiiO.G.,
condf^d a EDWIN FLANAGAN ALFONSO SABOGAL identifícdcío con C.C No. 1.015.426.383, a ía
pefia pnncipal de 31 meses y tO dias de nriatón y 0 la ^rrieoria ile lrl^at>ilitaclCln para ci ejerocio de
den2f^n4 y runc'ones p¿Wic3spif e! -"ismio pur^^aha' JK^liado re^Dcnsabie de! deíito de Lesiones
f^?son?»!ei Doiosias, üinceflirtnrto!'̂ ín «g <¡?cn:i;np| de Igepuuci'^ • iji .a petiflpor un pericKÍo de prueli^4e
2afte8y prewy pago de caoclófi ptí-ids'ia ci'iiKva'eníea 1 Mv, y do fflli^enc/ade comprorft&s.

2.2. El 7 de diciembrede 7017, la Saia Penai iiejTribunel SupeiiordeJ DistritoJudicfdi úe eogota, dispuso
no dar trémit© ai recvf» de spetación, infarpuesTo^ tí defensa, en c&nLra del falto condenatorio, hasta
que el d^nsor justifíQue su inasistencsa a la Audien^e de 'ecturg úe fallú.

2.3, El2 de marzo de 2018, el juzgado 25 PenatMunlfelMl w runclón de Conodrntónt-o, dispone r>o tener
per justmcartaI»inasistencia del d^nsor a ia audienctede iocturade ^Ií» y en consecuencia deniega pór
eme^porineo, el recurso de apetecJón í^^o^do en o^ntra xSb la sencenda.

2A. El15 de marzode 2Qi8, el }*jzQ9do d«r Ccr^mtent-o nc reporteel del2 de marzo de-}a mlsfrre
anualidad.

2.5. El fallo condenatorio quedó ejacutort^cfa»^ 23 de rntfrvo de 201&,

2.6. EJ 5 íettDril dft JQ19, esle desp&rj.o el t4nii/V(ifi:r»il > dv .íis uiligcncfas y ordene requerir «
ccndenado, para que oiem tumpiimienco 3 \'j ordenado ti{\ )ii^n<.id que acfu< se vigifa.

2 y,'& i do {^cn'^íe ás 2G21, esil*« üeff:|Ks»i'is,».ordemj 'i pef^a Jií marvera iaUd^^ros, í con 'a
^{MJtetíí• de la <íííCi :yc^, Jibra'* enJe.* ce CíIs» u fi' cont*3 ^ • .^ e. <-'i i'•-i lia. •

J.ffs pr ? OQ marzw «lí? 2Cí2,1, vía ':o'r<JP •.•'• '1 ,s,:z- «C'ias. enferma ie de su
•cwjífíTO Cíín la I^ÍL-ríorífl 'ití fuMilo, ^ D'!^Tf' 15 Ja t..--- - : • ., por •© Que gofíofia ru? se k tetiga
CT cte^iB ¿yrticdeíe"so' oúbica en fas p/-í;%^frf< atfi^f-i ,

3. CONS',(PeRACXONeS f>tu OESfACHÜ

Sé sdv>6fCs.ce la Ktuacián ^dela^uc^f -sn r-rte i ^ - «rcuentra demostrado c^e ^
^terndBtlo ALFONSO SABOGAL.'. .M.K^aáe prisión f sccesuria. úl^r
el Jurja¿o2S Penas Munitijíai G^n funru'i ;Il* rxmocimici <3 :i' 1. • • ud,'i. fconcsdféftaoíe ía Sus'owisión
cfiTiíHclonfti de/rt«í<?att'ión d-s le pe^^, i.~ de ari s¿ c-, í ir-?, pnsvjirüago de caoción y firma
tfe'dll^na» d6'vnk;«romis0: ánfc eir-i*'. pí'- 1 - '•••••"ínefrlinpueaJas en Is íj^aCcncia,

ilfsise'í^n-íTrrr^r !lraíi«'-> - . > •>! s-tl u^tc-y -vjn'wíc. Jn-ht; Mriie.-ír'
' !•• s'ín-Jii «IhI .• •• • • 1 "j.J'

Á.* T.'-j.'t Ji'jr ,1 rt

'jfñiiilmiQnt';:!« nr mamfat^á tn\pu'Wi;-í. r, . sír.tetii-m .

^uearulMal p/«s£:Ttaca^al renpmefKi (Mil-jiwN.'fle la p/v?'
que «W fequitóá es 'osért'cülos Sp.»'•i'"\ u^tódr^L'

As», el An'íu!»; .-i»de íTSl rif)rmijt¿vid9a, «1^ su fnwJt^rai-í, sinítí'r'n :
[>•'«¿1 l«t «íe Ifl mjsrr-a.

• ,a^»cir; portuariio se eovitit^-

•>Á W>lVA7ÍVA ÓE U.L^EflTÁO

>,^a de faiÚPdá^ >e «indón

iihumjvdfctal
il'ons^Sui^tFtvr-^ In;untcsiiN n

KopábUca cÍ&Gc¿um|su
SIGCMA

:.'?Ci/i</^«'nenla «Jaítrcüto S9 del Código Pi^niCrvo prevc; "Tértsffno ^ prescripción tfe fm ítandán penal,
•.ü pnvsOvd de Ja Ubertaa. la previsto <:n rracarWs mt^fr^\nna¡e» ftít^roornOós á¡
n''(K'r>í3m¡íntoforítíico, prcác^fee e/ látffno loaao para e/fa efi ta swtBrtae u enái Qué /^tfapcv
fim en nfngán case potífá ser infc^rior a cfncA años (w^tíog 9 partir <N íb ^cutoHa tfe t»
<íQmigpon^ivft9 sefítaaeia..
L.? ¿sé'ití no pn</9t*va «Je Is fitíei ¡$fe$cíJb^ eo cíplo C5) 3ño$'.

1''?l .ir-l^uio90 it?rdem, oort^gra: "Mwrufictón def término li^ pr^scripciwi ta sanción privativa
da la Iibprt9d. U térmfno rfe pr^cupción íJs la sanción firfi'ativa rfe t» himi retí sseIni^umpuá n/iS'ufi.- p;
'riiiniQíKto fuera íj3refte/KÍ«á? en \HviJ de la ivf/tsnáa, o ffít^re poe^to a ilK^posforim c/c, la
<vinf,-tirt'nte el cumpiifrufífiro-ge tó mís/>:.¡'

Oe ce^^rortrtldadcon lo anteripr, aie QtoeEDWIN FLANAISAN ALFONSO SABOGAL, fus uu)d<<i1^
oi f5 óü octubrede 2Ci7 a la púfa d? i AÑO> 9 MpSES YDtAS DP PRISIONy o •«aceesorka de innaijIfUscióo
p^re «j ejercicio de derechos y furtcíortes públicas, por el mlsn^o lapso.

Se cviLÍer\oa que ea al fallo conder-aiarkí, .«-"i concedfó el p>T?nonDríK}o oi subrogad© de N3 Sofrpeosife)
ConrifCíüneH de la í^ecudón de la P»*n3, pí ci/?' fue revocadc 9©f c^tfi -^esMcho; f^saíwrHJo que fltche
«enteflciacobró ejecutoríe ef mterno 22 de-marzo de 3016, t^ha e>^ Ci/e además a correi el
tvTtirc deprascnpcíonce^a sancjor peRSI, ds b AÑl'S, toda vé2 uue II pertd de pristón nnpjL*stó no supera
Jutft- ranto; d jefertdo Hapsa no sufríu niíTijpcsor., por cv.iiiU) fl yeMfinclado CDWXN FLANA6AM
ALFONSO SABOGAL, n^mca fue privarlo O»"' i? iilwrTfl'l a fin de flve ímaerara a cumü;ir sfectivamenté la
zfioc-jr En consecuencia, pars el 22 de marzo de 2023 j>re«<rtbid 1% sanción penal prlv«tWa de la
lidertatl.

Dé o(ra parte, respecto al pago -de perivxtoa, se t^en£ quo, en la senten&a base de esta act;)aciói3 en e!
nucneral tercero se dispuso, no dar inkio si Crámlte de incidente de reparadón inte^rah por cuente id victima-
fue irrdennLzada oor los daños causados con el delite.

Por to anterior, a \a fccKa se exnWGUrO POfl PReSCRir>aON la PENA DE PRKIorí y ACCBSOftíAv
Imouescas en este-actuerc^ón al sentenciado v a&í^e deoterará en este p'oveído.

i.j'.a Vi? en firme leo.'esenrc'dñtcrm'nactoo, se hbrafén las comuníceciopwí previstas en ef 47ti dB<
"i,-II10 !ie Procedimiento Pena» fUív 904 de 200«íi',

4. OTRA OStERMlNCACION

•?- "irf pane, respecta de la manireSsBción del Dr. Juan ManueJ Rojes, sobro ñiallwc". r\-y ".1 .-oíUrsto
' 'ñ Vofensor'fl deJ PufíWo, a panir del 15 de mario de 2Ql9, po-- lo que N,0 «e vn i.H-rit^

. vfenso' üubfCü er» las preseniles diiiyendc»^, Sé ÜISP0N6;

"•!-• la r&Mlinca «rcsff^iada «yr t; y fen .cí)fi<ecuenti<i IM'-üíMÁft sobtc «-.fti •>-• «i-.-n ii
• • • :>;'<^^ALfOftSO SABO^i, .^d!¿árdcl>^ n^k.s cuCdd efl libe^J ú-£ a ul.-.. cK*

• ' u SUÍ.'CtCaf Sen/fCJ^ tic W ÜCS^'t^jrfulWíOS.'Je =Or«SiC9-"¿iWi3 "i*'t(neRtí¿,

•• -^.te, ACtJJAUJlWiei cisíamstíe lnfcr:naL- ñnJijc/lrial SIGLO XX',. • ..,tCdSpec'tc

lie b expuesto, el 3Ü2CAÚO OteaNU^ve 06 UeCUClON OE PENAS V MCOt&AS OE
SÉCtjrtlOAO OáitOfiÓTA ó. c,

3 s S u e Lir

"íí OECRETAft 4a PBÉ-JCRIfKrtON r?r I l»6SAS 06 »«!• A AGC'

PLAr^ACArV ALFONSO SASOCAI 'OrnTifiCAda oan C.C i.476, :

?l ?gti7

SEGUNDÓ: En Plmieesía eeíc^.UidCí^í?. »EC?yÁ»Él WíLTAMIÍNÍS>-í' píAUCu ±' '«:• vinnrtc .irhsi
II '̂ '1». proceFfi, q;ie cc^-'etpífidan s la ck0.106'* de la-seofe-iOc» en ronf'-.» EOVflÜ.

fLANAGAM ALFONSO SASP5AL
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Ramajudiilal
Consfp Supenot do iudicaíura

República de G)k>mbia

CENTRO DE SERVICJOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DH PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832^73
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 15 di' FeDiero de 2024

SEÑOR(A)
EDWIN FLANAGAN ALFONSO SABOGAL
Calle 7') 3 ¿5-27 Barrio San Fernando

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 2739

NUMERO INTERNO 38377
REF: PROCESO: No. 110016000017201612003

aC: 1015426383

SmVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA GALL£. 11 No. S A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTKRLOCUTORIO N». 2023 • 13 Rogníá
D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés [2023), PRESENTE ESTA COMUNICACÍÓN, DECKÍI TAR la
PROSCRIPCION Í>E I,AS PENAS 0E PRISION YI.A ACCHSORIA, impuesta? a EDWIN Fl.ANAGANI AiF<mS( i •rnnAt,
icíentilkadu cun C.l^ Nu I.ÜJ5.42íx3R3,

ACEPTAR !a renuncia presentada por el citado togado y en consetuciitla iNl-niiM.\K -.i;!)-.- .'..f.i ,if
sententiado ALFONSO SABOGAL, indicándole que queda en libertad de olurgar pudi. <,.i ijti 'i ii> ii/.i
o solicitar It^senricios de un Defensor Público, de considerario pertinente.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUAÍ.í^L'IER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AI. CüRREu El.,El. .ii;ü;
ventJiiiiljJi.'.sieDmsbl,-!(a't.i.'iidL.-i.riimiiiuiUcii;).K=iv.io

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



yt i^.iin^iludiddl
I i iiiisi'joSupenardc la Fudicatura

y :Í!n>uW¡ca deColombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanill32cs¡epmsbta@cendoi.i ai«aiudtdat.pov,co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BGijOrÁ D.C..* 1!) de 2C

FIANAGAN ALFONSO SABOéíSsL

1 Ll-L-^RA^ H' 2740

NUMERO ÍNTERHO 38377
REF. PROCESO: No. 110016000017201612003
Cr. ¡015426383

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBtCADQ EM LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1133 Bogotá
l). I.. •MiiiUiodio (28) ili; iuJif) Ú'- dos mil veintitrés (2023J, PRESENTE ESTA COMUNiCACIÓN. DECRETAR ia
PR) •.! líIPClOiN 1)1; LAS l'íiNAS DE PRISIONY LAACCESORIA, impuestas a EDWIN FLANAÜAN ALFONSO SABOGAL
idt'iirifaütlo con t!.C. No. l,01S.426.H8;í.

A<:f-1TAR la renuncia presentada por ei citado togado y en conseciiencla INFORMAR sobre esta decisión al
SCTh.'iiciactoAI.FüNStl SABOGAL, indicándole qu« queda en liíjertad da otorgar poder a otro abogado de confiaiíza

-ir Icis scn'idos de un Defensor Público, de considerarlo pertinente.

FWAI.MICNTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA Al CORREO ELECTRÓNICO:
i| I .'in'tií rMii;.lil!i<ici;ll.i:OV.CO

i i^;üELPENA

t- '¡ENTE
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- N'nS377-rUZCADOI9DE
.CiNnefttB A« Cur}«ok

Correo' Fidel Angel Pena Oundero • OíiHonk

ResÍJondei Re^wiivtei.Atotl»

El mens^e se entregó a loft siguientes destinatarios:

'•ic'.i i'ia' L L

•l.iitin'ÍJiljí'l'iijiS»

Asunto: Ni 38377- JUZGADO 19 DE ÉOECUaOKOE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DfiSOGOTA • • AI NO iG2J- U?:i • COfiOBiAC^^.'S.V)\Wi RA* • -KiKSf)
SABOGAL

K<»pondcr R«rnviflr

Mensaje enviado eon íuiponancis Alia.

.el PertaC

CanillaPci-naniia CjaiTun ^odfigucz

C%u: fuiincl», coni

I Raspprüíer i RíspondÉrinoclcS ''.••i" 141

• Au(ulri'vo? 1.^5r'i,nei.<P'4;'Sfn.
' • ÍHKM

NI 3&377-JUZSADO 19 DE EJECUCION (APENAS y MEDIDAS OE SEGURIDAD OEBOGOT^A -- AINO 2l}2d-t133'CONDENADO: l¿CWiN
FLANAGAN ALFONSO SABOGAL

ACEPTAR la renuncia presentada oor el Dr. Juan Manuel Roías

Buen día y Corriiat Saludo,

Para ios fines legales coi i'espondlentes me permito remltii' el aiitu interlocutorio de la referendi runcl fte dp NOTÍFI^AR ta ir - <-''r-iiria ti}
.ii'tlsÍMo ad}ur»K> ¡iroferitia poi" vi migado 19 de Ljeeuciónd« Penis y Medidas de Seguriddil Bi)^,oü

íira efectos íle wlkiez de la luilifiracioii soliciiü su amable a>!abjrrtción, en el senüdn ilc ri:iniUi h - ihIh m . .

Sin ütj'o paitiruiar y para los fines legales 3 ijiie haya luj^ar.

Aíentametrte,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Aiiministrativos Juz^dos Ejecución de Penas y Medidas de Segunda ti
Sub Secretai'ia 3

hl?p5:í/w>t!ook;oKoe.corWmail/senKterns/id/AAQtADgyVWY4Nz8jLTJhYWEtNGYv^C'ltOTVhLTA20VWiM2Awy'ff1iYfaa;ÜAJUD3TlvP'- "'i..?A2h(tqO.. 1/1



1.7:21

Minia.QanttmRpiirigJie? •'t-t"gai7i?iv,«!piticurc'Hluria,go'
Paia. Fidel Angi;! Pena QiiiiiKto

Corree; Fidel Artgol Pena Quintero - Oiitft}<SK.,

V*1M)1-Í024 IMS

Buena Tarde

De la manera mas-atentó, me permito notlficarjne de la decisión de foíha 28 de julio de 2023. Es de advertir c(ue previamente a la fecha lids
febrero de 2024, no se habis enviado pa'a fines de nQtificación,

Cordialmente,

CAMILA FERNANDA GARZON RODRIGUEZ

PROCUfiAOÜRA 241 JUOIClAl. I PENAL

Oe: Kictei Angpl Pfina 0u¡ntero <fpenap@icendoj.ramsiocrii:iat.gov.co>
Enviaeki: maites, 13 de febrero de 21)24 7:48 p m.

Para; Camila Feri'iontía Garzón Rodrigue; <i:^aizün@procu«durl3.gov.co>
Asunto: N! 38377- IU2GADO 19 DE EJECUCION DE PEMAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AIK0 2023- 1133 - CONDENADO: EDWIN FUNA6AN ALFONSO

SABOGAL

Ni 38377-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 0£ BOGOTA -- AINO 2023-1133 - CONDENADO; EDWIN
FLANAGAN ALFONSO SABOGAL

%3D 1/1



Kama ludida!
Ci'tfUjejoShjperifu'de Ja hidk.-ítum

Uopábfica de Ct>l<inibín

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:
Interno:
Condenado:

Defito:

Reclusión:

11001-60-00-000-2017-01603-00
J9327 ••••
_OSCAR ALBERTO MSTOR MOJICA
FABRICÁcYÓN/TRÁFIODT PORW O tenencia" DÉ ARMAS
DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES CON
CIRCUSTANCIAS DE ARGRAVACIÓN PUNITIVA EN
CONCURSO CON HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO,

ORDEN DE CAPTURA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 95

Bogotá D. C., febrero dos (02) de dos mil veinticuatro (2024}

1. ASUNTO A R ESOLVER

Emitir pronunciamiento sobre la solicitud de libertad condiciona!, incoada por el sentenciado OSCAR
ALBERTO PASTOR MOJICA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 8 de septiembre de 2017, el Juzgado 39 Penal del Circuito con Función de Conocin'Hento de-
Bogotá, condenó a OSCAR ALBERTO PASTOR MOJICA identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1.012.326.960, a la pena principal de 113 meses de prisión, y las accesorias de inhabilitación
para ei e}ercicio de derechos y funciones públicas e inhabilitación' para la tenencia o porte firmas
de fuego por el misirio término de la pena prir>cip§l, al hallarlo cómplice de los delitos de fair irrución,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones con circunstancias de
agravación punitiva en concurso con hurta calificado y agravado, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.-Por esta actuadén estuvt) privado de la libertad desde el 4 de agosto de 2016 -cuando ftje
aprehendido y le fue ihipuesta medida de aseguramiento en su domicilio- hasta el 13 de mar^o efe
2018 -cuando un notificador del Centro de Servicios de esta Especialidad visitó su domicilio y no-ftie
haliadC". Actualmente regist^-orden de captura vigente.

C . _ '

3." El£ de febrero de 2018, este despacho avocó ei conocimiento de las presentes diligén< i.

4.-El 10 de julio de 2018, ante el desconocimiento del paradero del
orden deraptura No. 039 del 11 de julio del mismo año.

, se dis: ibrar

.S.-^|j^'tenclado atlegó memorial solicitando se conceda !a libertad condicionsl, argumeniaudu que,,
se tí^eníra detenido desde el 4 de agosto de 2016 y, a la fecha permanece en prisión domiciliada,
por ib que, cumple con los requisitos que prevé la norma.

3. CONSIDERACIONES

La libertad condicional, erigida por ei legislador como sustituto de la pena privativa de ia libertad y
entendida como gracia .estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través
de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el articulo 64
del Código Penal (modificado porei artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

"Artículo 64. Libertad condicional. El jaez, previa valoración de la ,conducta punible, concederá /.s lib&tad
condicional s la persona condenada a pena privativa de ia libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centra de rcr'usién
permita suponer ñmdadamefte quB no existe necesidad de continuar la ejecución de ta pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder ¡a libertad condicional establecer, con todos los elementos ds
prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo casa sti concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de Is
indemnización mediante garantía personal, real bsncarla a acuerdo de pago, salvo que se derr)uestre int-olvena'a
del condenado. El tiempo qve falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como pcnodo Je prur- •ñnéo
este sea inferiora tres añús- el juez.poérá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo aec-.

Se Tiene que la regulación prevé un requisito de orden objetivo relacionado conquB' el pf •
cumplido las 3/5 partes de la condena, y en ei aspecto subjetiva, la valoración de la m.--
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.1 luat con la ejecución de la pena de acuerdo con el cfesempeño y compoi Lamiento del condenado
duicinte el tratamiento penitenciario y la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración
de la conducta punible. De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el anáfisis
(-•(it respondiente.

En primer lugar, debe aclararse que, el asunto de la referencia cursa SIN PERSONA PRIVADA DE LA
LIBERTAD, basta con revisar que, con auto del 10 de Julio de 2018, ante la imposibilidad de ubicar al
sentenciado OSCAR ALBl^RTO PASTOR MOJICA el 13 ds marro de 2018 en su domicilio, de acuerdo
c'>n informe suscrito por citador del Centro de Servicios da esta Especialidad, se dispuso librar orden
ii': ^.aptura en su contra, ta cusí, a la fecha permanece vigente. Y es que, aunque en memorial que
•'.•(''•"•Lede el penado indica que, se encuentra en prisión domiciliaria, como ya se dijo, obran en el

•¡..'.•diente documentos que dan cuenta que el precitado no se encontraba en su domicilio y lugar de
reclusión, desconociéndose su paradero, tan así que, además de la visita fallida realizada'por
tuiic.onarie del Centro de Servicios el 13 de marzo de 2018, obra oficicj suscrito por dlt^ectortie la
CPMS La Modelo, en el que Indica que, el 7 de mayo de 2018, se dirigieron a la residencra deí póigÜQ
t;i">n el fin de hacer efectivo su traslado, sin embargo, se advirtió que el inmuebl¿^ encentraba

cupado.

' ' lu, debe quedar claro que, la situación jurídica del sentenciado es la de condenado, ra^.grden de
captura vigente, requendó para continuar cumpliendo la pen^Jntramuros, toda vez que, tampoco

-h.» r^zén al penado al afirmar que, en sentencia condéfistoria lé fue concedida la prisión
Iliana, pore! contrario, se dispuso la revocatoria de la mi^did.i ele aseguramiento en su domicilio

lííípuso Su ti'asUidi'j intramuros.

••Ución -31 reqi,iis:í.o oojctivr. que exige la norma, deiie tenerse en cuenu que !a pena inipussta
113 mesiít: ce :ji y las 3/5 partes de esta equivalen a 67 meses y 24 días.

fn el sub examine OSCAR ALBERTO PASTOR MOJICA, ha descontado de la pena impuesta un
total de 19 meses y 9 días contabilizados desd'e el 4 de agosto de 2016 -cuando fue apreñencfido
y le f-'ue impuesta medida de aseguramiento en su domicilio- hasta el 13 de marzo de 2018 -cuando
notirirador del Centro do Servidos da esta Especialidad visitó su domicHio y no fue hallado-. Entonces,
el tiempo descontado es Inferior al necesario para acceder a la libertad condicional, aunado

que, como ya se mencionó, actualmente no se encuentra privado de la libertad por este asunto.

P n- ronsiguiente, este Despacho no concederá el subrogado de la libertad condiciona!, sin ahondar
í.-ii mayores análisis, por sustracción de materia, comoquiera que, los requisitos enlistados en el
¿iii.i olü 64 del manual de las penas, sen concurrentes y al no satisfacerse alguno, la solicitud debe
despacharse desfavorablemente.

Finalmente, sé iJisporiclrá ia remisión de, copias de este auto al EC dé Bogotá "La Modelo^ donde se
encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

in expuesto. EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
JRIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

?ERO. - NO CONCEDER ei subrogado de la libertad condicional al sentenciado OSCAR
RTO PASTOR M03ICA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.012.326.960, por
•'urirt?, Jipi:?; jiiotjc'd;-.

biKiUNPO. - REMITIR COPIA de este proveído al EC de Bogotá "La Modelo", para fines de consulte)
y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta providencia proceden ios recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

' 'X

LAURA UCETH PACHON SOLANO '

,S^



Corfeo: Fidel Angel Pena QcjInterQ-Oullook
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NI 3932''- JUZeftO019 Di E..
Elcrnv^o <j« OuTioo«

El mensaje s« entregó a tos «íguientes destinatarios:

•lí/ii'iüia !&»

-Asunto: m 3932T- JU2BSDO Í9 DE EjaOCW K PENAS YHEWAS DÉ SgajRIDAD DEBQGOTA - AJ NO. 2024- 95=- - CONDENADÜ; oaaR AJ-ORT" PASTOS MOJÍCfl

Responde; IRenu'lar

Cara: pnstinsst'r@''Jelen^fttgov.cc.

«I "-rL-ADQ ISiJfc '
I , i|i..,iii, d,i /,1i^ .

El men93j« ss entregó a ios siguientes destinatarios:

;i SesciQfKKra'iodiss i'i." • si

asjnto:W 39527- JU2GAD0 19OE EJCUCiOM Dü PENAS YMEDIDAS M ^GÜRICAD DE BOGOTA - A! NiO. 2G24 - 9S• • CONESNABO: OSCAR AiJCr. r- i MQJICA

f'ury postimt^^omleolíxom

• Nl3933V-JU2GA0019DeE..
ElvmciiUi de

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

RíipoiKtei fespiintiB'a totltsi.

Asumo: NI 39327- JUZÍ3ADO 19 DE EJCÜCION DE FWSYMCDIDAS DE SEGURIDAD OEMGOTA -Al MO. 2024 - 95 - •- CX;WpENAOO; OSCAR AlfiER:*> FAilOR MOJICA

Mh i«a¡e-aT/iadri con Imfiriaancia Alta

lel Pena <i' •i.mN

'Mía Cainilaririi¡!rii:laCíí-ioiiRotiri;)i«í

tlia: e3V''iJ«i}Katii'':9iUom; Dff/rc vulaml

Autul>ilfJu95Nl0gaCE3rdiciciii
««e

NI^9SZ7'JUZGAD019 DEEJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -Al «0,2024-95 - -. CONDENADO- i.:sCAfS
ALBERTO PASTOR MOJICA

Bugn á'a y Cordial Saludo,

f'ar.i losnni>'! légales CDrresportriUíntes me iipriiiítn remitir elauto interlocu torio dela rcftTSiifSs. euii el fin tic NOTiFirAH Upi iíviilcütíj es
arrhivoiídjijnlii p'uferida por el ju7g:?da 19 ele Kjsmdnn cík Penas y Medidas de Segurliíaii (Je

t'ara eíectoK de validez <ie la iiotificadón sulldttisu amable ailahnracióii.enel ientidude rernrtir opumiiumenU; l.iVoiifimSii iu i J'

Sin otro partitularyijara los fines legales a que haga h»gar.

Arerttamente,

https://oi/tio©k,offic«.«)m/maa/lnboVid/AAQkAOgyYWY4NzBi,LTJhYWEtNGYwOC1iOTVfiLTA20WV¡M2AwYTFh¥OAQABTTOOP7S%i'BtK3>'nPixzóU... 1/2
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Rt;pu1jlica tle Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventani0a2csk'i]ii).shtd@cendüi.raiiiaiutii€ial,giiv.(i>
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 'lü <Je Febrero de 202^

SEÑORÍA)
OSCAR ALBERTO PASTOR MOJICA
' * i I |- ¿ S • I\ f-i i86 í - t.ií";

n •:

TELEGRAMA ti" 2725

NUMERO INTERNO 39327

REF: PROCESO: No. 1100160000002017016Ü3
C.C:1012320860

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 Né A-24
EDIFICIO 14AYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTRRLOtXJTOKKJ Nó. 2024 - 93 Ü.

ffbriíi'o dos 1021 ele ílo'! mi! ve-inticuatro [2024], NO CON(!KDER el subroftjtJo tic la üheruid <;«ndii it-íi ti ,i|
senteiidado OSCAR Al.BRRTO Pi^STOR MOJICA ideiitifk'ado con la cediila de ciudadanía N(j. 1.012.326.961'

FlNALMfNTE, SE INFORMA QÜB CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALl.EQADA Al, CORREO ELECTUíiMCO;
vent3nill.i2i'SÍCDmsi}U<fl't:emioi:iam¿iiutüfial.gpv.ce

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



17/2/24,17;27

narvda-Garzon Rodríguez <cf93r7on@procuraduf
Para; fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Corroo. FicJelAngel Pena Quintero - Outlooíi

Vis 16/02/2024

£>e: f idel Angel Per\aQuintero <tpen3p®ceíidoj.rain3juclicial.gov.ct»
Enviado; jueves. 8 de febrero de 20214 ;13 p. m.
Para: CámllaFernanda Garzón Rodríguez<cígarzDní®procur3dliris govco>
Asunto; NI 39327 JUZGADO 190£ EKUCIOrj DE PENAS VMEDIDAS Dt SSGURIDAD DE BOGOTA - Al NO. 2023 - 95 • •- CONDENADO: OSCA» ALStfiTO PASTQR
MOIICA

NI 39327-JUZGADO 19 DEEJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTA -Al NO. 2024 - 95 - • .CONDENADO- OSCAR
ALBERTO PASTOR MOJICA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales coiTespondienles mepermito reiniüral autointerlüiiutorui de la referenci;), conel fin de NOTIFICAR Ui providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 10 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá.

Paraefectosde validez de la notífieacién solicito su amablecolaboración, en el sentido de remitiroportunamente la confiniuuión de lectura.

Sinotro particHlar yiJara ios fines legales a quehaya lugar.

Atenfamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centi'o de ServiciosAdministrativos |ii>:gados Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad
Sub Secretaria 3

https;//fiU«Ooh,ofnce.<!Om.'mail/i<l'AAQkADoyYWY4NzBjLTjhYWEtNGYwOC1lO'n^LTA20WVíKÍMwYTF!iYQAQABTTOOP7S%2B9GvnPi*zoUgttí%3P 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

1 Radicado: | 11Q01-60-QO-015-2016-02376-00
Interno: 39587

' Condenado: ORLANDO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
Delito: ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS

,1 Reclusión: CPMS LA MODELO ^
j Decisión: REDIME PENA

,! [ CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 116/117

I

Bogotá D.C,, enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir p|onunciamiento en torno al eventual reconocimiento de redención de pena ycertifica el quantum
de la p^na en favor del sentenciado ORLANDO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, conforme con los documentos
allegado^. i

2.- ANTECEDENTES

1,- El 14 de enero de 2020, el JUZGADO 32 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA D.C., condenó a ORLANDO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ identificado con ceduia No. 79.413.352,
a la pena principal de 14 años y 2 meses DE PRISION, así como a la accesoria de inhabilidad para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, al encontrarlo responsable del delito de actos sexuales
con mer|ior de catorce años, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.- Dicha sanción la cumple desde el 24 de octubre de 2019, fecha en la que fue capturado para el
cumplimiento de la pena. Además, se reconoce como parte de pena cumplida el tiempo que permaneció en
detención preventiva desde el 8 de junio de 2017 hasta el 6 de julio de 2018, cuando se le otorgó la libertad
porveniiimiento de términos.

SIGCMA

3.- Et 8 íle julio de 2021, se avocó el conocimiento de las diligencias.

4.-© 23 ce noviembre de 2021, se redimió 96.5 días a la pena que cumple el sentenciado.

El 20 de febrero de 2023, el despacho redime 142.75 días a la pena que cumple et sentenciado y declaró
como tiempo descontado de la pena 50 meses y 24,25 días,

5.-£,| 9jde junto de 2023, se recibió memorial del sentenciado solicitando se certifique el tiempo de la pena
destQnt^dq.

I

6.- El 14 cíe septiembre de 2023, se recibió memorial del sentenciado, mediante el cual solicita copia del
expeaier.ie.

7.- El 30 ü'? enero de 2024, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-01783 sin fecha, con documentos para
estudio fie redención de pena.

3.- CONSIDERACIONES

t
3.1.- De !a Redención de Pena.

El Establecimiento Carcelario de Bogotá "La Modelo" allegó junto con el oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-01783
sin fecha, los certificados de cómputos por actividades para redención realizadas por ORLANDO RODRÍGUEZ
HERNÁNDEZ, además de otros documentos soporte de las exigencias del artículo IDO y s. s. de la Ley 65 de
1993, eii cpncordancia con el artículo 6 de la Resolución 2375 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

ConfoTi:' se relaciona a continuación el penado trabajó 1.928 horas así:

Certifícaan f^o. 18772858, en 2022, en octubre (160 horas), noviembre (160 horas), diciembre (152 horas).
Certificad ^ No. 18802821, en 2023, en enero (168 horas), febrero (160 horas), marzo (176 horas).
Certificado No. 18913527, en el año 2023, en abril (144 horas), mayo (168 horas), junio (160 horas).
Certificado No. 19022669, en el año 2023, en Julio (152 horas), agosto (160 horas), septiembre (168 horas).

PAGINA I DE 2
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El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la é''3luactón del
trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, jel Juez de
Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder diciia redención. i

En el presente asunto se tiene que durante los meses en que el penado desarrolló actividades certificadas por
el INPEC, su conducta fue calificada como EJEMPLAR, de igual forma el desempeño en las actix'idades qus
desarrolló durante el periodo que certifica el Establecimiento Carcelario fue SOBRESALIENTE, por tanto, se
reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena. j

Por ende, y de conformidad con el articulo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de trabajo
se abonara un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas diarias de trabajo,
se reconocerán CIENTO VEINTE PUNTO CINCO (120.5) días de redención a RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ,
por tas 1.928 horas de trabajo realizadas.

3.2.- Del quantum de la pena. i

Respecto al tiempo de la pena impuesta a ORLANDO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, se tfeYie qu^el mismo ha
cumplido la pena, tanto en tiempo físico como de redención, así: :• I''
En el caso bajo examen, fue condenado a la pena de 14 años y 2 meses de prisión, que ha venido descontando
de la siguiente manera:

-Tiempo físico, desde el 24 de octubre de 2019 fecha de captura y hasta la fecha, 51 meses y 7 aicis.

-Por redención de pena, ORLANDO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ ha descontado, 11 meses y 29.7= t^ías.
I

Lo que implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de pjer^ cumplida
3 la fecha de 63 MESES y 6.75 DIAS. I

Finalmente, remitir copia de esta deciéión a lá Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad La Modelo; para ñnes
de consulta y para que obre en su hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO: REDIMIR CIENTO VEINTE PUNTO CINCO (120.5) días a la pena que cumple e! =.r;ntenc¡ado
ORLANDO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ identificado con cédula No. 79.413.352, de conformidad con lo
expuesto en este proveído.

SEGUNDO: CERTIFICAR que el sentenciado ORLANDO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ identificado con
cédula No. 79.413.352, lleva un total de pena cumplida a la fecha de 63 MESES y 6.75 DlAsj cGfhforme
quedo discriminado en el acápite pertinente de este proveído. !

TERCERO: REMITIR copia de esta determinación a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Segundadla Modelo,
para su información y para que repose en la hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden ios recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VMEDIDAS DE SEGURIDAD Ol BOGOTAUlP^^EflH PACHON SOLANO ^ ^
Bogotá, D.C. — ' " '

r,/7ÜÍlM-_Centro de Servicios Administrativos Juzgados dif^Ejecución de Penas yMedidas de Segundad | NomDr
Enlafecha Nnti^nnr. i-ir-rFstado No. I

2 3 FEB 2021)

La anterior

EÍáecfelafio.

Firma

•Cédula
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' náittia Garzón Rotlrigiie/ <i.'lgai7oni<tp:oí;uradur¡a.go
Para. Fidd AiiavI l'i:nn ijuiiiicrd

ACUSO REGiBiEO

Correo: RctelAfigel Pena Quintero

De; Fidel Siifel Pena Quinters <fBenap@cendoj.ramsJu<SEiale©v.ca>
Enviado: lurtes, S rie-febrero de 2024 S.'OS p. in.
Para; G¡inila r?ínanda Garzón Rodríguez <cfgiirzQn@>pnx!iiradiiria-gov.C3>

Asunto; NI 39537 JUZGADO 19 Di EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -• AiNO 2024116-117 CONDENADO: ORLANDO RODRÍGUEZ'
HERNANDEZ

NI39587-JUZGAOO 19 DE EJCUCION DE PENASYMEOIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024116-117-
CONDENADO; ORLANDO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ

Buen día y Cordial Salutió,

ParaSos fiiif.s legales correspondientes me periTHto remitir el auto iiitcrioculorio de la referencia, conel fin de NOTIRCAR Ij provideivcij en
archivo adjinno proferida por «I ju'igatlo 19 de Ejecuciónde Pena-; y Medidasde Seguridad <fe Bogotá.

Par.'i t.*fcctó'¡ de x-alideztle la notificación SDlicito su amable cokib'íraKíón, «i rI sí^nddo de remitir nportunanii-ntc la mnOi tiMiion de lectui'a.

Sin otru particular y p,ira los fineá leg.iles J qiift haya lugar.

Atentaiiíente.

FIOEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centr(i de Servicios Administrativos Juzgados Eiecudén de Penas y Medidas de Segur[d<jd
Siib Secretaria 3

l-itípa;//'OiJtlooK.office.corn/rriait/ia.'AAQkAD3yYWY4Nz8jLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAaAas^qlYdJBMqXa6ECLW%2B¿ó,.. 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
' Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I 11001-60-00-013-2012-14069-00
Interno: 40360

CondérTado: jORLANDO BARRAGAN CARVAJAL
r. • 'tu: FRAUDE PROCESAL,"FALSEDAD MATERIAL DE PARTICULAR EN DQCUM. PÚBLir-O
_-_'̂ ;CEL_ ÁUTÓRÍZA PERMIOS PARA TRABAJAR

'cárcel " "PRIsfON DOMICiTiaRIA
! CALLE 63 ASUR # 73 - 80 BARRIO PERDOMO ALTO- BOGOTA
I VIGILA - LA PICOTA

^ -í—

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024- 109

Bogotá D. C., enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO
I

I

Procede ei despacho a resolver sobre la solicitud del sentenciado ORLANDO BARRAGAN
CARVAJAL de autorizar su salida del domicilio para trabajar,

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 21 de mayo de 2019, el Juzgado 39 Penal del Circuito Con funciones de Conocimiento
de esta ciudad, condenó a ORLANDO BARRAGAN CARVAJAL, por los delitos de fraude

: procesal y falsedad material en documento público, imponiéndole como pena principal 7
años 6 meses, y a la pena accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el término de la pena principal, negándole la suspensión de la pena, pero le
concedió el sustituto de prisión domiciliaria, previa constitución de caución prendaria
equivalente a 1 S.M.L.M.V. y suscripción de diligencia de compromiso con las obligaciones
del articulo 38 B del C.P.

2.- El 7 de julio de 2022, este Juzgado asume el conocimiento de las diligencias, y ordenó
requerir al condenado para que diera cumplimiento a lo ordenado en sentencia.

3.- El 8 de julio de 2022, suscribió acta de compromiso y se ordenó el traslado a su domicilio.

4.- El 8 de septiembre de 2023, se autoriza salida del domicilio.

5.- El 22 de septiembre de 2023, el penado BARRAGAN CARVAJAL, reitera solicitud de
permiso para trabajar.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- Del permiso para trabajar

íl trabajo ha sido consagrado en el artículo 25 de la Constitución Política, como un deiecho
y una obligación social que goza en todas sus modalidades de la especial protección del
Estado.

A su vez, el artículo 10 de la ley 65 de 1993 prevé como función y finalidad fundamental de
la pena de prisión, la resocialización del condenado, y de manera imperativa se expresa que
el trabajo en los establecimientos de reclusión es obligatorio para los condenados como
medio terapéutico adecuado a los fines de la resocialización.

En materia penitenciaria, a excepción de quienes gozan de la libertad preparatoria, la
«laDilidad de trabajar siempre se ha desarrollado al interior de los centros de reclusión;
quienes se encuentran en la especia) circunstancia de prisión domiciliaria tienen los mismos
derechos para ejercer actividades laborales, eso sí, en las mismas condiciones de quienes
están en un centro de reclusión formal, pues en caso contrario se estaña rompiendo con el
principio constitucional de la igualdad, respecto de los recluidos en un centro penitenciario,

Con respecto al permiso de trabajo para las personas que gozan de la prisión domiciliaria
prevé inciso tercero del artículo 38 D del Código Penal (adicionado por la ley 1709 de 2014,
artículo 25), lo siguiente:
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"Articulo 38D. Ejecución de la medida de prisión
domiciliaria.

(...) ElJuez podrá autorizar alcondenado a trabajar yestudiar fuera de sulugar de residencia
o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida mediante un
mecanismo de vigilancia electrónica." (Negrillas y cursivas del despacho)

Se infiere de lo anterior, que las personas que gozan del beneficio de la prisión domiciliaria
están habilitadas para desarrollar actividades laborales fuera dei domicilio, sin embargo,
para acceder a dicha prerrogativa debe haber previa autorización de la autoridad Judicial
(que es la única facultada legalmente para conceder esa clase de permisos). |

I

En ese orden de ideas, se colige que el sentenciado está en el deber de aportar con la
solicitud los soportes necesarios a efectos de acreditar la licitud y veracidad de las labores
que pretenda realizar, pues para otorgar el permiso se deben verificar condiciones mínimas
que permitan a tas autoridades penitenciarias efectuar los controles correspondientes a fin
de asegurar la no evasión del penado.

En el caso concreto ORLANDO BARRAGAN CARVAJAL, pretende obtener auto. ::aciü¡i
para laborar fuera del domicilio, para realizar funciones de mensajería (Entregar domicilios,
cobrar facturas de pedidos y realizar en las plazas de méftado las gestiones para el traslado
y procesamiento de productos cárnicos) durante 5 horas a! día, en el establecimiento de
comercio denominado PRODUCTOS CARNICOS ASHLY, de propiedad de MIGUEL ANGEL
CUERVO, para lo cual allega solicitud, la comunicación al condenado, certificación de la
Cámara de Comercio del establecimiento de comercio y por último la afiliación a salud del
condenado en la E.P.S, Sanitas.

No sobra recordar que el artículo 161 del estatuto laboral prevé que "La duración máxima
legal de la jornada ordinaria de trabajo es tle ocho (8) horas al día y cuarenta y ocho (48)
a la semana (...)", en ese sentido conviene aclarar que todos los trabajadores, incluidos los
que se encuentran privados de la libertad, tienen unos derechos mínimos, entre los Tuales
se encuentra el límite a la jornada laboral y el derecho al descanso, por lo cual la ley Mmita
la jornada laboral a 48 horas semanales. De cara a este aspecto, debe quedar claro que no
es admisible desconocer las normas que regulan las relaciones obrero patronal, y qup en
últimas buscan garantizar derechos fundamentales al trabajador so pretexto de qqe el
penado quiera ocuparse laboralmente. ;

En ese orden de ideas, se colige que el sentenciado está en el deber de aportar con la
solicitud tos soportes necesarios a efectos de acreditar la licitud y veracidad de las labores
que pretenda realizar, pues para otorgar el permiso se deben verificarcondiciones mínimas
que permitan a las autoridades penitenciarias efectuar los controtes correspondientrs a fin
de asegurar la no evasión del penado.

Dé manera que en el caso concreto se acredita sumariamente la existencia del lugar en
donde el penado pretende vincularse laboralmente, con el establecimiento Comercial
denominado COMPRA Y VENTA DE PRODUSTOS CARNICOS ASHLY, de propiedad de MIGUEL
ANGEL CUERVO CAMACHO, ubicado en la Carrera 82 C # 73 B sur - 17, para realizar la
labor de mensajero en los días establecidos sin que exceda el horario legal permitido y de
lunes a sábado, dentro del perímetro de la actividad comercial de! establecimiento de
comercio contratante.

Por consiguiente, ante las especificaciones dadas por el sentenciado para ejercer una
actividad laboral, y previendo que este podría permanecer fuera de su domicilio en horarios
preestablecidos sin evadir el cumplimiento de la pena, este Despacho no encuentra reparo
en concederie autorización para que desarrolle dichas actividades, por consiguiente, se
CONCEDERÁ al sentenciado la autorización para trabajar en establecimiento Comercial
denominado COMPRA Y VENTA DE PRODUSTOS CARNICOS ASHLY, de propiedad de MIGUEL
ANGEL CUERVO CAMACHO, ubicado en la Carrera 82 C # 73 B sur - 17, como mensajero
los días y horario laboral acordado sin que exceda el límite legal permitido y de lun'es a
sábado, actividad que realizara únicamente dentro del perímetro de la ciudad de Bogotá, y
localidad o localidades donde desarrolla el objeto comercial e! establecimiento contratante.

No obstante, se advierte a ORLANDO BARRAGAN CARVAJAL que deberá allegar el contrato
de trabajo, especificando horario y días acordado sin que exceda límite permitido y de
lunes a sábado y especificando la localidad o localidades donde realizará la labor de
mensajería únicamente en la ciudad de Bogotá y acreditar mensualmente la continLudad de
las labores de mensajería mientras permanezca vigente el permiso concedido y hasta tanto

2 FLO
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cumpla la totalidad de la sanción penat; advirtiéndole que
-lebe cumplir estrictamente los horarios y lugares autorizados, (domicilio, trabaio ,
•ocalidad) so pena de revocarle el beneficio concedido y cumpla la pena que le falta
intramuros.

Por lo anterior, y de conformidad con la norma antes referida (Artículo 38D), la cual prevé
que, de autorizarse permiso para trabajar, como es el caso que nos ocupa, este deberé
vigilarse mediante un mecanismo de vigilancia electrónica, por lo que, se oficiará, a la
Dirección del CERVI y a la Dirección del Centro Carcelario La PICOTA- Control Domiciliarias,
para que se le instale el dispositivo GPS de control con urgencia y se amplié el perímetro
d? control a su lugar del trabajo, localidad o localidades para realizar la actividad de
mensajería y horarios establecidos incluyendo el tiempo de ida y regreso a su domicilio.

¿n mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD, DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER et permiso para trabajar fuera del domicilio, solicitado por el
sentenciado ORLANDO BARRAGAN CARVAJAL identificado con la cédula de ciudadanía No.
10090761, en establecimiento comercial denominado COMPRA Y VENTA DE PRODUCTOS
CARNICOS A5HLY, de propiedad de MIGUEL ANGEL CUERVO CAMACHO, ubicado en la
Carrera 82 C # 73 B sur - 17, como mensajero, por et horario laboral acordado sin que
exceda el límite legal permitido y de lunes a sábado, actividad que realizara únicamente

;ntio del perímetro de la ciudad de Bogotá, localidad o localidades donde se desarrnü:; el
oajeto social del establecimiento contratante y demás términos señalados en este auto.

SEGUNDO: ADVERTIR al sentenciado ORLANDO BARRAGAN CARVAJAL identificada con la

c ;dula de ciudadanía No. 10090761, que deberá allegar el contrato de trabajo, especificando
horario acordado sin que exceda el límite legal permitido y de lunes a sábado y sitio o
localidad donde realizará la labor de mensajería únicamente en la ciudad de Bogotá y
acreditar mensualmente la continuidad de las labore mientras permanezca vigente el
permiso concedido y hasta tanto cumpla la totalidad de la sanción penal; reiterándole, que
debe cumplir estrictamente los horarios y lugares autorizados, (domicilio, trabajo,
localidad) sopeña de revocarle el beneficio concedido y cumpla la pena que le falta
ntramuros.

"cRCERO: OFICIAR a la Dirección del CENTRO DE MONITOREO ELECTRONICO - CERVI y
'3 Dirección del Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota- Control

Domiciliarias, para que se implante con urgencia, de no haberse hecho ya, el dispositivo
electrónico GPS de control a ORLANDO BARRAGAN CARVAJAL identificado con la cédula de
ciudadanía No. 10090761 y se amplié el perímetro de control a su lugar del trabajo y en el
horario establecido incluyendo el tiempo de ida y regreso e informen a este despacho.
^Adju^tese Copia de esta determinación)

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LAURA LICETH PACHON SOLANO

JUEZ

' En
23FEB 2024

i-aaníeriorprov,^^,,^,^

• —^Secretarin
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JUZGADO J3. DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C
CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DE COMUNiCACIONES

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: A.S. A.I.^OF. OTRO |S|q.ZoZ4 FECHA ACTUACION: / '

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA: //)./)^^^

NUMERO DE TELEFONO;

DATOS DEL INTERNO:

FECHA DE NOTIFICACION: MM¿^2AA2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI ^ NO
ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL: SI NO y

CORREO ELECTRONICO;

OBSERVACION:

HUELLA
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Üs: RdelAngél Pina Quiotero<f««'n30@cendoj.ramajufllEtaigf)V,co>
fnwtado; miércotei, 31 de enero de 2024 4:59 p. m.
Para; Camila PernwaaGatzon RodrÍEuez <cfgáríon(S!procuracljria.gov.co>
Asunto: N: 40360- JUZGADO 19 D£ EiCUCtON D£ PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - AI NO 2024-109 COHDffJADO: CRIANDO BARRAGAN CARVAJ&t.

NUOSeO-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024-1(W-CONDENADO ORLANDO
BARRAGAN CARVAJAL

Buen di3 y Curdial Saludo.

Paca lasitees legales Qjrfespendletites me permkü remitir el aulo interlücutorio de la referencia, <on fl iiri de NOTIFICAR la providencia en
archivo itíiiinüJ prutertaii par e! jazgado daEjeaidón SeP^nas-y Medidas deSeguridad deBogotá,

Para efectos devaliile^ dels notificactóB stiHciM «u amable colalaovadón, enelsentido de remitir oportunamente la ton/rnracuín delectura

Sin otro partfcul.w y para los fines le-gales a qu? haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro dt Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Pfnasy Medidas deSeguridad
Sub Secretaria 3

https:/ftuttfiol<.of(ice-Com/nv3iV¡díAAQKAD9yYWY4NzBjLTJfiYWElNGYw!3C'iiOTVtiLTA20WViMzAwYTFhYQAQAMblSdldJoZHngBq7KbTSgy%^ 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

SIGCMA

Radicado: 11001-60-00-019-2019-01752-00
Interno: 46026

Condenado: DUFAY TATIANA SANCHEZ VILLAMIL
Delito: HURTO HURTADO
Decisión: ORDENA EJECUTAR LA PENA DE MANERA

INTRAMURAL

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 99

Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mii veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre la eventual EJECUCIÓN DE LA PENA DE MANERA INTRAMURAL
Impuesta a DUFAY TATIANA SANCHEZ VILLAMIL.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 23 de septiembre 2019, el JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION CONOCIMIENTO DE
BOGOTA D.C., condenó a DUFAY TATIANA SANCHEZ VILLAMIL identificada con C.C. No.
1.016.052.543, por el delito de hurto agravado atenuado, imponiéndole como pena principal 3 MESES
de prisión y la accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, concediéndole la suspensión de >a ejecución de la pena por un periodo
de prueba de 6 MESES, previa constitución de caución prendaria de 1 SMLMV a través de título judicial
y suscripción de diligencia de compromiso con (as obligaciones del artículo 65 del C.P,

2.-ÍEI 16 de diciembre 2020, este despacho asumió el conocimiento de la actuación y requirió a la
sentenciada para que cumpliera con las obligaciones señaladas en el fallo condenatorio,

3.- El 28 de julio de 2023, ante el incumplimiento por parte de la condenada, este despacho ordenó
correr traslado que trata el artículo 477 del C.P.P., con el fin de que cumpliera con ¡as obligaciones de
prestar caución y suscribir diligencia de compromiso del artículo 65 del C.P.

Traslado que se surtió del 12 al 16 de enero de 2024.

3. CONSIDERACIONES

Prescribe el estatuto procedimental Penal que el Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad (Suspensión
condicional de la condena y Libertad condicional) con fundamento en la prueba que así ío determine
(artículo 477 del C. de P.P, (Ley 906/2004).

También prevé, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la condena, el amparado
no compareciere ante la autoridad Judicial respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la
sentencia,

De las normas citadas se infiere la facultad del Juez para adoptar la determinación que corresponda
previa consideración del origen del incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones
a cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las pruebas, descargos y justificaciones que
presente, teniendo siempre el funcionario judicial como faro la consecución del cumplimiento de la
sentencia y la ley.

Recibido el proceso para la vigilancia y control, este despacho judicial, debido que aún persiste el
incumplimiento por parte de la sentenciada, esto es comparecer a suscribir el compromiso con las
obligaciones del artículo 65 del CP, y constituir caución prendaria, ordenó correr el traslado que trata el
artículo 477 del C.P.P.

El mencionado traslado se ordenó con miras a garantizarle sus derechos al debido proceso y a la defensa
y de contera para permitirte presentar las explicaciones, justificacionesy pruebas de su Inobservancia y
no comparecencia, para cuyo efecto el Centro de Servicios Administrativos le remitió comunicación
telegráfica a la dirección obrante dentro del expediente, requiriéndola en tal sentido, a lo que hizo caso
omiso, sin que se recibiera respuesta alguna.
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Así, pese a que esta instancia ejecutora de este Despacho, otorgó a la sancionada la oportunidad para
presentar sus descargos, justificaciones y pruebas frente al incumplimiento de las condiciones para la
permanencia temporal det subrogado, optó por no cumplir con las obligaciones de suscribir diligencia de
compromiso y constituir caución prendaria, impuesta en la sentencia condenatoria.

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, no cabe duda para esta ejecutora que la sentenciada DÜFAY
TATIANA SANCHEZ VILLAMIL, no tía mostrado ningún interés de cumplir con las obligaciones
impuestas, toda vez que no ha suscrito diligencia de compromiso, y tampoco constituido caución
prendaria y por el contrario se ha mostrado ausente, a pesar de habérsele dado la oportunidad para que
cumpliera o presentara las pruebas justificativas de su cumplimiento; situación que evidencia la falta
de voluntad e interés de la condenada de cumplir con tas obligaciones impuestas para la concesión del
subrogado.

En consecuencia, ante el incumplimiento injustificado de las obligaciones impuestas en ia sentencia para
la procedencia del sustituto, no queda otro camino que disponer la ejecución intramuros de la pena
impuesta, con miras ai cumplimiento material de las funciones previstas para el en la ley. ,

En -mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD, DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR LA EJECUCION INTRAMURAL DE LA PENA DE PRISION, impuesta 3 DUFAY
TATIANA SANCHEZ VILLAMIL identificada con C.C. No. 1.016.052.543, con fundamento en lo
expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta decisión, LIBRAR la correspondiente ORDEN DE CAPTURA, en
contid del sentenciado DUFAY TATIANA SANCHEZ VILLAMIL identificada con C.C. No.
1.016.052.543, ante los organismos de seguridad del Estado.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

LAURA LICETH PACHON SOLANO

JUEZ

\
\ ..«níeno'P'

:;ecr^
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NI 48026- JUZGADO 19DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-099 - CONDENADO- DUFAY TATIANA
SANCHEZ VILLAMIL

Buen día y Cordial Saludo,

I-ara lus Imt; legíles correspoiulientes me permito remitir elauUi interlncutorio cié lareíerenda, con el fin de NOTIFICAR laprovul. tu wen arclnv.i
adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para¿fetujs de validez cíe la notificación solicitó su amable colaboración, en elsentidoilc remitir oportunamente laconfirmacfón de luccBra.

Sin otro particular y para los fines légales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANCEI, PEÑA QUINTERO
Esci-ibieiite

Centro de -Servicios Adininistralivüs juzgados Ejecuciónde Penas y Medidas dt Seguridad
Siib Secretaria 3
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email venta»ill.i2c.s¡epiiisbtaí<^cciuioi.minaji[iiit:iiil.üt>v,t:<i
Calle 11 No. 9a- 24 Teléfono (l] 2832273 "

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 oe Enero de 2024

SEÑOR(A)
DUFAY TATIANA SANCHEZ VILLAMIL
CL yf MO 22 01

BOGOTA D C

TELEGRAMA N» 2697

NUMERO INTERNO 46026

REF: PROCESO: No, 110018000019201901752
C.C.1016052543

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFiCAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 9') Rogotá
D.C., cnoro veinti.séis (26) de dos mil veinticuatro (2024), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, MEDIANTE EL
CUAL SE ORDENA LA n|líCUC!0N ÍNTRAMURAL DE LA PENA DE PRISION, impuesta a DUFAY TATIANA
SANCHEZ VILLAMIL identificada con CC, No. 1.016,052.543, con fundamento enloexpuesto en precedencia.

Una vez ejecutoriddíi e.sta decisión, LIBRAR la correspondienie ORDEN DE CAPTURA, en contra del sentenciado
DUI'AY TATIANA SANCHEZ VILLAMIL identificada con C.C. No. 1.Ü16.052.543, ante los organismos de SL'iiciridad
del l'.stado.

FINALMENTE, SE INEORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;
vcnlanil¡a-csiepmsi;i.ií''V;fc'ndni.|-amaÍLidi>:u'LLJ(H'.ro

FID¡:l ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventjnilla2c<;icnmsbta(a)cendoi.ramaiudRÍal,L'ov,c()
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D-C., 30 de Enero de 20?4

SEÑOR(A)
DLIA.' TATIANA SANCHEZ VlLLAMtL

A t4 ESTE NO 'í2B-0-i INT 39 APTO 101

.A - CU^JDINAMARCA

TELEGRAMA N" 2698

NUMERO INTERNO 460^

REF: PROCESO; No. 110016000019201901752
CC 1Ü16052543

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTERLOCUTORIO No, 2024 - 99 Bogotá
D.C-, enero veintiséis 126J dedos mil veinticuatro (2024), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, MEDIANTE EL
CUAL SE ORDENA LA EJECUCION INTRAMURAL DE LA PENA DE PRISION, impuesta a DUFAY TATIANA
SANCHEZ VILLAMIL identificada con C.C. No. 1.016.0S2.543, con fundamento en lo expuesto en precedencia.

Una vez ejecutoriada esta decisión, LIBRAR la correspondiente ORDEN DE CAPTURA, en contra del .sentenciado
DUFAY TATIANA SANCHEZ VILLAMIL identificada con C.C, No. 1.016.Ü52.543, ante los organismos deseguMdad
del Estado.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
I • laJcyioüm-shl.müi ;íii-;,i..(u-!u (.¡l.i'o'.'.'-i'

FIDtiL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER
ventaniHa2csieamsL)ta@Cündüi ratnri.uiJiuiH.uuv.cu

BOGOTÁ D.C., Enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)
ALBERTO GRANADOS

CARRERA 40 NO 142 A - 39

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA 2698

NUMÉRO INTERNO NUMERO INTERNO 46026
REF; PROCESO: No, 110016000019201901752

CONDENADO: DUFAY TATIANA SANCHEZ VILLAMIL
1016052543

SIRVASl' COMPARECER A ESTE CENTRO DÉ SERVICIOS UBICADO EN I.A CALLE 11 No, 9 A-24 EDIFICIO KAVSSBR
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTERLOCIJTORIO No, 2024 - 99 Bogotá D,C., enero veintúsiis (2(i) de
dos mil veinticuatro (2(124), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA LA E]EC(¡C10N
INTRAMURAL DE LA PENA DE PRISION, impuesU a DUFAY TATIANA SANCHEZ VILLAMII.identiñcada con C.C. No.
1,016,052.543. con fundamento en lo expuesto en precedencia.

Una vez ejecutoriada esta decisión, LIBRAR la correspondiente ORDEN DE CAPTURA, en contra del sentencijado
DUFAy T.A IlANA SANCHEZ VILLAMIL identificada con C.C. No. 1.016.052.543. ante iosorganismos de segiiridiid de!
Estado.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ve)i'.iii'li.,-c-'<n-n:u:.l;l.i(^H'L.-ril' i.ranuiiiidicijl.^ov.to

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE

29/01/202411:08:00 a. m.
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ACUSO Í?EC!B<C®

Gofreo; FldelAngef P«ia Quintero - Outiook

Di; Fideí Angel Pena Quintew <fpenap(Sc'enrie>ÍJ3ma|u:djcial;gov.co>
tnviado; tui>ci, 29 de enero de 202S 11;D2 a. rsi.

Para:Camila FernandaGarzón Rodfiguez <cfgar2on@pfoci(ra[iuria,;jov.ro>
Asunto: MI 46026 JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS Dt SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO 2024-099 -CONDENADO' DUfAV TAIIANA SANCHEZ
Vll.lftMIL

tÁSa ^medidas DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- At NO 2024-099 •CONDENADO: DUFAY

Buen día y Cordia) Saludo,

Para kw fines legateífEBrrespairciientes me permito remiür el autn interlocutorio cíe la releronda, con el fin de NOTIFICAR l,i pi-avidencid en
arehívwsiíluntü proferida por el juzgado 19 de Ejecudun de Penas y Medidjs de Scgiii iddcUle Bogotá,

Para efectos de validez de la nüflficaffliín sotirito su ümaWe irolahOfaíicm, euélsentido de remitir rjpurtuiiamente b conrinr.,nióii de lec&jra.

Sin otro partiaikry para los ffnes legales a qtte.hay.i lugar

Ateiitunente,

HlDKl.ANGI-LFÍiÑAQUlNTERO
Esrribien te

Centro de Sei vicios Administi-ativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTÁ D.C.

Radíceo;
_!nt^;nQ;
Condenado:
Delito:

CARCEL

DECISION

11001-60-00-023-2018-03259-00
47608

JOSE FERNANDO FUENTES PEREZ
HURTO CÁLIfTcADO AGRAVADO EN
CONCURSO HETEREOGENIO COPi USO DE

MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE
DELITOS

LA PICOTA ]]
NO CONCEDE LIBERTAD POR PENA

CUMPLIDA- VERIFICACIÓN ARRAIGO
FAMILIAR

AUTO INTERLOCUTORIO Nos. 2024- 116

Bogotá D. C., enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024)

1." ASUNTO POR TRATAR

Procede el despacho a pronunciarse en torno a ia soücitud de libertad por pena cumplida de- ida por
el sentenciado JOSE FERNANDO FUENTES PEREZ.

2 - ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 22 de febrero de 2019, el Juzgado 18 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, -• iidenó a
JOSE FERNANDO FUENTES PEREZ, a la pena de 78 meses de prisión, y a la accesoria de ititiabilltación
para el ejercicio de derechos y funciones púbiieas por e1 termino de 40 meses, al hailario --ómplice
responsable de los delitos de HURTO CALIFICADO AGRAVADO en concurro heterogéneo con USO DE
MENORES DE EDAD PARA 1_A COMISIÓN DE DELITOS, en virtud al preacuerdo suscrito con la Fiscalía,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Oicha sanción la cumple desde el 5 de abril de 2018, fecha en la que fue capturado en
flagrancia.

2.- El 16 de julio de 2019, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- El 12 de septiembre de 2019, no se aplica la Ley 1826 de 2017.

23.áé abril de 2021, no se concede el sustituto de prisión domiciliaria que trate el arhculo 38 G

5.- a 6 de septiembre de 2021. se anexa"rót'respondentía y se reitera solicitud ai perisd--' n^ra que
aporte información sobre el arraiga familiar y sodal actual.

6." E} 24 de agosto de 2t332, no se concede liberted condicionaf, se ordena verifiísr arraígc

7.- El 30 de enero de 2023, se redime peria en 197.5 días y no se concede tá libertad coníi • '[lal.

S.- El 16 de mayo de 2023, se redime en 9.5 días.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Sobre el tiempo de pena cumplida se tiene que el penado JOSE FERNANDO FUENTES PBRÉ2, se
encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias de mariera minterrumpréla,
desde el 5 de abril de 2018 -cuando fue capturado en flagrancia - hasta la fecha, 69 meses 26 días,
más redención reconocida hasta e) momento de 6 meses y 27 días, guarismos que sumador- ¿irroján un
total de 76 meses y 23 días, tiempo inferior para acceder a ia libertad por pena cumplida.

Por consiguiente, se concluye que JOSE FERNANDO FUENTES PEREZ, aun no cumple la totaliGisd de la
pena impuesta, que es de 78 meses.

IFLQ
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Sé precisa que, a la fech-a, no obran certificados pendientes de redención de pena, no obstante, se
solicitará al penal, hacer llegar con inmediatez la documentación pertinente.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la EST. PENITENCIARIO y CARCELARIO
LA PICOTA BOGOTA D.C., donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en
su respectiva hoja de vida.

4.' OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- • viar comunicación al CQMEB LA PICOTA DE BOGOTA, psra que se sirva allegar de manera
Inmediata, los certificados de estudio o trabajo realizado por el interno pendiente de
redención y actas de calificación de conducta y cartilla biográfica actualizadas, para resolver sobRe el
cumr liri.ientí) de la pena, adviértase que el PPL se encuentra prÓKímo a cumplir la pena.

4.2. ' "ifra parte, prevfo a resolver sobre la procedencia del suhroqado, gr-acuerdo con la información
simi' 'ida por el penado FÜfcNTES PEREZ, de la dirección de arrcugc familiar y social en la AVENIDA
CAI ¡ -104-1.7 APíO 3 ban io Álamos Norte, contacto MARTtOPR! ChlQUINQUIERA ALVAREZ
URAfsiC.O ( QAMPAÑeRA), móvil 3102887653, se ordena nuevamente aiÁrea de Asistencia Soda), para
que, mediante ni^va visita domiciliaria, verifique y constate el arraigo y condiciones familiar^ y sedales
del ptnacki y se evaiúe su desempeño personal, laboral, familiar y social.

Durante ia visita virtual, además de las situaciones que en
Socitil, deberá verificar:

sus funciones establece el Asistente

A, El tipo de vinculo que existe entre el sentenciado y las\personas que habitan la residencia y si
las mismas lo aceptan en el lugar^.y apoyan para continuar cumpliendo la pena que le fue
impuesta. Como ha sido el apoyo del familiar durante el tiempo que ha estado privado
de la libertad.

Determinar la clase de arraigo familiar y social tiene el sentenciado en e! lugar, ánimo de
permanencia y antigüedad en el seqtor„condiciones favorables, en to económico, afectivo y del
sectar para ei beneficio. Fecha conformación sociedad marital o conyugal de hecho.

é. Las demás que considere pertinentes para la concesión del beneficio de libertad condicional.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOT^ D. c.,

RESUELVE:

PRIMLRO: NO CONCEDER la libertad por pena cumplida al sentenciado JOSE FERNANDO FUENTES
PEREZ identificado con C.C. No. 1002154575, por las razones consignadas en este proveído,

SEGUNDO: Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, dar
cumplimiento INMEDIATO a lo ordenado en el acápite de "OTRAS DETERMINACIONES" de esta
decisión.

TERCERO: REMITIR COPIA de esta decisión al COMEB LA PICOTA DE BOGOTA, donde se encuentra
el ccíndtjnado, para fines de consulta y para que obre en la hoja de vida correspondiente.

Cpntfü líSta decisión proceden los recursos de íey

NOTIFÍQUÉSE Y CUMPLASE

LAURA LICETM PACHON SOLANO

JUEZ

3FL0
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 11001-60-00-023-2018 Oü

iríterno: 47508
Condenado: JOSE FERNANDO FUENTES PEREZ
Delito; HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN

CONCURSO HETEREOGENIO CON USO DE
MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓM DE
DELITOS

CARCEL LA PICOTA *
DECISION "ÑO CONCEDE LIBERTAD POR PÍÑ^

CUMPLIDA- VERIFICACIÓN ARRAIGO
FAMILIAR

CARCEL

DECISION

AUTO INTERLOCUTORIO Nos. 2024- 116

Bogotá D. C., enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO POR TRATAR

•Procede el despacho a pronunciarse en torno a ia solicitud de libertad por pena cumplida deDi-r-r
el sentenciado JOSE FERNANDO FUENTES PEREZ.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 22 de febrero de 2Ü19, el Juzgado 18 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó a
JOSE FERNANDO FUENTES PEREZ, a la pena de 78 meses de prisión, y a la accesoria de íniiabiiitaeión
para el ejercicio de derechos y Funciones públicas por el termino de 40 meses, al hallari.; ompfice
responsable de los delitos de HURTO CALIFÍCADO AGRAVADO en concurso heterogéneo cm USO DE
MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE DELITOS, en virtud al preacuerdo suscrito con Id Fiscalía,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,

Dicha sanción la cumple desde el 5 de abril de 2018, fecha en la que fue capturado en
flagrancia.

2.- El 16 de julio de 2019, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligenciaí.

3." Ei 12 dé septiembre de 2019, no se aplica la Ley 1826 de 2017.

4í'|M'P'3 de abril de 2021, no se concede el sustituto de prisión domicfliaria que trata el artículo 38 G

5.- El 6 de septiembre de 2021, se anexa correspondencia y se reitera solicitud al penado, para que
aporte información sobre el atroigo familiar y social actúa!.

6.-€l 24 de agosto de 2022, no se concede libertad condicional, se ordena verificar arraigo.

7.-El 30 de enero de 2023, se redime pena en 197.S días y no se concede te libertad con. ;,5l.

8.- El 16 de mayo de 2023, se redime pena en 9.5 días.

3.- CONSIDERACIONES

3.1." DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Sobre el tiempo de pena cumplida se tiene que el penado JOSE FERNANDO FUENTES PEREZ, se
encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias de manera ininterrumpida,
desdé ei 5 de abril de 2018 -cuando fue capturado en flagrancia - hasta la fQeha, 69 mese-:. 26 dtas,
fnás redención reconocida hasta el momento de 6 meses y 27 días, guarismos que sumado< arrojan un
total de 76 meses y 23 días, tiempo inferior para acceder a la libertad por pena cumplida.

Por consiguiente, se concluye que JOSE FERNANDO FUENTES PEREZ, a-un no cumpic la totíillrtrid dé la
pena impuesta, que es de 78 meses.
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Se precisa que, a la fecha, no obran certificados pendientes de redención de pena, no obstante, se
soücitará al penal, hacer llegar con inmediatez la documentación pertinente.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la EST. PENITENCIARIO y CARCELARIO
LA PICOTA B060TA D.C., donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en
su i'Cín-rtiva hoja de vid^.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- I-I ,'iar comunicación a! COMEB LA PICOTA DE BOGOTA, para que se sirva allegar de manera
inmt^<!i•lta, los certificados de estudio o trabajo realizado por el interno pendiente de
redc'.í -ón y actas de calificación de conducta y cartilla biográficí; ¿.ctualízadas, para resolver sobre el
cum: snto de la pena, adviértase que el PPL se encuentra próximo a cumplir la pena.

4.2." De otra parte, previo a resoSver sobre la procedencia del subrogado, de acuerdo con fe información
suministrada por el penado FUENTES PEREZ, de la dirección de arraigo familiar y social eil la AVENIDA
CALLE 7:> # 104 - 17 APTO 3 barno Álamos Norte, contacto MARTí'OPRI CHIQUINQUIÉRA ALVAREZ
URAMGO ( CAMPANERA), móvil 3102887653. se ordena nuevamente al Área de Asistencia Social, para
que, mediante nueva visita domiciliaria, verifique y constate el arraigo y condicior>es familiares y sociales
del penado y se evalúe su desempeño persona!, laboral, familiar y social.

Durante la visita virtual, además de tas situaciones que en razón dé sus funciones establece et Asistente
Social, deberá verificar:

A. El tipo de vínculo que existe entre el sentenciado y tas pjsrsonas'flue habitan la residencia y sí
las mismas lo aceptan en e! lugar y apoyan para con^nu©f cumpliendo Ja pena que le fue
impuesta. Como ha sido el apoyo del grupo famitiar durante «1 tiempo que ha estado privado
de la libertad.

B. Determinar la clase de arraigo familiar y social tiene el sentenciado en et lugar, ánimo, de
petThanencia y antigüedad en el sector, condiciones favorables, en lo económico, afectivo y del
sector para el benEflcto. Fecha conformación sociedad marital o conyugal de hechú,

C. Las demás que considere pertinentes para la concesión del beneficio <ie üisertad condicional.

Por I ... ctHiesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
B0GCT-> D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER la libertad por pena cumplida a! sentenciado JOSE FERNANDO FUENTES
PEREZ identificado con C.C. No. 1002154575, por las razones consignadas en «te proveído.

SEGUNDO: Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, dar
cumplimiento INMEDIATO a lo ordenado en el acápite de ''OTRAS DETERMINACIONES" de
deciíiión.

TERCERO: REMITIR COPIA de esta decisión al COMEB LA PICOTA DE BOGOTA, donde se encuentra
el condenado, para fines de consulta y para que obre en ta hoja de vida correspondiente.

Contra esta, decisión proceden ios recursos de ley

NOTIFÍQUES6 Y CÚMPLASE

ÍJvWa LICETH PACHON SOLANO
\ JUEZ

aao
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JUZGADO J3_ de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

1.1. > OTRO

FECHA DE ACTUACION: 3^ enéib' xiSil

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ^

;X ^NOMBRE DE INTERNO lPPLi:K "

FIRMA PpL^^ ^ M "

CCÍ\' jocí^ ^6

)r^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:

4 % '
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randa Garzón Rodríguez <cfgarzon@prDCuradur
Para Fidel Angel Pena Quíntelo

ACUSO RECIBIDO

Correo; Fidel An^elí^Giia Quintero - Outteok

Vio TS/02S02'114:11

De; fictel Angel Pena Quintera <fo.ensw^eeoete|.ram»ju£!ici3Í.fai*co>
Erwiaclo; miércoles, 7 de febrero fle 2024 7:43 a, iii,

Para: Camila Fernanda GsRon Rodríguez <i;fgin?on(S)procur<iduila.govcc»

Asunto: N; 47608 JUiGADO 19 DE EJCIICIDN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDADDE BOGOTA . Al NO 2024-116 • CONDENADO JOSE FERNArJDO FUENTES
PERE?

NU7608-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-116 - CONDENADO-JOSE
FERNANDO FUENTES PEREZ

Buen dú y Conlial Salufio,

Cara los fines legales correspaudientes me permito remitir el áuto inK-rlocutorio «it Id ret'erenda, fon el fin dí" NOTIFICAK l.i |irovldencia en
.iftliivt) adjuiiti) proferida por el}u:^ado l'.l de Ejecución de I^nasy Medfdas de Seguridad lie Bogotá.

Para efettos tte validendala itotificadím solicitosu,amable ailaborsciñii, en el seniidu de remitir oportunamente la tcinlirnuicsón de lectura.

iin utro particular y para ius fines legales a que iraya lugar.

AffinWmentfi,

FIDEL ANGEL PEÑA QUÍNTERO
Escribiente

Centro ele Servicios Admitiislrativos Juzgados Ejeeudón de Penas y Medidas de Seguridad
.S'ub Secretaria 3

https.7/outlook,office-Com/Fn0il/ic}/Ay^QkADgyYWY4NzBjtTJbVVíetNGYwOC1IOTVhiTA2OWV¡MHAwYTFhY-QAQACzlVP3SflVl2Mu9nñjsyFiT>8Y%áD
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Radicado:
Irítewo;

•Candenado: JUAN DANIB. HUERTAS HERREÑO
•Balito: HURTO CÁLIFICADO AGRAVADO
Cárcel. CÁRCEL YPEísíÍTENCIARIa'de'mEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA ¿"C^^LO
Dedslén; REDIME PENA '

CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA
ESTARSE ALO RESUELTO EN AUTO DEL 31 DE OCTUBRE DE ,2Q23

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 143/144

Bogotá D. C., fetirero primero (1°) de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA y
CERTIFICACION DEL QUANTUM DE LA PENA al sentenciado JUAN DANIEL HUERTAS HERRENO,
conforme con ia documentación allegada.

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

11(101-60-00-019-2017-02939-00
51817 • "

1. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

1.- El _¡íi v'l'í novtenibi- :l.= el Juzgado .19 Penal Municipal cor l-unciones ds Cünor.N' de
Bocjotá, condeno a JUAN DANIEL HUERTAS HERREÑO identificado con C.C. No. 1.022.4.;-t, /43,
a la pena principal de 72 meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena de prisión, al haber sido hallado roautor
responsable riel delito de hurto calificado cigravado, negándole la suspensión condicional de la i .• ..ción
de la pena y la prisión domiciiiai la.

Dicha sanción la cumpíe desde 10 de febrero de 2020, fecha en la que fue capturado para el
cumplimiento de la pena. Adem,ás, se reconocen 2 días que permaneció en detención preventiva
por haber sido capturado en flagrancia y luego dejado en libertad por no haberse impuesto medida de
aseguramiento.

2.- El 11 de febrero de 2020, este Despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- Et 24 de agosto de 2021, se reconoció redención de pena por 79.5 días.

4.- El 23 de mayo de 2023, se reconoció redención de pena por 233.5 días.

5.- El 28 de septiembre de 2023, se reconoció redención de pena por 61 días.

.6,- El 31 de octubre de 2023, €Ste despacho negó la libertad condicional al sentenciado.

?>,- El 5 de diciembre de 2023, se concedió el recurso de apelación interpuesto por el sentenciado en
centra del auto del 31 cte octubre de 2023, y ordeno la remisión del proceso al fallador.

6.- El 27 de diciembre de 2023, se recibió decisión de segunda instancia allegada por el Ju > 1.9
Puñal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

9.- El 31 de enero de 2G24, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-01786 sin fecha, altega.-i , .)i ia
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, La Modelo, con el cual remiten documentaá para
estudio de redencióti.

2. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Dé la redención de la pena.

La CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA D.C., allegó junto con e! Oficio Nó.
114-CPMSBOG-OJ-LC-01786 sin fecha, los certificados de cómputos por actividades para rtdündón
realizadas por JUAN DANIEL HUERTAS HERRENO, además de otros, documentos soporte?- d<.* las
exigencias del artículo 100 y s, s, de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el articulo 6 de ¡a Resolución
2376 del 17 de junio de 1997, expedida por ei INPEC.

Corrforme a los aludidos certificados se tiene que el sentenciado trabajo 488 horas atís

-Gertificadü No, 19015895 óurante julio a septiembre de 2023, 488 horas.
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Así las cosss, se evidenúsque durante los meses en queef penado desarrolló las actividades ceit4ficadas
por el INPíC, su conducta fue entre EJEMPLAR, asimismo durante los periodos en mención, et
desempeño en tas actividades de trabajo y estudio que desarrolló fue SOBREUENTE, por to que se
reúnen lo-, requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos ds redención de pena.

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 82 de ta iey 55 de i993, que prevé que por cada dos
días de trabajo se afeonara un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computarmás de ocho horas
diarlas de actividades laborales, se redimirán 30.5 días de la pena que cumple HUERTAS HERRENO,
por las 4Ri'' horas de trabajo realizadas.

3.2.- Oei quantum de ta pena.

Respecto .-ii tiempo de fa pena impuesta a JUAN DANIEL HUERTAS HERRENO, se tiene que el mismo
ha cum|-' - la pena, tanto en tiempo físico como de redención, asi:

En el cí! • jo examen, fue condenado a la pena de 72 meses de prisión, quü ha venido descontando de
la siguie ' .-nanera;

-tiempo físico, desde el 10 de febrero de 2020 fecha de captura y hasta la fecha, 47 meses y 21 días.

-Por redención de pena, JUAN DANIEL HUERTAS HERRENO ha descontado, 13 meses y 14.5 días,

-En detención preventiva, 2 días.

Lo que implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de pena,
cumpfids a la fecha de 61 MESES y 7.5 DIAS.

4.- OTRAS DETERMINACIONES.

De otra parte, se recibió OFICIO No, J.14-CPMSBOG-OJ-LC-01786 sin fecha, allegado vía correo
Institucional el 31 de enero de 2024, con el que ei responsable del grupo de gestión legal a la PPL de la
Cárcel y Penitenciara de Mediana Seguridad de Bogotá, La Modelo, remite resolución favorable No. 0047
del penado. Al respecto, se ha de precisar:

Mediante AUTO INTERLOCUTORIO del 31 de octubre de 2023, se dispuso NO CONCEDER ei
subrogado de ta libertad condicionaf, decisión que fue confirmada el 22 de diciembre de 2023, por
el Ju/gadn U) Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, luego sobre el mismo asunto,
DEBE ESTí.RSE A LO RESUELTO en el auto interlocutorlo precitado.

Lo anti [i-I cLianto, poi el momento, no se encuentran elemL-iitos fácticc-s o normativos «jue*
artieritt ^ .'.-j-aluar nuevamente el beneficio requerido y que ya se resolvió negativamente. Tampoco
se ha p litado ningún cambio legislativo que pudiera aplicarse al sentenciado, toda vez que, el
subrogado en su momento se despachó desfavorablemente por cuanto resulta aplicable la prohibición
que contempla el brtículo 199 de la Ley 1098 de 2006, se reitera, no habiendo cambio legisl^lvó alguno
sobre el tema.

Para e¡ caso resulta digno de mención lo dicho por la Corte Suprema de Justicia en Aut^ l^o.13024 de
enero 26 de 1998, cxjn respecto a que "no procede la tramitación de süHcittides que repiten
cuestrúnumientos anteriores, respondidos en forma oportuna y debida, cuando se ttasan en la misma
realidad probatoria y reiteran identidad de razonamiento Jurídico".

Así mismo, lo dicho por el Tribunal Superior de Bogotá dentro dei caso N° 2001000102, donde reiteró
que ante un hecho en el que se repite una solicitud por parte del condenado, que "en tai virtud, ei a quo
ña debido, por auto de sustanciación, disponer estarse a lo resuelto en las decisiones de primera y
segunda instancia ánteríoresr en arden de evitar trámites innecesarios y ei desgaste de la actividad
Judicial lo que se espei-a se tenga en cuenta para la eventualidad de futuras solicitudes sobre el mismo
objeto ( •>"

Por lo an'.i,; 'ormente esgrimido, el despacho se abstiene de volver a decidir sobre la libertad condicional,
y tendrá «.¡mo decisión de fondo la emitida en el auto de fecha 31 de octubre de 2023, por lo tanto,
entérese al sentenciado de ia decisión.

En méi. lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE
SEGURI!" O DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PENAS Y MEDIDAS DE
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PRIMERO: REDIMIR TREINTA PUNTO CINCO (30.5) DIAS POR TRABAJO y ESTUDIO a ia pena que
cumple el sentenciado JUAN DANIEL HUERTAS HERRENO identificado con C.C. Ne.
1.022.438.743, confoirne lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: CERTIFICAR que el stint^nciado JUAN DANIEL HUERTAS HERRENO identifica m
C.C. No. 1.022.438.743, );eva un tr^tai de pena cumplida a lafecha de 61 MESES y 7.5 DIAS, c. lu
•-lunJo discnniinada en el íicápite pertinente de este proveído.

TERCERO: Através de Centro de Servicios-Administrativos de esta especialidad, dess cumplimientoal
acapite otras determif»a¿lónes.

CUARTO; REMITIR COPIA de este proveído a la CARCEL Y PENITENCIÁRIA DEMEDIA SEGURIL'--l' D-E
BOGOTA D.C. LA MODELO, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en
su respectiva hoja de vida.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

¡Centro rfeServic.os,

LAURA LICETH PACHON SOLANO O O rrn ^
JUEZ ^3 FEB 2m

'-aantenorprü.,.^,,^,^ ' I

E'.Spcrfjfari^ I

En la {ocha
polifique

Imente la
,„„rior prov.denc»

FinTia

'Ü ÜÍj
Cédula

í-vsía).a(ta)Se^
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Banda Ciaivon Roclrigiic? *:.cfgüi7on',ápr(jc;ur^iiyfúi.ga
Para: VmL-I Angel Pena Quintero

ACUSO REGlBiOO

Goffecu Rdel Aiigel Pena Quintero • Ootlook

VirlMB¡2fl34 IJkSi

Oe:fidel Angel Per\a Quintero sípenapí^e/idoj-ramajurtitial gov-ci»
Enwiado: viernes, 9 de feSrerocle 2024 10i9 a. in.
Para; C*Hnlla FernandaG3r7on Rodííguea: <ctgiTr¿oni®procuTaduria.gov,co>
AsunW: Ni 51817 JUZGADO 19 DE EJCUCIOW DE PENAS YMEDICAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -•fti NO 2024-I43-l'14 •CONDENAtíO: JUAM DANIEL HUtUTAS
HERKFNÜ

MI 51817-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AINO 2024-143-144 - CONDENADO: JUAN
OANfEL HUERTA-S HERRENO

6ue^i día y CardiRlSaludo,

Para los fines leg-dles correspundieiitcs me permito remitir el auto (nterbcutoriu de la referencia, con el fin de NOTIFICAR lii providencia en
archivo adjunto proferida pore!juzgado 19 deEíecurión'de Penas y Metfidas; ds Seguridad de Bogotá.

Para efectos devalidez delanoüficadó)! snlicito suamalilf roJaboraciijn, en p1 senbdo 4c remilir oporrunamenle laeoiiOrtiiaérVn d?iecntra.

Sin olFü particiilai-y jwrü los fines legales á que hdya liigar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Esci'ihiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penss y Medidas dt? Segurid.td
Sub Secrelaria 3

M!p«;fíouttook-6ffice.com;mail/kl/AAQkADgyYVVY4N2BjLTJhYWEtN©YwOC1iOTVhLTA20WV»«l2AwYTFhYQAQANNrHthD40lHj6WiAU0606M%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito;

_CARCEL
DECISIÓN

11001-60-00-000-2022-00378-00
52561

DIANA MARCELA CANCHON BELTRAN
HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO
HETEREOGENEO CON HURTO CALIFICADO Y

_AGRAVADO.
BUEN PASTOR

REDENCION DE PENA

CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 102/103

Bogotá D. C., enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre la redención de pena y certifica quantum de la pena, en favor de la
sentenciada DIANA MARCELA CANCHON BELTRAN identificada con cédula de ciudadanía No.
1.001.172.133.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.11.- El 20 de abril de 2023, el Juzgado 60 Penal Del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
D.C., condenó a DIANA MARCEIJV CANCHON BELTRAN identificada con cédula de ciudadanía No.
1.001.172.133, a la pena principal de 34 años y 4 meses de prisión, y la accesoria de inhabilitación
para el ejercido de derechos y funciones públicas por 20 años, al encontrarla coautora responsable del
delito de homicidio agravado en concurso heterogéneo con hurto calificado y agravado, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- La sentenciada esta privada de la libertad por cuenta de estas diligencias desde el 3 de febrero
2022.

2^.- El 26 de enero de 2024, este despacho avocó el conocimiento de las diligencias.

2.4.- El 23 de enero de 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBG-A:ur del 18 de enero de 2024,
mediante ei cual la cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, El Buen
Pastor, remite documentos para estudio de redención.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la Redención de Pena.

La Cárcel YPenitenciaria Con Alta YMediana Seguridad Para Mujeres De Bogotá, El Buen Pastor, allegó
junto con tos oficios No. 129-CPAMSMBG-AJUR del 4 de enero de 2024, los certificados de cómputos por
actividades para redención realizadas por DIANA MARCELA CANCHON BELTRAN, además de otros
documentos soportes de las exigencias del articulo 100 y s, s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia
con el artículo 6 de la Resolución 2375 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme los aludidos certificados, se tiene que la sentenciada estudió ciento catorce (114) horas,
así:

I

Certificado: 18938435, en 2023, en junio (114 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez
ds Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el caso que nos ocupa, tenemos que durante los meses en que el penado desarrolló actividades
certificadas por el INPEC, su conducta fue EJEMPLAR, según se puede verificar en certificado histórico
de conducta, asimismo el desempeño en las actividades que desarrolló fue SOBRESALIENTE, tenemos
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entonces que se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de: redención
de pena.

Dk conformidad con el articulo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos dias de estudio se
abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias de
actividades educativas, se redimirán NUEVE PUNTO CINCO (9.5) DÍAS de la pena que cumple DIANA
MARCELA CANCHON BELTRAN, por las 120 horas de estudio cursadas,

3.2.-Del quantum de la pena. ^

Respecto al tiempo de la pena impuesta a DIANA MARCELA CANCHON BELTRAN, se tiene que el mismo
ha cumplido la pena, tanto en tiempo físico como de redención, asi:

En el caso bajo examen, fue condenado a la pena de 34 años y 4 meses de prisión, que ha venido
descontando de ia siguiente manera: '

-Tiempo físico, desde el 3 de febrero de 2022 fecha de captura y hasta la fecha, 23 meses y 23 días.

-Por redención de pena, DIANA MARCELA CANCHON BELTRAN ha descontado, 9.5 días.

Lo que implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de pena
cumplida a la fecha de 24 MESES y 2.5 DIAS. j

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR NUEVE PUNTO CINCO (9.5) DÍAS por estudio, a la pena que cumple DIANA
MARCELA CANCHON BELTRAN identificada con cédula de ciudadanía No. 1.001.172.133, tal
coi^'o quedo consignado en la parte motiva de este proveído. ,

SEGUNDO: CERTIFICAR que el sentenciado DIANA MARCELA CANCHON BELTRAN identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.001.172.133, lleva un total de pena cumplida a la fefha de 24
MESES V 2.5 DIAS, conforme quedo discriminado en el acápite pertinente de este proveído.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a LA CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y
MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA., donde se encuentra la condenada para fines
de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

j¿GAüís EJtICUClÜi-i
MOTlFlCACiCKES

PCCHA-

NOMBf«'-D£

LAURA LICETH PACHON SOLANt
JUEZ

En'acecha

13 F® »
La anieriof
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* nanda Gaj^on Rodríguez <cfga/zon@iprocuraduf
Para: ÍWel Angel Pena Quinteio

ACUSOSECIBIDQ.

©Qtreo'FiiJelAngel Pena Quintero - Outloc*

Vie r6Áe/2024 M:41

De: Fidfit Angel Pera t^uinteco<tpenai5íS|cendoi.famajudiclsJ.gov.co>
Enviado; marlBS. 30 de enero de 2024 11.05 a m.

Para; CainilaFerr<irida Garzón Rodríguez <cfBaf2on(a)prcinjraduria.gov.co>
Aíunto: MI 55561 JUZGADO 19DE EJCUCION DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA- Al 2024 -102-103 CONDENADO; DIANA MAffELA CAMCHON
BEITRAN

NI 52561-JUZGADO 19 DEEjquCION DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA -A!. 2024 -102-103 CONDENADO' DIANA
MARCELA CANCHOf-í BELTRAN

Bueii día y Cíírdial Saludo,

Para tes flhi?slegaks;5Ói'respi5ndíentes me permito i-enútir elautn liiterlocutorio de la vefarsncia, con el íin de NOTlFItAíi l,i provideiicra en
arcWus adjunto profei^a po-r e! juzgado 19 de EifeCüCión de Penas y Medidas de Seguridad da Bogotá-

Para erectos de validiís? de ía iiotificadón solicito su amable tiolaboradón, en el sentido de remitir opc!tunamente b i;onfit iiwi.iÓTi de lectura.

Sin ot? i> particulary para los fitits legales a que hayahigan

AKntanjcníe,

FIDEL ANGKL PKNAQUINTERO
Kscribiente

Centro de Servicios Adjninistratsvos |uzgados Ejeeüeión de Penasy Medidas de Seguridad
Stili Secretaria 3

https-V/ouHoof<.offiee.corfi/mail/icl/AAQfíAD9yYWY4NzBjLTJf5YWE1NSYv60C1iOTVrtLTA20VWIMzAwYTF(iYQAQAIanohaQ8dRlI%FaoOD39THO%3D



14/2/?4,16:44 Correo: FidelAngelPena Quintero- OulloDk

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar copia de correo o soJicítuda
correos diferentes al del área de veritanilta, y

h1tps://outtook.office.oortVmaíl/s6nfitems.'id/AAQkADgyYWY4Nz81LTJhYV/EtNGYwOC1(OTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAÉnqcloPH6tGmX12tiHwiV.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 11001-60-QQ-013-2019-07170-QQ
Interno: 56907
Condenado: KATERIN GÓMEZ OVALLE
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
CARCEL BUEN PASTOR

DECISIÓN REDENCION DE PENA
CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 100/101

Bogotá D, C., enero veintiséis (26) de dos mil veinticautro (2024)

1. ASUNTO
i;

Erpitir pronunciamiento sobre la redención de pena y certifica quantum de la pena, en favor de la
sentenciada KATERIN GÓMEZ OVALLE identificada con cédula de ciudadanía No. 1030616759.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1i- El 28 de septiembre de 2021, ej Juzgado 28 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá D.C., condenó a KATERIN GÓMEZ OVALLE identificada con cédula de ciudadanía No.
1030616759, a la pena principal de 12 años de prisión, y la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término, at encontrarla autora responsable del
delito de hurto calificado agravado, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.2.- El 12 de julio de 2022, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, confirmó La sentencia. El 6 de
diciembre de 2022 fue declarado desierto el recurso de casación.

: se libró orden de captura 2022-3132 de 3 de enero de 2023.

2.3.- El 5 de mayo de 2023, este despacho avocó el conocimiento de la pena y legalizó la captura de
KATERIN GÓMEZ OVALLE identificada con cédula de ciudadanía No. 1030616759.

2.4." La sentenciada cumple la sanción penal desde el 4 de mayo de 2023.

2.5.- El 19 de enero de 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR del 4 de enero de 2024,
mediante el cual la cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, El Buen
Pa¡stor, remite documentos para estudio de redención.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la Redención de Pena.

La Cárcel YPenitenciaria Con Alta YMediana Seguridad Para Mujeres De Bogotá, El Buen Pastor, allegó
junto con los oficios No. 129-CPAMSMBG-AJUR del 4 de enero de 2024, los certificados de cómputos por
actividades para redención realizadas por KATERIN GÓMEZ OVALLE, además de otros documentos
soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo
6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme los aludidos certificados, se tiene que la sentenciada estudió ciento veinte (120) horas,
así:

Certificado: 19011201, en 2023, en septiembre (120 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez
de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el caso que nos ocupa, tenemos que durante los meses en que el penado desarrolló actividades
certificadas por el INPEC, su conducta fue BUENA, según se puede verificar en certificado histórico de
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conducta, asimismo el desemperno en las actividades que desarrolló fue SOBRESALIENTE, tenemos
entonces que se reúnen los requisitos del articulo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención
de pena. '

De conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de estudio se
abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarlas de
actividades educativas, se redimirán DIEZ (10) DÍAS de la pena que cumple KATERIN GOMEZ
OVALLE, por las 120 horas de estudio cursadas.

3.2.-Del quantum de la pena.

Respecto al tiempo de la pena impuesta a KATERIN GÓMEZ OVALLE, se tiene que el mismo ha cumplido
la pena, tanto en tiempo físico como de redención, así:

En e! caso bajo examen, fue condenado a la pena de 12 años de prisión, que ha venido descontando de la
siguiente manera:

-Tiempo físico, desde el 4 de mayo de 2023 fecha de captura y hasta la fecha, 8 meses y 22 días.

-Por redención de pena, KATERIN GÓMEZ OVALLE ha descontado, 10 días.

Lo que implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de pena
cumplida a la fecha de 9 MESES y 2 DIAS.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR DIEZ (10) DÍAS por estudio, a la pena que cumple KATERIN GÓMEZ OVALLE
identificada con cédula de ciudadanía No. 1030616759, tal como quedo consignado en la parte
motiva de este proveído.

SEGUNDO: CERTIFICAR que el sentenciado KATERIN GÓMEZ OVALLE identificada con cédula de
ciudadanía No. 1030616759, lleva un total de pena cumplida a la fecha de 9 MESES y 2 DIAS,
conforme quedo discriminado en el acápite pertinente de este proveído.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a LA CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y
MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA., donde se encuentra la condenada para fines
de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida, '

Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
En lafecha -

23FEB202'i

La anterior ,
I

h 3 p|CnrrfttariO. -gLAURA LICETH PACHON SOLAf
JUEZ

I ^ RwpuWfcnik

CE.MTííO DE SGI?ViC:OS a.D.VilWlSTRATtVOS
JUZGADOS DE EjÍí^-UCiCN D£ PENAS BOGOTÁ

HCTEFICACICNE3

• !-SCh-A:

hiOMSRi: Oú rUNCICNARIO QUE NOfíFtC'
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nanda Garzón Rodríguez <cígat?Qn@pfocuradijr
Para: FidelAngel Pena Quintero

ACUSO RCCIBIDO

Correo;FideíAngel Pena Quintero- Oütlook

(«^2^24 -

De: Fidel Angel Pena Quintero s:fpen8p@cengQ!.ramajof)icial.gov.c(i>
EnvtadOí jueves, I de fobterode 2024 11.09 a. in.
Para: C<irn¡la Fernanda Garjon Rodríguez <cfBaríOfi@proairadiirla.BOv,CQ>
Asunto- NI 56907. JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO ¿024-0100-101 •CONDENADO: KAlEftlN QÓMírOVALU

SoTNATO°KTTERfN°G(SE™LLf"
Buen día y Cordial Kaiudo,

Pai^los fines legales correspondientes me penniR) remitir el auto iiiteriocutoriü de ta referencia, con el fin de NOTIFICAR Li oroviileiida en
archtwi adjunto proferida por el juzgado 19 di Eiecución de Penas yMedidas dt- Seguridad de Bogüti,

I'aW efectos de vatldezde la notificación solicita su aniablc rolíboración, en eí sentido de remltú oporün>3n..'nw la coníintv,4rlún dt lectura.

Sin otro particular yjjara losfines legales a qne haya lugai-.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUlNTtiRO
EscTíbiente

Ceiitrci de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3
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UjíliJic-íiu/í;

K^VÚbJiL'n c^cGL>hjmbitf.

ÍL-íí, ViGCMA

lUZ&UIO OIECIW^E DE EJECUCIÓN DE PEIVftS
Y HUIDOS DE SE6URIUM) DE BOGOTÁ O.C.

IpadicBao: i:sai^-cii)-vvc--.a::-'{24sir-íL.
lüftBfnp: 579S0 " ^
QyisSaHa: ÁNCÉLa HABIA OUTlEaUSZ H6BWAWDE2
BHitnl TlíAflCü, lAfíkíi'liciíÑ O fj^Te ' DE

ESTilEPFaClM;:;:'-" EN CONC.'RÍO nOMOPENEO f
HüTEPEOfiEi-reo con CONGESTCI oiflfl i>fi.mgum
Aíif'Al'AJ)0_ _ _

HeausiAn. ci'̂ r.'? '¿üeN í'asioü ' " ^

AUTO INTERLOCUTOBIO No, 2014 - 16« / 161

Bogotá D. C,, 'elJn&TO ocho (OS) <ls riüs riiU w»iinrii:,i3iro [;?C24)

Etnilfr prununc-íinterito «ntcfno aleventual ^flcDnoclInlfc^^to cid rediéíKlón ncí prnay•¡¿pí.Su^Mtís
de la libertad ,;i;r;aicloiial, en favorele la ienlcuaa&e ANSetA,lilARIA «UTIE*aE2*«ÍH®a5tí;

-^ \ >
1. AwrectoefiTEé ,

\ • I •. •1. el 5C1 iJü "omembrptíe20?t, el luzjada 9^ fler Cireuit9''^e£i8¡taiJti'a? Btioafí cordenSa
AW56LA MARIA GUTIEUSK HKNANB^.WsntifrcaSa CTSJs'̂ -éSjii. 52.?<2.87l. a ¡a pera
pfincipal<j« 49 meses os prisión, mullade il.SSlvs.m Im,v.,Via»:t«ttna<Je infeabiliuctón para si
elercicio deCerocfiM y ftmciorra púbiftss.por elím's'̂ o tapsíi,.tó'mo'cómpIlM tBsponsaWe de'ios
delitos deconcierto para delinyuir agravadlo e> copcurso heteroséneo con tráfico^ tabniaáén Sporte
deestupefaceucsie» concurso hoiri9^n«ií'nMátiiíole la suspensión cmdiaonal tteW-egeoid&i de
la pena y la prisión domicinaria. \ y-

La santencia^B cumfSe^•sanción desde e)17 díijunlo de20ai, fechscn la ^ue fue
capturada y le heimpuesta-medlila de jtséguramlentu en c'emriade reclustón,

*' y .>2. B 2 Ce maii(ide'2022,-és{f deiSBadwayocóel iTmoiflmiefitH ds las citi<ae<idbs,

3.-,Ala sentericiéda Se'le-Ka reáó'nuddo rsdencuir 4e [le^sasi;
;B'dlís, el 9 Ue noi/iemijreaé 3022.
9^.3 diss, el 21 <¡€ junio-as2023.
Sldtas,'^ 8 aeagosto aa 2033
2B.5 diss, pl 19 de siembra de M23.
53días, él J3de(¡laelilDre lie 2C23.

y
4.-EI 19 de seprierrOraae y¡í2, no sí! awCKIlil si ^iií.irtmtí&fli! Is ii^^rtao •Irjnel, porcusf.kr

• ítKortrsro"! «bitelws los preupuesíw siitiníiviNi seiíuládc<! -"i t -. -i.'.

5-- El9 desclutradn ?C?3. inoi^sá Informe.de asislciKMssaai -Ja i>.' lU'.iir • ri2a}23.

6.- P'Í4 de aiclemSr® de 2023.se rcetuócorwQ «Iiwrróntai ije |a st-fc-iM a-l|.pijnde cbbis simple
oa) acta iSedasiílcáoSh en ?asB m'nlras, o81 2j!ao •iDvemijrBtíe 20!'

7 - El 4 de ^riefo de 203-5, r^iresá memorial de la «nientísaa scriici'.ssJj - ..iricsda la u'&ertad
eonaicioíial, adviiírendo güei a fue clasmcwla en íasí? -slnlma y si '.iksí") iL-,r« si laao-'ae s «
hijos

'i \Z X'J • .f' ~l*. • • • ir,i¿ I<; ,-,1 ,r ¿ .

J. CBBBltPfcKAt-jcgS

3.1, Retfencién de pana.

L3Cflrcul y "[rnUanriarh fi,: Hedfd Seaurniffií p«rii 5ueA FV:t i' b
Nu. SÍ9-CfAMSMBG-WUP i1?> /a de Brt«'0..9e MSi, tírtlFIcaao .Jt- •
¿i;liviijsJe4 lien. rpíFjn,realiü.süss por (a sEntcrioafla ANGEL»
HERI4ANDE2, üdcmás •3-5 n>o." dociimt'itQs wp-fc rtir 1f>s eaigt'iifi.-,. .v-
U'V íf ue »" cnni;-.--'JaiiMa i:on ai srírcvi'fl í I- l'.ist'llK..ir • i:

:: .rlieí"? cc«n pt'C.')
. 'Je- ISOSiSgbí uar
aSít-.A aUTIESREZ

- * :i.'0 y =, -i. i:cJa

, -n: j-jnió de 1997,

• 'M>íy*,üi' DL- Ui ri.-i?,taiur¡ StGCMA

•tapenlií.i r-.i ¿I INPEC. Co,liarme a ü registrado ph ios aJuSisos egmricij.;, .t tiene 'akie tu
•sentencia?^ febajé'»» Horasa«l;

iOVn/táda 'Vr íS0S$BS4, eflWaír- 2iáf3. ixtulire (lOú rtceas}. novienrtte <IK ¡lums), lüeíomof
fJS2;ftwaí;

EiaTiniláU'' lie la Ley 8S de !9S3, canificiorM la reijeiiaón ue pengstacier en mr-nta sevaiiaeoD
(Satratufla. tóWucadfinpeíiwrianzay IsmmfcaadéHnremo, ai pumoflue.» estB«neffsbw.el
JiWí neEjeciiclin acPoras'defceabstancíac deCWesci»'' dicha rederKícn. Bi ir. -jnssemeesantóse
mrv I-Jij.oni,;- los meses en«lié ía piuiáds assarrolié «itlvidadfis cortlficau.cu .kt ei INPgC. sg
csnaucts 'ut califiea^ como SJEMFlí^, ai igual famia al SesempeilB i¡n 'jí octlvidaiJes-.Oue
aessri-oltp dorsitis elBérttiao quecertiTiis el EstaBleciinienW íai-cE:ario fue 6J3bfip;,\HHnt6j portahrt
aereiiHe/i Sbí .=T!.T.iiíJtes «al artículo 101 de la Ley S5 de 19yJ, pars efectos Be r»otTrflóBÍíie^i^,

Fereonde, da i.on rormfees aon «i articulo K dela te^-esae 1Í92, ¡tue pravéguep?,-caíje áBsdias efe'
traiiagi w riiconoceri uno oe redusión, Sin obv=»rore >w seoodríntemtmtar mM deorhn'f»9raS.<l¡ártíi«.
OB aOivnliu:. •) gMBpdcm de las rSOTWtfSBs por el IWHC pa.-» aui: M'WicBfi tlf sábados y
fasBvcs. eoni9 «r-l oso que r.osocupa; fecUPERADOR ««BTEWTAL á»1llHB,ie''rec^'(»ríri
fretntay esis puaío dnco (36,5) «fiasae reaeniSénaANS^WMíAíttUfOUfieRBgZWaíSANDEZ,
porlBsSSitKarKi de traeajo reatzauas. ,'•" 'N •,

3.?.. Ubartad Condido^sl. *. \ ^ *

M» i.fi .jiL'jiiat, «n^fls [lüj ,-íi legíséabor cernosusTltu»o^:id pjivaUvíS tíí-Ift tlbenatl v
éncsrrftido como grscja estatal cúncedj^'íf&s.íKfSfiftas.'CondeRadss ¿Jvadas dei«Jasrtad ¿ travos
<le los t'ene lugaruna vez reunidos lo> requisitos expre'áám&nté señaíste en ci arttuto 64
áel Código fmacfffícaOo por ártfcüfe 50de'to f6y Í7C9 d9 2Ó14), Que Inrisa:

'ArtíctjfQ kW- Lib0rt9<feQn^ek)n*Í, ^nH^^prsvia vaioescfóñ wüt cOrtdufta puf^v, concadérá I4
hbsma cortí'/aona; aje péfiofía conrfe/wM 9 ^Bna ¿¡^wafíva ¡a«wrtatf ciofitló fíaya rmnetieio fíon hs
sigiúenfea \t!GuúKps: \
!. Qüe b pf^rzonéPgya CtímWcto las eres ijúinrás {3/S) partes do tó pens.
7 Que 'yj «*.7p'c?;5fib^£ÍeíWto¿i^ ycoiVDentamieia^ tfwrante eí trarBmtsnn ffenftsnclario e/catfrp fíe
tec'uiicnüi^rMita ívCfoner-'fu^a^Bmentg Que no €*'sftí/"?c©s«»tfVe cofítrwiar ¡ge¡Bcud6/i tís¡i pena,
$. ,/e'"ua{r,-áfCAr^ r^irihltr^Y
Corrc<r:t '̂!< -tí ctjmfli^renre pí.-s -Q'-c^r Ibhbbnoo cofvMiOf*^! estiñtifar. con (otíi*i

^ ác^pfiiVy: •'."ojr7'?o5 3 /a éct-jáeKrn, « a /fíar¿sttínci^ (M'̂ rrsigei.
£fí f.j'.. liíKiíffw es;a.-d .f Iñ rcW#!^.a vííümg o n} asa^/am>:.'Uo -Jertm^ tfe

^fti '•/> i\i^iépia garS'Hk fea' 09fica)ia u a<:uer(M; <íe pago, s^y9 jué » sM/í5üaAt;s
f!ci •.nnctefíado. £1<ie¡nf>c que e/ c*hVif}¡irfmtite «fe¡a ptnutsá ttr?flr¿.i'vfl?o a^faOo tfp

fiiu'it-:, r ytf9mr e eño9. tí pod/e rumttMdrío &i wr». niua Je

T^ftríí- jue :if:Tia tiermapr«*¿un rpquISfW ite rirflpr orjir'j'/ó refadortttío'ttn qye 4' penarte; i.w.a
curYKjíl'.k 'it. :-:s qumraspffrtés dC la corT(i»na, au^iaüü vgrtwnci&n^ la neucBiddiJ áé«)ntif
i.<¿u f* r-i ía par--a <ie8c<j«rtfucoa «í deí-^-mjwño y cs^ng^ilsmiena» i3r1 i^níl^íaoo Otrar '.l
tí* faft.-.';i?ni;iaíio. mAsia «Jeun arrei§o y socra^ r-^iw^j vaiofsc'sr o- n
ra*t<Jucij uv •-»-

cr , Jante ^ értftsítsae las cwsíluctas.puthlMes |:if5rp«ra4« par ANGELA
€ütr6fiR£;t rtítMAN©BZseKefteiiLi«. •u5'MDcei«ii:KS '̂5ftasdlji^Ü« i^orgl jyuto flecOr-rit-F '̂r

r fnciso 2®, en cancu'W heíorog'átVtt» con tf^icó. fiixJurK'm o pun-f 'I"
r»f gi^cuf^ ^omogéne^"» (Bft-iak? cuanílo le rj??a!iá n^- j

Fi-'íinr.n -.i .'i. xvut>re rt.? 2C2C, rxivo a^nodmfíu-ii- srhre .ie ©«isijénda. tí#j argam7dcif:<i
'' " ' ' "1 ici^c^cüos'. q^¿9 se^JcdicjiJiK»' -r^rtodtf é¿upc^irrr'̂ i''r. •>. <:n Jos r. rr •

•' v ^ '* * i'i''-. ;•*. a l'rsvpí »*»'5 '

£?: iTJsr' -•

í«?)WiV j, I-

& . !:•
JJAfMl".

Jvli II

;ii^ yri I

' <123 ANGELA MARIA $UT1E&«CZ HSÜHAHÚU, c©rtftcfií¿> ion':
ir ;• jjnfQífTiiíaü ic?. c?|í^f:.'úr\t55 msstsneiw prosaíwiCis / Cürnd 5P^jS.íJscho tfn *
'V- i .X)í,rT'.,nríC.or3 t.i;iTlro»ltí fü ¿yrg&nfJiiciÓn'̂ íifíCWei'CM^ DU« srB .a
• .^Ty"oai\ e'>tiip¿jMck;r-tii¿ n d5ict5 la ti8 o Wubfe. y dft 'íiacfircnit^ii \tQ«tas a'él;

•. Airen rím'jjen ss ;.Nfv.\ÍiBli/3,
'' iimDióf li» i'iic 'rfi¿ii_,L¿d':,

por is cjal pr, arante ai ie'xtaá
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SIGCMA

J-; la SA:..!í . •<! -•^ii.upiuftll Púa ••.' u'ii''-' u/vv tiiif- sefíniu ít k- ,
iw; lu .4wí,.srt«-tan jrsvts e irrepfoctiBLie! r:r>!>d-'n^, se impime s estó'Jiffií eiJKLtc:^. to-n-.c i;
j";!!: M\r¿áSo ta Cstíj Cl-iiítituclonal, una nievo-r exiBer>dí"V ngurosidad ai'niísnewads cjnccj'it
V íuIirtiyeüS'tíe 18''fcertad ^londicionaí.

«•listante, (JeSe e>M fiincionaria eiamlnBr la funoón rstrlluitiva Sb la pena Imputsts n'jr flidios
•llcmiSíi Af«^¿AMiWn«,SatttR«eHeRNANDBZ, yefEnusr la oDndarsciw 3ela5ra««;,ad 8<J
Ji!i;ti; síTicwiíaao, fret^re ai tfatamlentci [jen;tenci3rKi reasitJo per el coiwJMado; 4ttírE»>fiiló
6*il(C'iü'í6 lafateS, tujes a primera vista lo piyicedani® y léntco sarta que la sancionaüki can'sNwa!s
icitaíiQaOde la 0^3 InsramuíM, por las condi/CpCss punióles desDlaeadas, oerv sol<j níSe-3S*j^-0 os «s
nijaTlYamfiTía fe/ricli^ntc »* justo aara Dtíeríniiit-r uue, cstanüo ya tn Nbertafl snticlpaflc. W 5!eó:a7«
ni.cv.immts caima la ri.'viaitSaail y W5 bienes juriiíiiamence tutelados, cuefao eíisíti t>tíaí
aia-i'>'sn((is ycondiciones-5 «valuarQue le puedín favoí^cer •' .'

De confer/rtcJad con an.terar, at de-spacha i>fOf.tí(í^r¿ a efecítiar al sriálisis wrespondiíRte:

Con felaciwai iB^ins'tc objetivo gue exige [anorma,deBe rene-se en'cuenta que la ui-na Impuesta
ei d?4'4 mB$»<lepr>s!¿rT, ylas 3/5 partesdeestSiM;Htvaícn aás.me^ y líelas.,...

• . ' \- \
Eji -71 ííib ny-amlne la sentenciada. Ka cumplida un total de 41 mes^ y 14,? días de la p«ia
Impuesta, tjue resulta de siitnar 31 meses y 22 días, áue ¿orreyipnde'\al ttempo que ha estado
[X-ivad» de su libertad por«la actuación tíamanera Inlntarrumpida. destó.el JÍ e¡s Junio ü«202l -
cuando fue capturada para el cumpllmlentc de la pena- h'a?ta fecHa;\mas 9 meses y 22.3 días
i^corTOcídos como rcderwón de pena hasta .momento. ^ copse^encía, na superacfo las treS-'
quintaspartes(teltotal de lasanoón peFi^l,'por toNjue se infiere qus^ se'cumpleelfactorobjetíw pata
la pruccdencia de la üeeitaacondlci^i'aepifirdds. '

En cuanto al desempeño y Go\?ipoi4>>Aiían'to de GUTIERREZ HERNAN0E2, durat^ el
tratamianto peníiendarlo, se tier^, que^sú^ conducta durante su oermanencla en el centro 08
fsrJuí.nr, venido siendo, calificada cújno BUENA -yOEMPLAí, no rpgistr;! san;ione5 lírscipilnsrtas
vijan!'»'-,. n, investigscisrws que comprómetap v-r compixtarT-.Icntci, aunado a qje, C Consejo de
dKripl'.-ia (iít laCá^c^y Pendendan'a de MetJia^^Segufdad Bogotá Buen Pasto', ni^edlaiice ResoriJCión
llü. i tiKi &tle..set>iisn1br? oe 2023,emite CWCEPTO FAVOJiMÍLE a ij UBEÜTAD CONDIQOMAL
ds !aTcntenoáds, pjritiietcángo que cumple con el factor objetivo, vque suconducta es ejemplar,
segií" f)rSfl-i£! fi.de sei^an)S¿^e 2023.
pe Qtríi pdrte, durarla e^tlé'Rpo de su pnvacjdn de ¡a libertad la sentenciada ha desarrollado
a^iivídedus con sobresalientes, que le han slgnifcada consitlei^la redención da per^a.

Bi cuanto s ta eieSfícatínn en fase de tratanuento sugerida, ANeBLA MARIA GÜTIBIRÍZ
HERNANDEZ se encuei)h-a daófcatia en l^ASE KlfjiMA. 5cgt3n lo registrada en ia últrina cartilla
Dir,^ryr..-3 aportaiia fscrr al centro de reckislTln, con ubicación desde el 22 da no '̂̂ iernl^p de 2Ci23 ftn
es¿ i'iSe

Al rcLp-rto. aunque ia iícnKrict^ no ha cuinmsdo la iascs del Iratamierité pen-terK^arto, corno ya
ff .• es imporía.ite nsüíRB" que, l5« efesemperiado actividades de rsdeaaón que ií r:a.T g,sisraiJa
un nüHuiento signlficath/o. su pefiriBrencía en reclusión na tenido en compsnanWento buera y
e^mpter^ carece de otros pro^ssoa.en quesea requerida, de aci^efdocon la ccnsAiltadej sEsteina
de Gc^rlóo de «ta EstfeciaKdad, y 1^ itifürmadiiii reylscrada en la cartilla bw^ráfica, acápite de
procesos rettuerliíssj luigq, san clroinstancias que Inllcan que eJ traiamtente penlterdailo ha áldo'
en portpbaiiéflea, que la nalievatíoa alcaraar síbien no todas, si la mayoría ds lasáísstia'prottso

ratlBfactar1ameJ>teoquft onrip m^nrís n? hecho méritos paró»gosarde uiia niKvrrur^ídad,
r Bsl d^Pstrar extramuros su "slnsarctón en canílOanes adecuadas a la vida fin c-OTiunarad.

Pu-ys 'ji'"-!;, con retsacEo a la retnhución por el daño c '̂̂ usado, el tiempo de privación frslc» 'du la
lilseJtís' ftáata ahcra cumpudo, estd es de; 21 meses y ?! díns, necesarlaníente le tiene qi® fiatwf

.i -5<apatit2r 5obre su rriai proGcücry propcnOerparu su rehabilitación y retrfsercrón sr^l.
patv alie ya en libertad que et ca&cigo, y el proceso institucional de r^so^ialuacrdi^ 1^
sida üj'c^tñs, para que en adelante no eF7\nsgredñ la L.ey. poique las inn^cTLipnrian de dáíírtnúlr
rii.jv^n rente Mnan aún mis savcras.

i'Jp • •- idite. flrtcciritrafncs que la sentet'cist'í ANGELA MARIA GUTIERREZ rtERN.ftNOKf
CL •'•" 30 trt laCftFift^A '35 ft ríO. Ij*! Ic.utt,. lug^r cr: tíi yjü rtíMiüü lá st-r'-ji.-a .TiOfiá
:^r , ;ijicn sTíciu'Hsei "c»in->adre' de U rntíriiTi, Cí;r, o^.^n Ci\Tese cjnr:.,:,'' i^a,-: ni^r: dt -i- atnjs,
líif . • • - ^e hat' ttirjaiSo .i/ia am;5tal e-lcihic. plí; es i-.ti eDC-yar-t, r-u!ii5n-..iric •,• .-<tí w

^ ile-ap"y,i'-? '''* su rroL*'i:sí .,rt.iíii'-":'"'rr- la or^lr.;!-*i•,;rl•l:j irií^ii.ij ou'j la *i. -'ilt.: %

I*-. •
Ccwiv^>^ii)íi*rii!t !<•

J Ri'pO>iíira '

- Ir. - ;i I i

i. .«iKi, y vfli'i l'.tr'b
dititíii ücrtis^cio.

SIGCMA

-Jr-'.-n-T. "ajii u

tabre la famnia con^angL-lnM <i-; ta scntsndadó, dio conocer qia, tiene dos hijas mayores, que
tienertsus propias v iii^re^ par lo que no les pulsasolicitar su ayuda, resiieccs a la
príg'BBltpra, es ftssaita y ci pfidi,? y d« ScrmaraM mayores, no tienen crjntacto. por-lo tiue, preciso
qué,'si ra'ngiinfafnliIsr.esEa dispuestos tjrlndartc^u ayuSa. ella lopvedBhacer

'1^^ coTíJiclone? de ia inl~-fao'!a y ^ tnicleo Irimiiinr. tyeron cofroboradai a trsvís íe entrevara
re^íadá par aKsterrtf «r.ia, aci c=--tr5íi); a'rvic!csfjs esta iscreeiáiiaad. el 9 de uetuSre de 2023,
eñnduyeMde que "fe 0,>iíCtni.;a 'uv'ita-iflu! cor ufi ar'S'gu RKial-» U!' apoyo,ir,cor:d«rBiMí'y''^a3le

re^rcuteen el ailprj«i •• c:fr,Tpi!fnir:n^ de Irt iwnd~. f ' ^ ,

-De manera que, aunque es cíarc ijucía s^^ra O-ena r^artine? nc cuentíi rton 1aí;os renKáÁguIneo^i
csii la«nten'cada ANGELA NStUÁ Gcrf^lKZ HERNANDEZ, secvldencra Sr. que-fián ^ni<tounal
amistad forjada Nbce ur ciempc qui? f'A ^k-j permanente, duradera, ests&íé '̂y.^ye'han
Bstóíííecl^ viticulfis üi.trL::r.crj ijoc per-rtraen cc-r r!u:- Que, su acoti'rd,^ va a c&rtríDUIr con-la
Eonftraiídae en el tretar/jic:.-.o püDiler'-ciario lasti íl- «'.'liriiniic.ór,, incl.uss. eusouís de aste..aóte el
apeyo y acogimiento eA ai ieno de un hoqar.

\
'Encuanto a la rsparadoii oe las vialrr.as, para toiKeae.' a 3ijbrüga,ao Se la libertad condicional, de
la revisión de lasdiligencias se oKerva r(je.GUTIÉRREZ HERPtANDÉZ íuecondenado porconauctas
punibles cuyo titular rse ios bienes Itjridicos es la racidí', a'la pit^ue, n'c •se'trene crjiioclmiento de
inicio de trámite de Incidente ite repargcián_^tepral, por !o quenofij?lst€ victima determlnable, por
tanto, r«i esexigíale diüio reumsito. \ \

En conseoienfla, considera esta ejectitoraáu^e! proceso de reaáaptaaón Oe la sentenciada ANSELA
MARIA airriERREZHERNSNoeZ, ^posÍtfVQ,,cómoquleraque sus acciones durante el tratamtento
Intramuros, el tiempo i!i; pr.vscón ^íisjca^/SlJ iRien coraportamiento en reclusión, ausencia de
investigaciones disciplinaras, son actos y-ísHcunstahclas que llevan a la reivlndicadór de la lesión
que cause con su coiiipijitrt.iiiei-iü c.'líahra ¿la sociedad, que permlte'n considerar fundadamente
quevaa respetar.ios vniortssedalesestatí^e^s, porloquepai*a ellonoi^fteesjta cantinuar privada
íw la libertad. .

áoaatenor, sindemeritar iasconductas HWtasdespiügadas y aquí sariciunaUas; porelio amerita ftjar
un'a_,.fauct6n prerwtáaria y,pe'nudü 'l-.r uiud?a{iueInhiba a ia condenada de siquierapensaren reincidir
^'el'^'lito, ello p^ra salviüuofflar ia comunided, lutgo secánceaeré ei suiirngndo penal solicitado.

lo-ac^Hor, es pj'eciíi'j o:Ti-jj'̂ ér uuá peca que ANGELA MARIA -GUTIERRE HERÍÍAPÍOgZ gr>ce
de)i,sa!&rooad« aqui ronceo do, <»iic-á süBcrtblr diligencia da compíxjmiso conforme a lo nr>rmaclr» ar
el artkula 65 del Códlpu ^fiíil, v •:rmpiir cor. las oBllgaclnnes alli estnP'>;cid^, enn; ellasfijar una
ubtoatíórfi Informar iodo cambio de remiftmdB, reparar ios dañas ocasionHdos con el d«illo,

'TOÍ(a|ir'rt«i psls sio previa autotizBctón de) Jtsei que ejecute ia pena y prasentatse a este
'•.^«cpMhocBda wez que se le rwjuiera diirat^c:! período de proeBa, aue nnrr? laqmvcdaít de

ids-iUotos sandwaúoí •/ p-ii^; ,,r .•,;sver el riesao ca ríncidencla er 'taroc de s.ni-lar entloac., siira
confírrme c&n !caü:..',.:,.', _ji rinai col artijüir., 5* del C.l'., i.* ,-ur 1f?moo tus -efalta
poroimRlirlii t'Jieiic-., 30'í , . . •' rif:iesi5.7 '.¡iv-j, sino de 14 mesus, -ji.cyóiantiisra rreo-anr.e
causón preiviaris i-.'- TRtS (3) «alarios mínimos leflirtes tBensuales-Kísentes. advirtlér»dole
que «i Incumplir Isa ofcligaciooas, Incurrir en nuevas conductos deHctIvas, conllevara a 4»
revocatoria lie! subioasOo concedido, Itacer «lectiva la caución, y cumplir Intramuraftnenle
la peria que le hacp falta por cumplir. Luego oe suscrita ia diligenciade compromiso en detwia
for-ma y prestar ia caiKíon (vüenada, que9S retnlHri conla r\otlficatíón del presente auto, se haré
írfaivn la ftol.-itaOr> .r:...,i..,g ^ ii,, •l'..Sica y PerlBr-icns 3e Media S~oguntd<: ;!e Bago-.áBuen Pastor.

Finalmente, Se disporijcé la rerrii^; a: <x caulas da asta nviu a Id Cárcd f. l>eniaiiiciaris de Media
seguridad de 3ogota Bi.tpM r.^, n,, ooi'de se encupnt'y ía condenaos i>ara fines de consulta y para
ci.jf! rrijre en su respect»^ hr^ja ot vioa.

Fcr lo espuesta. Sk JUZGADO DIEOSUeve DÉ EJECUeiÓN OE PBító V HBBIDAS W
SEQURUlAa SE ItOSOTA D. C-.

RESU F LVE;

PRIMERO; REDIMIR TREl,M ía v SFISmiWTO CtNCO(36.5) dJaa. » l« .••""n •"«uests a ANGEU
MARIA GUTtCRRSZ HSRHAWOüZ -lonlUirans '^r ij cedtía Mo por las -aíontó
CU nSigna CIAS m est9 :v uv\/h\)



U.mtn Juriidal
t\niíivj<»Su]wrk«? di»l.t JuJ<t._'ii>

Ko>'órtií« 4o CcloxniJia

SEGUNEK): CONCfOCR El SO&ROGADO OE LA LlSeRTAa CONDICIONA 1 "• -»^ceftcí0da
ANGELA MASIA GUTIERREZ HEiaSANDEZ laer.'.Pcaaj •-"n la :éc!u:,i :¡, "..j ;? aor las
razunesconsignadas i'n este ijrcircidc ' '

Una vez prestada Is csücün o.-en!;ari:i aquí Impuevts; ocr TRES (í) Miarías r.i ...mos legales
mensuales vigentes y inscrita la dillsüncia ae coniprtimiso en debi'ís 'c-tiim, ExpfDlR la
eorresponeieiile BOLETA OE LiSERTAD ante la Cércsi v Po'tenaaria Se Wed.a Seq'jriüaa úeBogotá
Suen Pastor, en favoi de 1= senWnciada, eon le edvortancfa de que se mstírírtlítarB áe tu> «er
reQueráfa per otra auMridad.

TSííCEHO: REMltSR COPIA ^ t^íc rinsveírto a la Cárcíl v Per;itenc!Hp.- •~ SrjarWad tta
Íií>g<«3 fluen Pastor, líoncii? S!; vuryE'nrrií-íi» ^ofKtefisOg, pai-a fines de con¿ui^- •, M
respectiva Huja devídí. ' ' x

Contra cata decisión proceden los r^rsos de lejr. '

HOTIFÍQUESE YCÚMPUSC, /' "N "" -Oit /'

RUTH STELLA MEUSA
Júez

\ r;-.-.,r.iondePenasy Estado No.Ejecución Q*
En la fecha

23fes' ro
UBI onwflOfP'"-

ci Qaf.retari^
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nanda Garzón Rodriguen <cfg¿rzon@procur3dui-
Psra: Ficle] Ange! Pena:Qgintero

ACUSO RECIBIDO

Córreo; Frsíel Mgel Pena Quintero - Otiliook

VieT6fl:J2/^.Í'J;b7.

Der Fidel Angeí Pena Quintero <fRen8p@terHfcii.f3ffláiudicial,gov.t:b!'
enviado: lunes, 12 de febretode 2034 8:S5 a, m
PaMiCámlla remanda Gareon Rodrigue? <cfEdf¿on@procufáctiiri¿i.uovcQ>
Asunto: fJI 57920- JUZGADO 19 DE EjCCUCION DE PENAS VMEDIDAS De SEGURIDAD D£ BOGOTA -- Al NO 2024- 160-lbl CONDENADO; AWGEiA MARIA
*.iU I IcRRf?. HfRhJAísJO£Z

SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-160-161 -
CONDENADO: ANGfcLA.MARIA GUTIERREZ HERNANDEZ loVTW

Buen día y Curdial .Saludo,

Pai-a IciS ftnes iegaies correspondfeiites me permito remitir d auto Interlocutorio de la reÍL>)-enci3, con el fin de NOTIFICAR Ij .irovkle.H-ia e-n
archivo adjunto proferida porel juzgado 19 ds Eiecudóii de Penasy Mi-didas de Seguridad de Bogotá.

Psra efértosí de validez de la nonftcaci6;i solicito su amabiK colaboración, en el setitido de reniilír opoFtímamentc la confiriii.u.iiín de lectiu\s.

Sb oti'o particular ypaíato-s finus legales a quehaya lugar.

AtentaHHíGte.

FlDEl, ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

https://outlook.office.eom/niait/fcl/AAQkACH3yYWY4NzBjLTJhYWEfNGYwOC1IOTVflLTA20WViMzAwYTFhYQAQAMz79tApfx5ln6wKpaq4SVs%3D
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Cuns^ifn Sujíericr do !a Judioitura

República de Coiyrhbin

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:
Interno:

Condenado:
Dellt©:

Reclusión:

Decisión:

11001-6Q-00-0.l3-2015-Q956q-nn

58628
JOSUE DANIEL CASTRO ALVARE2
FABRICACION, TRÁFICO, PORTE 0 TEiVENClÁ DE ARMAS DE
FUEGO, ACCESORÍOS, PARTES O MUNICIONES, HURTO
CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO "(ACUMULADO RAD-
2017-09100),
CPMS UK MODELO ' ~ ^
REDENCION DE PENA
CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA /
ESTARSE A LO RESUELTO EN AUTO DEL 19/12/^á'
RESPECTO A LA LIBERTAD CONDICIONAL | ^

AUTO INTERIOCUTORIO No. 2024 - 149/150

Bogotá D'. C,, febrero seis (6) de tíos mil veinticuatro (2024) - í
\

1. ASUNTO \ ^

Emitir pronunc¡amit-}nlo sobre el eventual reconocimiento de redención de pena y .'ación det
quantum de la pena en favor del sentenciado^JOSUE DÁNIEL CASTRO ALVAREZ, i.forme a la
documentación allegada, y de parte, sobre ia libertad condicional deprecada por el prenombrado

. •' )
2.^NTECEDENTES

V

1.- El 12 de octubre de 2018, el .]nzga<do 54\-Penal dei Circuito con Funciones de Conocsi;. : iCo de esta
ciudad, condenó a JOSUE DANIEL CASTRO^ALVAREZ identificado con cédula de ciudadanía No.
1.023.862.977, a la .pena principal de S4 méses de prisión, a las accesorias de inhabfliraf lón para el
ejercicio de der^ehosx^unciDnes públicas, y privación del derecho a la tenencia y portf; ese armas de
fuego por el rr^lsmo l^psó de. la pena principal, por el delito de fabricación, tranco, porte u tenencia de
armas de fuego, accesorios, pasees o municiones, negándole la suspensión condiciona! ü¿: la ejecucfón
de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha, sanción la' cumple desde el 6 de mayo de 2019, fecha en la que fue capturado para eJ
.¿Mfliplímísnto de la (pena.

2.-'B 5 d^ agosto d-o 2019. no se redosificó la pena impuesta.

23 de jutio d'í 7.02C, r.c se aplicó la Ley 1826 de 2017, en consecuencia, nn se r-" o la pena
impuesta.

A-.r EJ 2 de mateó de 2021, se reconocieron 30 días como redención tfe pena, se'deéretát la acumulación
dé penas con el radicado 2017-09100 fijando la pena en 115 meses y ©días, no se conc la libertad
condicional, ni ia prisión dornicilisria seilelada en ei decreto 546 de 2020.

5." Al sentenciado se fe ha recorlocído.redención de pena así:
57 días 12 horas, el 28 de junio de 2021.
80 días, el 25 de enero de 2022.
35 días 12 horas, el 7 de junio de 202^2.
18 días 12 horas, el 11 de julio de 2022,
4 días 12 horas, e! 11 de julio de 2022.
41.5 días, el 26 de septiembre de 2023,

6.- El 28de octubre de 2021, eJ Juzgado 54 Penal del Circuito con Funciones de CoRccimiento dé ®3gotá,
decreto la nulidad del auto proferido el 2 de marzo de 2021.

t." El 8de noviembre de 2021, la sala Penal del Tribunal Superiordel Distrito JudidaJ de.Ibagué (Tolíma),
confirmo la decisión dei 23 de julio de 2020.

8.- Ei 25 de enero ds 2C22, se decretó 'a acumulación jurídica de la pena Impuesta en el i
60-00-015-2017-09100-00, fijando la pena en 109 MESES Y 24 DÍAS, inhabiiitaciór
dfc derechos y fu.nz'Oneí- públicas por el mismo lapso. No se concedió el beneftr;-
condicinpal, ni la pnsicn iJomifJiieria transitoria que prevé el Decreto 546 de 2020.

!o 11001-
' ejercido
• libertad
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Se reccwQctó además.corm> parte de la pena, 4 meses y 6 dfas, que permanecióen detendón preventiva
entre el 6 de diciembre de 2017 y 11 de abril de 2018, por cuenta del radicado previamente acumulado,

9 2 de jupio de 2022, no se concedió la prisión domiciliaria que dispone el artículo SSG del CP.

10.- El 17 de aOrtl de 2023, no se concedió el subrogado de la libertad condidoRal por cuanto no se
encontró satisfecho e! requisito objetivo que contempla la norma.

IJ El 19 de diciembre de 2023, no se concedió la libertad condicionál por cuanto no se encontró
•i. . ••cl'io el requisito objetivo que contempla la norma, además, se solicitó documentación de redención
a Id cárcel y se ordenó visita de verificación de arraigo a través de asistente social. N

1 - p| S de enero de 2024, se recibió informe de visita de verificación de arraigo No.^46^, suscrito por
e -ife sóciat del centro de Servicios de esta especialidad, mediante el cual informague no fue posib'e
c , r con la diligencia, comoquiera que, no se iogró ubicar la iJireccíón.

I 15 oe sjic:enbfe de 2024, se recibió memoria' del sericenciado mediante el cudi üoiicita !e
c- .üa la libertad eondidonal.

'• t-
14.- El 1 de fébrei^o de 2024, ingresó oficio No. ll4-CPMSB'OG^O]-LC-pA923ySin fecha, con ei que se
adlwíltércSi documentos para estudio de redención de pena; \\

s \--

3. CONSIDERACXOÑES

3.1.-De la redención de la pena.

Ui CARCEL Y PEMITENCIARIA DE MfEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA D.C., allegó junto con el oficio i^'.
ll.'--CPMS0OG-O3-LC-O1923 sin feci^a, los íertificados de cómputos por actividades para redención
realizadas por JOSUE DANIEL CASTRO AliÍAREZ, además de otros documentos soportes de \as,
exigencias del artículo 100 ys. s. de ia tey 65''de 1993, enmncordancia con el artículo 6 de la Resolucíó.i
2376 dej 17 de junio de 19.97, expedida^por eKINPEC,

\ • ->•'

Ccnfrjrme a los aludidos certificados se tiene que ei sentenciado trabajo 592 horas así:

-I • ' -icado Mo. 19074320 durante octubre a diciembre de 2023, 592 inoras.

As' •=''5 cosas, ^evidencia que durante los meses en que el penado desarrolló las actividades certificadas
r -INPEC, su eonqucta fue entre EJEMPLAR, asimismo durante los pariodcs en mención, el

•peno f.'n ias snividades de trabajo y estudio que desarrolló fus SOBRELIENTE, por lo que se
: . lós .'üqiüsitas de. articulo 101 de la Ley 55 de 1995, oara efectos de redención ce pena.

1

I .isisiguiente, de conformidad con el articulo 82 de la ley 55 de 1993, prevé c.j-: por cada dos
-• 'días de.írabajo se abonara un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas
N.disrias de actividades laborales, se redimirán 37 días de la pena que cumple CASTRO ALVAREZ, por

las 592 horas de trabajo reafizadas.

3.2.- Oel quantum de la pena.

Respecto al tiempo de la pena Impuesta a JOSUE DANIEL CASTRO ALVAREZ, se tiene que el mismo ha
Cumplido la pena, tanto en tiempo físico como de redención, así:

En >:-i casj i^ajo examen, fue condenado a la pena de 109 meses y 24 días de prisión^ que ha venido
ücscontando de ia siguiente manera;

-Tiempo físico, desde el 6 de mavo de 2019 fecha de captura y hasta la fecha, 57 meses.

-Poi redención de pena, JOSUE DANIEL CASTRO ALVAREZ ha descontado, 9 meses y 4.5 días.

ncióti preventiva por cuenta del radicado que fue previamente acumulado, 4 meses y 5 áías.

- Detención i?ravéntiy3 en la fecha de los hechos del radicado principal 2 días.

implica ciue, haciendo las operaciones aritméticas ccrresDcnr'cntes, nos arroja un totai de pe?»a
Ja a la f^ciia de 70 MESES y 12.5 DIAS.
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4.- OTRAS DETERMINACIONES.

4.1.- De otra parte, visto el memorial quesuscribe JOSUE DANIEL CASTRO ALVAREZ rf^cibido el 15
de eneí-o de Ids comentes mediante correo Institucional, en et que solicita se conceda el -qado de
la libertad condicional, se dispone;

ESTARSE ALO RESUELTO en el auto interiocutorio de fecha i9 de diciembre de 2023, donde se emitió
pronunciamiento respecto a la petición que en el mismo sentido elevó el precitado sentenciado, siendo
despachada desfavorablemente por resultar necesario verificar el real tratamiento- penitenciario que
tiasts la fecha ha cumplido la penada, y verificación de arraigo.

Huelga precisar que contra ias citadas decisiones procedían los recursos de Ley, sin embaryo, nb-se fiizo
uso de ios misinos, adicionalmente, debe tenerse en cuenta qué no se encuentran eiemeiUos fácticos o
normativos que ameriten evaluar nuevamente ei caso para variar la decisión ya adoptada f>rHriritada
decisión, ni que sean más favorables a los intereses de la penada. ^

Así las cosas,,considerando que los hechos que motivaron el análisis reaiízado en el mencionadoiuto'no
han variado, que no se ha presentado ningún cambio legislativo que püÚleKa aplicarse aAe sentenciada
el despacho anuncia a JOSUE DANIEL CASTRO ALVAREZ, que ídeberá^-estarse a fo^resueito en lá
mencionada providencia. , I- \

Para el caso resulta cigno --le mención lo dicho por la Corte Suprema de lusticia en Aut. 3024 de
enero 26 de 1998, con respecto a que "no procede la tramitación de soliciiuce repiten
cuescionamtentos aiirenore;s, respondidos en forma oportuna ytí'ebida, cuando se basa' • • misma
realidad probatoria y reiteran identidad de razonamiento jurídico''--.

\ \ \Asi mismo, lo dicho por el Tribunal Superior .^e Bqgotá dentro^dgfcaso m 2001000102, donde- refterá
que ante un hecho en el aue se repite una sóiicitüd por parte cfel condenado, que " en •••'núd, el á
quo na debido, por auto de sustanciadón, diáponér estarse a lo resuelto en las decfsionei. nriméra y
íiegunda instancia anteriores, en orden de evitar trámites innecesarios y el desgaste 'J activWatí
judicial lo que se esperare tenga en cuenta para la eventualidad de futuras solicitud^ sobre e! mismo
objeto (...)" \ ;x

Por lo antefiorm'énte esgrimido, d despachó se abstiene de volver a decidir sobre ta libertad deprecada,
y tendré comotiecisióh de fondo !a emitida en auto interiocutorio de fecha 19 de didembr • , 2023.

4.2,-Teniendo erv.cuanta ef inforrhe allegado por asistente social, se dispone: REQUERIR ai sentenciada
para que aclare la\dirécciÓn del domicilio del arraigo familiar y social, envíesele copia del informe No
2455.\

En .mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIOAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:
,y'

PRIMERO; REDIMIR TREINTA Y SIETE (37) DIAS POR TRABAJO a la pena qua aimpie
JOSUE DANIEL CASTRO ALVAREZ ¡tientrflcado con cédula de ciudadanía Ncs. l.i
conTorm-? I-' ex|'i;estí en -Jí'-j prov:.^-üo.

62.977,

SEGUNDO: CERTIFICAR quo e> sentenciado JOSUE DANIEL CASTRO ALVARIHZ ider... ;ado con
cédula de ciudadanía No. 1.023.862.977, lleva un total de pena cumplida a la fédia de 70 MESES
V 12.5 DIAS, conforme quedo discriminado en e! acápite pertinente de este proveído.

TERCERO: A través de Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, dese cu. ... i-iiento ai
acápite otras determinaciones.

QUINTO: REMITIR COPIA de este proveído a la CARCELY PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD;D£
BOGOTA D.C. LA MODELO, donde-se encuentra ei condenado para fines de corvsulta y para oue obré en
su respectiva hoja de vida.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE Ejeme"™ Jugados d

i 23FES 2024
La anterior prov,.e,,^,«RUTH STELLA MELGAREJO MOLINf

3UEZA f

-ilSecrefartn
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ernandaO.ir^on RoiHriguez <cfgai7on(Wpi.ocítfaaijiií
Paia' FidelAfiiíel Peita Quintera.

ACUSO RiCISiDO

Correo; FidelAngel Per® Quintero - Outlook

l&l)y:024,T4fi5

^iSO D£.C0Nl'IDtNCIAU&ft5: Esit roiraí» eietitrótsicü sontíens infonnacioivsia fa Rairid Judicial dp Colombia, Si oo es.el ttestiriaW'í;i de éSíé íOHgoy
lo reciMo por prf®-ComunifjjeJo ele inmedíMo, responcJIencÍQ al femiteWey elitnm^o cisalquifi' coí>ia quepueda tener tlfií rrosiís;.. íi vioüsíÍ
destinatario, ríopadrausar su contenido, cis h»cef)o podria tener consecuencias legalsscomo tftS contenidas en ia Ley 1273 del 5de frit ro áeSS^y
todas las que leaplrquen. a eselcíestirwttrio, le corresponde matuener ressr/3 en general sutjrela infcinnaciosi de este mensaje, sus ;k.cutH6iiias y,'o
8ichivos8d|umos, a ne serque exista unaautorl^atién e*plicita. Antes ds impriinir este cotrco, considere si es realrrvsote necesario hoce.ilo, recueidá
qiw puede guafiiarlü. cerno un archivo digital. "'•"•""NOTICIA DE CONFORMIDAD"—""* Este n^ensaje (indi^v^irdo cualquier córtrerie
infcrmacirjn r.onfrdeiTciaS cié la Piticuraduiia Genérát de Fa Nadóti yseancuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser uti^iada por el ríi-sorral o
fOmpsrtia 3laciial e?!aaingidíi. fii usted no ese! receptor íunjn^sdn, o por mor redbs este mensaje, fairor tjorrsrlo InmediSíámentí CuaJuUler
letericloi-», diftr.iíjn, distribución, copia o torria de rualquiar scciórl Ijssada en ete, seencuer>tra eslrictamen.íe proliibido.

Responder Reenviar

Mcnsiyeéíwoga ccn uviporiaricia Alta.

ein'aníiaGarzón Rodi igura '-cfgai^í>@procurácii.irla
P918' Fidel ÁnealPaia Quinten?

£i iTienwje

Para.

Asunto: NJSSSí^- JUZGADO nVDEOetiOQN BI PENAS Y MÍDiffASm SCgURIDAD DEBO.GOtA • • A) NO 3324-
OANIEL CASTRO ALVAREZ

Ei'ivtado^ vieniüS, 16 de febiero ás 2024 I9í»5:l8 (UTC+00;Cí0) MonTHMia. 5?tsy*Kn»(k

fuedeíetii einien.éa, Ifi.dS felweio de2024-19'.0S;'l 1(UTíI'̂ OO-tJDl Moiirova: Reytgaoik.

Vrr» TR®iy^4,14®

1.«l-15O.-CCiM£'EI-J4-D0 iOSUE

Paral pwi&«i5!tftiíKpiocur«iuiiii.Bov.tü

R^oiider Hespunder a lodos K-jtfiiwar ^

«iSSSaS'-' )U2QAOO !S DS£

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Asunto: MI 58628- 3tl?SAD0 19 OE EJCUC

https-.//Ounook.offiefe.GomíniailMAAQKADgyYWY4hteBjLTJhYWEtNGYwOC1iffTVnLTA20WViMzAwYTFhYQAQAKbyrqXí46clLiOxS.Hk9wHNe%3D
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CRISTIAN ANDRES BOGOTA TORRES
HURTO CALIFICADO AGRAVÁDO
CARCEL YPEÑITENCfARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA D^'
•'MODELO'

NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL ' ~
CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 2004/2005

Bogotá D. C., diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno a! eventual libertas condicional y certificación dél quantun i pena al
senterKfodo CRISTIAN ANDRCi BOGOTA TORRES, conforme a la solicitud allegada por el p -^Drado.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

2.1. -El 8 de septiembre de ÍÜ22, el Juzgado 2 Penai Municipal con Punción de Conocimiento Di.: • • riotá D.C.,
condenó a CRISTIAN ANDRES BOGOTA TORRES identificado con cédula de dudadnnia número
2.010.062.008, a la péna principal de 2 años, 9 meses y 18díasde prteión, ya la pena accesoria (le inhabilidad
para el ejercido de derechos y fundones públicas por el mismo lapso, al haber sido hallado re^jionsable deJ
delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pen,a-Y Ja
prisión domiciliaria.

Dicha Sanción ia cumple desde el 2 de junio de 2022, fecha en la que fue capturado.

2.2. - Ei 17 de octubre de 2023, se reconocieron 48.5 días a la pena que cumple el sentenciedu.

2.3.- Et 28 de noviembre de 2023, se recibió memorial del sentenciado mediante el cuaí solicita libertad
condicisrisL

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la libertad condicional.

1-2 libertad condicional, ei ¡gida p.^r el legislador coma sustituto de la pena privativa de (a liberé
como grada estatal concedida a Iss personas condenadas privadas de la libertad a través de I-.
lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en ei artículo 64 del Córtigo Pt---
por el artículo 30 de ta /ej- Í70S de 2014), que indica:

•jntendidñ

:es, tiene
•codificado

"Artículo 64. Libertad condicional Bl juez, previa valoración de la conducta punible, concer^.^- 'a libertad
cvihi/rional a ia persona :ondenflda ¿» pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con >iguíen^
requisito::. ' \

1. Que la persona haya cumplida las tees quintas (3/5) partes de /a pefía. \
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en c< centro de
reclusión permita suponer fmtíadamente que no existe necesidad de continuar la sjecución de la nena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al Juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos /o.s i'k-rnentos de
prueba allegados a ¡a actuación. Ib existencia o inexistencia de! arraigo.

En todo ca3p su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real bancaría o acuerdo de pago, salvo que ss demuestre
insolvencia del condenado. El tiempo que falte para ei cumplimiento de tó pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario."

Tenemos pues que la nueva reguladón prevé un requisito de orden objetivo relacionado con aiie el penado
haya cumplido las 3/5 partes de la condena, y en el aspecto subjetivo, is yal&secíón de 1= :?5idad de
conUnuar con la ejecución de ]a pena de acuerdo con el desempeño y compoftarnienlo del coni.. durante



Rama íudidtil
Consejo Superior de la Judicatura

Repúbiicfl de Colombio

i.ám

«.^t «•

SIGCMA

el Irataíniento penitenciario y la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración de ¡a conducta
pyiiíble. Tkí conformidad con lo anterior, eí despacho procederá a efectuar el análisis correspondiente.

Del fact;.'r >>bietivü.

©)):n relación al requisito o&jetivo, tenemos que el sentenciado CRISTIAN ANDRES BOGOTA TORRES,, se
esícuentra privado de la libertad por cuenta de ias presentes diligencias, desde el 2 de iunto de 2D22-fbcha en
fe que fue capturado- hasta la fecha, tiempo en el que ha descontado 18 meses y 27 días, más 1 mes y 18.5
días rer >-'->*idos como redención de pena, guarismos que sumados arrojan un tctaf de 20 meses y 15.5
días; y 3/5 parces de la pena de 33 meses y 18 días de prisión, equivalen a 20 meses y 4.@ días;
por tanto, «h infiere que en ol sub examine se suple el factor objetivo.

Oet bjetIvQ.

No sur • lual con la valoración del factor subjetivo, ya que, encuentr.-:; --"i despacho que no ;>e satistace al
numHr-j leí artículo 64 del Código Penal, en ta medida que, en el casc concreto, no se aportan elemontos
que suf . que no existe necesidad de continuar la ejecución Oe la pena

Con relación a este aspecto convieneanotar que no se aporta con'la solicitud -y tampoco obra en eS expediente-
resolución favorable expedida por el Establecimiento Penitenciario, ni los demás documentos que den cuenta
del comportamiento de5 sentenciado durante el cumplimiento de la pena; de tal manera Que, eí despacho NO
ojenta con los fnsumos necesarios para concluir que CRISTIAN ANDRES BOGOTA TORRES, es apto para
reintegrarse en libertad a la sociedad.

Así lo ha sostenido el H. Corte C-onstitucional, en reciente pronunciamiento:

"3.2. t-íoscíficsívente, m !o que tiene que ver con el subrogado de libertad condicional, éste tiene uit
doble :-.iunífica€ÍO, tanto moral como social; lo primero, porque estimula al condenado que ha dado
muestra de su readaptscrón, y Jo segundo, porque motiva a los demás convictas a seguir el mismo
ejemplo, con lo cual, se logra ¡a finalidad rehabilitadora de la pena. El principal argumento para que
esfs figura haya sido incorporada dentro de nuestra legislación es ¡a resocialización del condenado, "pues
si una úe Iss ñnaiidadés de la pena es obtener su readaptación y enmienda y está ya se tía logrado por
la £)uer;,t conducta en él establecimiento carcelario, resultaría innecesario prolongar la duración de la
ejpcj • í de la pena privativa de la libertad. En este sentido, puede afirmarse que la libertad condicional
esui ; i-esos logros del derecho penal, que busca evitarla cárcel a quien ya ha logrado su rebaúHiLación
y por io tanta puede relncxirporarse a la sociedad".

3.3. •lertad condicional se e/ict/errfra regulada en el artículo 64 de' Código Penal, modificado por d
arri' . •? de ¡a Ley 1^09 úe 2014. Dicha norma consagra que, el juez. p'S'j'ia valoración d^ la (x^nducta
par nnceüerá la hbertad condicional a quien haya cumplido los siguientss requisitos: 1} que la pen-i
imp sea privativa de la libertad; 2) que el condenado haya curnplido las 3/5 partes de ella; 3) que
su conducta en el sitio de reclusión permita colegir ai funcionario Judicial que es innecesario seguir
ejecutando la pena y 4) que se demuestre arraigo familiar y social. Respecto de "la valoración de ¡a
conducta punible", esta expresión fue declarada exequible bajo el entendido de que tas valoraciones
hechas por los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir sobre la litiertad
condicional de los condenados^ tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas
por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento
de la libertad condicional.

3.4. Ahora bien, en rslación cm !a necesidad de analizar la conducta en el sitio de reclusión, de
cónfonnidad con lo señalado-en el artículo 480 del Código de Procedimiento Penal, junto con ¡a solicitud
de ¡ii.\-:rtád condicional se debe allegar la resolución favorable del Consejo de Disciplina o en su defecto,
del director del establecimiento carcelario, en el que se evalúe el comportamiento en el sitío de reclusión,
documenta que se anexa a la petíción y que califica la conducta. Se advierte que dicha acreditación no
es suficiente para valorar si se concede o no el subrogado penal solicitado, pues debe cotejarse e!
componamiento del condenado en el tugar de privación de ¡a libertad con la necesidad de continuar o
no co. •• ':í ejecución efectiva de la pena, y a partir de ello se sustentan los motivos para acceder o negar
la lil' rIdemandada (...)"^ j

Como puede colegirse, !a valoración del aspecto subjetivo no puede abordarse con ligereza, pues no fee en
vano que ol legislador consagró las exigencias señaladas en eí artículo 471 del Código de Procedimíente Penal,
y aqueii .-^lo se ssiaten csn la prueba que acredite todos y cada uno de ellos, ^ fin de verificar que la pena
ha CU"' su otíjetivo en rI ámbito resocializador.

v.'nte, atendiendo al principio de reserva judicial,
>1 deprecada por CRISTIAN ANDRES BOGOTA T(

' Corte Cofistitucional. Sentencia T-019 de 2017.

no concederá la libertad
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3.2.- Certifica quantum de la pena. '

Sobre el tiempo descontado de pena impuesta al sentenciado CRISTIAN ANDRES BCMSOI^A TOnaJs tantn
fisico como de redentíón; qI despacho hace las siguientes precisiones: tok^-ss, tanto

S rJ SSaKSSl"• ' 18 "«<> "s •»"« h» venid» dsiortando
i

-Tiempo físico, desde el 2de junio de 2022 fecha de captura yhasta la fecha, 18 meses y27 día-;* '
t

-Por redentíón de pena, BOGOTA TORRES ha descontado 1 mes y 18,5 días.

Í^aTc*20 MÉsSTlS^fDIA^^ aritméticas correspondientes, ads arroja un total de cumplida
4." OTRAS DETERMINACIONES.

nuevamente sobreel subrogado tíe ia libertad condicional,
a través del Centro de Servicios Admmistrativos de estos Despachos, se DISPONE:

J.- OFICIAR a la Cárcel y Pfín:tf(i:iaiia ne Media Seguridad de Bogotá l.ü i^ndelo, a efectos ci -emitan
eiücümentacion completa acíi'̂ iizacñ, rartüia biográfica, certificados de comr.Hiios por crabei udio v/o
cncenenza pendientes ce certificados de calificación de conducta, resolución sble v/o

SÍr^tm^^ISeÍS^ ÍorreÍ'" ^
P^esenciaí, en el domldUo del sentenaarf.-- CRISTIAN

ANURES BOGOTA TORRfcS, con el fin de verificar su arraigo, quien dice residirá en; la CARRERí- •2 BESTE
localidad san CRISTOBAL ALTAMIRA de esta ciudad, con la señora . •, ,:y Ximena

^obre^ telefono 3123445024, de parentesco compañera permaner^te, en cuya düfgenda f;e indagará
- Que personas residen en el inmueble, qué relación tienen con el sentenciado ysi las mismas están 'lispuestas
a recibirlo para que resida aiii. M"<=ai-ao
- Que personas conforman el núcleo familiar del penado.
- Cual es ia relación del sentenciado con la comunidad del sector.
- descripción de! inmueble.
- Aporten documento que acredite la existencia del lugar.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: PRIMERO: NO CONCEDER el subrogado de la libertad condicional a CRISTI . ANDRES
BOGOTA TORRES identificado con cédula de ciudadanía número 1.010.062.e0S, por !as es antes

SEÜUNDO: CERTIFICAR que sentenciado CRISTIAN ANDRES BOGOTA TORRES itíer, sdo con
cédula de ciudadanía número 1.010.052.008, lleva un total de pena cumplida a la fecha de 20 MESES y
15.5 DIAS, conforme quedo discriminado en el acápite pertinente de este proveído.

TERCERO; Através de! Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, dar cumfi ento a lo
dispuesto en el acapite de "OTRAS DETERMINACIONES" de esta decisión.

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído s la Cárcel y ¡Penitenciaria de Media Segundad La Modelo donde
se encuentra el condenado para fines dfe consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida
Contra esta decisión proceden los recursos de Ley. ,

NOTI.ÍQUESE Y CÚMPLASE

íJttíi / En'a fecha No.
RUTH STEtLA MELGAREJO MOLINA ^^ ®

JUEZA I La anterior píoy,Mo,ii,ic

, Ei Secretario.
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17/2/24, Í7;30

nanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@pcocur,idur
Para; FidelAngel Pera Quintero

ACUSO RECIBIDO

Correo; FidelAnge! Pena Quintero - Ouílook

De; Fidel Angel PenaQuintero <fpenap@cenfloj.ramaiu(jícial.|ov.co>
fnwiado:jueve5, 8de febrero de 2024 7:31 á. m.
Para; Camila Fernanda Garjon Rodrigueí <cfgaf2on(5>prócur!idurla.gov.co">
Asunto: NI 59876 JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENA5 ¥MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -•Al NO 2024-2004 20® -CONDENADO: CfliSTIAN ANDflES
BOüOTA TOftRPS

EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AlNO 2024-2004-2005 -
CONDENADO; CRISTIAN ANDRES EOGOTA TORRES ¿uu«-¿üü5

Buen día y Cordial .Saludo.

Papa los fines legales correspondientes me permito rcnhtir el auto iiilerlocutorio de la referencia, coíi el fin de NOTIFICAR ]j providencio en
archivo adjiinlo proferida por el juzgado 19 de Eiecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogolá.

Para efectos d.- vsMcz de la notiticadón snlicito sit.amablf colaboración, en ei sentido de remiür oportimamente la de lectura.

Sin otro partícula]- ypara lo.s fines legales a que haya liigai'.

Atenbinieate,

FIDEL ANGEL PENAQUINTERO
Escribiente

Centro de SeradosAdministrativos Juzgados Ejecución de Penss yMedidas de Seguridad
Sal) Secretaria ü

liBps'.'/OUtlook.office-cora¥nail/id//V>.OKADgyYWY4MzBjl:TJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYClAaADM»RMULNQ9NrTiYcíCll2slGQ%3D 1/1
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Radicado: ilpOl-60-00-013-2022-03557-00 ' " ~
Interno: 59876 ""

Condenado: JULIAN CA!^ÍL^¥rÉZ RODRIGUEZ
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Cárcel; CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD D£ BOGOTA D.C

"MODELO"

Decisión: ^lEGA lÍBERTAD CONDICIONAL
CER'rjFlCA QUANTUM DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 2006/2007

Bogotá D. C., diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento, de oficio, en torno al eventual reconocimiento de CERTIFICACION DEL QUANTUM
DE LA PENA y LIBERTAD CONDICIONAL ai sentenciado JULIAN CAMILO PEREZ RODRIGUEZ,

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

2.1. --El 8 de septiembre de 2022, e! Juzgado 2 Penal Municipal con Función de Conocimiento De Bogotá D.C,,
condenó a JULIAN CAMILO PEREZ RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía número
1.001.058.741, a la pena principal de 2 años, 9 meses y 18 días de prisión, y a la pena accesoria de inhabilidad
para el ejercicio de dereciios y funciones públicas por el mismo lapso, al haber sido hallado responsable del
delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

Dicha Sanción la cumple desde el 2 de junio de 2022, fedia en ia que fue capturado.

2.2. - El 24 de julio de 2023, este despacho avoco el conocimiento de las presentes díHgenciar

2.3.- El 20 de octubre de 2023, la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad ds BOGOTA D,í - lagé junto
con el oficio No. 114 CPMSBOG-OJ-LC-12390 sin fecha, para estudio de redencicrs de pena.

2.4. - El 23 de octubre de 2023, se reconocieron 24 días a la pena que cumple e1 sentenciado,

2.5." El 8 de noviembre de 2023, se recibió memorial del sentenciado mediante el cual soisciia libertad
condicional.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

3.1.- t>e la libertad condicional.

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertac: y entendida
como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de los jueces, tiene
lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del Código Penal'("/nod/ffcsdo

.fSí>rel artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

"Artículo 64. Libertad condiciona!. Ei Juez, previa valoración de la conductapunible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido CQn los siguientes
requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres guintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado des-^mpeñe y comportamiento durante el tratamiento penitenciarlo €,•
rerlusión p'Stmita suponer fundaPeim¿'nre que no existe necesidad de continuar la ejecución de
3. Que demuestre ansig'-' farnUinr y social. ' •
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condiciona^ establecer, con todos lo
prueba allegados a Is actuación, ¡a existencia o inexistencia del arraigo.

centra de

nenias de

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a', la víctima o al astgurami&ia> del pago de ¡a
indemnización mediante garantía personal, real bancaria o '^cuerdo de paga, salvo Qiie sc demuestre
insolvencia del condenado. El tiempo que Falte para el cumplimiento de la pena se tendrá conif período de
rrih-ba. Cuando este sea inferior a ties años, el juez podré aumentarlo hasta en otro tanto igual de

qWStcnt«»a(i»/efif?r/n nfr.ewj",—
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Tenemos pues que \a nueva regulación prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que ei penado
haya cumplido las 3/5 partes de la condena, y en ^ aspecto subjetivo, la vaioración de la necesidad de
continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado durante
«I tratamiento penitenciario y la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración de la conducta
punible. De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis correspondiente.

Bel factor objetivo.

ton relación al requisito objetivo, tenemos que el sentenciado JULIAN CAMILO PEREZ RODRIGUEZ, se
encuenir;: u-ivado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias, aasde e! 2 de junio de 2022-fecna en
tó que ihf capturado- hasta la fecha, tiempo en el que ha descontado 18 meses y 27 días, más 24 días
reconocidos como redención de pena, guarismos que sumados arrojan un total de 19 meses y 21 días; y las
3/5 partes de la pena de 33 meses y 18 días de prisión, equivalen a 20 meses y 4.8 días; entonces, el
tiempo desicontado es inferior al necesario para acceder a la libertad condicional.

cop-i :nente, este Despacho no concederá el subrogado de la libertad condidonal. sm ahonda^- en
msyore iüsis, por sustracción de materia, comoquiera que, los requisitos eai;.?tadas en el articulo 64 del
mantiai ue las penas, son concurrentes y a! no satisfacerse alguno, la solicitud debe despacharse
(desfavorablemente.

3^2.- ( 'ca quantum de la pena.

Sobre -ipo descontado de pena impuesta al sentenciado 3ULIAN CAMILO PfREZ RODRIGUEZ, rai-:to
físico c lí redención; el despacho hace las siguientes precisiones:

En el casü bajo examen, fue condenado a la pena de 33 meses y 18 días de prisión, que ha venido descontando
de la-siguiente manera:

-Tieinpo físico, desde el 2 de junio de 2022 fecha de captura y hasta la fecha, 18 meses y 27 días,

-Por redención de pena, BOGOTA TORRES ha descontado 24 días.

Lo que i '^i^l'ca que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un totai de pena cumplida
a la fech . 19 MESES y 21 DIAS.

4.- OTRAS DETERMINACIONES.

Respecto al Memorial allegado por el abogado FABIO ERNESTO PERILLA VARGAS, se dispone, REQUERIRLO
para qut-- allegue ei poder concedido por el sentenciado para representarlo, adviértasele que de 'o contrario
este dc r : ¡"lO no atenderá sus solicitudes comoquiera que, no es sujeto procesal dentro de la actuación.

En méi;. de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIME ;>RlMERO: NO CONCEDER el subrogado de la libertad condicional a 3ULIAN CAMILO
PEREZ iRIGUI;2 iden<tificado con cédula de ciudadanía número 1.001.058.741, por Id? ió. -jritf,
antes u. .. jas.

SEGUNDO: CERTIFICAR que el sentenciado JULIAN CXl8fItO"WRf2™}ttn5Rl<?Olz TcieñBTi^o con
cédula de ciudadanía número 1.001.058.741, ileya un DE
15.5 DIAS, conforme quedo di.cnminBdo enfl itj|<pliíPA'§^%EOIOAS DE SEGüHlOAD OE 30G0TA
TERCERO A través del Centro de Servicios "A'ff^rñisCrativos de esl'5 ef.|ic-cif)li',iad, dar cumiiürriieTt- I'.'
dispuesii.i í;n el acápite de "OTRAS DETERMIÍN|\^ |̂̂ ^S';j^ esta decir,i.;ii.

CUARTO' REMIT.'íñ COPIA de este proveídola la Cárcel y Penitenciaria ti'. McdirT Seguridad La Modelo, dcnce
se encj- i el condenado para fines de consíjlfóiy pera aue-obrerSiíjae -•fBpstínífltiliCííaedGi^ida'.üi'ria'- provut.-ncia a
Contra esta decisión proceden los recu^Q^ de Ley.

V (dS'OD-

Enlafecha nü. ^£1, PV ^ / Jecü-2vCü£7
? ^ FFR 7mÉ 3 ren ruth stélla melgarejo molina

' f nnaUEZA s.rLa anlerror ^
' t) Secjgc3''3ía)
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^ nanda Garzón Rodríguez <i:fyatzi'n(«;proturailijria.go'
^Part. Fiífcl Angd Pena Quintero

ACl^OREOBIDO

Correo: Fkfól Ange!Pena Quintero - Outlook

Mí 1M;^:»24 14:67

£>s: Fidel Ángel PenaQuintero<tpenapá!cenií0j.r3msiuiíicÍ8l.fo«.ito>
Enviad©; ¡uEves, S de febrero de 2024 7i46 a iT).

Para: Camila Fernanda Garlón Rodríguez <cfgar/Dn(3pro«rad,Uri3 rov.co--'
Asunto: NIS9876 JUZGADO 19 DE EJCUCION DEPENAS " MÍDIDASDESEGURIDAD DEBOGOTA - - A1 NO 2(324-2005 2007 • CONDENADO JULIAN CAMILO PEREZ
rtO0RlGUE7

NI»876-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA •• AINO 2024-2006-2007 •
CONDENADO: JULIAN CAMILO PEREZ RODRIGUEZ

Biicii (tía y Cordial Saludo,

Pdr¿i los fines tegalcs correspondientes me permitoremitir el ¿tuto liitcrlocutorio de la referencia, conel fin de NOTIRiCÁR ¡a providencia en
archivo adjunto proferida por el j«zg;ido 19 de Ejecución de Penas y Medidaí; de Seguridad de Bogotá.

Pars efíctos de validez de ta uorificadón solicito su amablr colaboratión, en el sentido de remitir opoitimaniente la coiifinvurión de lectxo-a.

Sin otro particular y para los fines legales a qíie haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Sei^icios Administrativos luzgisdos Ejerttctón de Penas y Medidas de Segun(:iad
Sub Secretaria 3

https:/»uno<«.oftce.cofTVmail/id/AAQ»(ADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhtTA20VWiMzAwYTFhYQAeiACGKoFUpuFtPhreí!L87S3wM%3D 1/1



iCtnia lucjlefot
Cdr«<B6SM.q}anor de b jadlcatu»

ColcOT^iSa

t:ÉáA

JUZeWO OieCINUEVE de ejecución de peías
V MEOXOAS DE SESURIDAD OE BOGOTÁ S.C.

ItadiMdo: nt)01-60-00-013-20ia-ü3sn3-0a
liu^fne: ' 60737
CondenaOo: ; LUtS ARMANDO GUTIERREZ SUAREZ
Paite; : RECEPTACION

'"C^EL • StSSÓfi DÓMiaUARIA
I CARRERA 11'. B Nc. ITD - 80 RARRTO aATAVOADE BOGOTA

nriPfONO; 332:753555 i
; VIGJLA: MODELÜ

QÉCiSION • NO CONCEIK IIBERTAO CONÍJIMÓNAL
ICBRTIFICA QU ANTUM DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 2010/2011

Bsyots O. C., rtfüambi'ff i/eintioueve de do:, m'- v<:intitrei (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

fcmitir protiuntíamrenío en torno a Is eventual Iiberi¿d condicional al S'^ntendado JUAN PABLO PACHSCO"
RARTÍNEZ identificadocon cedyta de ciudadanía No.S.SOS.BSS, i.onr'>rmc s lasolidtjd perel
prenombrada, de oñdo, la certificación del quantum de la pena

2.- ANTECEDENTES PROCESALES ReLCVATfiES

2.1.- El 19 (ie enero de 3018, el JUZGAOO 50 PENAL MUNICIPAL CONFUNCIÓN DE CONOCIMfEmO.conüenó
a LUIS ARMANDO SUTIERREZ SUAREZ identincada con cédula de ciudadanía No. 79.118>-40$, a la
pera onnclpal de 35 MESSS OE PRISIÓN, a ia pena de inulta eí|ui«aleti!e a 15 SMLMV, y a ta accesoria de
(r.n9i>ilrdad para el ejef>:icid d& derechos v fundones públicas por el penodo. al naber sido hallado
Feí>p©nsa!>1e de los delito RfCEPTACION, negándole \a susp-j'^isóii conüicfoisal d-j la ejecudon de fa pena v la
prisión domiciliarla.

Dicha ¿ancíóti la cun^ple así,
Desde el 2 al 3 de abril de 2016 2 días de detención preventiva
Oefde el 1 de enero de 2022, s \í rnctui.

2.2.- 15 de Junio (le 2023, el Juzgado 3 l-isnMsioso de Guaduas Cundin^marca, csncedki la privón domiciliarta
al >enieiictdüü.

2.3.-B 26 de octubre de 2023, &5tc-despactro avoco el CDnocimIefto de ías presífrawsdíí^enoss.

i:.'!.-El 17 <lenoviembre de 2023, ss redt»o memnrial dal sencenciadc, •nediantseiaisl^ol'.cit? oerniiso pars
asistir a «¡tas méaicasel 18/11/2023y 1V12/2025.

2 S.- Eí 2BIÍ3 novie'mbre de 2033, se reclEAó'[rsenxinal del sentenciado, mediante el cual solicita se concsdaü-
írbE^ed cüflG'üo.'íaí.

2.4- B íe.nsyiefnbfs Ce2023, se r^bl6 mem^Dsf dsl aii^encledo meclai<td el Cual &9licita«? otorgue
autorcocl^ iwa 4Cifss ntéáiiss y wlldts libensd cónd^or^.
-rnsrisc oítli» áá 31.íe octubre dé,-2023,allegado oorcl centfode senrtcsas Ju*c!al« delSistcnia
Penal ACü^torio.

^ 7 - El:.'üi3edteembTB£)e-2tH3. se recibió reoor» de visitas y curnpllmientoda Eulsón-Ootnioliariaallagado
EOí lo r.-MCí't V®an!t99s>4ttó-5le Medís Seaurffisil'CeSo9titá>i-ii ftoüelo.

i.- CONSIDERACIONES BEL DESPACHO

i'-.i.liciortai, eiigiOa srx: el icriísiaüo* cií'nc susEitüío d^ la pcn.'í pft---iirVAd«líj iii:-I;r_i .
romo gi süiñ .".t^raial concedida a las personas condenadas privadas de la tibsrta^? a d« ¡os jíiacés. tiene
lui/a* u]ia ve¿ reunidos (os requisitos expressíyiente ssñeladj» en e¡ anftulo fl§i'0Sdf9o PenaJ (.madí/fiaelo
ciorffi snkiilo 30 detaJsn IÍ09 de¿et4¡, que Indica:

"Aitfcvto 64. Ubei4ad coniBdBoal. Eljuer, praiña vaioiBclon Sf. ia toneíiiag paníbl^ c-oiioia&é ¡a ueanad
cn/>d/.:i."na( s u penam ^ondfmsda a pena pfivaiSvs-ife fe «teftarf cuande biya ctioipUae can las ^guíenles
re-^nKiiú:-

I g't« t¿rü^'^fíu h9y9 •vJ>V*'WS tí? fr« i'S/S} íO'Wy dé tó OfAÍ

K^nífl
|upcrii»(lv JtAÍ«?.iuitcv

Colombia

?, Qvc Su / icmfiOrwrne/HO- eursti/a tf rrats/pvn'9 ¿ie.*?íenc«ría en e/ « roi:IiJfu6i\
[^'rfííts no née^MS^ít sl^ c^aímooi* ¡o if&cvotin dt tí

Que cwv/-5fí' flrrsi^ ft/nsípr y ioctai.

Corrcspooos zk /s libar&íí-cof^ttícffiasi «sCKw^c&r. con toí e/emeftes cts
a/í^g^s a ü ex^sfe'^ o ff>exiH6nc¡d

&i io^ 6sti^ stffieatt'iOi 4 <9 a l9 M'kítma & 4l-.4ts^tiré>'níen(o tW p&sc (i9 fi
íñ^efír^iy.t'n íffa^ítSTtte ^iTwrúP {>éfsi3nñi. OancsnA q tíéfiaéc- avé st Oemuésír» MI
wfitíefí^. €/ <jua ralea psmalciifitplirmonfís déiapems« C9íHl^ comü pe^o rí»oeü^^ rjj»fta¿est^ ^4
ifjfarfsr s £w íflfl?. t¡ íMi üoúri aifrmsfíVkdQ h^sía ert otro tóíjro fguaK üe comiaimrío rjec®»/*/»? "

T«>0itíCs pü3£ que la regut^clCn pi^veun reqoi*:«íü Ce orden ouíítiyo feiaoos^aoo cof que«i p9"aíí3
rvsyd cumplido \as yz Dsrtss áe la copcend, y ^ecro^sut^bvd. (a valdrsciórv de is netesidsQ ds
tfflTtinuar co" 5o sjecuciór^ íre 19pena <1« ©cuerea cen cí fiesempefiey c®nperrrami€nw^flef'c«í<íeftodo dorante
el-tiíaíariitei^tú jjjjnrtsníiarfQ y la'C-^m-íníia d? Lri ar-aSgo ^smlliar y sooai, pi'gx'Ja valoración lífi ta ccniJucta
'Ptíftssie. Oe cci'.fafnndaa con .0 aríerí&r, e( despaü'fC proceflerá a eíecsuar ei anéfi.«iis cürresoonOt«nce.

DsJ iadar tblei'VL',

Con reUaón fil requis^C/ objetivo, tc^nisn'ic» o je >entencidcSo LUXS ARMANDO GUTIERR&Z SUAREZ, se
encuentra privada nu (a JlCjcrtíd i^nr r.:«nCa da Rrc^sPnts&düisericis:;, 'Jcsde i.:i j -le f^rírct ¡le 2021 recl::i t^h
fñeíos fue caí^ít^reírJo- hasta !c ílfrnpo en el que ha deiLDnt^do 23 meses y 3b dids, n\é5 4 ntesfes y "3 5

i^coriícld'^s conAó reder.ción dé pc»nd, más 2 Jiai» de detcnuon preventiva, que sumados
arrojan un totas 23 meses y 3.5 dí9s; y ias 3/S partes de te pene 0e 35 meses de equivalen
a 2l meses; ijíu tijiitü, in Infi^;*'; cju»í en suó e».3m¡nese suplí! el Ta efe r oDj»it(VO

Del factor subietivc

^ sutedc igi^ai con la valoración oe! factor subjetivo, ye que, enrupnprfl e5 despacho ^üs ne *e satisface el
nymera) 2®del articule §4 del Codigo Penas, en la medida que, en e, caso concrcto, \to sft aportan elefYflsntos
que 5U9te'*an Qbe no exi^e necesidad -de continuar la ejecución de la pena.

Con relación aiww aspecto convtetie snoEisr que no se aporte con la solicitud -y tampoco obrd en ei exDedientfr-
resolución favorable expedida por el Esra&íecimiento Penitendano, ni los demás documentos que Oen cuenta
del comportamiento del ser^tenciádo durante el cumplimiento de la pena; de (si manera que, e) despficho NO
c^nt3 con los msumos '^ec(;sa'<as par» conrMjir que LUIS ARMANDO GUnSRREZ SUAft€2, e$ apto para
reintegrarse en i¡&$ixsd e I5 sociedad.

Asi lo íia sostenfGc el H. Gori« ConsGtucionaí, en reciente prenunaamfenco:

'3.2, esfiecif'c^menfe, e-' <0 'vwac/enf 91* cw nfiuOnfga^ «f'Lsftéri zortfímongJ, 4í:b U^né un dobl^ signifJcAÍOr
tanto monf sedal: i\> pr'rTTiíre. pwqsi^ ¿sfmufa 6' tarytísnsdo que fiO «Mrfo fnui>'̂ ero an na reaaépfMJón, y la
se^ufíOo, pi^.Tyiíe "TOfcVa 3 if>'s ccí'"íft!>S a e' /nft/no c\'" cuS'. se ¡(Mita ¡4 fiñAÍt/SaJ
/Fftaitf/fftdorí tíe h pém r:i í>f>'Ki£fal oére ííj« ©«/» ft^a %tao irn:orpor8>3á c»«fo c& nuestra

es .'a reáOfftíi&tfcion lA-r riirif«rt4r/«, '̂ 119% s! ijna líe «s A/'áMaflaj de w lis oítener sy reaiíapuctún
y tfrr^Tte^a v ya tfs .'1^¡zjuith pw UiLtjHn» fti/nJucll en e! PéXittiiti'nitftiü ••arc'SlJtrK). '^ultarli iffnec£ii*r,'o
f'ti/pny»' « Oura(?A)n c?- » ff< .-ui ír/t J"? ;j r^rui rié ki 6n éf'cm^ric ijt/c M
Hta'táfí ccryJK'9'iii^ es ft/fw -k «ús ú'íV pa/tal. sue «wtar íb cdr:ei a ya w

rpüBtiitttícfín V le.tínn Tfi '̂i'T?*>raf£a 9 Ui ¿ooadid*

•XB. Lá tiMiZAdcao4tae>f)al ia sj artíenfo 6^ del Codica i^gnéi. modifc^Oí fnr el «rfifvM 30
ú Lt^' ¡yOSef^ 2QÍ4. .'(rt/.-^vrsy'jj -uei, previí -^aicKfcfón uts In -'cntluíta ifiwítcA'ñí la
Ot»ft9ti CiJrttfiooo«/.9 üuicn tí^'/o Ix's¿gi/i^irss r^uJíitos. 1) Q<ja m sens in^F>t/eir& ue iV/W/w/ f/p¡a
OsatíBO. 2} eeatSéiyadí* rump'ii?^ /as J/S partes os eifs: 3}cjueSu tkj^na <x>nrfiKta en eJsitia tíe mdt/iiff/i

^^¡cn^nt /-jJ/üit.' Kfuti ifífhX66ara sff^ir ejecyraitfo U pvna y 4} <l>je «« demusstng aeraipa
i^mprv wM sk* •. .'furacin-it36í¡ anOvers punihta'. «&r9 e*rrc9tiir >'ui Motfratfa »nsi7i<'A&/e ¿í

Iss-^Hffsca^i' '•e-J'ü • ;c'*fe5 i<jei>±stfe l*© 'per^ jr' «sí/r/Stó par^
so^a^ia Aí-erffii^.coTjic*'(*' *.'• • • •• orci/tj^íví.^í'^s, y w*s»7cw'*'»c^
fKfuii r*' f- s^"/ • •'.i'M'.*í;<Biv I vti'r»''!. .-n'.,', ';XfcV;íarfi<ürri'v
/i/S'.'M ' ' >/ri

S.\t. Álhrá «ir /9£»m,v w,•' ' i V L-,>. '; ^Ttaíizarrs t.*» »jpf> M tiK/uá^*. Js epfifar/firfJtKl i\ 'i s
^ifai^só-9'̂ -tíí'értkif^ ^51? CtíJr^s -v. P'ih'nfiftimnftt can29 jeoatifoefaa oseersit ca/iditfOnOLsa-.fíisje

Cr;f^v íUi p.af> su dff •etíébíKf^'e/jt^xiirvfafnf.
o<é^^tofnísimm^ato loi stíso téeJufáiP, s0af^art^:míesa>mf^:*^-piif0n.if

i;iK'ña'.acrvifi(^^ m át petz VA^ier Sr¿é
•úsík^ii^. «/ ain>.vtamfgntt rSe^ oswít^aí^ si'is-gw?la
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Como D'.icoc colsgirse, la vatoraciófi del aspecto sLiUjetivo no pDuae aburaatsc- d:.'! ii^iHza, puesna fue sn
vano sue «IíegísJacJer-consagró las exigencias señérladais «n ei srtínjlo47'l dsi C<jdíCP ProcetfíniHrrto Pef)a^
Vaíuellft» soto se suolen con {3 prueba que acredite todos v cada uno de«nos. afín OS «sflfiaf ,qub la pona
ha ojmp'tdp su ub.i(:tivo en el ár^iiito 'esociaítzaeJor.

Por fCTKfgiiiente, «tendiendo al prindnio da reserva juOiCial. esKi Dr-S!><<i:l-3 na ;9maa«ifá la nbertsd
conditíoRai deprecada por LUIS ARMANDO CUTTERRE2 SUAREZ.

3.2.- Certifica quantum de la pana.

SaSra e nempo descontado Of. ri';n,9 l-ipuesta H sefltenoacloLUIS ARMANUO GUTIEBSEZ S»JAREZ, Unto
ftsjco tamo do TDODnci¿n; el dcfjví.'fiü las siguientes preo^ornís

En el caso cajo examen, füe condenado a la pena ue 35 meses de prisitin, qüc ns Vi?n:üi.*i ítescontando ds la
SguienCe manera.

-Tiempo «sico,desde el l «wimt» de 202J fecha de captura v hasta la fecha, 23 meses y 2S das.

•Por redención i)e-per>a, GUTIERREZ SUAREZ Ira descontado 4 mesesy 3 i días,

-Por detención crevéntiva, 2 díaü.

Loqueímp.ics que, haciendo lasoperaciones arttméDcas corresíiondlefltes, nns arroja jn totalde pena-cumplida
a la fecha de 28 MESES y 3.5 DIAS.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

Con a! fin de ovent-jalmence emitirpronunclanierito nuevamente sobre el subitiaatlo de la liberta^ceadiclonal,
a través del Centro de Senricl<» Administrativos de estos Despachos, se OISPOME:

1-- OFICIAR a la Cárcel y Penlrencianií de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, a efectos de qye re^nltan
docuniemación completa v actualizada, cartilla biográfica, centncadosde cómp;jtos por frab^, estudioy/o
enseñanza, pendientes de redimir, cetiñcsdos Se calificaos de canduda, rcsoiucicin fa»ocabie y/o
desfavorable ydemás documentos del articulo 471 üeia ley906 de 2004que se eircuenLfGn ért la hóía de vkja
de ARMANDO GUTIERREZ SUAREZ.

2.- Aoexary líiier en cuenta en i;i mcnientc procesal cpectuno: ios reportes di! v-is.la y r.ontrol allegedi» nar
laCárcel yotnilenciaríade Mediana Seguriflad de Bogotá LaMocíeJn= oñcto No 5S.3 fli-l II deoctubrede 2023,
Bilegarlo por d centro de Servimus Judiciales del Sistena Pena: Acusatoria. , niemu'lalss del sonEenciado
sollcrtsfido autorización para asls;ii' a citas intídíca^.

3.- Através del Area de AsistenciaSoda, reslizsr ViSlTA PRESenCiAL SIN MíEViO rivISO. al sentenciado en
au lugarde recluslán. cond fint!e venncEif ¡asco!^ri^CIaftes en [«19 quecumplela prisión domlelUSfla.

4.- Hesfieao al M«norial aliegads ¡jar « atwgBijB GONZALO ORbWKi ZAMBftAWO PIPTTO, se dispone,
REQUeRIRUJpar^ que aHegaí el poder<s>tice®¿of»fel senrenaado para represanta-tu, advlértastfe que de
Id contrarío e^.tle^)8tí«)-iw atenderá sus sotldtudes epmoouleta Que. no es sujeto proiasat dentro de la
actuacián.

Rnaiments, remitireoplfl de eSa Beclslén a la Cárcel y Penllenclarls.de Wedia Segu.nijsíi la Modelo, para que
obre en su hoja de vida, con ftnes de consute.

tn rr.erito ds expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EIKUCION DE PEtdAS Y MfOIDAS OE
SÉSURZDAO OE BOGÓTA O. C.

RESUELV E:

PIUI^ERO: NO CONCEDER e) subrotgado de I3 libertad comHdonal a LUIS ARMAMOO.SUTIERREZ
SUAREZ Identiricado con cédula da ciudadanía No, 79.11B.408, p<>' la« anees anotaclaü.

1 _
' r-.-tgCflr^vB&apssnaiSaseffairJ "r.O'age ÍCÍ

tK<^m«3 liiá>«i:ií
I CuiiMjvv Si;p« r»ird® f&Juiliiiii luíj

if J Kcptittíu':) A.» CRigrjHa

SECUNí»'. L-- - .icailaiíep -í-tUiS ASMANDO GUTIERREZ SUAREZ identincaC;, .t.
ccdula d- ricí-i...' . .3 Wo. 79.118.«S, '•••va u-i 'i.-tí ci: :»-n, ai--i(.'i m ^ -fl ••••':n.i /íe ZBMESESyS-S C1..1S
íu^fom.i: , •. - I.-..ivirtc en el 3,-?jjiLe pertinente de esne pmyeiaa.

TERCERO: A- Csnspode Setvitíos Acmf^síTHtiVüs de eíts espec^idad, dar a lo
dispuesto en e! de ^OTRAS DETEHÍMlíiAC^WaFS^íle esta Etedsión.

CUARTO: RiMIT::» COPIA de BEtc proveído alaCárcel y Penlteiroarisde Mc^ Seguridad La líódéto. donde
se encuentre ei rr.nae-^Oo para Pnes óe coRsulta y para que cnre'ensu respectiva ho;a de «da.

Contra esta dedslón proceden los reci>rs9a ife Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA HELfiARE^O MOUNA

3UEZA

•

U„,atecl,a "ot.;
23FEB ÍOZ'»

ta anierto' V"

,Secre^íÍ2¿
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. Numero Interno: Tipo de actuación:
Fecha Actuación: / 2^^ ) „ \ ^
Nombre completo del notificado: O o J'
Número de identiñcación: Teléfono(s): AOÍ
Fecha de notificación: <2^ / OZ^/ Recibe copia de actuación: Si: j_No: i
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No; JS_
Correo electrónico: •—

Observaciones: ~ 8^

SIGCMA



17^2/24, i'rás

la Garzón Rflcfriguet <cfgar2oii(s>procuradiifia.gc
P3fa: Fidel Angel Pena Quintero

Corito; Fí4éfARgél Pera Quintera - Oullootf

lu* !5Aí2/2t)24 11:55

Buen Día

De la manera mSs atenta,me perroito notificar delauto en mención, indicnado quepreviamente a lafecha üe 8 défebrerode 2ü24, nosé haWa
remitido si auto para fines de notiflcacíñn,

Cordialmente

CAMILA FERNANDA GARZON RODRIGUEZ
PROCURADORA 231 JUDICIAL I PEÍ^Al

De; fidel ía*gel Pena Quintero <fpeíiap®íeendaá-ramajudiclal.gov,co>
Eni/iado; ]ueve5,8 de lebrero de 2024 ll:S!!a-íTr

Para: Camila Fernanda Garran ftodriguei «cfgarjon^fflprociiraSuria gnv.co>
Asunto; NI G0737 JUZGADO 19 OE EJCUCIOM DE PENAS y MCDIDA5 DE SEOURiDAD DE60G0TA • •Al NO2023 - 2010-2011 - CONDENADO; LUfS ARMANDO
G1JTIEF!F!EZ SUAREZ

NI©6737-JUZGADO 19 DE EJCUCiON DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-SOIO-ZOII -
CONDENADO: LUIS ARMANDO GUTIERREZ SUAREZ

[iueii Jíí! y Cordial Saludo,

Para los üiies legalescon-espomáíentes me permito ri-Tnitir b¡au«i interlocuioi'ki de Li referencia, con el fin de NOTIFICAR l.i pravidencia eir
archivo adjunto proferida po: el juzgado 19de Ejecucbri de Penas y Medidas df Seguridad de Bogotá,

Pai'a efe,ctos do validez de la notiftcaciÓB solicito su amablecolaboradóii,en el sentida dt remitir aporlimamente la contirni.icióii de lectura.

Sin Dti-n particular y para kis fines tegales a que haya lugar.

Atentamente,

FIÜEL ANGEL PFÑA QllINTRRO
E.scribiente

Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria .1

https://outtook.omce,com/maiUid/AAQI<ADgyYWY4NzBjLTJhYWeiNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYaAQAC,wOACO]6iNJhSORwLiGqOTY%3D 1/1



Rama Judidit!
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DE PENAS
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Radicado: 11001-60-00-Q28-20I8-01130-00
Interno: 61824
Condenado: 3H0N alexander Villalobos muñoz
Delito: HOMICIDIO, TRAFICO DE ARMAS DE FUEGO O

MUNICIONES
RBglysión: Prisión domiciliaria: CARRERA 1 A ESTE MO. 2 A Sñ,

Vigila CPMS Modelo.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 132 / '

Bofjotá D. C., febrero seis (06) de do? mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al subrogado de ¡a libertad condicional en favor del senteridado
3H0N ALEXANDER VILLALOBOS MUÑOZ. „ v \

2. ANTECEDENTES PROCESALES
\ \-^

i ^ i »

1.- El 15 de noviembre Oe 2018, el Juzgado 18 Penal del Circuito-con Fun'ciohes ds Conocrrniento de
Bogotá D.C., condenó a JHON ALEXANDER^VILLALOBOS M^ÑOZ identificado con ia cédula de
ciudadanía No, 80.069.315, a la pena--p'rlnc¡pat.de 130 meses de prisión, a la pena arrpi;orla de
inhabilidad para el ejercicio de derechós^y-funciohes públicasXpoc 50 meses, y a la ptiv.-i'.¡6n del
derecho a la tenencia y porte de arreas dé fuégo^Óor el termino de 4Q meses, al haber stdo hallado
autor responsable de los delitos de hamicidió en-concurso heterogéneo con tráfico, fabricación, porte
0 tenencia de armas de fuego, accesofips, partes o municiones, negándole la suspenáón condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Dicha sanciónla citmple'desde ei 27 dé^ab'ril de 2018, cuandofue aprehendido y te fue impue^
medida de aseguramiento'ef>;centro de reclusión.

3.- Al sentenciado se l^lía reconbddQ redención de pena así:
JS^Svdías, el 16 dejulitfdé 2Q1-5C
^'meées y 3.5 días", el 1 ds,'*.-septiembre de 2020.
2 meses y 2 días, el .3 de' marzo de 2021.
3 mese'í y 0.5 días, el' ] ¿ de d.dembre de 2021.
3 rneses y 0.35 dias, el 12 de agss-to de 2022.
1 mes, el 9 de septiembre de 2022.
l'iTies y,¿.50 días, ei 2 de febrera de 2023.

/

•4.r El 28 de febrero de 2023, ei Juzgado 3° Homologo de Acacias, Meta, conceídió ei sw-.': -o de la
prisión domiciliaria contemplado en el artículo 38G del CP.

5.- El 18 de julio de 2023, se asumió e! conocimiento de las diligencias y se dispuso la corrección de
la orden de traslado al domicilio.

6.- El 23 de agosto de 2023, ingresó memorial suscrito por el condenado en el que soíiGlla st ..onceda
el sui3rogado-de la libertad condicional, argumentando que cumple con tos presupuestos --enatados
en la norma.

7.- El 14 de octubre, 2 y 11 de diciembre de 2023, se allegaron reportes de novedades registrados
por ei CERVI, a nombre del penado,

3.- CONSIDERACIONES

La libertad ODndiclonal, erigida por el legislador como sustituto de ia pena privativa cte ¡a libertad y
entendida como gracia estatal concedida a ¡as personas condenadas privadas de la libectfjH-^ través
de les jueces, tiene lugar una ver reunidos los requisitos expresamente señalados en c ulo 64
del Código Penal (modificado por el artículo 30 üe la ley 1709 de 2014), que indica:

"Artículo 64. Libertad coneVefonal. EJjusz, previa vaiaradón de ta conúutta i.wnibié, concedc
liberted condiclortal a la persans condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
siguientes requisitos:

I. Que la persona haya cumplido las tres Quintas (3/5} partes de la pena.
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centra de
re.chtsién permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuarla ejecución rfe la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al Juez con>petente para conceder la libertad condicional establecer, con ados los elementos
de prueba allegados a 1$ actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la
/núemnii^ción mediante garantía personal, real bancaría o acuerdo de pago, salvo (jue se demuestre
Insotvelítis de! condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando esfe sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
consitlerario necesario."

Tenemos pues que (a nueva regulación prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que e!
penado haya cumplido las 3/5 partes de la condena, y en el aspecto subjetivo, la váloracióri .tíe la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y compoitamientó,
del condenado durante el tratamiento penitenciario y la existencia de un arraigo familiar ^,soa'a},
previa valoración de la conducta punible. De conformidad con lo anterior, el despacho-prtícedrfrá V
efi..í.'tuar el enálipis correspondiente. " \ ;

D- ' tctor objetivo. \ '

Con relación requisito objetivo, tenemos que el sentenciado JHO.N AL^EXANDER VILLALOBOS
MUÑOZ, se encuentra privado de la libertad por cuenta c)e las'-p/eséntes dijigeñcias, desde el 27 de
abril de 2018 -cuando fue capturado y le fue impuesta medida de asegura'miento en centro de
reclusión- hasta la fecha, tiempo en el que ha descontado 70 meses y 10 días, más los 13 meses y
23,35díasde redención reconocidos a lafecha7. güarismos que '̂sum'̂ dos'árrojan un total de 84 meses
Y 3.35 días, y las 3/5 partes de la pena de 13© meses depresión, equivalen a 78 meses; por
tanto, se infiere que en el suá examiné se/áúBle el/factor objetivo'.

\ \./ 7
Del factor subjetivo.

Ho sucede igual con la valoración del f^ctopi^ubjetivo, ya que, encuentra el despacho que no se
satisface el numera4'2° de! artículo 64 del,,Código Penal, en !a medida que, en el caso concreto, no se
aportan elementos que sugieran que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Con relación a este aspecto conviene anotar que no se aporta con la solicitud -y tampoco obra en el
expediente- resolución, ^vbrablé expedida por el Estabiecimienta Penitenciario, ni ios demás
documentos que den cué'nt^dél comportamiento de! sentenciado durante el cumplimiento de la pena;
por el contrario, obi;an reportes de novedades registradas a su nombre, y que no han sido otqeto de
aclaración, de tal mapera que, el despacho NO cuenta con los Insumos necesarios para concluir que
JHON ALEKA.NPER VILLALOBOS MUÑOZ, es apto para reintegrarse en libertad a la sociedad.

A.. • Ha soEfGPitJo el H. Co^e Constitucional, en reciente pronunciamiento:

! ¿. Especi.'icsmsnce. <in la que tiene que ver con el subrogado de libertad condicional, éste tiene un doble
.':/'Hficado, tanto wcrTil como social; lo primero, porque estimula al condenado que ha dado muestra de su
readaptación, y ta segurrdo, porque motiva a los demás corivictos a séguir el mismo ejemplo, con lo cual, se
logra la finalidad rshatiiUtadora de la pena. El principal argumento para que esta figura haya sido
Incorporada dentro de nuestra legislación es la resoclallzaclón del condenado, "pues si um de las finalidades
de la pena es obtener su readaptación y enmienda y está ya se ha logrado por ia buena conducta en el
establecimiento carcelario, resultarla innecesario prolongar la duración de la ejecución de la pena privativa
de la libertad. En este sentido, puede afirmarse que la libertad condicional es una de esos logros del derecho
penal. Que busca evitar la cárcel a quien ya ha logrado su rehabilitación y por lo tanto puede reincorporarse
a ia sociedad".

3.3. La libertad condicional se encuentra regulada en el articulo 64 del Código Penal, modificado por el
articulo 30 de ¡a Ley 1709 de 2014. Dicha norma consagra que, el Juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a quien haya cumplido los siguientes requisitos: J) que la pena
impuesta sea privativa de la libertad; 2) que el condenado haya cumplido las 3/5 partes de ella; 3} que su
buena conducta en el sitio de reclusión permita colegir al funcionario judicial que es innecesario seguir
ejecutando la pena y 4) que se demuestre arraigo familiar y social. Respecto de "la valoración de la conducta
punible", esta expresan fue declarada exequible bajo el entendido de que las. i/aloraciones hechas por los
jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir sobro ia libertad condicional de los
condenados, tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por eiju^ penal en
.'i -..líntencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

3.4. Ahora bf&n, m reláción con té necesidad de analizar la conducta en el sitio de reclusión, de conformidad
con lo señalado en s! srtkulo 480 del Código de Procedimiento Penal, junto con la salicrtud cfs libertad
. I diciona! se rfehe allegar la resolución favorable del Consejo de Disciplina o en su defecto, de! director del

••blccimiento carcsiaria, en el que se evalúe el comportamiento en el sitio de reclusión, documento que
'nexa a la petición y gue califica la conducta. Se advierte que dicha acreditación no es suficiente para
•rar si se concede o no- el subrogado penal solicitado, pues debe retejarse el comportamiento dSl
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cüncíe.'iacfo en el ¡uynr üe privación de la iifíenad coñ la necesidad de continuar o no con ta ejecución i..-. .Cfva
de la pena, ya partir de silo se suslentaíi !os motivos para accederá negar la libertad demandada

Como puede colegirse, la valoración del aspecto subjetivo no puede abordarse con ligereza, pues ro-
fue en vano que el íegislador consagró !as exigencias señaladas ert e! artículo 471 del Código de
Procedimiento Penal, y aquellas solo se suplen con la prueba que acredite todas y cada une de ellos,
a fin de verificar que la pena ha cumplido su objetivo en el ámbito resocsalizatíor.

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho no concederá la
libertad condicional deprecada por JHON ALEXANDER VILLALOBOS MUÑOZ.

Finalmente, se remitirá a la Oficina de la Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, para que obre dentro de !a hoja de vida del mencionado'conder&do
para los fines de íey correspondientes.

¡j' \
Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN BE PENAS Y .MEDIDAS
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C., ^

RESUELVE: .

PRIMERO. - NO CONCECPR el subrogado de la libertad condlcíoitaí a JHON AL mOER
VILLALOBOS MUÑOZ identificado con la cédula de cluciadanía No. 80.069.31. r las
raLones antes anotacas. •r'' \\ • \

\ V U_ l .1 ' K \
SEGUNDO. - REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Renitenciáriá-dé Media Secn-í iíid de
Bogotá La Modelo, donde se encuentra el condenado para flnes de" consulta y pars que ci- . en ^
respectiva hoja de vida. \ ^

Contra esta decisión proceden iqs^reciírsos Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

C::C>
RUTH

JUEZ

MOLINA.

EjRcucion'̂ drPB^ '̂̂ y Juzgadas deha Nor,fL.::r.:;/rr"
23 FES 202^

Laameriof

Pi

Cone ConKiiu£¡c«aI. SefiisncíB T-oiS de20l7.
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f%ra: Fidel Angel Pena Qiiinteic

jW:USO RECIBIO©-

Correo: Fidel Angel Qutrfteío - Outlosk

vi- íri/nf/am •!

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD Este oarreo etectrónicocfifltiené ¡«focniaclón de la RamaJudiciaidéColínfüjia. Si no eStí deatiiiaJ^íriD £(fi éste
correoy lo recibió por enor ccwii"iqtietode inmediato, resfjBníüendo alfeniiteriTey eliminartdo cuaiítuiwr copia quepLiedatcirer ^ mésnio. Si
no es el dsstinaUrio, nopodrá usaf su. csswnido, da hacerlo podría lenei cortsssuencias legales coítvo las contenidas en la Ley 1¿73del5 de
enero de 2009 y todas las,C(UR tespliciueá Sies el destinatario, lemn^ponde mantener reserva en generíil sflbre la iiifsmiar«'ni .ie este
mensaje, sus tfocuinentos y/o «cnMas d»^ju¡«os. d iw ser que exi'̂ a una autorización explícita, Antes de inipriiriireste correo, ronüdére ii»
realmente ntjcssario liacerb, Fe«¡efrií-c^uff puede guaidatlci como un arcliivoíiigiíal """""NOTICIA DE CONFORMIDAD"Esto
mensíye (Incluyendo cualquier arjewjJ ¿ontiens InforjTiació'n confidehdal deia Piocuraduría Generaidela Nación y seencuentra protegida porto
Ley, S.óio puede ser uttti-záde porfi parsona! o cohipaflia a la cual éstá dirigido. Si usted iioesel i«eptorainoriz^, opoi errr,t rt^ibe es&
mensaje, ffvot borrarloiníneclistaRieníe Cualquier retención, difusión. distr-iboiTion, copia o toma de cualquier acuófifeasada ';ii c-llii. 5e
aioientra estrictafjieiite prohibido.

' Responder ' ' Reenviar

_ Menssie emriacJo-con impoftanaa Ahí

landa Gíii7Qn Roclriguéz <.cfgai7ón#proci.iradu
•Para; Fidel Awael Peí» Úuinter.a

El menswe

Asurki: Wl S1S24-.A)36,400 19DEÍJCL-CION Tí PÍNAS YMEDIDAS Df SEGURIDADÓE SOvIOTA -- AINO 2024- 13:2 -COfJDfWAOO: JHOW
ALEXA'RfOfcR VIliAlOBCSS MUtJOZ

£flvís^s: Viernes. re<fefelSrerods ¿024 19:00:01 (UTC-»'ÜO:DPi Monrovia, Reji^avik

ftje leíáo ÉÍ vrter/íss, 16 d«febrero de ¿024 íB:üil;49 (UTCtM.W)} Mortrovici. Reyicjs'jtk

t>ttps://O^OOI<,Qffice.oom/maiWd/AAQKADgyYWY4NzBjLTJhYWEtMGYwOC'ttOTVhtTA20WVtM2AviíYTFhYQAQANx4TeDzbNRDmRTOCLWAEQÍ%3D'
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Radicado:
Interno:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C,

11001-60-00-015-20Í5^02063^ÓÓ
65389 """"

Condenado: I MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ VELANDIA
Delito: SECUESTRO SIMPLE
Cárcel: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA D.C ~

•MODELO"
Decisión: NIEGA UBÉRTAD CONDICIONAL ~

CERTIFICA QUANTUM D£ LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 2008/2009

Bogotá D'l C., diciembre veintinueve (29) de dos mí) veintitrés (2023)

1. ASUNTO A RESOLVER

Emitír pronunciamiento en torno al eventual libertas condiciona! y certificación del quantum de la pena al
sentenciado MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ VELANDIA, conforme a la solicitud allegada por ei
prenombrado

2, ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

¿.1. -El Zlie rrtijyo ae 2D18, r;l Juzgado 48 Penal del Circuito con Función de Conocimiento D- ,otá D.C.,
condenó a MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ VELANDIA identificado con cédula de ciudadanía número
1.033.714.949, a la pena principal de 10 anos, 8 meses y 18 días de prisión, a la pena dp r-. sta de 400
SMLMV y a la pena accesoria de inhabilidad para el ejercicio de dsreciios y funciories pública • ei mismo
lapso, al haber sido hallado responsable del delito de secuestro simple agravado, atenuado, i-^gándole la
suspensión condicional de la ejecución de Ea pena y la prisión domtdiiaria.

DictJa Sanción la cumple desde ei 18 de julio de 2018, fecha en la que fue capturado.

2.2. - El 22 de enero de 2021, e! Juzgado 2 Homologo de Florencia Caquetá ie redimió 30
cumple el sentenciado.

•' •'3 pe»ís que

2.3.-El 4 de jiílio de 2023, el Juzgado 2 Homologo de Florencia Caquetá le redimió l días a la pena quecumple
el sentenciado.

2.4.- El 29 de diciembre de 2023, este juzgadoasumió eS conocimiento de las diJigencias.

2.5.-6I 50 de noviembre de 2023, se recibió memorial del sentenciado mediante el cual solicita libertad
condiefeiRa!.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la libertad condicional.

La libertad condiciona!, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la 'it?eri entendida
como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de ta libertad a través dfries jueces, liene
lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el articulo 64 de! Código f^gnal (mod¡ñm(ío
[íor El artículo 30 de !a ¡ey 1709 de 2014), qus \nú\ca:

"Artículo 64. Libertad condicionar El jaez, previa valoraciór) de laconducta punfé^, concederá lá'fíb^ad
condicional a ¡a persona condenada a pena privativa de la libertad cuando-haya túmpfkki Wn-los slgu^fi^
requisitos: ^ .

1. Que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Qi/e su adecuada der.empeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en •, centro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existenecesidad de continuar la ejecución de ;i-3íía.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde affuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elámorttos de
prueba allegados a Is actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a ¡a reparación a la victima o al aseguramiento-del pago de-ta-
Indemnización medrante garantía perenal, real bancaria o acuerdo de pago, saivo que se demuestre '
insolvencia del condenado. El tiempo que falte para ei cumplimiento de la pena, se tendrá como periodo de. •

.. i
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prueba. Cjanc^o este sea inferior a tres
considerarlo necesario."

el juez podrá aamentarío hasta en otrv t&nW igual, de

Tenem.'- hgs que la nueva regulación prevé un requisito de orden objetivo relacionado cón que ¿i penado
haya cu:: -.cdo las 3/5 partes de ia condena, y en el aspecto subjetivo, la valoración dé Is ^césidad de
continuar con ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportsmiünto del cortdénato durante
el tratamiento penitenciario y ia existencia de un arraigo familiar y social, previa vaieraclón de ia conducta
punible conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar eí análisis' ctarrespondiente,

fSsi far- •jetivo.

Con ren. n al requisito objetivo, tenemos que el sentenciado MIGUIBL ANTONIO RODRIGUEZ VELANDIA,
se encuentra privado de )a libertad por cuenta de las presentes diligencias, desde el 18 de julio de lOlB-fecha
en la que rué capturado- hasta la fecha, tiempo en eí que ha descontado 55 meses y 11 días, más 31 dias
reconocidos como redención de pena, guarismos que sumados arrojan un total de 66 meses y 12 días; y las
3/5 partes de la pena de 128 meses de prisión, equivalen a 76 meses y 24 días; entonces, el tiemi^
descont^iün es inferior al necesario para acceder a la libertad condicional.

mayores análisis, por sustracción de materia, comoquiera que, los requisitos enlistados en el artículo 64 det
manual de ias penas, son concurrentes y al no satisfacerse alguno, la solicitud debe despacharse
desfavru -.rlemente.

3.2.' Certifica quantum de la pena.

Sobre el tiempo descontado de pena impuesta ai sentenciado MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ VELANDl#^
tanto fí?nco como de redención; el despacho hace las siguientes precisiones:

En el C-: I ijajo examen, fue condenado a la pena de 128 meses de prisión, que ha venido descontando úe¡ ia
Siguiente manera:

-Tiemp; o, desde el 18 de julio de 2018 fecha de captura y hasta la fecha, 55 meses y li cHas.

-Por re n de pena, RODRIGUEZ VELANDIA ha descontado 31 días.

Lo que .a que, naciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un tota! de pena cumplida
a la feci^a de 66 MESES y 12 DIAS.

En ménlo de io expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: PRIMIÍRO; NO CONCEDER e! subrogado de la libertad condicional a MIGUEL ANTONIO
RODRIGUEZ VELfi NOIA identificado con cédula de ciudadanía numera1.033.714.949, por las razones
antes n • í.ias. '

SEGUNDO; CERTIFICAR que el sentenciado MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ VELfNDIA idé'ntificado con
cédula de ciudad«inia número 1.033.714.949, lleva un total de pena cu;m|5}fdá-.á lá feotia de 66 MESES y
12 DIAS. ; onforme quedo discriminado en e! acápitc pertinente de este praveido.

TERCER'J REMITjíR COPIA de i2slc; proveído a ia Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo, donde
se enci C:\ condenado p.rsra fines de consulta y para auc obi'e en • u ri.-.ijpc.ctivci hoja de vida.
Contra decisión iirocaden los recursos de Lev. fir""! , ' —

Cenlro df Servicios Administrativos JiaaaOos de !
Ejecución de Penas y Medidas de Soaitrirtad f

En la lecha •tetado No. i
NOT¥f«wmrsrY~CUMPLASFCENT.0 DE SERVICIOS ADM ST

'•# EJECUCION DtPE«A5 YlíEDlDAStfJ

No<Trt)re,

Firma

06-

STELLA MELGA

—jUfciZA

í y . ta antefti-»'' p<ovi<1encia a ^, —• '5 cz<rJ- Ve/^y7ci<'

2 3 FEB 202^
La anterior

El Secre
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naníiaGarj.on Rodrigue? <dg3rzon@pfocuraduf
Para: fidel Angel Pena Quintero

ACUSO ReCíBIDO

Gorreo; Fidel Angel Pena Quiotero - Óutlooh

Vie 16/02/2024 t4;US

Dft; Fidel Angel PeivíQLintenS^fpénáp^cendój.ramajudiclaiíov.co»
Enviado: jueves. 8 de febrero de 2024 8;19 a. m.
Para;Camila Fernanda Garzón Rodríguez <i:fgar2on@prc'CwaElurla.|ov.co?
Asunto; NI 65389- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO 2024-2008-2009 -CONDENADO MIGUEL ANTONIO
RODRIGUE? VELANDIA

NI 65M9-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA .. A! NO 2024-2008-2008-
CONDENADO; MIGUELANTONIO RODRIGUEZ VELANDIA

Btien día y Cordial Saludo,

Para los fines legáles correspoiullentes me permito remitir el auto interloculorio de l,i referencia, ton el fin de NOTIFfCAI? I.i providencia en
archivo adjunto proferida poreijuzgado 1'.) de Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad de Bogotá.

Para efectos devalidez de Ja notíficación solicito mi amable colaboi'ación, en elsentido de remitir uporUmamente ta conllrmiicióii déJectora.

Sin otro particulary para los fines legales a que hayalugar.

Atentamente,

FinELANCHI PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro deServicios Admmistrativus juzgados Ejecución de Peisas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria

ht!ps;//outlook,oflice.com/ffla)l/tCi/AAQKADgyYWY4Nz®.TahYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAC%2BwpP7tlmVMtUCNJawNPQE,..



K.im¿i Judicial
j, Constíjo SiipiTÍor de !a Judkaiuríi

República du Cok>mbi«i

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radfcado- I" 11QO1-6Q-ÓQ-O28-2O05-O379O-OÍ
Interno: 694Q1
Condenado: HENRY MANUEL VASOUEZ CAITA
Delito: POFiTE ¡LEGAL DE ARMAS DE DE>ENSA PERSONAL,

JENTATIVA HOMICIDÍO, HOMICIDIO AGRAVADO
CARCEL PRISIÓN DOMÍCILIARÍA '

RESIDENCIA

CARRERA 86 # 60 - 21 BARRIO BOSA LINDA BOGOTA

PERMISO ESTUDIO LUNEAS A VIERNES DE 6:00 A.M, A 6"
P.M -SENA CARRERA 30 # 17 B - 25 SUR

VIGILA LA PICOTA
DECISION I AUTORIZA SALIDAS DOMICILIO ATENCION EN SALUD

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024- 019

Bogotá D. C., enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Procede el despacho a emitirpronunciamiento sobre la autorización para salirdel domicilíOí
elevada por el penado HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA C.C. 79710624,

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 9 de marzo de 2006, el Juzgado 34 Penal dei Circuito de Conocimiento de Bogotá,
condenó a HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA, a la pena principal de 30 AÑOS de prisión, y a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas por un lapso
de 20 años, al haberlo hallado coautor de los delitos de homicidio agravado, homicidio
tentado y porte ilegal de armas de fuego, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 15 de junio de 2006, la Sala Penal del Tribunal Superior dei Distrito Judicial de Bogotá,
confirmó la sentencia.

3.- El 28 de noviembre de 2017, este despacho otorgó el sustituto de prisión domiciliaria
que trata el artículo 38 G del C.P.

4." El 6 de septiembre de 2022, este Juagado reasume el conocimiento y vigilancia de fa
pena contra PPL VASQUEZ CAITA, quien continúa privado de !a libertad en su residencia,

5.- El 6 de septiembre de 2022, se autoriza salida del domicilio.

6.- El 29 de junio de 2023, solicita permiso para salir del domicilio, para recibir atención en
salud.

7." Ei4 de diciembre de 2023, se autoriza la salida def domicilio.

8.- El 12 de enero de 2024, se autoriza salida del domiciiio, para et 17 de eneró de 2024.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De ta autorización para salir del domicilio.

El sustituto penal del que actualmente goza el sentenciado VAZQUEZ CAITA, es un
mecanismo a través de! cual se cambia el lugar de la privación de iri libertad de quien ha
sido condenado. De un establecimiento penitenciario, se pasa a cump.ir la pena privativa en
el domicilio. Si bien no concede completamente la libertad de loconiodón, sí permite un
grado más amplio que el que puede haber en un establecimiento penitenciario. En otras

IFLO
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palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa de la
libertad extra muros.

Asi las cosas, evidente resulta que aun cuando la persona se encuentre purgando la pena
impuesta su lugar de domicilio, tal privación de la libertad restringe su libertad de
locomoción, sin embargo, la ley prevé, en casos especiales o de extrema urgencia, que la
autoridad a cargo de la ejecución de la pena conceda autorización para salir del lugar de
residencia, bien sea para trabajar, cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo,
o para cuestiones relacionadas con !a atención en salud de los internos.

Ocupa la atención del despacho, la solicitud de autorización para salir de la residencia
presentada por el prenombrado, relativa a su comparecencia los días 23 de enero de 2024
a partir de las 8:40 horas, consulta pre anestesia y el 29 de enero de 2023, cirugía de mano
programada, a MEDIPORT- CALLE 127 A # 7 A - 36 Barrio Bella Suiza de la ciudad, para N)
cual adjunta los soportes pertinentes y agendamiento de las citas.

Así las cosas, de conformidad con ios compromisos adquiridos por el justiciado al momento
de suscribir el acta de compromiso, conforme ios términos del numeral 4® del artículo 38B
del C.P., el cual establece;

"a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;

b) Que dentro del término que fije e! juez sean reparados los daños ocasionados con el
delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real,
bancaria o mediante acuerdo con la victima, salvo que demuestre insolvencia;

c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la
pena cuando fuere requerido para ello;

d) Permitir la entrada a la residencia de las servidores públicos encargados de realizar la
vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá cumplir las condiciones de
seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos
del Inpev para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.".

Conforme lo anterior, se torna procedente la autorización para salir del domicilio presentada
por el penado, y por ello que el despacho faculta a HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA CX.
79710624, para ausentarse de su lugar de morada o estudio, relativa a su comparecencia
tos días 23 de enero de 2024 a partir de ias 8:40 horas, consulta pre anestesia y el 29 de
enero de 2023, cirugía de mano programada, en la sede de MEDIPORT- CALLE 127 A # 7
A - 36 Barrio Bella Suiza de la ciudad, en la hora indicada más el tiempo de desplazamiento
de ida y retorno, debiendo con posterioridad al cumplimiento de la misma aportar al
despacho las respectivas constancias de asistencia.

informar de esta determinación, a la Penitenciaria La Picota- Control Domiciliaria y al
CENTRO DE MONITOREO ELECTRONICO- CERVI de la ciudad donde se encuentra el
condenado, para fines de información, consulta y control, y para que obre en la hoja de vida
respectiva.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; AUTORIZAR para salir del domicilio al penado HENRY MANUELVASQUEZ CAITA
C-C- 79710624, para ausentarse de su lugar de morada, los días 23 de enero de 2024 a
partir de las 8:40 horas, consulta preanestecia y el 29 de enero de 2024, cirugía de mano
programada, en la sede de MEDIPORT- CALLE 127 A # 7 A - 36 Barrio Bella Suiza de la
ciudad, en la hora indicada más el tiempo de desplazamiento de ida y retorno, debiendo con
posterioridad al cumplimiento de la misma aportar al despacho ias respectivas constancias
de asistencia.

SEGUNDO: REMITIR copla de esta decisión a la Penitenciaria La Picota- Control
Domiciliaria y al CENTRO DE MONITOREO ELECTRONICO- CERVI de la ciudad donde se
encuentra el condenado, para fines de información, consulta, control y para que obre en la
hoja de vida respectiva.

2 FIO
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Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

LAURA LICETH PACHOW SOiAMO,-

JUEZ —-Ejecoc.on de Penas y ¿"^gados de
'a fecha .Nnrifí Segundad ,

ñor Estado No.

23 2m I
La amarior

f í
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DE COMUNICACIONES

f^UMERO INTERNO;

TIPO DE ACTUACION: A,S._ OF. _ OTRO_ No.^ZM- Ol^t FECHA ACTUACION:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA:

NUMERO DE TELEFONO:

DATOS DEL INTERNO:

^a^Ocf!

FECHA DE NOTIFICACION: DD AA 2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI ^ NO

ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL: St NO X

CORREO ELECTRONICO: V '̂fso ^
OBSERVACION:

HUELLA
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De: FiSet Angel Pena QuintS» •¿fpenaptscendoj.ramaiudícíál.go*';^»
Enviado; iniércoles-, 24 de encfo de 2024 12;J9p. rr.
Para; C¿imila FernandaGarzónflodriguei <cfg^ríoni|)procihradiina.gov.i:ó>
Asunto; NI 6940J JUZGADO 19 DÉ ÉJCUCION Dt PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE SOGOW --AS NO 2024.0J9 -CONDENADO; HENRY War.UEl. VWS0,U£2
C.ÜTA

NI 69401-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - AS NO 2024-019 - CONDENADO- HENRY
MANUEL VASOUEZ CAITA

Buen cita yCortltal Saludri,

Para los fines legales correspondientes me permito, remitir el auu) iiUcrlocutorlc de la refei entij, con el fin cié NOTIFICAR la providerlda en
archivo adjunto proferida por ul ju2gadu 19deEtífticióii de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos devalidez rfe la nntifirafián solicitó sil amable: ccilahoración, oti el sentidn do remitir oportunainpntf la confivmarión ite

SinoBo paiiicuUr y para li>s fines íegdlesa que liaya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANCF.L PEÑA QUINTERO
Kscnbiente

Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Pen<w y Medidas déSeguridad
Sub Setretitria 3

htrps-í/cartioon .office-com,'

lectura.
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3UZGADG DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 11001-60-00-028-2005-03790-01
Interno: §5^0J.
Cwidenado: HEÑRY MÁÑUEL VASQUE2 CAITA
Deiito; PORTE ILEGAL DÉ ARMAS DE DEFENSA PERSONAL,

TENTATIVA HOMICIDIO, HOMICIDIO AGRAVADO
CARCEL PRISION OÓMICILIARIA

RESIDEfviCIA

CARRERA 86 # 60 - 21 BARRIO BOSA LINDA BOGOTA«Wl.

PERMISO ESTUDIO LUNEAS A VlFRI^iFS DF fiiOfl A.M A6:€H
P.M -SENA CARRERA 30 # 17 S - 25 SUR

VIGILA LA PICOTA
AUTORIZA SALIDA DOMICiLIO - ATENCION EM SAtÜb"

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO NOt 2024- iX7

Bogotá D, C-, febrero primero (1) de dos mil veinticuatro (2024)

í.- A RESOLVER

Procedeslílespadio a emitir pronunciamiento sobre la autorización para isaíir del domicilio,
elevada Pi0r«I penado HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA C.C. 797i0f524.

I • 2.- ANTKEDENTES PROCESALES

1." El 9de J^R^de 2006, el Juzgado 34 Penal del Circuito de Conecirníento de Bogotá,
corvdenck-a HE^Ry«lfÍ6NUEL VASQUEZ CAITA, a la pena principal de 30 AÑOS dé prisión, y a
la accesoria de infabTiitación para el ejercicio dederechos y funciones públicas por un lapso
de 20 añífe, af hábertij hallado coautor de los delitos de homicidio agravado, homicklio
tentado y porte-'Üégal de armas de fuego, negándole la suspensión eondiciortaí de la
ejecución de la pena v la prisión domlaliaria.

Z.' E! 15 de junio de 2006, la Sata Penal deí Tribunal Superior del Distrito Judid.ai de Bogotí,
i^^fírmo ia sentencia.

2S de noviembre de 2017, eSte .despacho otorgó el sustituíc- tifi prisión domlciliai
.«que trata el articulo 38 G del C.P.

4.- El 5 de septiembre de 2022, este Juzgado reasuma el conocimiRnto y vigilanrie oe
pena contra PPLVASQUEZ CAITA, quien continúa privado de la libertad en su resicteiicia.

5." H 6 de septiembre de 2022, se autoriza salida del domicilio,

6.- El 29 de junio i3e 2023, solicita permiso para salir del domicilio, para recibir atención r-
salud.

7." Él 4 de diciembre de 2023, se autoriza Is salida dehdomicllio.

8.- El 12 de enero de 2024, se autoriza salida del domicilio, para el 17 de enero de 2024.

9.- El 23 d« enero de 2Ó24, se autorizó salida del domicilio.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De ta autorización para salir dei domicilio.

El sustituto penal del que actuaímente goza el sentenciado VAZQUEZ CAITA, es un
mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la privación de la libertad de «itiien ha
sido condenado. De un estabíeeimiento penitenciario, se pasa a cumpitr la peña pnvgitiva an
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Gl damicilíQ, Si bien no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un
grado más amplio que el que puede haber en un establecimiento penitenciario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa de la
libertad extra muros,

Asi las cosas, evidente resulta que aun cuando la persona se encuentre purgando la pena
impuesta su lugar de domicilio, tal privación de la libertad restnnge su libertad de
locomocion, sin embargo, la ley prevé, en casos especiales o de e^rema urgeticia, que la
autoridad a cargo de la ejecución de la pena conceda autorización para saür del lugar de
residencia, bien sea para trabajar, cuando la actividad labórala realizar sea en un sitio fijo,
o para cuestiones relacionaos^ con la atención en salud de los internos.

Ocupa la atención del despacho, la solicitud de autorización para salir de la.^^^^%
presentada por el prenombrado, relativa a su comparecencia e! día 8 de febrerítw^.gl^'^":
partir de las ].0;15 iiorss, con elobjeto de asistir a control de cirugía de n^no<^Vp sed®-,
de la Carrera ID # 1(5-39 de la Ciudad, para lo cual adjunta el soporte iS^íjíente y
agendamiento de Is cita. " .

' ' ' \ '
Asi las cosas, de conformidad con los compromisos adquiridos,l^r el justidado al
de suscribir el acta de compromiso, conformelos térmiij,os 4° del articulo 38S
del C,P., el cual estatJécé: \

"a) No cambiar de residencia sin autorización, previái;^ '̂&itíohsrta
bj Que denti'o úei íérmme gue fi;e e/Ju^zsean rep^s^ ios, daños ocasionados eon-e/
delito. El {3¿5po de la indemnización' debé asegurarse '̂ (O^ante garantía personal, rssl,
óancaria o mediante acuerdo con la}vfctjfn3, \sbIvo que dérmiestre insolvencia;

c) Comparecer personaimente aeite la autoridad Judicial que vigile el cumplimiento de la
pena cuando fuere requerido pars£lÍQ^

ü) Permitir ^ritrada a la residen^ ^ los servidores públicos encargados de realizar la
vigilancfy dsl cumplimiento de la tensión. Además, deberá cumplir las condiciones de
següridap'-^ite le hafan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos
dél Jnpetp^.'^sl cuniplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el
Juezde (rjesudón de ^nas y Medidas de Seguridad. "•

Conforme lo anterior, se torna procedente la autorización para salir del domicilio presentada,
por el penado, y por ello el despacho faculta a HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA C.C..
7973,0624, paj-a ausentarse de su lugar de morada o estudio, relativa a su comparecend^
d ^ía S de febrero de 2024 a partir de las 10;IS horas, con el objeto de asistir a controlda
drugía de mano en la sede de la Carrera 10 # 15-39 de la Ciudad, en la hora .indícaas
más el tiempo de desplazamiento de ida y retorno, debiendo con posterioridad al
cumplimiento de la misma aportar al despacho las respectivas constancias de asistencia.

informar de esta determinación, a la Penitenciarla La Picota- Control Domiciliaria -y al
CENTRO DE MONITOREO ELECTRONICO- CERVI de ia ciudad donde se encuentra el
condenado, para Mnes de información, consulta y control, y para que obre en la hoja de vida
respectiva.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS V MEDIDAS DE
SEGURIDAD DfeBOGOTA D, C,

RESUELVE:

PRIMERO: AUTORIZAR para salir del domicilio al penado HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA
C.C. 79710624,-para ausentarse de su lugar de morada o estudio, el 8 de febrero de 2024
a partir de las iü',15 horas, con el objeto de asistir a control de cirugía de mano en la
sede de la Carrera ID 4 16-39 de la Ciudad, en la hora indicada más el tiempo de
desplazamitnio de ida y retomo, debiendo con posterioridad al cumplimiento de la misma
aportar al despacho las respectivas constancias de asist®icia.

SEGUNDO: REMITIR copia de esta decisión a la Penitenciarla La Picota- Control
Domiciliana v al CENTRO DE MONITORgO ELECTRONICO- CERVI de la audad donde Se
encuentra el condenado, para fines de Información, consulta, control y para que obre en lá
hoja de vida respectiva.
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Contra esta decisión procetfen los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

tAURA LICETH PACHON SOLANO
JUEZ

SIGí" ^

i
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. Numero Interno:(Tipo de actuación: A
Fecha Actuación: cfM / q\T^ /
Nombre completo del notificado: fitmi \/-^6aC(^ /ahA
Número de identificación: 7^7/^ T^l^fonofsl: 3//
Fecha de notificación: OZ. I Oé !P(X¿<f Recibe copia de actuación: Si: .2^ No;
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si; No:

Correo electrónico: hnori/xjd/
Observaciones:



TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: OF: Otro: Cuál?:

FECHA DE ACTUACION: / /

DATOS DEL INTERNO:

Nombre:

Cédula: Huella:
* . »

Fecha: /
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raitda Gafzon Rodríguez <dgar2pn@procuradur
✓ Para. Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Correo; Rdel Angel Pena Quintóro - Outlook

Vie 16/02/202» 14:t

De: Fidel Angel Pena Quintero <ffíenap(9cendo¡.ramajudidal.goViiro>
Enviado; miércolei. 7 de febfero de 2024 3:29 p. m.

Para: Círtiüú Ferranija Garruii Rodríguez <cfgat2cn@procuradurla.gov.co>
Asunto; MI 69401-JUZGADO 19 OE EJCÜCION DE PENAS ¥ MEDIDAS DE SEGURIDADDE BOGOTA--A! NO 2024-117 - CONDENADO; HENRYMANUELVA5QUEZCAITA

NI €9401- JUZGADO 19 DE EJCUCiON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA • • Al NO 2024-117 • CONDENADO: HENRY
MANUEL VASQUEZ CAITA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los.Fines legalescorrüspontíientes. me permitoi-emitir el auaj íntM locutorSo de la referencia, con el ffti de NQTIPrcAR la [U-oMdéifcá et»
archivo adjüntii prtfertóa pov ei tuzga'do 19 de E^eucióíi defenas y Medidasde Segiiridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solícito sü amabfc wlatoraci^i'.eíiel sentido de reinitír oportunamente laconftrniatióadéleimira.

Sinotro particular y para los fines legales a tiiie haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PENA QUINTERO
Escribiente

Centro de Sei^iclns Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBiLTJhYWEtNeYwOC1iOWni.TA20WViM2AwYTFhYQAQMyFWyySSJZMnL22r.H1Qy59%3D 1/1
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SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

_Deiito;
Reclusión:

Decisión:

11001-60-00-Q28-2Q08-D1272-00
107308 "
JAIRO SANTAMARIA HERNANDEZ
HOMICIDIO
Prisión domiciliaria: CALLE 12 No. 16-63, BARRIO
PORVENIR de !a ciudad de SAN JOSE DEL

GUAVIARE
AUORIZA CAMBIO DE D0M!CILI07ÑÍ"eGA LIBERTAD
CONDIClOri'AL, CORRg 47'/. REMITE X COMPETENCIA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1803 / 1804 V j
Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023).--^ \ X

1. ASUNTO \ V

'\Emitir pronunciamiento sobre el cambio de domicilio.dondé pijrga laXpena el sentenciado
JAIRO SANTAMARÍA HERNANDEZ. l

ANTECEDEf^TES PROCESALES

1.- El 9 de mayo de 2012, el.jüzgado,Penal de! Circuitb.c'on funciones de Conocimiento de
Funza 1,- El 30 de juliode 2010, el Juzgado Í8 Penal de! Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá, condenó a JAIRO SANTAMARIA HERNANDEZ identificado con la cédula de
ciudadanía No. 18.223.978, á la pé,na principal de 268 meses y 15 días de prisión, al
haber sido hallado' autor responsabledel delito de homicidio simple previsto en el artículo 103
de! CP., negáríáole lá^suspensión cóndiclónal de la ejecución de la pena yla prisión domiciliaria.
La decisión fué.fonfirmáda el 12 de enero de 2011, por ia Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito jiidicia! de esta.ciüdad.

C ,>
^.''\D¡cha sanción la"cumple desde el 4 de noviembre de 2011, fecha en la que fue
\ capturado para el/Cumplim¡ento de la pena.

\ \\ 2.7 El 2 de diciembre de 2014, este despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.
3.7 A) sentenciado so le ha reconocido redención de pena así:

178.25 días, mediante auto de fecha 5 de agosto de 2013.

3 meses y 23 días, mediante auto de fecha 16 de septiembre de 2014,

79.5 días, mediante auto de fecha 30 de abril de 2015.

86.5 días, con auto de fecha 12 de mayo de 2016.

128 días, el 9 de febrero de 2018.

250 días, el 26 de mayo de 2020.

63.5 días, el 14 de diciembre de 2020.

146.5 días, el 21 de septiembre de 2022.

4,- Con auto de fecha 10 de julio de 2019, se aprobó la propuesta de beneficio administrativo
de hasta por 72 horas.

5." El 26 de mayo de 2020, se negó la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38G del
CP, por no verse satisfecho el requisito de carácter objetivo, y se ordenó practicar diligencia de
verificación de arraigo.

5." El 14 de diciembre de 2020, se concedió la prisión domiciliaria contemplada en el artículo
38G del CP. El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 16 de diciembre de 2020 y
constituyo caución mediante póliza judicial No. 17-53-101010786 de Seguros de! Estado pdr
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7.- Ei 8 de marzo de 2022, se concedió permiso para salir del domicitio con el fin de asistir a
cita médica,

8.- El 10 de iunio de 2022, ingreso oficio No. 113-C080G-3UR-D0MIVIG del 2 de junio de
2022, con el que se remitieron documentos para estudio de redención de pena y resolución
favorable No. 2969 de la misma fecha. Además, se recibió memorial suscrito por el condenado
en el que solicita se conceda el beneficio de la libertad condicional.

3. CONSIDERACIONES

3.1 AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE DOMICILIO.

El sustituto penal del que actualmente goza l¿ sentenciada JAIRO SANTAMARIA
HERNANDEZ es un mecanismo a través del cualse cambiael fugarde la privación d,e'lajibertad
de quien ha sido condenado. De un establecimiento penitenciario, se pasa a cumplir la pena^
privativa en el domicilio. Si bien no concede completamente la libertad devlocomoción, sí;
permite un grado más amplio que el que puede haber en un establecimiento periitenciariQ. En'
otras palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumpljrriieh.to de la pena-pfivatíva-d'e
la libertad extramuros. \

-\ 'i \Así las cosas, evidente resulta que aun cuando la persona se é.hcuentre purgando la pena
impuesta en su lugar de domicilio, tai privación de Ja "itlDerta'd'- restringe su libertad de
locomoción, sin embargo, la ley prevé, en cascs ésped^les o de extrema urgencia, que la
autoridad a cargo de la ejecución de la pena conc'feOa ai)tprlzación'-para salir del lugar de
residencia, bien sea para trabajar, cuandg la actividadjabóral a realizar sea en un sitio fijo, o
para cuestiones relacionadas con l^aténcióri en salud de loslntérnos, o para cambiar su lugar
de domicilio y reclusión. v-' . z

En esta oportunidad ocupa la atención dei'Despacho, la autorización de cambio de domicilio
presentada por JAIRO SANTAMARIA-HERNANDEZ, a la dirección CALLE 12 No. 16-53,
BARRIO PORVEIMIR-de la ciudad >de SAN JOSE DEL GUAVIARE, para lo cual adjunta copia de
recibo de servició deVlectricidad, de EI^ERGUAVIARE, en el que se verifica la dirección.

\ ,y'
De confprmidad'con'los compromisos adquiridos por el justiciado ai momento de suscribir el
acta de compromiso, conforme los términos del numeral 4° del artículo 38B del C.P., el cual
establece:., \

.-A \ v--'' , ''
\''d) No cambidrde residencia sin autorización, previa del funciooario judicial;

ti) Que dentro 'del térm'ino que fije el juez sean reparados las daños ocasionados con el delito. Blpago\de la indemnización debe asegurarse medíante garantía personal, real, bancaría omedíante acuerdo
coh la víctima, salvo que demuestro insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad
juéipaique vigile el cumplimienlo de la pena cuando fuere requerido pata ello; d) Permitir la entrada

\ s lá residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la
reciusión. Además, deberá cumplir las condiciones de segundad que le hayan sido impuestas en la

potencia, las contenidas en los reglamentos delInpec parael cumplimiento de laprisión domiciliaria
\ las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. °.

Conforme lo anterior, se torna procedente la autorización de cambiar de domicilio presentada
por la sentenciada, y por ello el Despacho faculta a 3AIRO SANTAMARIA HERNANDEZ, para
que se traslade a la dirección CALLE 12 No. 16-63, BARRIO PORVENIR de la ciudad de SAN
JOSE DEL GUAVIARE.

3.2 LIBERTAD CONDICIONAL.

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de ta pena privativa de la libertad
y entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad
a través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en
el artículo 64 dei Código Penal (modificado por el articulo 30 de la ley 1709 de 2014), que
indica:

'Artículo 64. Libertad condicional. £1juez, previa valoración de la conducta punible, concederá Ja
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1. Que ¡a persona haya cumplido las tres quintas (3/5} partes de la pena.
2 Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de ¡a pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
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Sn todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima oal aseguramiento del pago
de ¡a indemnización mediante garantía persona!, real tancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre Insolvencia del condenada. El tiempo que faite para el cumplimiento de la pena se tendrá
comoperíodode prueba. Cuando este sea inferiora tres años, el jues podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual de considerarlo necesario."

Tenemos pues que la citada norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que
el penado haya cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a ia valoración de la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y
comportamiento del condenado durante el tratamiento penitenciario, máslaexistencia
de un arraigo familiar ysocial, previa valoración de la conducta punible.

De conformidad con ío anterior, el Despacho procederá a efectuar el análisis corresfíondieí^te.

Con relación al requisito objetivo, tenemos que la sentenciada JAIRO /SANTAMÁMA
HERNANDEZ, se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias '
desde el 04 de noviembre de 2012 - fecha en la que fue capturado para elcumpllmlerito de la
pena - laoso en el que ha descontado 145 meses y9días mas 34nieses y25.25 d[as,.gLiansmQ's
que sumados arrojan un total de 180 meses y 4.25 días, y. las 3/5 partes dé 'la pepa'de
268 meses y 15 días de prisión, equivalen a 161 mesesyi3 días;''por tanto, s^ infiere que
en el sub examine se suple el factor objetivo,

Con respecto al análisis de la conducta punible realizada por^SANtAMARIA HERNANDEZ se
tiene que, fue condenado por el delito de HOMICIDIO, f)or cuanto/el -20 de abril de 2008,
aproximadamente a fas 11:40 horas de ia noche, se presentó, una riña en el billar ubicado en
la calle 77 No. 73-21 del barrio Caracolrde..psta Ciudad;, entrp ios-sienores JAIRO SANTAMARIA
YFABIAN NELSON CUPITRA YATE, -én: (a que el primero'prevalido de un cuchillo le propino la
segundo varias heridas que desoncadenaron;su muerte. '

Se tiene entonces, frente a la\valoráción de ia conducta punible que, en el estadio de la
ejecución de la pena, esta debe ser acorde con los fines de prevención especial, que
la conducta desple'gada se reputa,grave; toda vez que, son conductas que a diario aquejan a
la comunidad,;" manteniéndola én permanente zozobra, angustia y desquebrajando la
tranquilidad dé.la ciudadanía, de ahí-que en e! caso concreto deba tenerse especial atención
ante el componente de-Veinserción social y tratamiento penitenciario que conlleva la ejecución
de la pena. x'

\ \Referente a) requlslto^prevtsto en el numera! segundo del artículo 64 del Código Penal,
encuentra el l>espacho que en el caso concreto no se satisface esta exigencia, pues
np concurren suficientes elementos, indicativos de que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.

•\
\ Cop relación a este aspecto conviene anotar que el director del Establecimiento Penitenciario

- Metropolitano de Bogotá "La Picota", allego al proceso resolución favorable No. 02969 del 02
_.-de junio de 2022, en ia que resolvió conceptuar favorablemente la libertad condicional de la

sentenciada, en razón a que presenta conducta en grado de EJElMPlJ^R según acta No. 40 de
fecha 02 de junio de 2022, y cumple con el factor objetivo.

Noobstante, resulta contradictorio lo afirmado por el centro de reclusión frente a la conducta
del sentenciado, aunado a que, solo la valoración emitida en acta del 02 de junio de 2022 no
es suficiente para aducir quecumple con el factor subjetivo, si se tieneen cuenta que, se aportó
además, oficios en ios que se observa que JAIRO SANTAMARIA HERNANDEZ, registra
transgresiones, de las cuales se puso en conocimiento de este Juzgado mediante oficios Mos.
2022IE0235645 del 05 de noviembre de 2022, 90272-CERVI-ARVIE 2023EE0057544 del 30 de
marzo del 2023 , 9027-CER\/I-ARCUV del 27 de marzo de 2023, es así que, de acuerdo a los
múltiples reportes de novedades del dispositivo electrónico, permiten inferir que, el precitado
no ha cumplido con los compromisosadquiridosderivados del sustituto de la prisión domiciliaria
y que eventualmente podrían acarrear ia revocatoria deí beneficio.

Luego si bien, se allego resolución favorable, no puede desconocer esta ejecutora los diferentes
reportes de novedades que a la fecha no han sido justificados por el condenado, y ante la
resolución favorable expedida por la dirección del penal, causa extrañeza al Despacho, por
cuanto, como ya se indicó, con el mismo oficio se aportó la cartilia biográfica en la que se
observan los reportes, de fecha anterior a la expedición de la resolución favorable en mención.

De conformidad con lo antedicho, NO encuentra esta ejecutora, como exige la norma,
elementos suficientes a partir de ios cuales se pueda concluir que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena o que el sentenciado está preparada para la vida en libertad
pues por el contrario 3AIRO SANTAMARIA HERNANDEZ de acuerdo a los reportes ¿

•¿ÉiÉÉiÉaáiflaftaiiiikdiákiad¿üs.^LÍ;amdD_Lm-^ v r-nmnortamlentQ nn .irlPniaHo durante^
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cumplimiento de 13 prisión domiciiiaria y ha hecho caso omiso a las obligaciones que se le han
impuesto.

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho se apartará del
concepto favorable emitido por centro de reclusión, por la facultad judicial que en materia de
libertad radica en cabeza del operador judicial, y no se concederá la libertad condicional a
JAIRO SANTAMARIA HERNANDEZ, pucs resulta indispensable continuar la ejecución de la
pena privativa de la libertad, hasta tanto se clarifique las transgresiones reportadas por el
sistema de vigilancia y contar con los Insumos necesarios para concluir si el tratamiento
penitenciario restrictivo de la libertad, ha Nevado a la consecución de los fines de la pena o no.

4. OTRAS DETERMINACIONES ^

Como quiera que se recibió oficios Nos. 2022IE0235545 del 05 de noviembre de 2O2X^.90272-c
CERVI-ARViÉ 2023EE0057544 dei 30de marzo del 2023, 9027-CERVI-ARCUV del 27 de marz^
de 2023, con informes de posibles transgresiones a la medida de la prisión dom|ciliariar- ^ ;

Situaciones de las que se infiere que JAIRO SANTAMARIA HERNANDEZ, ha incumplido,e6n
la obligación de permanecer en su residencia, por lo que, con el fin de estudiar sobrei^evéntuai
revocatoria del sustituto de la prisión domiciliaria, se DISPONE; •• v

\ •• \
a.- CORRER traslado del articulo 477 del CPP al sentenciado JAIRO SANTAMARIA
HERNANDEZ, para que rinda las explicaciones que considere pertin^erites frente a los presuntos
incumplimientos relacionados en los informes, referido's^anterlorme'nte, relacionados con
permanecer en su lugar de reclusión.

Para efectos de lo anterior, adjúntese-Copia^ de los reportes; infórmese las fechas de inicio y
terminación del traslado, ent'érese personalmente de esta determinación en el lugar de
reclusión a JAIRO SANTAMÁRIA HERNANDEZ, y por ei medio más expedito entérese a la
defensa.

b." Teniendo en cuenta la decisión que aquí se adopta, y que el sentenciado JAIRO
SANTAMARIA HERNANDEZ, queda privado de la libertad en la CALLE 12 No. 16-63, BARRIO
PORVENIR de |a ciudad de SAN JOSE DELGUAVIARE, se dispone, remitir las diligencias
oor competencia en el estado en aue se encuentran, a los Juzgado de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Villavicencio (Meta), para que se continúe con la
vigilancia de la pena impuesta al prenombrado, de conformidad con !o normado en el Acuerdo

•054 de 1994, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. SE
ADVIERTE QUE SE ENCUENTRA PENDIENTE LA NOTIFICACION DE ESTA DECISIÓN.

, Filialmente, remitir copia de este proveído al Establecimiento Penitenciario Metropolitano de
\ Bogotá "La Picota", donde se encuentra el concenado para fines de consulta y para que obre
y en.feu respectiva hoja de vida.

-•^'Por lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Tener como dirección de domicilio de! sentenciado JAIRO SANTAMARIA

HERNANDEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.223.978, la CALLE 12 No.
16-63, BARRIO PORVENIR de la dudad de SAN JOSE DEL GUAVIARE.

SEGUNDO. - NO CONCEDER al sentenciado JAIRO SANTAMARIA HERNANDEZ

identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.223.978, el subrogado penal de la
LIBERTAD CONDICIONAL, por las razones consignadas en la parte motiva de este proveido.

TERCERO. - A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, dar
cumplimiento a! acápite de "otras determinaciones".

CUARTO. - REMITIR COPIA de este proveído al Establecimiento Penitenciario Metropolitano
de Bogotá "La Picota", donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que o8re
en su respectiva hoja de vida.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGÍ
JUEZ

ÍJO MOLINA
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l'ara Kidd Angvl Pena Quiilcii'

Correó: Fidel Ange! Péná Quintero - Outloóí:

Vic lt;S2

Bu«ria Tarde-

De la manera mai atenta, me permito notifkarmede ia decisión de tHchá 13 de DICIEMBRE de ¿023^ E%de ¿idvertir que prevrainentp a la fecha 12 dé
febrero de 2024, no se me había enriado flsra fines de notiUcacióii.

Cordia Imente,

CAMILA FERNANDA GARZOM RODRIGUEZ

PROCURADORA 241 iUOIGIAL i PEWAL

De: ^idel Angei Pena Ciu'ntero <fpe'iap@cendoJ-r8ftiajudiciai.gov.ci»
Enulado; lunes, 12 üe feüréro de 2024 6:56 p. m.

Para; Camila Fernanda Garran PtodriguM <cfgafzcn@pruairadur'¡a.jjov,co> ^
Asunto; NI 107303 -JUZGADO 19 DE EJECUCION OE PENAS YMEDIDA5 0E SEGURIDAD DE BOGOTA - -Al NO 202J*1803-1804 - COW&ENADO' lAIRO SANTAMARÍA
HERNAMDE/.

M 107308-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA -• AINO 2024-1803-1804-
CONDENADO; JAIRO SANTAMARIA HERNANDEZ

liuen til.) y Cíirdlil S.ikidn,

Para los fines legales correspondientes rae permito remitir el ¿luti) interlucutorio <le l.i referencia, ton el fin de N()TIFll~Alí ki iiiuvidsncia en
ardiivQ adjuntu proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Segtiiliiad d<? Btigotá.

Para efeiiüs de validez de Ij nolílicactón soiicílo su jniííble colabonuito.eii el senlidu de rvinilir upuriiiiiaineiile !á confiiMiiuiLiii-de lectura,

Sin ulro particular y para los fines ¡egsles a que haya lujjar.

Atenta men tu.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejerudón de Penas y Medidas de Seguridad
Sub .Secretaria 3

hfips:rVo-jtlook.office.cofn/maiirid/AAQkA09yYVVYd'ttóajLTJhYWElNGYv/OC1iOTVhLTÁ20WViMzAwYTfí.YQAQAG%2BDAPQwBEpGIOOcnwi!<nKc... 1'1
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se dispone;, que a Ifa»és det Centro de Sarvicira AdministraUvos de esta espeetalldad. ron el
findeaeternunarsl Sssírno ¿«i T,tuio Judical Mo.aCOlQOOD/i/Oübí onr velof f)e SIOO.OQC, aus aparto
pl scnlsíidado romo csuclén iireníaria, el cual fue consrgnádc en ¡acuenta deeste despacho: OTAR
IJOP e( meflio tnás e^peditcV cíe aojc^do cor. los datos regtstra'dcs en elexceOlente fdl'ección fíSica y
electrónica yiianisaa relefonVa), a la representante legal «le las victimas, señara Yulieth Bibiana
Real&ómez v a su a|t«dera\jo judicial, paraqae comparej'car enel menor L-empo po&iQle anteeste
luegadQ, endía y hora hábil e\hformeri siel sentenciado cufripiró con el pago de io5 perjiiicios a los
quefuecorídec:ado en este asun^, de manera rolai o parfial'V Jcied'ten dKho pago.

SiGCMA

Efectuado lo anterior, regrea^ el expediente de manera INMEDIATA af Despacho pare
continuar con el trámite que enWrecfio corresponda.

Por loexpiestd, e< JUZGADO OlECINÚ
DE BOfiOTA O, C.,

VE DE EIECUClpN DEPENAS VMEDIDAS^-DE SEGURipAI)

PRIMERO: REVOCAR el subrogado de la^usgendón Condiclona] de la Ejecución delamma,
otorgado si íeníenr.iado ENRIQUE DIAZ JII^NEZ aentiflcado con';C.C. No. 79.922.754, por tas
raz(ir>es expuestas en la oarte motJva de este Áoyeíi^. , ' ' •
SEGUNDO: CUMPIR INMEOITAMENTE con lo Qnfenace én e\-^cá¿iite de^-OTTCft DETERMlNAaON tfe
esta decisión í . \

TERCERO: Con la ejecutora de la decisión, UMA» ORDEN.DE CAPTURA, en contra de EHRIQUE
D^AZ JIMENEZ Identífícado con C.C. No.'79<922.754, arice los organismos de seguridad
fwra el cumplimiento de la sanción iínpuesta.- /'

Centra esta decisión proceden los recursos de ley.

HCmnQUESE-V'cUMPtÁSE V ^

RUH STEIpkHELCAREJO MOtlNA
/ JUEZ \
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